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IV. Administración de Justicia 

TRIBUNAL SUPREMO 

SALA TERCERA 

Secretaria: Sr. Martínu Morete 

Por el presente anuncio se ha~ saber, para conoci
miento de las personas a cuyo favor hubieren deri· ' 
vado o derivaren derechos del aClo administrativo 
impugnado y de qUienes tuvieren interés directo en el 
mantenimiento del mismo, que: 

Por don MIGUEL ANGEL CASADO PINEDA se 
ha interpuesto recurso C'Ontencioso-administrativo 
sobre integración Escalas Fuerzas Armadas (Real 
decI'Cto 1637/1990), pleito al que han correspondido 
el número general 1/1.325/1991 -y el 15/1991 de la 
Secretaría del que suSC!!.be. 

y para Que sirva de emplazamiento a las referidas 
personas, con arreglo a los articulos 60 y 64, en 
relación con los 29 y 30, de la l..cy reau1adora de la 
Jurisdicción Conkncioso-Administrativa y con la 
prevención de que si Re" oomparecierén ante la 
susodicha Sala de este Tribunal dentro de los térmi~ 
nos cxpresados en el artículo 66 de la misma, les 
parará el perjuicio a que hubiere 1u¡ar en dert'Cho. se 
hace publico, en cumplimiento de providencia fecha 
22 dc noviembre 111:' 1991. 

Madrid, 28 de noviembre de 1991.-El Secreta
rio._241_E 

JUZGADOS DE PRIMERA. 
INSTANCIA E INSTRUCCION 

; .. 
ALCALA DE HENARES 

&liCIO 

Don Rafael Auiten Casado, Magistrado-Juez de 
1nslrueción numef'O> I de Alcalá de Henares 
(Madrid) y su partido judicial, 

Hago saber: Que en este Juz¡.ado de mi carao se 
Inlmita procedimiento abreviado número 103/1991, 
por cheque en descubierto, contra doña Lourdes 
Cristóbal Fenera, y en virtud de denunca de doña 
Maria Manuela Urbistondo Menéndez, por hechos 
sucedidos en esta ciudad el pasado día 2 de abril de 
1990. en el cual ha recaído auto de fecha S de agosto 
de 1991, en cuyo encabezamiento y parte dispositiva 
dice asi: -Que dicto yo. don Juan Antonio Gil Crespo, 
Magistrado-Jucz del Juzgado de Instrucción nUmero 1 
de Alcalá de Henares. Dada cuenta. Disponao: Conti
núcsc la tramitación de' la presente causa por el 
procedimiento abreviado previsto en los artículos 790 
y siguientes de la Ley de EnjuiciamientO Criminal 
contra doña Lourdes Cristóbal Fenera. Repstrese en 
el libro de su razón. Dése traslado de las actuaciones 
practicadas al Ministerio Fiscal y a la 8cusación 
particular. si estuviera personada, a fin de. que en el 
plazo comon de cinco días soliciten la apn'tura del 
juicio oral formulando escrito de acusación o el 
sobreseimiento de la causa, efectuándose dicho traS
lado por fotocopias. Notifiqilese esta resolución a las 
partes personadas y al Ministerio Fiscal y a la 
imputada, haciéndole saber que contra la presente 
resolución puede interponer recurso de reforma en el 
plazo de tres dias, y requiérasele igualmente para que 
designe Abogado y Procurador que le defienda y 

1 reprcscnw con apercibimiento de Que, en otro caso. le 
~rán nombrados de los del turno de oficio. Así lo 
acuerdo, mando' y flono .• 

y para que sirva de notificación' y requerimiento en 
rorma a la imputada, don'a Lourdes Cristóbal Fenera. 
con documento nacional de identidad número 
5.225:619. nacida en Madrid el 20 do noviembre de 
1957, hija de Leandro y Antonia, y cuyo último 
domicilio conocido fue en Madrid, calle General 
Perón, número 32. 17 (apartamento). y se publique en 
el «Boletín Oficial del Estada», expido el presente, 
que firmo en Alealá de Henares a 22 de enero de 
1992.-EI Magistrado-Juez.-El Secretario.-1.478-E. 

ALICANTE 

Uictos 

Don José Luis Garria Fcmández, Magistrado-Juel 
del Juzgado de Primera instancia número 4 de 
Alicant~ 

Poi el 'presente hace saber: Que en esu; JUzsado"se~ 
siguen autos de 131 de la Ley Hipotecaria. número 
1.145·B/l990, a instancias de -caja de Ahorros del 
Mediterráneo, contra don Antonio Femández Orte¡a 
y doña Pilar Cano Cano. en el que por resolución de 
esta fecha se ha acordado sacar a pública subasta y 
por término de veinte días. los bienes embargados 
que .se dínin junto con su tasación. 

El remate tendrá lugar en la Sala Audiencia de este 
Juzgado, señalándose para la tercera subasta el día 21 
dc marzo del presente ano,> a las díez horas, SiD 
sujeción a tipo. 

Condiciones 

Primera.-.,Servitá de-tipo para esta subasta el 15 por 
100 de la camidad en que-ha sido taSado el bien. 

SCgunda.-Par:a tomar parte:en esta terter* subasta 
cltipo de licítación-será ipal o superior al 20 por 100 
dcllipo de ,licitación de la qunda. • 

Tcrcera.-Las subastas se celebrarán en forma de 
pujas o la llana, si bien ~ás hasta el día señalado 
para el remate podrin hacerse pujas por escrito, 'el"! 
sobre cerrado. . 

Cuarta.-Podrá' Jicitarse en calidad de ceder el 
remate u un tercero, CC',sión que sólo podrá hacerse 
previa o simultáneamente a la consignación del 
precio. ' . 

Quinta.-Los autos estarán de manifiesto en Secte· 
laria. y que las car¡as anteriores y las prefere.ntes al 

,crédito ,dcl'actor:continuaran 'Subsistentes,y ¡,in ~,Dce
lar, entcndienc;fose Que el. rematante las acepta y 
queda subrogado en la responsabilidad de lis mismas, 
51n destinarse a su extinción el precio del remate. 
Estando unida a los autos la tertiftcación.del Re¡istro, 
entendiéndose que todo licitador acepta como Ns-. 
tante la titulación. 

Sexta.-A instancia del actor podrán reservarSe los 
depósitos de aquellos postores que hayan cubierto.el 
tipo de la subasta, a fin de que si el primel"adjudicata
rio no cumpliese sus obligaciones pueda aprobarse el 
remate a favor de los que siguen por el orden de sus 
respectivas posturas. 

Sépti'ma.-Sirvicndo la: publicación -del presente'-de 
notificación en legal forma a los demandados, para el 
caso de que sea negativa la personal por no ser 
hallado en su domicilio o encontrarse en ignorado 
paradero, 

Bienes objeto de subasta 

1. En el termino municipal de Blanca, en el 
partido de la Espartosa parte de la llamada peza de 
doña (!;abc;:I, tierra secano, de c¡¡hida 2 hCX'tár\.'aS 9 
áreas 12 centiáreas y 79 dcdmetros cuadrados, que 
linda: Este, camino carrít sur. don Joaquin Fcrrcr de 
Blanca; oeste, don Juan Camarroja y hdteck'ros de 
don José: Femándcz Costa. y norte, doña Carmen 
Navarro Malina. cuyo linde forma una linea recta 
amomonada con trcs hilos dc piedra. Finca rCi,>1stral 
5.761. 

Sirve de tipo para la primera subasta de esta finca 
la cantidad de 4.537.500 pesetas. 

2. En el termíno nmnícipal <k' Blanca, en el 
partido de la Espartosa, un trozo dc tierra secano, de 
cabída 3 hectáreas, en la cañada de la Estación, 
procedente de la herencia de doña Caridad Amaliach 
Salivar, que linda: None, vis -rcrrea; sur, camino 
carril; este, doña -Amalia Gonzalez Amaliach y don 
Francisco Escribano M.Una, y al oeste. doña Seralina 
Gondlcz Am31iach. Finca rcgist,ral 7.322. 

Sirve de' lipa para la primera subasta de esta finca 
ta' cantidad de 6.960.000 pcsclaS. 
, .1 __ TrQZo de tierra ,secano, situado cn.fl t~rmino 
munkipal de Abarán, paraje casa Blanca;sítío Casa 
de Mcnate, de cabida 1 fanega y 4 celemines. igual a 
89 áreas 44 centiáreas. que linda: Al sur, en línea de 
157 metros 70 centímetros, con parcela de don 
Eusebio Martín Guillamón; norte, en linea de 194 
metros 20 ccntimetros. con finca de donde se segregó; 
~te, en'línea de 50.25 metros, con el camino de: Casa 
Ncnalc, y este, don. Antonio Bastida Bue.ndia; es la 
linea 11.814. La finca descrita tiene adscritas a su 
favor para su riego 50 partes .intelectuales de las 
10.000 en que se halla dívidido intelectualmente la 
finca sita en el termino de Cicza. partido del Rincón, 
de don Domingo Hemández, de 6; áreas 37 ,centia~ 
reas. ~n la que se halla enclnvado un' pozo artesíano 
que sirve pa~ alumbramiento de aguas stWter.raneas, 
llamado-Poio Lázaro. cuyo caudal es de 7,), litros 79 
míhlitros. Por qundo, cuya .adscripción Constituye 
una cualidad determinante o derecho subjetivamente 
real de la misma. 

Sirve de tipo' pará la primera subasta de esta finca 
la cantidad de 2.4-18.000 Pesetas. , 

4. Trozo de llena secano, de cabida 1 fanega o 67 
áreas "8' ccntiareas., sita en el término municipal de 
Abarán, par.ije Casa Blanca, sitio Casa Nenate, -Que 
linda: Sur, en linea de 149 metros, ron 'la parcela 
siguiente de don Antonio Fernández Onega: norte, en 
linea de U7,7() metros, con parcela de don Jesús 
Molina MoJina; QCSte, ,en linea de 44.30 metros.·con 
camino-de la ,Casa de Nehate y Sainete, don Antonio 
Bastida Buendía. Es la finca registral 11.813. 

¡,¡' Sirve dC.tipo paro la primera subasta dt'esta finca 
la cantidad de 1.863.500 pesetas. . 

5. En término municipal de Abarán, paraje Casa 
Blanca, sitio Casa Nenate, un trozo de lÍeITa se-cano, 
de cabida 1 fanega 6ié.reas 8 centiáreas, que lindn: 
Mcdiodia. parcela de don Antonio Pascual Honguero, 
en linca de 140 metros 60 centímetros; norte, 'en linea 
de 149 metros. con la parcela antes: descrita de don 
Antonio Pascual FernándeÍ Ortega: oeste, en linea de 
46 metros 70 centímetros, con camíno a Casa de 
Nenate, y este. don Antonio llastida Buendía. Es la 
finca registral 11.812. 

Sirve de.tipo para la primera subasta la cantidad de 
1.863.500 pesetas. . 

6. Departamen10 número l. destinado a loca! 
comereial sito en la planta baja' del -edificio sito en 
Blanca. calle de Federico Serve\. sin número, ocupa 
una superficie de 1 J J metros 80 dl.·dmetros cuadra-
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dos. linda: Derecha, entrando, con las escaleras de 
acceso a las plantas altas y dona PUrificación Hernán
dcz Molina; espalda. con la misma aoi'ia Purificación 
Hcmández,Molina; izquierda. casa de herederos de 
don Roque Molina Carrasco y edificio-de don "-nt~ 
nio Fcrná~z Sánchez, y al frente, con la calle de 
Federico Serve!. por donde tiene su acreso- indepen
dientemente. Es la finca registral 6.525, 

Sirve de lipo para la primera subasta la call1idad de 
5.195.000 pesetas.. 

7 Bancal de lierra secano. situada en termino de 
Blanca. sitio' de la casa Castillo. lugar llamado de la 
Viña, que tiene una extensión de 3 hectáreas 35 áreas 
40 centiáreas. que linda: Al norte, CM camino de 
servidumbre que se creó para aprovechamicntó con
junto de los dichos hermanos Femández Belandrino 
y del vendedor. o sea. de las personas que adquieren 
las parcelas limitrofes; línda sur. finca de la que se 
segregó; este.. canal par,a' riego., camino pór medio, 
quedando a,favor del comprador la pequeña cuña de 
tcrre~o ,incul.1o Que queda entre"e! camino de circun~ 
v:ilaclón y.~1 canal de alrededor de 40 metros cuadra.. 

. dos. y oeste, con resto de la 9ue se se¡re¡ó. Es la finca 
registral 5.968. 

Sirve de tipo para la primera subasta la canfidad de 
7.91 7 SOO pesetas. 

Dado en Alicante a 7 de enero de 1991.-EI Má¡i!jP 
trado-Juez. José Luis Garcia Fernández . .:..EI' Sccreta~ 
rio.- r. r 39-0. 

* 
Dona Ana_Delia MUDoz Jiménez,. Magistrada~Juez 

del Juzgado de Primera Instancia numero 6 de 10$ 
de Alicante, 

Por ~t~nle hace saber: Que en los autos-tlumero 
617/1991 Se sigue procedimiento del articulo 131 de 
la Ley Hipotecaria a instancias de la Caja de AhorTOS 
de-! Mediterranro contra don José Medina Arévalo y 
doña SegaDa Alonso Madurga sobre efectividad de 
préstamo hiPotecario. se ha señalado para la venta en 
pública subasta de las fincas que"se dirán el próximo 
dia 30 de marzo de 1992, a las doce horas, en la Sala 
de Audiencias de este Juzgado. bajo las siguientes 
condiciones: 

Primera.-Sel'\lirá de tipo para la primera subasta la 
cantidad que se dirá y no se admitirá postura alguna 
inferior a dicho tipo. 

Segunda.-Los aulaS y la certificación del Registro 
dc la Propiedad a que se refiere la regla cuarta del 
articulo 131 de la Ley Hipotecaria están -de manifiesto 
cn la Secretaria del Juzgado. entenditndase que todo 
licitador acepta como bastante la titulación, y que las 
cargas o gravámenes anteriores y los preferentes, si los 
hubiere, 'al crédito de la actorn, continuaran subsisten
tes., y (¡Ue el rematante los acepta y queda Subrogado 
en la responsabilidad de los mismos, sin destinarse a 
su exlinción el precio del remate. 

Terccrn.-EI remate podrá hacerse a calidad de ceder 
a un tercero. 

Cuarta.-Los que de§ccn tomar parte en la subasta 
deberán consignar previamente en la cuenta de Depó
sitos y Consignaciones número 0102 del Banco Btlbao 
Vizcaya~ agencia de Bcnalúa, de esta capital, .una 
('antidad igual, por lo menos, al 20 por 100 del tipo 
que sirve paro cada subasta, sin cuyo requisito no 
serán admitidos (en el supuesto de tercera subasta. el 
depósito será el mismo que para la segunda subasta), 

En prevención de que no hubiere postores, se ha 
senalado para la segunda subasta el próximo día 28 
de abrí! de 1992, a las doce horas. sirviendo de tipo 
d 75 por 100 de la primera, y para el supuesto de 
que lampoco hubiere postores en la segunda, se ha 
scnalado para que tenga lugar la tercera. subasta, sin 
sujedón a tipo, el próximo dia 28 de mayo de 1992, 
a ~as doce ,horn'i, ambas en el mismo lugar que la 
pnmCr:l. 

Quinta.-Servirá el presente como notificación a la 
paltC demandada de las fe(has de subasta confomte a lo 
prc ... enlf;¡O en la regla séptimo del articulo 131 de la 
Ley Hipotet'arin para el caso de no ser hallada en la 
finca hipotecada. 

, 

Jueves 13 febrero 1992 

Finca que se. subasta 

Urbana.-5,-Vjvienda de la derecha, subiendo, 
puerta cuatro del piso entresuelo del edificio sito en 
Elche, avenida de Alicante, número 64, hoy numero 
62. Ocupa una superficie de unos 92 metros cuadra
dos. 

Inscripción.-Inscrita al tomo 898, libro 520 de, 
Santa Maria, folio 136, finca número 34.546, inscrip
ción segunda, _Registro de la Propiedad número 2 de 
Alicante. 

Sirve de tipo para la primera subasta la cantidad de 
5.194:800 pesetas. 

Dado en Alicante a 8 de enero de i992.-la 
Magistrada-Juez, Ana Delia Muñoz Jiméne.z.-1.137·[l 

* 
Don José- Luis García Femández, Magistrado-Jue:z 

del Juzgado de Primera Ins~ncia número 4 de los 
de Alicante; 

Hace saber: Que en este Juzgado se siguen autos de 
juicio ejecutivo. numero 452/1990-0, instado por 
Caja de Ahorros del Mediterráneo, contra oKSupe-r~ 
Complet Oliva, Sociedad Anónima,.; José Damián 
González Catalá, Teresa Peieó PeifÓ. Teresa Castalia 
Todolj y Damiana Catalá Catala, en el que se ha 
acordado sacar a püblica subasta. por termino de 
veinte días, Jos bienes- embargados que al final se 
dirán. El remate tendrá lugar en la Sala Audiencia de 
este Juzgado, y para. la primera subasta el día 15 de 
abril de 1992, a las diez treinta horas, por el tipo de 
tasación. 

Para la segunda subasta, caso de no haber postores 
en la primera, ni pedirseJa adjudicación, ('\ día 15 de 
mayo de 1992. a las diez treinta horas, por el tipo de 
tasación rebajado en un 25 por 100. 

Para la tercera subasta. caso de no haocr postores 
en la ~egunda, ni ped¡~e la adjudicación, el día 15 de 
junio de 1991, a las diez treinta horas, sin SUjeción a 
tipo. 

Condiciones 

Prlmera.-Servirá"de tipo para la primera subasta la 
cantidad tasada que luego se dirá, no admitiéndose 
posturas en primera y segunda subastas que no 
cubran las ,dos terceras partes del tipo de licitación. 

Segunda.-Para tomar parte en la primera o segunda 
subastas deberán consignar previamente en la Mesa 
del Juzgado O- en el D8V Agencia 141" avenida 
Aguilera, 29, Alicante, cuenta 0100, una cantidad 
igualo superior al 20 por 100 del tipo de licitación. 
Para tomar parte en la tercera subasta, la cantidad a 
consignar será igualo superior al 20 por 100 del tipo 
de licitación de la segunda. 

Tercera,-Las subastas se celebrarán en forma 'de 
pujas a la llana, y hasta el dia scnalado para el remate 
podrán hacerse pujas por escnto, en sobre cerrado. 

Cuarla_-Podrá licitarsc en ~Iidad· de ccder t'! 
remate a un tercero, cC'iión que sólo podrá hacerse 
previa o simultáneamente a la consignación dI!! r:esto 
del precio de aprobación del remate. 

Quinta.-Los autos estarán de maOlfiesto en Secre
taria. Las cargas antériores y las preferentes continua
rán subsistentes y sin cancelar, entendiéndo'SC que el 
rcmatante las acepta y queda subrogado en la respon
sOlbilidad de las mismas, sin destinarse a su extinción 
el precio del remOlle. Se encuentra unida J autos la 
certificación del Registro, entendiéndose que todo 
licitador accpta como bastante la tilulación. 

Sexta,-A instancía del actor podrán reservarse los 
depósitos de aquellas posturas que hayan cubierto el 
tipó de la subasta para el caso que el adjudicalario no 
cumpliese- sus obligaciones pueda aprobarse el remate 
a favor del siguiente. 

Scptima.-Sirve la publicación del presente de noti
[¡cJe¡ón a los demandados, en ignorado paradero, o 
que no ha podido ser hallado en su domiClho, 

Octava.-Para el caso que cualquiera de los dias 
scnal.ldos sean sábado. domingo o fe~liH} se entiende 
que se celebrara el siguiente lunes habil. a la misma 
hora. 
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Bienes objeto de subasta 

Vivienda en planta baja, orientación sur, tipo H, 
puerta 2, escalera 2, del edficio denominado Semira
mis VII, en la playa de Daimuz. partida de Ronda 
[am o Marells. tiene una superficie aproximada de 90 
metros cuadrados, con solana. Es la finca registral 
numero 3,972. Valorada en 6.750.000 pesetas, 

Casa sita en la Alqueria M la Condesa, en la calle 
Virgen del Carmen. Tiene una superficie de 95 metros 
cuadrados: Es la finca registra! numero U96. Valo
rada en 5.700.000 psetas. 

Tierra huerta sita en Alquería de la Condesa, 
partida deis Pedregals. Tiene una superficie de 8 áreas 
'f 55 centiáreas. Es la finca registral numero 2.038. 
Valorada en 250.000 pesetas. 

Derechas oe sucesorios que correspondan a don 
José Damián González Catala y a dona Damiana 
Catalá CatalA de una décima parte indivisa de easa de 
campo. !tita en el ténnino de Alqueria de la Condesa. 
en la partida de la Cruz. Tiene una su~rficie de 330 
metros cuadrados: incluidos sus amplios. Es la finca 
registnJJ numero 294, Valorada en 1.200.000 pesetas. 

Derechos de sucesorios que corresponda a don José 
Damián González,Catalá y a doña Oamiana Catala 
Catalá Klbre una casa sita en Alquería de la Condesa, 
en la calle San Jaime, numero 27. Tiene una superfi
cie de 1 área: 6 centiareas y 27 áecimetros cuadrados. 
Es la finca «,¡islral numero 593. Valorada en 
1.500.000- pesetas. 

Derechos de sucesorios que correspondan a don 
Jaime Oamián González Catalá y dona Damiana 
eatalá CataJA sobre un trozo -de tierra huerta, sita en 
el término de Alqueria de la Condesa. en la partida de 
Rafalatar. Tiene una, superficie de 16 árcas y 62 
centiáreas. Es la finca registral número 1.072. Valo
rarla en 1.000.000 de pesetas. 

Derechos- de _sucesorios que correspondan a don 
Jaime Oamián González eatalá y doña Damiana 
CataJA CatalA sobre un trozo de tierra huerta, sita en 
el término de Alqueria de la Condesa. en la partida 
Pcdrcgals. Tiene una superficie de 4 árcas y 78 
cetltiáreas. Es la finca registral número 1.607, Valo
rada en 850.000 de pesetas. 

Derechos de sucesorios que correspondan a dona 
Teresa Clstella Todoli en su doble condición de 
cotitular dc la e¡¡tinta sociedad de gananCiales for~ 
mada con su fallecido esposo y como heredera del 
mismo sobre solar en Alqucria de la Condesa, en la 
calle de San Jase. Tiene una superficie de '126 metros 
euadrados. Es la finca registral numero 1.767. Valo
rada en 1. 800.000 pesetas. 

Dc-rechos. succsorios que corresponda a doña 
Teresa Castella Todoli sobre una easa en Alqueria de 
la Condesa, calle de los Mártires, sin numero. com· 
puesta de planta baja, patio descubierto, piso princi
pal y cambra, Tiene una superficie de 25 metros 
cuadrados. Es la finca registral número 1.391. Valo
rada en 2.500.000 pesetas, 

Dado en Alicante a 9 de enero de 1992.-EI Magi~
trado-Jucz, Jase Luis Garda Fernándcz.-EI Secreta-
riO.-1.I38-0. -

* 
Dona Ana Delia Muñol" Jimé-nez, Magistrada-Juez 

dcl Juzgado de Primera Instancia númeru 6 de los 
de- Alka,ntc, 

Por el presente hace saber:-Que en los autos número 
395/1991 se sigue procedimiento del articulo 131 de 
la lcy Hipotecaria a Instancias de la Caja de Ahorros 
del Mediterr:lnco contra don Pablo Cózar Hoyo, con 
domicilio en 4300I~Tarragona, calle Pcre Martell, 
número 7, Plimcro F; doña Juana Maria Bautista 
Salas, con domicilio en 4300I-Tarragona, calle Pere 
Martell, número 7, primero F, don SalUrnino Garcia 
Fallas, con domicilio en 43840-Salou (Tarragona), 
calle Lograno, apartado DMS, II! A·lOl; dona 
Juliana S.:govía Jimcncz, con domicilio en 43840-
5.,lou (Tarragona), calle Lograño, Apartado DMS. III 
A-IOI, sobre efenividad de préstamo hrpotecario, se 
ha señalado para la venta en pública subasta de la 

'

.fi.nca que se dira el próximo dia 3 de abril de 1992. a 
las doce horas, en la Sala de Audiencias, bajo las 
Siguientes condicionl.'S: 

, 
'. 
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BOE núm. 38 

Primera.-Scrvir.¡¡ de tipo para la primera subasta la 
cantidad que se dirá y no se admitirá postura alguna 
ínferior a dicho tipo. 

Segunda-LOs autos y la certificación del Registro a 
que se refiere la. regla 4,a del articulo 131 'de la Ley 
Hipotecaria cs¡¡'in de manifiesto en la Secretaría del 
Juzg.1do, enlendicndose que todo licitador acepta 
como bastante la tÍlulación. y que las car¡as o 
grnvamcncs anteriores y los preferentes, si los 
hubiere, al crcdíto de la actora,ronlinuarán subsisten
les, y que el rematante los acepta y queda subrogado 
en la rcspon~bi!idad de Jos mismos, sin deo;.tinarse. a 
su extinción d precio del remate. 

Tcrccra.-EI remate podrá hacerse a calidad de ceder 
a un tercero. 

Cuarta,-Los que deseen tomar parte en-la subasta 
deherán consignar previamente en la cuenta de Depó
~!íos y Consignaciones númeroOlO2dcl Banco Bilbao 
V Izca)'a, agencia de Bcnalúa, de esta capital, una 
cantidad igual, por lo menos, al 20 por -100 del tipo 
que sirve para-~a subasta, sin cu-yo requisitO'· no 
seran admitidos (en el supuesto de tercera 'Subasta. el 
depósito scrá el mismo que para la segunda subasta). I 

Quinta.-En prevención de que no hubiere postores. 
se ha scnnlado para la segunda sutia_sta el próximo día 
{, de mayo de 1992, a las doce horas., sirviendo de tipo 
el 75 por 100 de la primera. y paJa el supuesto de que 
tampoco hubiere postores en la segunda, se ha seña
lado para que tenga lugar la tercera subasta, sin 
sújcción a tipo, el próximo dia 3 de junio de 1992,-. 
las dO{e horas. ambas en el mismo lugar que le 
primera. 

Finca hipotecada 

Número 19< Local comercial en la planta baja del 
inmueble, señalado con el. numero 3, que tiene una 
!'upcrficie util de 177 metros 65 decímetros. cuadra
dos. Fornni pane del edincio numero 8 de la calle 
Armando Mun02 Cak"fO, de- la villa de Aguilas 
(Murcia). 

Fue inscnm dicha hipotCCii en el Registro de la 
Propiedad de AguilOls al tomo 2.013, IibroJ26, folio 
47 vuelto, finca número 34.008. inscripción tercera. 

El valor de la finca hipotecada que servirá de tipo 
en la primero subasta será de 17.840.000 pesetas. . 

pado para general conocimiento y para que sirva 
de notificación a Jos demandados caso de resultar sin 
cfcrto la personal en Alicante a 10 de _enero de 
1992.-la, Magistrada-Juez, Ana Delia Mudoz Jimé
ncz, - El Secretario. -1.136-0. 

Doña Ana Delia Muñoz Jiménez. Magistrada-Juez 
del Juzgado de Primera Instancia núntcro 6 de,1os 
de Alicante, 

Por el p~nle hace saber: Que en los autos número 
458/1991, de proéedimiento del artículo UI de·Ja Ley 
H!potecaria, a instancias de la Caja de Ahorros' del 
Mediterráneo contra don Francisco Sánchez Maní· 

-n"z, con domicilio en _30 15~La Alberca- (Murcia), Las 
Carreta!>, edificio «Acrning», boúo A; doña Maria 
Dolores Garcia Jiménez, con domicilio en-3Q,I50.La 
Alberca (Murcia). las Cam:tas, ediftclo «Aemin¡lt. bajo. 
A. sobre efectividad de préstamo hipoteCario, se ha 
señalado para-la venia -en_ pública subasta de -la :finca 
que se dini el próximo día 1 de abril de 1992, a las 
doce horas, en la Sala Audiencia, bajo las si¡uientes 
condiciones:. . . 

Primera.-Servirá de tipo ~ra la primera subasta la 
cnnlidad que se dirá y no se tldmitira postura 31guna 
infcrior a dicho típo. 

Sc-gunda.-los autos y la certificación del Registro a 
qUL' se refiere la regla cuarta del artículo 131 de la Ley 
Hipotccaria están _de manifiesto en la Secretaría del 
JÚzg.ldo, entendiéndose que tOdo ·lícitador acepta 
como bastante la titulación y que las carp.s o gravá
mcnes anteriores y los preferentes,. si los hubiere, al 
{'redito de la actora continuarán subsistentes y' que el 
rematante los acepta y Q~eda.subrogado'Cn la respon
sabilidad de/los mismos. sin destinarse a su extinción 
el predo del remate. 
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T crcera.-E! remate podrá hacers.:: a calidad de ceder 
a un tercero. 

Cuarta.-Los que desecn tomar parte en la subasta 
deberán consignar previamente en la cuenta de Depó
sitos y Con!>ignaciones número 0102 del Banco Bilbao 
Vilcaya, agencia de Benalua, de esta capital. una 
cantidad igual, por lo menos, al 20 por 100 del tipo 
que sin-e par.a cada subasta, sín cuyo requisito no 
!>crán admitidos (en el supuesto de tercera subasta, el 
depósito será el mismo que para la segunda suball1a). 

En prevención de que no hubiere postores., se ha 
señnlado para la segunda subasta el próximo dia 5 de 
mayo dc 1992, a las doce horas. sirviendo de tipo el. 
75 por 100 de la primera, y para el supuesto de que 
tan-lpoco hubiere postores cn la segunda. se ha seña
lado para Que tenga lugar la tércera subasta. sin 
sujeción a tipo, el próximo dia 2 de junio de 1992, a 
las doce horas. ambas en el mismo lugar Que la 
primera. 

Finca hipotecada 

Número ,3.-Vivienda en planta baja a nivel de la 
calle, ubicada en el edificio de que forma pane, en el 
termino de Murcia, partida de La Alberca, con 
fachada a la calle Doctor Aeming y Las Carretas, sin 
número, Es de tipo B. Tiene una superficie útil de 77 
metros y 75 dedmetros cuadrados. Está distribuida en 
vcstllmlo, comcdor-estar. pasillo, tres donnitorios. 
cocina, despcnsa •. euano de baño y lavadero. 

Fue inscrita la hipoteca eri el Registro de 'la Propie. 
dad numero,6 de Murcia, en el libro 74 de la sccc-ión 
novena, folio 132 vuelto. finca numero 7.034;. ínscr,ip. 
ción"'"scxta. . 

El valor de la finca hipotecada Que servirá de tipo 
en la primera subasta será el de 5.039.095 pesetas. 

Dado para general conocimiento y pata que sirva 
de notificación a los demandados, caso de resultar sin 
erecto la personal, en AIiC1l11te a 10 de enero de 
1991.-La Magistrada-Juez, Ana Delia MUlIOZ Jimé
nez.-EI Sccretario.-l.129·D: 

* 
Don José Luis Garda Femández. Magistrada-Juez 

del Juzg.,do de Primera Instancia númeró 4 de los 
de Alicante y su partido. 

Por el presente, bace saber. Que en este Juzgado se 
siguen autos de ptocedimiento judicial sumario del 
artículo 131 de la ley Hipotecaria, numero 400/1991-
D, IDstado por Caja de Ahorros del Mediterráneo 
contra don Juan Saura Blaya y doña Josefa Martinez 
Solana. en el' que por resolUCión de' esta fecha se ha 
acordado sacar a publica Subasta y por término de 
".:einte dias los bienes embai¡ados que al final se 
di~n, junto con su tasación., 

El remate tendni lugar en la Sala de Audien<:ul de 
-este Juxgado. sciialándose para la primera subasta el 
dia_IO de abril de 1992, a: las diez treinta h'oras. por 
el tipo de tasación. 

P¡ra la segunda subasta, en el caso de no -haber 
postores en la primera, ni haber pedido fonna la 
adjudicación la parte demandante, el día JI de mayo 
de 1992. 'a las diez treinta horas. por el tipo de 
tasación ,rebajado en un 25 por 100. 

Para la tercera subasta. en el caso de no haber 
postores en la segunda, n¡ pedido el actor la adjudica
ción en legal forma, el dJa JO dejunío de 1992. a las 
dict treinta horas. sin sujeción a tipo. 

Condiciones 

Primera.-EI tipo para la primera subasta será el 
pactado en la escritura de constitución de !iipoteca y 
que más abajo se dirá, no admitiéndose postura 
alguna inferior al tipo de la primera o segunda 
subasta, según se trate. 

Scgunda.-Para tomar pane en la primera o en Ji¡ 

segunda subasta deberán consignar. previamente. en 
la Mesa del Juzgado o en el establecimiento destinado· 
al efecto una cantidad igualo superior al 2Q por 100 
del tipo de licitación. Para tomar parte-c:n la tercera 
subasta, la cantidad a consignar será igual o superior 
al 20 por 100 del tipo de licitación de la segunda. 
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Tercera,-Las subasl.as se celebraran en forma de 
pujas a la llana, si bien, adcmas, hasta el día scflalado 
para el remate podrán hacerse pujas por" escrito. en 
sobre cerrado. ' 

Cuarta,-Podni J¡citarse en calidad de ceder el 
remate a un tercero, cesión Que sólo' podrá hacerse 
previa o simultáneamente a la consignación del pre
cio. 

Quinta.-Los autos estarán de manifiesto en Secre
la!la, )' que las cargas antcriores y las preferentes al 
crédito del actor continuaran subsistentes y sin cance
lar, entendiéndose que el rematante las acepta y 
qUl'tiOl subrogado en la responsabilidad de las mismas. 
sin destinarse a su extinción el precio del remate, 
estando Unida a autos la certificación del Registro, 
enlendiéndose Que todo licitador acepta como bas-
tante la .titulación.. . 

ScKta.-A instancia de! actor podrán reservarse los 
dcpósiÍos de aquellos postores que hayan-cubierto el 
tipo de la subasta, a fin de' que si el primer-adjudicala
rio no cumpliese "Sus obligaciones pueda aprobarse el 
remate a-favor de los quc le sigan. por el orden de sus 
rcspccli"tls posturas: 

Séptima.'-Sirviendo la -publicación del presente de 
notificación en legal forma a los demandados. para. el 
caso en que sea negativa la personal por no ser 
l¡¡dlado en su domicilio o encontrarse en ignorado 
paradero. 

Bienes objeto de subasta 

En Roldan, términO municipal de Torre Pacheco. 
vivienda en planta baja, de- superficie construida de 
72 metros y 20 decímetros cuadrados, siendo la 
sucrficie uti! de 70 metros y 17 decímetros cuadrados. 
Consia de recibidor., comedor. tres donnitorios, 
cocina y aseo en el pnti6. qu~ mide 125 metros y 80 
dedmctros cuadrados. linda: Al frente o-'norte, calle 
Menén-dcz Pidal. señalada con el numero JO; dereCha. 
Angel Conen Garcia; izquierda. Pedro Pérez Botias. 
y fondo, Dolores Guillén Pérez. Es del tipo A. 

Fue inscrita la hipoteca en el Registro de la Propie-
dad numero i de Murcia en el libro 387 de Pacheeo. 
folio 217 vuelto. finca número 17.048. inscripción 
quinta, 

Tasación ~n primera subasta: 6.494.000 pesetas. 

.Dado en Alicante- a 10 de enero de 1 992.-EI 
Magistrado·Juez, ·-José Luis García Fernandez.-El 
Secretario.-I.I 3J. .. D. 

* 
Don José Luis Garcia Fernandez, M~Juez 

del Juzgado de Primera Instancia numero 4 de los 
de Alicante., 

Hace saber: Que en este.Juzgado se siguen autos' de 
juii;io del articulo 131 de la Ley Hipotecaria número 
818·B/199O. instado por Caja de Ahorros del Medite
rránco, contra- don Salvador López Galindo y doña 
María det Carmen Buendía ROs: en el que se ha 
acordOldo sacar a Pública subasta y por término de 
vcinte dia5-_ los bienes embargados que al final se 
dirán. 

El remate tendrá lugar en la Sala Audiencia de este 
Juzgado y.para, la primera subasta el día 2 de abril de 
J992, a las .diez horas, por el tipo de ta~ón. 

Para la ségunda subasta, en el caso de.l,no haber 
postores en la primera, ni pedirse la adjudicación, el 
dia 4 de mayo de 1992. a 1as diez horas. por el tipo 
de tasación rebajado en un 2) por 100. . 

Para la tercera subasta, caso de no haber postores 
en la Segunda, ni pedirse la adjudicación, el día 4 de 
junio de 1992. a las diez horas, sin sujeción a lipa. 

Condiciones 

Primera,-Servirá de tipo para la Primera subas·la la 
cantidad tasada y que lue¡¡:o se dira. no admitiéndose 
posturas en primera y segunda subasta que no cubran 
las dos terceras partes del tipo de licitación. 

Segunda.-Para tomar pane en la primera o en la 
segunda subasta deberán consignar, previamente, en 
la Mesa dd Juzgado o en el Banco Bilbao Vizcaya. 
agcnCla J41. avenída Aguilera. 29, ,"¡icante, cuenta 
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número 0100. una ,cantidad igualo- superior al 10 por 
! 00 del tipo de licitación. Para tomar parte en la 
tercera subasta. la' cantidad a consignar será igualo 
superior al ;0 por 100 del tipo ,de licitación de la 
~gunda subasta. 

Tercera-las subastas se, celebraran en fqrrna de 
pujus a la llana y hasta el día señalado para el remale 
se admiten pujas por escrito, en sobre cerrada. 

Cuarta.-Podrá lícitarse en calidad de ceder el 
remate a tercero, cesión que sólo podrá hacerse previa 
o ~imultimcamente n la consignación- del resto del 
precio de aprobación del remate. 

Quinta.-Los autos estarán de manifiesto en Secre
taria, Las cargas anteriores y preferentes continuarán 
subsistentes y sin cancelar, entendiéndose que cl 
rematante acepta y queda subrogado en la respon..abi. 
¡¡dad de las, mismas, sin destinarse a sil extinción el 
precio, del remate. Se encuentra unida a los autOs. la 
certificación del Registro, entendiénd.ose que todo 
licitador acepta romo bastante la titulación, 

Sexta,-A instancia del a\.1or podrá reservarse el 
depósito de' aquellas posturas que hayan cubierto el 
tipo de la subasta para el caso que-el adjudicatario no. 
cumpliese sus. obligaciones pueda aprobarse:: d remate 
a favor del. siguiente. 

Séptima.-Sirve la publicación. del presente de noli~ 
licación al demandado en ignorado paradero o que no 
ha podido ser hallado en su dÓmicilio. 

Octava.-Para el caso que cualquiera de los. dias 
scfialados seOln sábado. domingo o festi"O se entiende 
que se ~Iebrará al siguiente lu_nes hábír a la misma 
hom. 

Bienes objeto de subasta 

Rüstica. Trozo de tierra de secano con árboles de 
diferentes clases en el término municipal de esta villa 
de Torre Pachero, partido y paraje de Hortichuela. Su 
cabida es de 6 hectáreas.. Linda: Al sur y oeste, don 
Vicente López Galindo; norte, canal de riego del 
Jryda, y al este, Marcclino Sánchez y herederos de 
Joaquín Payá. 

Inscrita al libro 295 de Pacheco, folio 70, finca 
número 21.102. 

Valorada en 8.783.000 pesetas. 
Parcela de terreno situada en el término municipal 

de Torre Pacheco. partido de Salsicas, de SOO metros 
cuadrados, dentro de cuyo perímetro existe una 
vivienda tipa_chalet de 152 metros 75 decirnctros 
cuadrados. Consta de vestibúio, estar..comedor; paso 
y cuatro dormitorios. baño, aseo y cocina. El resto de 
la superficie hasta completar la total del solar se 
d~tina a zona ajardinada., linda: Norte, con otra 
linca de doña, Dolores Peñafiel Ros: al levante. don 
TC{)d()H): Egea Gómez y doña Rosario Buendia Ros; 
ponientc. finca matriz. y mediodía, Venia de Fuente 
.-'Iamo. 

Inscrita al Registro de la Propiedad número 7 de 
Murcta al libro 370. folio 34. finca numero 25.200, 
inscripción tercera. . 

Valorada en 4,800.000 pesetas, 

Dado en· Alicante a 13 de enero de 1 992.-EI 
Magistrado-Jucz. José Luis Garda Fernández.-EI 
Sccrotario.-1.135-D. 

* 
Dona Camien Merida Abril, Magistrada-Jueza del 

ll;lgado de Primera Instancia numero 1 de los de 
Al"lca!ltc y-su panido, . 

Hago saber: Que en los. autos nümero -J 56/ I 991 se 
sigue procedimiento del articulo 131 de la Ley Hipo
tecaria a instancias del mercantil «Banco de Alicante, 
Socic-dad Anónima», contra don Enrique (khoa 
P:1lao y otros sobre efectividad de préstamo hipoteca
rio, se ha senalado para la venta en publica subasta de 
las fincas que se dirán el próximo día 17 de marzo 
de 1992. a la5 doce noras, en la Sala. de Audiencias de 
este Juzgado, bajo las siguientes condiciones: 

Primera.-Servírá de tipo para la primera subasta la 
cantidad que se dirá y no se admitirá postura inferior 
a dicho tipo. 

Segunda.-Los autos y la certificación del Registro 
de la Propiedad l\ que se refiere la regla cuarta del 
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artículo 131 de la Ley Hipotecaria están de manifiesto 
en la Secretaría_del Juzgado. entendiendose que todo 
licitador acepta como bastante la titulación, y que las 
cargas o gravámenes anteriores. y los preferentes, si los 

. hubiere. al credito de la actora, continuaran subsisten
tes. y que el rematante los acepta y queda subrogado 
en la responsabilidad de Jos mismos, sin destinarse :l 

s.u extinción el precio del remate. 
Tercera.-EI remate podrá hacerse a calidad de ceder 

a un tercero. 
Cuarta.-Los que deseen tomar parte en la subasta 

deberán consignar previamente en la cuenta de Depó
sitos y Consignaciones nümero 0097 del Banco Bilbao 
Vizca}a. agenciª de BenalUa, de esta capital, una 
cantidad igual. por lo menos. al 20 por 100 del tipo 
que sirve para cada subasta, sin cuyo requisito no 
serán admitidos (en el supuesto de tercera subasta, el 
depósito será el mismo que para la segunda), 

Quinta.-En prevención de que no hubiere postores, 
se ha señalado para la segunda subasta el próximo 
día 21 de abril de 1992, a las doce horas.. sirviendo de 
tipo el 75 por 100 de la primera, y para el supuesto de 
que tampoco hubiere postores en la segunda, se ha 
señalado para que tenga lugar la tercera subasta, sin 
sujeción a tipo. el'próxímo dia 2J de mayo de 1992. 
~ las doce horas; ambas en el mismo lugar que la 
primera. 

$exta.-Servirá el presente de notificación igual
mente a la parte 'demandada de las fechas de subasta, 
,conforme a lo prevenído en la regla séptima de! 
articulo 131 de la Ley Hipotecaria para·el caso de no 
~r hallada en la finca hipotecada.. 

Finc~s que se subastan • 
1. Finca sita en Veda,' «Ventorrillo Buenavista». 
Inscrita en el Registro de la Propiedad de Y crla al 

tomo L803~82, libro 470, folio 243, finca nümero 640. 
Valorada a efectos de primera subasta en 7.621.200 

pesetas. 
2. En el término municjpal de Veda. trozo de 

tierra de 97 áreas y 4 centiáreas. 
InscrHa en el Registro de la Propiedad de Veda al 

tomo 1.803, libro 471, folio 6. finca número 646. 
Valorada a efectos de primera, subasta en 616.525 

pesetas. 
3. Trozo de tierra sito en Veda. de 22 hectáreas, 

86 arcas y 88 centiáreas. 
Inserila e(1 el Registro de la Propiedad de Yeda al 

tomo 1.803, libro 471, folio 8. finca numero 647. 
Valorada a efectos de primera subasta en 556,905 

pesetas, 
4. Siete Hectáreas: 27 áreas y 84 centiáreas de 

lierra de olivos situada en Yecla. 
InSt.'rita en el Registro de la Propiedad de Veda al 

tomo 1.803. libro 470. folio 236. vuelto, finca número 
637. . 

Valorada a efectos de 'primera subasta en 
12.536.750 peretas. . 

5. Ocho hectáreas, 24 áreas y 58 eentitírt:as de 
tierra de viña y olivar en el termino de Yedi. 

ttlscrita~n el Registro de la Propiedad de Yeda al 
lomo! ,803, libro 470. folio 238 vuelto, finca número 
638. 

Valorada a efectos de primera subasta en 5.243.g';0 
pesetas. 

6, Veintiuna nectáreas, 86 árcas y 14 cent!án:3s de 
tierra de viña, sita en Veda, 

Inscrita en ef Registro de la Propiedad de Yeda al 
tomo 1.515, libro 470, folio 246 vuelto" finca numero 
642_ 

Valorada a efectos de primera subasta en 
f5-460.550 pesetas. 

7, Cuatro hectárea .. y JO centiáreas de tierra 
blan<:a sitas en Yecla. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad d<! Yeda al 
tomo ¡ .803, libro 4iO, folio 248 vuelto. finca número 
f,.[\, 

Valorada a efectos de primera subasta en_l.825.175 
pesetas. 

8. Cuatro hectáreas, 79 áreas y 10 centiáreas de 
tlcrra de viña, sita en- Yecla. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad dc Yeda al 
tomo 1,803, libro 471, folio 3 vuelto, finca número 
645. 

Yalorada-a efectos de primera subasta en 3.243.870 
pesetas. 
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9. Cinco hectáreas, 5::! área~ y l! centiáreas de 
tierra sita en Veda. 

Inscrita en el Rcgistro de la Propiedad de Veda al 
tomo 1,803, libro 470, folio 241, finca número 639. 

Valrn-ada ¡¡ efectos de primera sub.l'ita en 4081.160 
Pl;"sctas. 

10. Trozo de tierra de cereal de '>I:l'ano de 2 
hectáreas, 60 áreas.. 73 centiáreas, sito en el krmino 
de VíIlena, 

Inscrita en el Registro de la Propiedad de Vil!ena al 
tomo 813. libro 442, folio 123, finca número 35.089. 

Valorada a efectos de primera subasta en 724.925 
pesetas. 

11. Tierra de cere~d de secano de 86 arcas y 92 
centiáreas.. 

Inscrita'cn el Registro de la Propiedad de Villena al 
tomo 813. libro 442, folio 125, finca número 35.09l. 

Valorada a efectos de primera subasta en 365,850 
pescta<;. 

12. Tro7.o de tierra de secano -de 3 hectáreas, 4 
áreas y 69 centiáreas. 

Inscrita en- el Registro de la PropIedad de YllIena al 
tomo 813. libro 442, folio 127, finca nümero 35.093. 

Valorada a efectós'de- primera subasta en 1.298.090 
pesctas. 

13. Tro1"O de tícrra de secano con olivos. de 2 
hectáreas. 98 áreas)' 10 centüireas. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad de ViIJena al 
tomo 813, libro 442, folio 131, finca numero 35.097. 

Valorada a efectos de primera subasta en 1.268.280 
pesetas, 

14. Trozo de tierra de secano con vina de 85 Meas 
y 17 centiáreas. 

Inscrita en el Registro de la Propil-dad de Vil!ena al 
tomo 813. libro 442. folio 133, finca número 35.099. 

Valorada. a efectos de primera subasta en 363.140 
pesetas. 

15. Una cuarta parte indivisa deJos edificios de la 
labor denominada-Casa Mira. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad de VilJena al 
lomo 398, libro 199, folio 205, fim'a númcro 14.431. 

Yalorada a eft.'Ctos de l"rimera subasta cn 4,059580 
pesetas. 

16. Trozo de tiem de cereal de 85 áreas y 20 
eentíáreas. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad de Yillena al 
tomo LOO6.libro 557, folio 187, finca numero 17.978. 

Valorada a efectos de primera subasta en 363.140 
pesetas. 

17. Trozo de tierra de secano en blanco con viña 
ge 1 hectárea. 39 ártas y 10 centiáreas, ' 

Inscrita en el RegIstro de la Propiedad de Villena al 
tomo 894, libro 491, folio 16, finca número 40,175. 

Valorada a efectos de primera subasta en 592.135 
pesetas. 

18. Trozo de tierra de cercal de se<:ano de 34 áreas 
y 8 centiáreas en -el Hondo de la Canada. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad de Yillena al 
tomo 473. libro 237, folio 95, finca número 16.477. 

Valorada a eft'Clos de primera subasta en 144.985 
pesetas. 

Dado en Alicante a 17 de enero de J992.":'La 
Magistrada-Juez, Carmen Mérida Abril.-EI Secreta
rio,-1,122-D. 

* 
I 

Dona Maria Jesus Fannos Lacomba. Magistrada.Juez 
del Juzgado de Primcra Instancia e ,Instrucción 

I 
número 5 de los de A!iGmte, 

Por el presente se hace satx.'r: Que en este JUlgado 
\C sigue juicio de faltas numero !.578í1988, dil,tan-

I 
dosc scMencia con ft.'Cha 5 de octubre de 1991, Y cuyo 

I 
fallo literalmente copiado dict' así: 

«Fallo: Que debo condenar y condeno a Antonio 
Morilla Rodrigucz y a Fr.:mcisco Cremad.:s lloret 

I como responsables en COOl."Cpto de autores de una 
Infracción 'culposa con resultado de danos, despenali· 
zada por Ley Orgánica 3/1989, de-11 dejunio, si bien 
en bas!? a la disposición transitoria !>egunda de la 
referida Ley procede indemnizar a Carlos Limiñfma 
Crl'madcs en 570.342 pesetas por danos materiales 
acreditados y 6.720 'peSClaS por gastos de grua. R. C. 
D. de la Compañía "La Unión y El Fénix". R. e s. 

1 
¡ 
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de "Industrias Lácteas Asturianas. Sociedad Limi
tada", y "Compañía de Bebidas Gaseosas. Sociedad 
Anónima".» 

y para que conste y sirva de notificación y su 
publicación en el «Boletín Oficial del Estado», expido 
el presente, que firmo en Alicante a J 7 de enero de 
J992.-la Magistrada-Jucz. Maria Jesús Farinos 
Lacomba.-EI Sccrctario.-I.S54-E. 

ALMERIA 

EdíClo 

Anle este Juzgado de Primera Instancia número 2 
y con el número 565/1991, se sigue procedimiento 
judicial sumario del aniculo 131 de la ley Hipoteca
ria a instandas de Montes de Piedad y Caja de 
Ahorros de Ronda, Cádiz, Almena; Málaaa y Ante
quem. representado por J. Luis Linares Padilla. c.on.
{fa los bienes especialmente hipotecados por Pedro 
Alborl Villa Iba, María Encarnación Femándcz Mar
qucz y Maria del Carmen Garda Hernández, q.ue 
responden de un préstamo hipotecario del que se 
ndeuda 6.177.410 pcsetas de principal mas 'intereses 
pactados y costas. en cuyo procedimiento, por diliaen
('ia de esta fecha, se ha acordado $aear a pública 
subasta por primera y. en su caso, por segunda y 
tercera vez y término de veinte días, las fincas 
especialmente hipotecadas que luego se.dirán. y _Que 
responden de dichas cantidades. 

L1 primera subasta tendrá lugar eh la Sala de 
Audíencia de este Juzgado, sito en calle Reína 
Regente, sin numero. el17 de marzo del presente ano, 
a Ins once horas. la segunda subasta tendrá lugar en 
el mismo ¡itío, el día 21 de abril del actual año, a las 
once horaS. Y la tercera subasta tendrá lugar el dia 9 
de junio del corriente año. a las once horas, bajo las 
siguic!ltcs condiciones: 

Servirá de tipo para la primera subasta la cantklad 
en que cada finca ha sido tasada respecto a la segunda 
subasta, servirá de lipo el 75 por 100 de la cantidad 
en que dichas fincas han sido tasadas. La tercera 
subasta sale sin sujeción a tipo. ~ , 

Los lídtadores deberán consignar previamente:' en 
In Mesa de este Juzgado para poder tornar pane en la 
subasttl, una canüdad igual al 20 por 100 de los 
respectivos tipos. y respecto de la tercera suoosta igual 
porcentaje del tipo de la segunda 

No se admitirán posturas inferiores, a los respecti
vos tipos de subasta en cuanto a la primera y segunda, 
y por lo QUC respecta a la tercera. si la postura ofrecida 
alcanza el tipo de la segunda subasta, se aprobará el 
remate. Si fuere inferior a dicho tipo de' la segunda 
subasta, podrá el actor -quc no hubiese sido rema
tantc- el dueño de la finca o un tercero aUlOrizado por 
ellos, mejoror la postura en el ténnino de nueve días, 
haciendo el depósito del 20 por 100 aludido y se 
procederá. a nueva licitación 'entre ambos. . 

En todas las subastas., desde el anuncio hasta su 
cekbradón, podrán hacerse posturas por C'SCrito en 
pliego cerrado. depositando en la Mesa del Juzgado. 
junIo a aquel, el importe 'de ijl consignación '0 

acompañando el resguardo de haberla hecho en el 
establccímiento destinado al'efecto. 

Las posturas podrán hacerse a calidad de ceder el 
remate a un tercero. 

Lor. autos y la certificación del Registro a que 'se 
refiere.la regla 4.8 están de manifiesto en la Si:cretaria, 
y se 'entenderá que lodo lícitador acepta como bas
tante la titulación y Que las cargas o pvámenes 
anteriores y los preferentes, si los hubiere, al crédito 
dc-l actor continuaran subsistentes., entendiéndose Que 
el rematanle los acepta y queda subrogado en la 
responsabilidad de los mismos, sin destinarse a su 
extinción el precio del remate. 

.' Fjncas objeto de la subasta 

De la propiedad de doña Maria -del Carmen García 
Hernández: 

1. Casa de planta tnúa senalada con el número 14 
de' la calle del leñador. en el Barrio Alto, de estll,: 
ciudad, Que ocupa' una superlicie de 28 metros 
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cuadrados. . y linda: Derecha. entrando, calle del 
Guarda; izquierda, casa de Manuel Gama Campoy; 
fondo, otra de herederos de Francisca González Soler. 

Figura inSCrila en el Registro de la. Propiedad 
lJul1lcro,2 de Almería, al folio 47 del tomo 1.207, libro 
555 -le Almería, .finca numero 34.002, inscripción 
primera. 

Quedó respondiendo de 567.000 pesetas de capital. 
inh:reses de cinco años 'i 226.800 pesetas de crédito 
supletorio. 

2, Casa de planta baja scñalada con el nUf1}ero 16 
de la calle del Leñador, en el Barrio Alto, de esta 
ciudad, que ocupa una superficie de 18 metros 
cuadrados, y linda: Derecha, enttando. casa de Fran~ 
cisco Gonzálcz Soler, izquierda. la casa numero 14 
ames dcscrita; fondo, las de José Márquez, Francisco 
Gonzalez e Indaledo Martínez. 

Figura inscrita en el Registro de la Propiedad 
número 2 de Almena. al folio 45 del lomo 1.207, libro 
555 d.e Almeria, finca número 34.0CXl, inscripción 
primera. 

Quedó respondiendo de 363.000 pesetas de capital, 
intereses de cinro años y 145.200 pesetas de crédito 
supletorio. 

3, Casa de planta baja senalada con cl número 18 
de la calle del leñador, en el Barrio Alto. de esta 
ciudad. que ocupa una superficie -de 33 metros 25 
decímetros cuadrados, y linda: Derecha. entrando, 
casa de Enrique Aznar; jzquierda. la casa número 16 
Que queda deserita. y fondo-. las del Sar¡ento Roda. 

Figur:a inscríta en el Registro de la Propíedad 
numero 2 de Almena. al folio 49 del lomo 1.207 •. libro 

.555 de Almena, finca numero 34.004, inscripción 
primera. 

Quedó respondiendo de 668.000 pesetas de capital, 
int('fCSCs de cioco años y 267.200 pesetas de crédito 
supletorio. 

4. Una vivienda señalada con el número l de la 
calle dd Guarda, e'n el Barrio Alto. de esta ciudad. 
que mide J2 metros ·'578 centímetros y medio. de 
suilcrfieie, y .Iinda: Derecha, entrando, de A~relia 
González Castillo; izquieJda. calle del Guarda; fondo. 
más de esta hmncia. . 

Figura inscrita en el Registro de la Propiedad 
número 2 de Almería, al folía 51 del tomo J .207, libro 
555 de Almeria, finca número 34.006. inscripcjÓll 
primera. • 

Quedó respondiendo de 250.000 pesetas de capital, 
intcrcscs de cinco años y 100.000 pesetas de crédito 
supletorio. .. 

5. Casa de planta baja señalada con el número 3 
de la calle del -Guarda, en el Barrio Alto, de esta 
ciudad. que mide 12 metros 57"9: centimetros y medio 
de supcrlieíe, y linda: Derecba, .entrando, la misma 
calle del Guarda; izquierda, de Francisco González 
Castillo; fondo. de Francisco Rodrí¡ue:z González, 

Figuro inscrita en el Registro de la Propiedad 
número 2 de Almena. al folio 53 del tomo 1.207, libro 
555 de Almeria, finca numero 34.008. inscripción 
primera: . 

Quedó respondiendo de 250.000 pesetas de capital, 
intereses de cinco años y 100.000 pesetas de crédito 
supletorio. 

De la propiedad de don Pedro Albort VillaJba y 
doña María Encamación Fem,¡ndez Márquez: 

b. I rozo' ele tterra de secano y boquera. sita en 
tcrmmo de Pechina (Almeria), paraje Rambla de Jos 
Santos.. sitio conocido también por Rambla de los 
Palenzuelas y de la Cañada, con cabida de 14 fanegas 
y 18 varos cuadradas, o sean, 9 hectáreas 13 áreas y. 
70 centiareas. . Linda: Al norte. la finca también del 
mismo propietario y terrenos de la linea férrea de 
Almena a Sierra Alhamilla; al este, la dicha finca y 
otra de don Juan Alvarez López y rambla de los 
Santos; sur, tierra .de Fraocisco Gareia Santisteban •. y 
al oeste, terreno donde estuvo enclavada la dicha 
lmca férrea. 

Actualmente la superficie de esta finca es menor, 
desconociendo el resto. 

Figura inscrÍla en el Registro de la Propiedad 
numcro 3 de Almería. al folio 203 del lomo 1.570. 
libro 65 de Pechina, finca numero 4.391, inscripción 
segunda, . 

Quedó respondiendo de 290,000 pese14ls de capital, 
intereses de cinco años y 116.000 pesetas de crédito 
supletorio, < 
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7. Vivienda subvencionada. situada en la primera 
planta alta del edificio de cuatro, en la Cl'IlIe Ff'lipe 
Rinaldi, numero 11, de esta dudad, señalada ron el 
numero 2 de los elementos individuales, con superfi-' 
eie construida de 80 metros cuadrados; lindante: 
Norte, «Mínas de Gadar, Sociedad, Anónima», y 
rellano de escalera: sur. calle de su situación y tiro de 
escale-ras; este, don Manuel MíraHes Serrano, rellano 
y tiro de escaleras; y oeste, doña Rosa Rueda 
Bcrruezo y otros, 

Cuota: 25 por 100. 
Figura inscrita en el Registro de la Propiedad 

numero 2 de Almena. al folio 125 del tomo 1.125, 
libro 473 de Almería. finca número. 27.162, inscrip
ción 3,3. 

Quedó respondiendo de 3.912.000 pesetas de capi. 
tal, intcreses de cinco anos y 1.564.800 pesetas de 
crédito supletorio. 

Las fincas descritas anteriormente quedan tasadas a 
efecto de subasta en: 

La descrita al numero 1. registral 34.002. 1.261.575 
pesetas. 

La descrita al n~mero 2, registral 34.000, 807.675 
pc5ctas, 

La descríta al número 3, registral 34.004, '\486.300 
pesetas, 

La descrita al numero 4, registral 34.006. 556.250 
pesetas.· 

. La descrita al número 5, registral 34.008, 556.2~ 
pesetas. _ 

La descrita al número 6, registral 4.391, 645.250 

pe"'" 
La descrita al número 7,' rcgistral 27.162, 8.704.200 

pesetas. 

Dado en Almena a 15 de enero ,de 1992-EI 
Magistrado--JuCL-La Sccretaria.-1.I47-D. 

ANTEQUERA 

• Edicto 

Don Antonio Ruiz Villén, Juez de Primera lnstancía 
número 3 dc Antequero y SU partido, 

Hago S!...ber. Que en este Juzgado y con el número 
134/1990 se siguen autos de juicio-ejecutivo, a instan
da del Procurador don Francisco Rosales Laude. ,en 
nombre y representación de «Unicaja», eontra doña 
Antonía lomeña Leiva y su esposo, don Fé-Iix 
Domlnguez Gonuilez. mayores de edad, vecinos de 
Mal"bclla, domiciliados en..calle Salduba, bloque 1-6-
A. y contra doña Juana Lomeña Leilla, mayor de 
edad y domiciliada en Marbella, plaza' de Toros, 
bloque 4-B-3-K. etl cuyos autos. y por resolución de 
esta fecha, se ha acordado la venta en pÚblica subasta. 

• por primera. segunda y tercera vez consecutivas, de 
los bienes que se reseñaran. habiéndose señalado para 
la celebración del remate los días 25 de marzo, 28 de 
abril y 26 de mayo de 1992, respectivamente. todas 
ellas a las doce hOros. cuyos actos tendrán lugar en la 
Sala Audiencia de este Juzgado, bajo las <6iguientes 
condiciones: 

Primera.-Servini de tipo en prímera subasta los de 
. valoración dados a cada bien. y por segunda. los 

mismos. con rebaja del 25 por 100, no admitiéndose 
en ninguna de ambas convocatorias posturas inferio
res a las dos terceras panes de dichos tiPQs. La tercera 
subasta se celebrará. en su caso, sin sujeción a tipo, 

Scgunda.-Dcsde la publicación de este edicto hasta 
Ijl ce!cbración del acto, pueden hacerse posturas por 
escrito en pliego cerrado. depositandolo en la Mesa 
del Juzgado y consignando junto al mismo el pareen· 
taje legal establecido, o acompañando el resguardo de 
haber hecho esta consignación en el-establecimiento' 
publico correspondiente. 

Terccra.-Para tomar pane en las subastas deberán 
los licitadores consignar previamente en la Mesa del 
Juzpdo, o en el e9tableeimíento destinado al efecto, 
una eantklad igual, por lo menos, al 20 por 100 dc los 
tipos que la lijan. sin cuyo requisito no serán admiti
dos, salvo el derecho del actor de eoncurnr a la 
subasta sin hacer este depósito. 

Cuana.-Que los autos y la certificación de cargas se 
encuentran de manifiesto en Secretaria respecto de las 
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fincas que se describirán, haciéndose constar que no 
se ha sup,lido la falta de presentación de títulos de 
propiedad, estándose en cuanto a los mismos a los 
que resulta de la certificación de cargas obrante en 
autos, circunstancia que han de aceptar los lidtado
res. así como que las cargas anteriores o preferentes al 
credíto de la actara continuarán subsistentes y sin 
cancelar, entendiéndose que el rematante las acepta y 
queda subrogado en la responsabilidad de las mismas 
sin destinarse a su extinción el precio del remate. 

Quinta.-De no reservarse en depósito a instanda 
del acreedor las demás consignaciones de los postores 
que así lo admitan y hayan cubierto el tipo' de la 
subasta. las cantidades previamente consignadas por 
'los licitadores Para tomar parte en ellas les serán 
devueltas, excepto la que corresponde al mejor pos
tor, que quedará. en su caso a cuenta y como parle del 
precio total del remate. . 

Sexm.-Las posturas podrán hacerse en calidad de 
ceder el rcmáte a un tercero. 

Séptima.-Caso de que por fuerza mayor o causas 
ajenas al Juzgado no pudiera celebrarse cualquiera de 
las subastas en los dfas y horas señaladOs. se entende
rá que se celebrará al siguiente día hábil, exceptuando 
los sábados, y a la misma hora. 

, Bien objeto de subasta 

Urbana: Finca númuo 12'del Registro de la Propie. 
dad numero 2 de Marbclla, finca número 12.225.A, 
folio 43, libro 639. 

Valorada en 6.500.000 pesetas. 

Y para que conste y su inserción en el ~Boletín 
Oficial del Estado», a los efectos oportunos, expido y 
firmo el presente en Antequera a 24 de enero de 
1992.-EI Juez, Antonio Ruiz Villén,-EI Secreta· 
r~0.-689-3. 

ARANDA DE DUERO 

Edicto 

Doña MarilÍ del Mar Cabrejas"Guijarro, Juez titular 
del Juzgado de Primera Instancia numero 2 de 
Manda de Duero (Burgos), 

Hago saber: Que en resolución dictada con esta 
fecha en autos de juicio civíl ejecutivo, seguidoS en 
este Juzgado con el número 178/1990, a' instancia de 
«Banco Hispano Americano, Sociedad Anónima», 
con domicilio social en, Madrid; plaza de CanaJejas. 
número. 1, contra don Eugenio, don Cayo y don 
Víctor Benito Baños, doña Josefa Casado Ortega, 
doña Carmen Martín Benito y doña Jnés Agustfn 
Baños, sobre 'reclamación de cantidad, he acordado 
anuncia.r la venta en pública subasta, por. primera vez, 
término de veinte días y precio del avalúo, de Jos 
bienes que más adelante se dirán, como de la propie
dad de los. demandados. 

, Para el re'mate se ha señalado el próximo día 8 de 
abril, a las diez horas, en la Sala de Audiencia d~ este' 
Juzgado, previniendo a los licitadores: 

Que para tomar parté en la subasta deberán consig
nar, previamente, en la Cuenta de Depósitos y Con
signaciones Judiciales de este Juzgado, abierta en el 
«Banco Bilbao Vizcaya, Sociedad Anónima», oficina 
de esta localidad. bajo la referencia 
0430. 1052.J 7.0178.90, una . cantidad igual, por lo 
menos, al 20 por 100 del valor de los bienes, sín cuyo 
requisito no serán admitidos, pudiendo hacerse pos
turas por eserito en pliego cerrado, que se depositará 
en la Secretaria del Juzgado, jun'to con el oPortuno 
justificante de haber hecho la consignación del 20 por 
100 del valor de los bienes, en el establecimiento 
nnteriormente indicado. 

Que no se admitirán posturas que no cubran las dos 
terceras parlés del avaluo, pudiendo hacerse a calidad 
de ceder a tercero. 

Que ,los bienes inmuebles se sacan a públíca 
subasta. a instancia del acreedor, sín suplir la falta de 
presentación de títulos de propiedad y que las cargas 
y gravámenes ·anteriores y los preferentes, si los 
hubiere, al crédito del actor, continuarán subsistentes. 
entendiéndose Que el rematante los acepta y queda 
subrogado en la responsabilidad de los mismos sin 
destinarse a su extinción el precio del remate. ' 
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Que-para el caso de no haber postores en la primera 
subasta. se S'enala para que tenga lugar segunda 
subasta, la que se celebrará en el mismo lugar antes 
dicho y con las mismas condiciones, el próximo dia, 
8 de mayo, a las diez horas, con rebaja del 25 por 100 
de! tipo que sirvió de base a la primera subasta, 
consignando los licitadores el 20 por 100 de este 
precIo. 

Asimismo, y para el caso de no haber postores en 
esta segunda subasta, se acuerda señalar tercera 
subasta, sin sujedón a tipo, en el mismo lugar Que la 
primeta, el próximo dia. 8 de junio, a las diez horas, 
debiendo consignar en este caso los licitadores ellO 
por 100 del tipo que sirvió de base para la segunda 
subasta. siendo los demás requisitos y condiciones los 
mismos que para la primera subasta. En este caso, si 
hubiera postor que ofrezca las dos terceras partes del 
precio que sirvió de tipo para la segunda subasta y 
acepte las condiciones de la misma. se aprobará el 
remate. Si no lIepse a dichas dos terceras partes, con 
suspensión de la aprobación del remate, se hará saber 
el precio ofrecido al deudor por el término y a 105 
efectos prevenidos en el artículo 1.506 de la Ley de 
Enjuiciamiento Civil. 

Se hace constar Que en el caso de no ser posible la 
notificación personal a los demandados deudores, 
respecto del lugar, día y hora del remate. quedarán 
enterados de 1ales particulares con la publicación del 
prescme edicto. 

Bienes objeto-de subasta 

Fincas rústicas, sitas en la localidad de: Pínílla dé 
Trasmonte: 

l. Parcela 73, polígono 2, paraje «Arroyos del 
Concejo», de 1.57 hectáreas. Valorada en 314,000 
pesetas. 

2, Parcela, 133, polígono 3, paraje «Arroyos del 
Concejo», de 2,684 hectáreas. Valorada en J .342.000 
pesetas. 

3: Parcela 982, polígono 20. paraje «ValdurroS»o, 
de 2,424 hectáreas. ValoraQ,¡l en 606.000 pesetas. 

4. Parcela 1.370, polígono 32, hoja A, paraje «La 
Linda», de 1,184 hectáreas. Valorada en 513.600 
pesetas. 

5. Parcela 127, poligono 3, paraje «La Veguilla», 
de 0,641 hectáreas: Valorada en 321.000 pesetas. 

6. Parcela 119, polígono 5, hoja C, paraje «El 
Lob<Hón», de 4.56 hectáreas. Valorada en 1.231.100 
pesetas. -

7. Parcela número 570, polígono 16, hoja e, 
paraje «La Vega», de 0,14 hectáreas. Valorada en 
70.000 pesetas. 

8. Parcela 868, poligono 18, hoja e, al pago de' 
Yalde la Horca. Valorada en 277.500 pesetas; de 1,11 
hectáreas. 

9. Parcela 1.057, polígono 22, hoja A. al Pago de I 
Encaño, El Cangrejo y Tablada. Valorada en 
1.162.400 pesetas: de 2,9060 hectareas. 

10. Parcela 633, poligono ·16. hoja B, al pago de 
La Vega. de 0,40 hectáreas. Valorada en 200.000' 
~tas. 

11. Parcela 561, potígono 16, hoja B. al pago.de 
L.a Vcga. de- 0,168 hectáreas. Valorada en 84.000 
pesetas. 

12, Parcela 485. polígono 11, ,hoja e, al pago de 
LIana de los Majuelos., de 0,45 hectáreas. Valorada en 
! 57.500 pesetas. 

13. Parcela 1.330, poligono 31, hoja B, al p3go de 
Matalesa, de 3,576 hectáreas. Valorada en 894.000 
pesetas. ' 

14. Parcela 181.1, polígono 4, hoja B, al pago de 
El Lobatón, de 3,968 hectáreas. Valorada en 
1.38K800 pesctas. 

15. Parcela 182.1, polígono 4, hoja B. al pago de 
El lobatón, de 4 he<:tarea~. Valorada en 1.200.000 
pesetas. 

16. Parcela 975, poligono 20, al pago de Los 
Cafeínalc$, de 0.252 hectáreas. Valorada en 126.000 
pesetas. 

17. Parcela mimero 1.023. polígono 12, hoja A, al 
P.1g0 de Tablada y Encaño del Cangrejo. de 2,096 
hectáreas. Valorada en 524.000 pesetas. 

18. Parcela 1.054, polígono 22, hoja A. al pago de 
Tablado y Encaño del Cangrejo, de 0,37.8 hectáreas. 

¡ Valorada en 113.400' pesetas.. 
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19. Parcela número 1.072, polígono 12, hoja B. al 
pago de Valdetajada, de 5,59 hectáreas. Valorada en 
1.677.000 pesetas. 

20. Parcela número. 95, polígono 3, al pago de 
Camino de Mercadillo, de 0,716 hectáreas. Valorada 
en 286.400 pesetas. . 

11. Parcela número 147, polígono 4, hoja A, al 
pago de Pradillo, de 3,794 hectáreas. Valorada en 
948.500 pesetas. 

22. Parcela número 174, polígono 4, hoja B, al 
pago de Valdefresnillo, de 9.026 hectáreas. Valorada 
en 2.707.800 pesetas. 

13. Parcela número ISO, polígono 4, hoja B, al 
pago de El Lobatón, de 1.042..hectáreas. Valorada en 
311.600 pesetas. 

24. Parcela 600, poligono 16, hoja A, al pago de 
La Vega, de 0,205 hectáreas. Valorada en 102.500 
pesetas. 

15. Parcela número 175, poligono 4, hoja B, al 
pago de Valdefresnillo, de 2,68 hectáreas. Valorada en 
670.000 pesetas. 

26. Parcela numero 693, polígono 16, hoja C. al 
pago de la Galiana, de 0,164 hectáreas. Valorada en 
82.000 pesetas. 

i1. Parcela numero 1.116, poligono 21, al pago de 
La Penda, de 0,09 hectáreas. Valorada en 13.500 
pesetas. 

28. Parcelá número 694, polígono 16. hoja e, al 
pago de La Galiana. de 0,464 hectáreas. Valorada en 
232.000 pesetas.. 

29. Parcela mimé'ro 743, poligono 16, hoja C. al 
pago de Belén, de 0,541 hectáreas. Valorada en 
271.000 pesetas. 

30. Parcela número 234-1, poligono 6, hoja A, al 
pago de Camino de Villalbilla, de 5,947 hectáreas. 
Valorada en 1.962.510 pesetas. 

3.1. Parcela número 789, polígono 17. hoja A, al 
pago de Valdera, El Cubillo, de 2,164 hectáreas. 
Valorada en 430.800 pesetas. 

Dado en Aranda de Duero a 15 de enem de 
1992.-La Juez, Maria del Mar Cábrejas Ou'ijarro.-I"i 
Secretario,-1.143~D. 

BADAJOZ 

Edicto 

Don Fernando Martínez Ptrcz, Magistrado-Juez acci· 
dental del Juzgado de Primera Instancia número 5 
de Badajoz, 

Hago saber: Que en este Juzgado se sigucn autos de 
juicio ejecutivo, numero 395/1990, a instancia de 
«Banco Español de Crédito. Sociedad Anónima». 
representado por el Procurador don Hilarío Bueno 
Felipe, conlra don Juan PC1l,ato Pcrez y doña P<"tra de 
los Santos Parejo, el cual se halla en fase de cjC'cución 
de sentencia, y en el mismo se ha ;!cordado, por 
providencia de esta fecha. la venta en pública subasta 
y por término de veinte días del bien embargado, 
que cs; 

1.0 lote número 41, compuesto por lo siguiente: 
a) Parcela número 47 en el mideo de Pucblonue\'o de 
Lácara, término municipal de Mérida, con unu cabida 
de 6 hectáreas 79 areas 45 centiáreas. b) Casa de labor 
sita en Pueblonuevo de lácara, en la calle San 
Mateas., número 7, lfiserita en el Registro de la 
Propiedad número 2 de Mcrida. libro 2~4. tomo 
1.857, finéa 16.592, folio 151. 

2.° Urbana: Corralón en Torremayor, calle Jase 
Antonio Primo de Rivera, número 2, consta de una 
nave de una superficie aproximada de 200 metros 
cuadrados. Inscrita en el Registro de la Propiedad 
número 2 de Mérida. libro 48, tomo 1.716, finca 
numcro 6,431-N, folio 155, . 

Han sido valoradas a Jos efectos de subasta en 
8.700,000 pesctas. 

En consecuencia; Hamo a todas las personas que 
pueda interesar participar en dicha subasta que acu· 
dan el día 10 de mano. a las doce horas, en la Sala 
de Audiencia de este Juzgado, y en la que regirán las 
siguientcs: 

Primera.-No se admitirán posturas Que no cubran 
las dos terceras partes de la valoración. 
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Scgunda.-Para poder panicipar habrá de consig
narse rn este establecimiento destinado al efecto el 2Q 
por 100 de la valoración, estando exento el ejecutante. 

Tcrccra,-Se admitirán posturas escritas en sobre 
cerrado. 

Cuarta.-Podrán 'hacerse posturas en cOndiciones de 
crdcr el remate a un tcrcc-ro. 

Quinta.-los titules de propiedad se encuentran de 
maniflc!.lo en la Secretaría de esté Juzgado, donde 
podrán ser e,rnminadas por los licitadores. debiendo 
conformarse con ellos'sin poder exigir otros. 

&xta.-Las cargas y gravámenes anteriores y los 
prcfC'rcntC5 al crédito que se ejecuta quedarán subsis-. 
len les y sin eanedar, entendiéndose que el rematante 
los acepta y queda subrogado en su responSabilidad. 
sin destinarse a su extinción el precio del remate. 

Asimismo anuncio que, de quedar -desierta esta 
primera subasta. se señala el dia 13 de abríl de 1992. 
n las doce horas, para la celebradón de la segunda, en 
la misma Sala de Audiencia. con la rebaja del 25 por 
100 de!" tipo. Y. si también queda desierta, tendnj 
lugar la tercera el dia J 1 de mayo. a las doce horas, en 
la misma Sala de Audiencia, sin sujeción a tipo, 
debiendo consignarse por los postores para poder 
tomar parte el 20 por 100 del tipo de la segunda 
subasta. 

Dado en 'Badajoz a 17 de enero de 1992.-El 
Magistrado-Juez, Femándo Martínez 'Pérez.-La 
Sccrctaria.-I. I 17-0. ' 

,BADALONA 

.. ,EdiCto, 

Don Enrique Molina YiUalba. Magistrado-Juez del 
Juzgado de Primera Instancia del numero JO de 
Badalona, 

Hago saber: Que confonne así -está acordado en 
autos de quiebra voluntaria seguidos en e$te Juzgado. 
con el numerO 143/1991, promovidos por «5adjsa, 
Sociedad An.ónina". por auto de esta fecha, se ha 
admitido n, trámite la solicitud de declaración legal y 
formal de Quiebra- voluntaria de la Entidad «Sidisa. 
Sociedad Anónima», con ültimo y conocido domici
lio en Cervantes. 336, Badalona. cuyo. objeto social y 
actividad es fabricación, venta, distribución, comer
eíalización. importación)' exportación de llparatos 
elcctrOdombtícos y utensilios del hogar, q¡ln consta 
en el Registro MeR"anlil de Barcelona. -en fecha I de 
octubre de 1985. en el tomo 6.607, libro S.889, 
sccdón 2.a, folio 156. hoja 'F.815. habiéndose desig· 
nado como Comisario a don Emilío Mulet AviM y 
como depositario a don José Romero Yidal"domici ... 
liados en Barcelona. Dia¡onal. 418. 2.0, 1.8 • Y en 
Badalona, call, de la Mercé. lS. 2.0. 2.8 • respectiva
mente. 

y para qué sirva_de general puesta en conocimiento 
de toda persona. para que no haga paJOS ni entregl: de 
efcelos al quebrado, -debiendo sólo verificarse al 
depositario, con apercibimiento de no reputarse legiti· 
mos. Asimismo todas las personas en cuyo poder 
existan_ pcrtcnt:necias del quebrado deberán hacer 
manifestación de ellas al depositario, ya que en otro 
caso podrían ser considerados cómplices de la quie
bra. A los efectos anteriores, su exposición en el 
tablón de anuncios de este Juzgado y su publicación 
cn el «BoleHn Oficial· del Estad<m y «BoIetin Oficial 
de la Provincia» libro el presente en Badalona.a 19 de 
septiembre -de 1991.-El Maistrado-Juez, Enrique 
Molina Yillalba.-EI Secretarío jud.idal.-1.I52-D. 

BARCELONA 

Edictos 

Dona Inmaculada Lavma Quera!, Secretaria del Juz· 
g;ldo de Primera Instancia' nümero 23 de los de 
Barcelona, 

Hago saber: Que segun lo acordado por su señoría 
en reSQ!ución de esta fecha, dictada en el procedi
miento judicial sumario del articulo 131 de la Ley 
Hipotecaria .. nümero 161/1991, promovidos por 

·«Banco Hispano Americano, Sociedad Anónim8lt, 
representado por el Procurador señor Fontquerni Bas, 
contra la finca hipotecada por don Francisco Pareja 
Algar y doña Cipriana Pedrosa Gonzálcz. en reclama-
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ción de cantidad, se anuncia por el pres¡;-nte la_ venta 
de dicha finca en pública subasta. por termino de 
veinte días, en la Sala de Audiencias de este Juzgado, 
Silo en Vía Layetana. nümero 10, planta octava; 
teniendo lugar la primera subasla el din 28 de abril de 
1992. a las doce horas~ la segunda subasta (si resultara 
desierta la primera), el 28 de- mayo de 1992 .. a1a5 doce 
horas. y la tercera subasta (sí resultara desierta la 
segunda). el 22 de junio de 1992, a las doce horas, 
bajo las siguientes condiciones: 

Pnrnera.-Servirá de .tipo para el remate, en primera 
subasta, la cantidad en que haya sido tasada la finca 
en la cscrítura de debitorio; en segunda subasta, el 75 
por 100 de dicha cantidad. y la tercera subasta sale sin 
sujeción a tipo. La finc~ ha sido tasada en la escritura 
de debitorio'cs la suma de 9.577.750 pesetas. 

Segunda.-Para tomar parte en la primera y segunda 
~ubastas los '1icitadrcs deberán consignar previamente. 
en la Mesa del Juzgado o en el establecimiento 
publico destinado al efecto, una cantidad en metalico 
igual. por lo menos, al 20 por 100 de su correspon· 
diente tipo, y. en la tercera subasta, d 20 por 100 del 
tipo de la segunda, sin cuyo requisito no serán 
admitidos. 

Al terminar el acto seran devueltas dichás cantida
I1cs a sus dueños. salvo la que corresponda al mejor 
postor. que quédará a cuenta y como parte del precio 
total del remate, que, si se solicita. podrá hacerse con 
la calidad de cederlo a un tercero.. 

También podrán reservarse en depósito, a instancia 
d,,1 acreedor. las demás consignaciones de los- postores 
que se admitan y hayan·c-ubieno el tipo de la subasta, 
a efccto de que si el primer postor adjudicatario no 
cumpliese la obligación pUeda aprobarse el remate a 
favor de los que le sigan, por el orden de sus 
respectivas posturas. 

Terecra.-Pueden hacerse posturas por escrito, en 
pliego. cerrado, que deberá ser presentado en fa 
Secretaria del Juzgado, con el justificante del ingreso 
de la consi¡nación, antes del momento -señalado p&QI: 

la subasta. 
Cuana.-Los autos y la certificación del Registro de 

la Propiedad. a que-' se refiere la regla c-uirta del 
articulo 131 de la Ley Hipótecaria. estarán de mani
fleslo en la Secretaria de este Juzgado. a disposición 
de los intervinientes. 

Quínta.-Se entendeni que todo licitador acepta la 
titulación existente y Que Iss-cargas o ¡ravámenes 
anteri~res y los preferentes -si los hubiere- al eredito 
del actor continuarán subsistentes. y Que el rematante 
loS acepta y queda subrogado en la responsabilidad de 
los mismos. sin destinane a su extinción el precio del 
remate. _ 

Sel!.ta .... Mediante el presente se notifica .al -deudor 
~ hipotc-cario los anteriores- señalamientos, a los efectos 

legales ·procedentes.· 

La finca objeto _de subasta es de· la sisuiente 
descripción literal:: 

Finca'ntimero l. local de n~ioe-n ia planta.baja 
de la casa sita en Tárrega )-' en su avenida RavaJ del 
Camlcn, ·nümero 16, con una superficie total de 220 
metros f"uadrados, de Jos que unos 120 metros cua
drados se encuentran edificados y e,1 re$to, es decir 
100 mc:lros cuadrados, se encuentran sin edifiCar y 
constituye la totalidad de la pane del solar no 
cdilicado de la finca de Que forma pane, si bien 
dentro de estos' 100 metros existe un ,pequeño 
cubierto de dos plantas. Linda: Al frente, avenida 
Raval del Carmen; derecha"entrando, Tomás Purgi. 
fiÓn; izquierda, Magdalena Sala, y espalda, Juan 
Pararcda. 

Inscrita en el Registro de,la Propiedad de Cervera 
al tomo 1.642, foli~ 2, finca nümero ~.577. 

Dado en Barcelona a IS de enero de 1992.-La 
Secretaria. Inmaculada Laviña Querol.-1.I69~D. 

* 
Doña Sagrario Plaza Galbana. ~taria del Juzgado 

dc Primera Instancia número 35 de los de Barceo-
lona, ~ 

Hago saber: Que en este Juzgado, bajo el número 
733/1990. se sigue juicio ejecutivo en reclamación de 
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3.500.000 pesetas, a instancia del Banco Hispano 
Americano. representado por el Procurador señor 
Jordi Fontqu,:rni. contra don Jose Margalef Uistar, 
en los que. en vía de apremio y resolución de e~la 
fecha, se ha acordado sacar a la venta en pública 
subasta, por primera vez, en término de veinte días y 
tipo que después se dice, los bienes inmuebles embar
gados al deudor que a continuacir,:n se relacionan, 
convocándose para su caso t;:n segunda subasta. por 
igual término y reducción del 25.por ~OO del tipo de 
la primera subasta y. de resultar deSierta, a tercera 
subasta por igual termino y sin sujeción a tipo. 

Para la celebración de la primera subasta, se señala 
la nudiencia del próximo día 17 de marzo de 1992, a 
las doce horas de su mañana, en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado, sito en la calle Bcrgara, nümero 12; 
para. en su caso, la sc¡unda. el próximo dia 28 de 
abril de 1992, a las doce horas, también en la Sala de 
Audicncias de este Juzgado,y. si fuere ,Plttiso. para la 
tercera subasta, el prol!.imo día 27 de mayo de 1992, 
a las doce horas, en el mismo lugar. 

las subastas se celebrarán con arreglo a las condí· 
da_hes siguientcs: 

Primera.-En cuanto a la primera y segunda subasta 
no se admitirá postura alguna que no cubra las dos 
terceros parles del avalúo. 

.En cuanto a la. tercera. de existir postor que no 
cubra los dos tercios de la segunda se suspenderá la 
aprobadón del remate de conformidad con lo dis-
puesto en los artículos l.S06 al_ 1.508 de la Ley de 
Enjuidamiento Crilninal. 

Scgunda.-El remate podrá hacerse en calidad de 
cederlo a -tercero, que deberá efectuarse previá o 
simulliíneamente al pago del resto cid remate. 

Tercera.-Los posibles licitadores. ·para tomar parte 
en la subasta. deberán consignar previamente en I.a 
Mesa del Juzgado o establecimiento destinado al 
efecto el' 20 por 100 del tipo de tasación, sin cuyo 
requisito no podrán ser admitidOi, significil:ndose que 
podrán presentarse por escrito en pliego cerrado 
posturas, junto con la consignación antes dicha, en la 
Mesa del Juzgado para tomar parte en la subasta. 

Cu:1rta.-A solicitud del ejecutante. podrán reser~ 
varsc las consignaciones de los postores cuyas ofertas 
cubran las dos terceras partes del tipo para el caso de 
que resultare fallido. d rematante. 

Los bienes que salen a subasta son los que a 
continuación se relación. por el precio de tasación Que 
igualmente se dirá; 

Apartamento de VieUa. edificio «Saporo», piso 
primero, letra C. en la primera planta superior. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad ·de Viella, 
finca numero 205:2. tomo 281, libro 27, folio 223. 

Plaza de aparcamiento número lO. planta semiS(}.. 
tano del edificio ~POrO», de Viella, finca nümero 
2.150. tomo 284. libro 27, folía 243. . 
~mbas fincas por valor de 5.200.000 pesetas. 

La Secretaria; Sagrario Plaza GalbanO.-1.17()..D. 

* 
Doña Maria Rosa Faixo Marin, Secretaria sustituta 

del Juzgado de Prímera Instancia nütnero 24 de 
Barcelona. 

Hago saber: Que en este Juzgado, bajo el numero 
1.262/1 9904.a• se sigue juicio de cognición, en recla
madón de 432.300 pesetas, a instanda de «Dolter. 
Sociedad Anónima». representada por 1, Procuradora 
doña Araceli Gama GÓmez. contra Monuerrat Fuen
tes Franco, en los que. en vía de apremio y resolUCIón 
de ~Sla fecha, 'se ha acordado sacar a la venta en 
püblica subasta. por primera vez, en términ_o de 
veinte dias y tipo que después se dice, el bien 
inmpeblc embargado al deudor que a continuación se 
relaéiona; con vócándose para su caso en segunda 
subasta, por igual térmíno y reducción del 25 Por 100 
del tipo de la primera subasta, y. de resultar desierta, 
a 1crcera subasta. por igual término -y sin sujec-ión a 
tipo, 
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Para la celebración de la primera subasta se señala 
la. audiencia del próximo día 1"0- de alml, a tas diez 
treinla horas de su mañana, en la Sala de Audiencía 
de este luz¡ado~s¡to en Vía Layetana, nlimero 10 bis; 
para, en su- caso, la segunda, el próximo día 11, de 
mayo, a las ·diez treinta horas, también en la Sala de 
.\udiencía'de este Juzgado. y, si fuere preciso, para la 
tereenl subasta, el próximo día 11 de junio, a las diez 
treinta horas, en el mismo lugar. 

Las subastas se celebraran con arreglo a las condi· 
ciones siguientes: 

Primera.-En cuanto a la primera y segunda subas
tas, no se admitirá postura alguna que no cubra las 
dos 'terceras partes del ava]üo. 

En cuanto a la tercera, de existir postor que no 
cubra 'los dos tercios de la segunda, se suspenderá la 
aprobación del remate de confonnidad con lo dis
puesto en los artículos 1.506 al 1.508 de la Ley de 
Enjuiciamic:;nto Civil. 

Segunda.-EJ remate podrá hacerse en calidad de 
,cederlo' a t(fcero, que deberá efectuarse previa o 
simultáneamente al pa&o del resto del remate. 

Tercera.-Los posibles licitadores.. para tomar parte 
en la subasta,. deberán consignar prtviamente. ep la 
Mesa del Juzgado o establecimiento destinado al 
efecto. el 20 por 100 del tipo de tasación, sin cuyo 
requisito no podrán ser admitidos. aignir~ndo5C que 
podrán presentarse por escrito. en pliego cerrado. 

"r posturas junto con 1.consignación antes dicha. en la. 
. Mesa del Juzgado; para tomar parte en la subasta .. 

Cuarta.-A solicitud del ejecutante podrán reser
varse las consignaciones de los postores cuyas ofertas 
cubran las dos terceras partes del tipo para el caso de 
que re5¡.lltare fallido el rematante. 

Quinta.-~I bien objeto de la subasta podrá ~r 
examin~?" p?r los señores licitadores. 

El bien que sale a subasta' es el que a conti~uaci6n 
se relaciona, --por el precio de tasación que igualmente 
se dirá: 

Mitad indivisa de la finea uroana.-Planta ático. 
puerta 3.a, parte.de la finca urbana sita en esta ciudad 
de Barcelona, .edificios «Meridiana,,", avenida Meri
diana, 270 y 272, esquina a la calle Felipe 11, 
números 6 al 75, de superficie 1 i4 metros 36 decí
metros cuadrados. 

Atendidas sus características y precios de mercado 
inmobiliario en la zona, se estima el valor de la mitad 
indivisa embargada en 8.000.000 de pesetas (valora_ 
ción independiente de las cargas y gravámenes que 
puedan afe,c,tarla). 

La Secretaría sustituta. María Rosa Faixo 
Marfn.-701.l16. 

.* 
Padecido error en la inserciÓn del edicto del J'P

gado de Primera Instancia número 12 de Barcelona, 
publicado en el· «Bole~in Oficial del Estado» 
número _ 24, de fecha 28 de enero de 1992, pagi~ 
nas 2762 y 2763, Se transcribe a continuación la 
oportuna rectificación: 

En el pUJlto sexto,- donde dice: « ... y de nO existir 
tampoco postores en esta segunda subasta tendrá 
lugar una 1qcira el día 13 de marzo de 1992, ... ». 
dcllc decir. ·K.S de no existir tampoco postores. en 
esta segunda subasta tendrá lugar una 'tercera el 
día J3 de mayO de 1992, ... ».-199-A CO. 

BURGOS 

Edicto 

Don Roger Redondo Argüelles, Magistrado--Juez del 
Juzgado de Primera Instanda número 4 de Burgos. 

Hace sa~r: Que en este J úzgado, bajo' el número 
400/1991, se sigue procedimiento judicial sumario del 
aniculo 131 de la Ley Hipotecaria, a instancia de la 
«Caja' de Ahorros y Monte de Piedad del· Circulo 
Católico de Obreros», representada por el Procurador 
don Eusebio Gutierrez. Gómez, contra «Promociones 
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Ailal,' Sociedad Anónima», en relación dt; credito 
hipotecario. en cuyas actuaciones se ha acoroado 
sacar a pUblica subasta, por término de veinte días y 
precio de su avalúo, las siguientes fincas contra las 
que se procede: 

L Finca o departamento intestado en un edificio 
con acceso por paso peatonal particular o bloque A, 
que es el más próximo a la calle Divo Sotelo. de 
Villarcayo. Numero 25. o trastero numero 1. Tiene 
una superficie útil de 13 metros 62 decímetros cua
drados, y construida con elementos comunes de 17 
metros 48 decímetros cuadrados. Tasada para subasta 
en 2.120.400 pesetas. 

2. Finca'o depanamento integrado en el edificio 
antes indicado, número 26 o trastero número 2. Tiene 
una superficie útil de 14 metros 65 dedmetros cua
drados '1 construida con elementos comunes de 18 
metros 94 decímetros cuadrados. lasada para subasta 
en 2.308.500 pesetas. 

3. Finca o depanamento integrado en el mismo 
edificio. número 27 o trastero número 3. Tiene una 
superficie útil de 15 metros cuadrados y construida 
con elementos comunes de 19 metros, 28 decímetros 
cuadrados. Tasada para subasta en 2.274.300 pesetas. 

4. Finca o departamento integrado en el mismo 
edificio. numero 28 .0 trastero numero 4. Tiene una 
superficie util d~ l4-metros 80 decímetros cuadrados 
y construida con elementos comunes de 18 metros % 
decímetros cUadrados. Tasada para subasta en 
2.137.500 pesetas. 

5. Finca o depanamento integrado en el mismo 
edificio. número 30 o trastero numero 6. Tiene una 
superficie util de i 3 metros 93 decimetros cuadrados 
y construida con.elementos comunes- de 16 metros 89 
decímetros cuadrados .. Tasada pata- .subasta, en 
2.137.500 ".,..... 
. 6; Fínca o· depanamento integrado en el mismo 
edificio, numero 32 o trastero numero 8. Tiene una 
superficie útil de 10 metros 70 decímetros cuadrados 

. r construida con elementos comunes de 13 metroS 76 
deeimetros cuadrados. Tasada para subasta en 
1.658.700 pesetas. 

7. Fínca o d~rtamento integrado en el mismo 
edificio, número 33 o trastero- nümero 9. Tiene una 
superficie I1til de 10 metros 70 decímetros cuadrados 
y construida con elementos comunes de 13 metros 76 
decímetros cuadrados. Tasada para subasta en 
1.368.000 pesetas. 

8. Finca o depanamento integrado en el mismo 
edificio, número 35 o trastero numero 1 L Tiene una 
superficie utíl de 15 metros % decímetros cuadrados 
y construida ron ~ementos comunes de 20 metros 40 
decímetros cuadrados. Tasada para subasta en 
2,~62.40{r pesetas. 

9. Finca o depanamento integrado en el mismo 
C'dHicío, nümero 36 o trastero número 12. Tiene una 
superficie útil de 13 metros 64 decímetros cuadrados 
y construida con elementos comunes de 17\ metros 50 
decímetros cuadrados, Tasada para subasta en 
2.120.400 pesetas. 

10. Finca o departamento integrado en el mismo 
edilicio, numero 39 o trastero número 15. Tiene una 
superficie útil de I J metros 66 decímetros cuadrados 
y construida con elementos comunes de 14 metroS 96 
dcdmetros cuadrados. Tasada para subasta en 
1.795.500 pesetas. 

11. Finca o departamento integrado en el mismo 
edificio, número 2 o local de la planta baja. Mide 58 
metros cuadrados construidos. Tasada para subasta 
en 20.413.600 pesetas. 

12. Finca o dcpanamento integrado en el mismo. 
edificio, número 8 o local de la planta baja. Mide.45 
metros 64 decímetros cuadrados construidos. Tasada 
para subasta en 16.360.900 pesetas. 

13. Finca o departamento integrado en el mismo 
edificio. número 31 o trastero número 7. Tiene una 
superficie I1til de 10 metros 17 decímetros cuadrados 
y consthlida con elementos comunes de 1 3 metros 6 
decímetros cuadrados. Tasada para subasta en 
1.641.600 pesetas. 

14 .. Finca o departamento integrado en un edificio 
con ac~o por paso peatonal particular o bloque B. 
situado entre los bloques A y C. en ViUarcayo, 
numero 17 o vivienda letra D. izquierda. subiendo de 
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la p!anta alta pnmera. Tiene URa su.perlicie útil 
aproximada de 87 metros 31 decímetros cuadrados. 
Tasada para subasta en 15.276.000 pesetas. 

15. Finca o depanamento integrado en el edificio 
antes indicado, ° bloque B, número 23 o trastero 
númcro 3. Tiene una superficie aproximada de 15 
metros 18 decímetros cuadrados. Tasada para subasta 
cn 2.188.800 pesetas. 

16. Finca o depanamento integrado en el edificio 
antes indicado. o bloque B; número 25 o trastero 
numero 5. Tiene una superficie aproximada de 17 
mctros 50dccímetros cuadrados. Tasado para subasta 
cn 2.394.000 pesetas. 

17. Finca o departamento integrado en el edificio 
antes indicado, bloque 8, numero 26 o trastero 
numero 6. Tiene una superficie aproximada de 20 
metros 60 decímetros cuadrados. Tasado para subasta 
en 2.n6.000·pcsctas. 

18. Finca o departamento integrado en el mismO 
edifido, número 27 o trastero número 7. Tiene una 
superficie útil aproximada de 16 metros 8 dccimetros 
cuad11ldos. Tasada para subasta en 2.356.000 pesetas. 

19. Finca o departamento integrado en el mismo 
edificio. número 28 o trastero número 8. Tiene una 
superficie útíl de 13 metros 50 decímetros clladrados. 
Tasada para subasta en 1.966.500 pesetas. 

20. Finca o departamento integrado en el mismo 
edificio, número 29 o trastero número 9. Tiene una 
superftcle' aproximada de 12 metros 50 decímetros 
cuadrados. Tasada para subasta en 1.744.2oo pesetas. 

21.· Finca o departamento integrado en el mismo 
edificio, número 30 o trastera númcro 10. Tiene una 
superficie aproximada de 14 metros ""adrados. 
Tasada para subasta en 2.052.000 pesetas. 

22. Finca o departamento integrado en el mismo 
edificio. Finca número 31 o trastcro numero 11. 
Tiene una superficie aproximada de 17 metros cua
drados. Tasada para subasta en 2.479.500 pesetas. 

23. Finca o departamento integrado en el mismo 
edificio. Finca número 32 o trastero numero 12 . 
Tienc una superficie aproximada de 15 metros 65 
dccimctros cuadrados. Tasada para subasta en 
2.223.000 pesetas. 

24.~· Finca o dcpanamento integrado en el mismo 
edificio, .número 33 ° trastcro número 13. Tiene una 
superficie aproximada de 12 metros cuadrados. 
Tasada para subasta en 1.757.500 pesetas. 

25. Finca o dcpanamento integrado en el mismO 
edificio, número 1 o local de la planta baja. Mide 239 
metros 53 dl'Ciml'1roS cuadrados aproximadamente. 
Tasada para subasta en 62.919.260 pesetas. , 

26. Finca o dcpartamento integrado en el mismo 
edificio, número 3 o local de planta. baja. Mide 116 
metros 13 centimetros cuadrados. Tasada pata 
subasta en 32.160.268 pesetas. 

La subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencia de 
este Juzgado, sito en la avenida del Generalísimo, de 
esta capital, el próximo día 30 de marzo del corriente 
afio, a las doce horas.. bajo las siguientes condit:ioncs: 

Primera.-EI tipo del remate es el de su tasación, no 
admitiéndose posturas que no cubran dicha suma. 

Scgunda.-Para tomar parte en la subasta deberán 
consignar los !icítadorcs previamente en la Mesa del 
Juzgado o establccimiento destinado a tal efecto una 
cantidad igual por 10 menos al 20 por 100 del tipo dc-l 
remate. 

Tercera.-Podrá hacerse el remate a Calidad de ceder 
a un tercero. 

Cuartn.-Desdc el anuncio de la subasta hasta su 
celcbración podrán ha.ccrse posturas por escrito en 
pliego cerrado, depositando en la Mcsa del Juzgado, 
junio a aquél, el importe de 1", consignación a que se 
refh.-rc el apanaJo segundo o acampanando el res
guardo de haberla hecho en el establecimicnto desti
nado al efecto. 

los autos y la C\!rtificación registral están de mani
fiesto en Set.lCtaría, y los licitadores deberán aceptar 
como bastante la tituJación, sin Que puedan exigir 
otros titulos. 

j 
-11 ... 
1 
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La~ carga~ y grnvamenes anteriores y los preferen
tes, si los hubiere, al crédito de! actor continuarán 
subsistentes y sin cancelar, cntcndirndose que el 
rematante las acepta y queda subrogado en la respon
sabilidad de las mismas, sin destinarse a su extinción 
el precio del remate. 

En caso de no haber postores en la primera subasta, 
se M:nala para la segunda el dia 30 de abril de 1992, 
a las doce horas de su mañana, en la Sala Audiencia 
de este Juzgado, Sirviendo de tipo el 75 por 100 de la 
valoración. Y en su caso, para el supuesto de que no 
hubiera postores en la segunda. se señala el dia 1 de 
junio de 1992, a la misma hora y en el mismo lugar, 
~in sujeción a lipo. 

y para general conocimiento se expide el presente 
en Burgos a 27 de enero de I 992.-EI Magistrado-Juez, 
Roger Redondo Argúellcs.-EI Sccretario.-692»3. 

CACERES 

Edicto 

El-ilustri¡imo señor Magistrado-Juez del Juzgado de 
Primera Instancia número I de -'os de Cáceres, 

Hago saber. Que en este Juzgado y con el número 
210//991 w siguen autos de procedimiento Judicial 
sumario de! articulo 131 de la Ley Hipotecaria, 
promovidOS por Caja de Ahorrós de Salamanca y 
Sorja conlra don Marino Miguel Corisco Alonso y 
doila Sofia Morales Nüñez. en los que se ha acordado 
proceder a la venta en Publica subasta, por término de 
"cinte días, por primera, segunda o ten:era vez, en su 
caso, y sin perjuicio de la facultad que le confiere la 
lcy a la parte -actora de interesar en su moménto la 
adjudicación de los bienes Que al final se describen, 
bajo las siguienles condiciones:. 

Que las subastas tenélrán lugar en la SaJa de 
Audiencias de este Juzgado, a las doce horas de su 
mañana. 

La primera poi el tipo d.e tasación, el día 12. de 
marzo. 

la segunda con la rebaja del 2S por 100. -el día 14 
de abril. . 

La teITera sín sujeción a tipo. el dia 12 de mayo. si 
('n las anteriores no concurrieran liCitadores ni se 
solicita la adjudicació~, 

Que para tomar parle en la primera deberán los 
licitadoreS consi¡nar previamente en la Mesa' del 
Juzgado el-20 por 100 del tipo que sirve-de base y en 
Ia,segunda y tercera. el 20 pOr 100 del señalado para 
la segunda. todo ello en metálicO o cheque confor· 
mado por Entidad bancaria que -tenga sede en esta 
capíla!, sin cuyo requísito no serán admitidos. 

Se hace constar que podrán hacerse posturas por 
escoJo en sobre cerrado. pero ,consi¡nando al presen.
tarlo en el Juzgado el lanto por 100 ya indicado para 
cada caso, lo que podrá verifICar desde su anuncio 
hasta el día respectíva~te señalado. 

En la segunda subasta no- se admitirán posturas que 
no cubran el 75 por 100 del -tipo de tasación. 
pudiendo rematarse en calidad de ceder a un t~ro 
cn todas ellas. En la primera subasta, no se admitirán 
posturas inferiores al tipo que sirva a base. 

Si por causa- de fuerza mayor. tuviera Que suspen· 
derse alguna de las subastas. se' enlcndra señalada su 
celebración para -el día hábil inmediato a' la misma 
hora. 

El tipo de tasación del inmueble primero. finca 
número 1.23J.duplicado. a que se refiere la subasta es 
de 25.102.000 pesetas, y de! inmueble segundo, finca 
número 1.232. a que se refiere igualmente la subasta, 
es de 14.322.000 pesetas, de los bienes inmuebles que 
a continuación se detallarán. 

Que los autos y la certificación del Registro a que 
se refiere la regla 4.a del articulo 131 de la Ley 
Hipotecaria. están de manifiesto en la Sec:retaria~ que 
se entenderá que todo licitador acepta como bastante 
la titulación y que'las cargas o graVámenes anteriores 
y los preferentes, sí los hubiere. al credito del actor. 
continuarán sumistentes, entendiéndose que ehema
tanle los acepta y queda subrogado en la responsabili
dad de los mismos, sin destinarse a su extinción el 
precio del remate. 
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Bienes objeto de la subasta I 
" Parcela de terreno denominado «Grajeras, 1 

Cochineras y cerro del Payo», en temino municipal I 
de Majadas de Tielar, 'de unas 220 hectáreas, aproxi» 
madamcnte, de extensión supcrficíal. que Iinda_: 
Nortt, arroyo de Casatejada, camino desde el arroyo 
del Fresno al Pinar de Jaranda; sur, línea divisoria 
entre 10$ lotes y tres y cuatro en Grajeras y Cochinc» 
ra~. y secano, segun hitos colocados, y camino de 
Mujadas y propiedad de don F. Bemabé; este, término 
de Casatcjadas, y oeste, arroyo del Caño. Comprende 
!Odas las edificaciones e instalaciones que se encon» 
traban cn la finca primitiva. .. 

Esta parcela esta gravada con una servidumbre de 
paso por el camino del arroyo del Caño al arroyo de 
las Gallincras, a favor de la finca «Pinar de Jaranda», 
de doña Maria Luisa Garcia Segovia, Y, en compensa· 
,-ión ella concedió otra por dicha finca, desde el motor 
del arroyo del Caño a los !lCCaderos antes descritos. 

Esta parcela tambien está gravada con servidumbre 
de paso. de 8 metros, alrededor de cada edificio. para 
servicio de los demás propietarios. 

DJdw hipoteca causó la inscripción cuarta ('n el 
Registro de la Propiedad de Navalmoral de la Mata 
(Oicercs-) al 'lomo 868. libro 11 de Majadas, 
folio 132, finca numero .L231 duplicado. 

2. Parcela de terreno en el paraje del arroyo del 
Cuño. en termino municipal de Majadas de Tietar, de 
unas- 28 hectáreas. aproiimadamente. de extensión 
superficial. cuyos límites SOll: Notte.- Riverilla y 
camino del arroyo del Caño de las Gallineras; sur, 
dehesa Boyal de Majadas; este, regato que la separa de 
la parcc-la B), y camino de subida al módulo hasta 
dehesa de Majadas, y oeste, arroyo de las Gallineras. 

Dicha hipoteca causó la inscripción segunda en el 
Reg¡stro de la Propiedad de Navalmoral de la. Mata 
(Cácc-rcSI al tomo 868. libro 13 de Majadas, folio 75, 
finca número 1.232. 

y para que conste y sirva .de edicto en forma, 
cxpido el préscnJe en Cáceres a 23 de enero -de 
1992.-EI Magistrado-JuCl:.-EJ Secretario.-L34~O. 

COROOBA 

Edid<» 

Don Jullo MátQuez de Prado y Percz, Magistfado.. 
. Juez' de Primera Instancia número 2- de Córdoba, 

. Ha¡o saber: Que en este Juzgado se s¡Buen aulos de 
juicio ejecutivo, con el número l.IóS/I990. a instan.
cia de «Monte de Piedad Y Caja de Ahorros de 
Córdoba». teprc5(mtada por ·el Procu_rador don 

-Alberto Cobos Ruiz de· Adana, C(lnlnl. don Marciano 
)' don Jacinto Valcnzuela Muñoz, en los que por 
providencia de esta ftdia he acordado sacar: a pública 
subasta, por primera'vez, los bienes que más abajo se 
reseñan. schalándose para su celebración tal doce 
horas del día 26 ·de marz_o. en la Sala Audiencia de . 
este Juzgado, y para cl caso de no haber postorcli para 
todos o alguno de los bienes o no haberse solicitado 
la adjudicación de los mis_mos. se señala para la 
segunda subasta las doce horas del dÍ<{ 30 de abril. con 
rebaja deU'S por 100 del tipo de la primera .$ubasla, 
y, en su caso, las-doce horas del día 2 de junio para 
la celcbración de tercera subasta. sin sujeeión a tipo, 
y to~o, e11? ~jo las siguientes condiciones.: 

Primertt-Que: el,tipo de'Ja primera. subasta es. el 
fijado a''<'ontinuación de cada uno de lQ1.bienes, no 
admitiéndose poslurasque no cubran las dos terceras 
partes del mismo_ 
Seg;unda,~ue para tomar parte en la subasta 

deberán los licitadores consignar previamente en la 
Mesa del Juzgado o establecimiento destinado al 
efecto una cantidad igual por lo menos al 20 Por 100 
del tipo correspondiente. sin cuyo requisito no serán 
admitidos. pudíendo hacerse posturas por escrito en 
pliego cerrado, depositando en la Mesa dd Juzgado, 
junto a,aQuél. el im¡)Orte de la consignación referida, 
o aeompañando resguardo de haberla hecho en el 
cstablecimento destinado al efecto (cuenta número 
1.437. Agenda nlimero 2.104. «Banco Bilbao Vizcaya, 
Sociedad Anónima», sucursal avenida del Aere. 
puerto, CÓrdÓba). -
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Tercera.-Que las posturas podrán hacerse a Calidad 
de ccdcc el remale a un tercero. y d rematanle que 
cJercite c!.ta facultad habrá de verificar dicha cesión 
medIante comparecencia ante el Juzgado, con asisten
cia del cesionario, que deberá aceptarla, y todo ello 
pre~ia o simultáneamente al pago del resto del precio 
del remate. . 

Cuana. -Que las cargas anteriores y las preferentes, 
si b~ hubiere, al credilo del actor continuarán subsis
tentes,.enlcndiendose que el rematante las acepta y 
queda subrogada en la responsabilidad de las mismas, 
sin destinarse a su extindón el predo del remate. , 

Bienes objeto de subasta 

Hacienda de olivar en sierra y término de Montara. 
pago de la Torrecilla, llamada La Cordobesa o La 
Jgnacia. Mide 137 fanegas 3 celemines, eQui~'alentes a 
84 hectáreas 2 áreas 44 centiáreas. denlro de cuyo 
perimetro se encuentra la casa labor. vivienda para el 
propietario y antiguo molino; linda: Al 'norte. con 
olivar que' fue de don Fulgencio Valdés y otro de 
Francisco Canaleja, Maria Josefa González y don 
Tomás Coronado; sur. con eámino de Villanueva a 
Montoro y olivos de Francisco Prado; al este. con el 
antedicho camino Y'olivares de doña Juana Char
Quero. Luis Barbado y otros. y oeste, con olivares de 
.don Manuel Garijo, herederos de Banolome Conde y 
otros. Tipo de primera subasta: 8.600.000 pesetas. 

Dado en Córdoba a 20 de ener-o de 1 992.-EI 
Magistrada¡Juez. Julio Márquez de Prado y pecez.-EI 
Secretario.--I.155·0. 

* 
Don Angel Salas Molero, Magistrudo·Jucz sustituto 

del Juzgado de Instrucción número 8 de Córdoba, 

Hago saber: Que en las diligencias previas numero 
2.778/1991 seguidas en este Juzgado por lesiones en 
tráfico, se ha dictado en el día de la fecha tuto cuya 
parte dispositiva dice: «Su señoría. ante mí, el Sccre· 
tario, dijo: Incóense diligencias previas, regístrense en 
cllibro dc su clase; se declara el hecho no constitutivo 
de delito y por poderlo ser de una falta. se archivará 
la presente causa, provisionalmente, en tanto ocurra 
la denuncia del lesionado. 

Notifiques.e esta resolución al Ministerio Fiscal yal 
lesionado, hadcndole saber que puede interponer 
denuncia durante el tiempo de dos meses a partir de 
la notifICación de esta resolución.» 

y para que sirva de notifitación en forma al 
lesionado Hassan Busuni. en ignorado panu;ler.o.. para 
su publicación en el "Boletín Oficial de!' Estado», 
expido el presente en Córdoba a 30 de enero de 
I 992.-EI Magistrado--luez. Angel Salas Motern.-La 
Secretana.~t.84S-E. ' 

* 
Don Angel Salas Molero, Magistrado--Juez sustituto 

dcl Juzgado de Instrucción numero 8 de Córdoba, , 

Hago saber: Que en las diligencia~ previas número 
2.6J4/1991 seguidas en este Juzgado por lesiones en 
tráfico. se ha dictado en el día de la fecha auto cuya 
parte,dispositiva dice: «Su sei'lona, ante mí,;c! Secre
tario. dijo: lncóense d1ligencias previas., regístrense en 
cllibrode su clase: se declara el hecho no constitutivo 
de delito y por poderla ser de una falta, se af'C'hivará 
la presente causa, provisionalmente, en tanto ocurra 
la denuncia del lesionado. 

NotifiQuese esta resolución al Ministerio Fiscal y al 
lesionado. haciéndole saber que puede interponer 
denuncia durante el tiempo de dos meses a partir de 
Ja nOllficación de esta resolución.» 

y para que sin'a de nOlificación en forma a l~s 
Icsionados Moussouni Hassane y Bounoua Boussouni 
SeUi, con domicilio en 63 rue des C'harruelt, número 
S, dc Chatelleraul (Francia). para su publicación en el 
«Boletin Oficia! del Estado», expido el presente en 
Córdoba a 31 de enero de J992,-8 Magistrado-Juez, 
Angel Salas Molero.-La Secretaria.-L843.F'_ 
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FUENGIROLA 

Edictos 
Doña Trinidad Carpas Martínez, Magistrada-Juez de 

Primera Instancia número 1 de Fuengirola., 

Hace saber: Que en este Juzgado. y con el número 
l24/1991. se tramitan autos del procedimiento judi
cial sumarío del articulo 131 de la Ley Hipotecaria; a 
instancia de «Banco Híspano Americano, Sociedad 
Anónima», frente a «Bel..car. Sociedad Anónima~, en 
cuyos autos se ha acordado la venta en publica 
subasta, por primera, segunda y tercera vez consecuti
vas, del bien hipotecado que se" reseñará, para la 
celebración de la primera subasta, el día 24 de marzo 
de 1992; para la segunda. el día -21 de abríl de' 1992, 
y para la tercera, el día ·19 de mayo de f992, todas 
ellas a sus once treinta horas, las que se celebramn en 
la Sala de Audiencia de este JUZgadOT con las preven-
ciones slguíe-otes: ' 

Prlmeri-Para la primera subasta no se admitirá 
postura'que no cubra la totalidad del tipo de subasta. 

• En la segunda subasta. el tipo Será del 75 por 100 de 
la primera subasta. La telttra subasta se celebrará Sln 
sujeción a tipo'.' -. . 

Segunda-Los. licitadores,. paca tomar parte en la 
su.bast¡;t., deberán consignar el- 20 por 100 por lo menos 
de ha: cantidad tipo de cada subasta. con anterioridad 
a la celebración de las mismas, -.en la" cuenta proviSIo.
nal de este Juzgado, número 2.916 del. 4C~nco- Bilbao 
Vizcaya, Sociedad Anónima», haciendose constar 
necesariamente el número y ano del procedimiento de 
la stibaSla en la que se desea participar, no aceptán· 
®se, dinero o cheques en 'el Juzgada,' 

Tercera.-Podrán participar en calidad de ceder el 
, remate 8 un tercero. 

CU8rt4.-:-En todas las subastas, desde el anundo ' 
hasta, SUt; ~lebraci6n. podrán hacerse postúras por 
escrito en pliego cerrado. deposítando el importe de la 
consignación de igual forma que la relacionada en la 
condición segunda de este edicto. presentando el 
resguardo- y el pliego cerrado en la Secretaria del 
J_<I9. 

Quinta-los autos y las certificaciones del Registro 
a' que se refiere la regla cuarta estarán de manifiesto 
en la Secretaria de. este Juzgado. donde podrán ser 

- examinados por todos aquellos que quieran participar 
en la subasta, previniéndoles que deberán confoi· 
marse con ellos, y que no tendnin derecho a ningun 
otro; que las cargas anteriores y preferentes al credito 
del actor continuaran subsistentes- y sin cancelar, sin 
destinarse a su extinción el precio del remate, erten
dicndosc que el rematante los acepta y queda subro
gado en :fa: responsabilid~d de los mísmos. 

Bien'a subastar_ 

Finca numero 4.-LocaI en planta baja del edificio 
en la villa de Fuengirola, calle Hernán Cortés, por 
donde tiene su acceso. Con una' superficie de -24 
melros-73 decimetros Cuadrados. Linda: Frente, calle' 
Hernan COrles; jzquíerda y espalda, portal del edifi
cio, y derecha, finca numero 'S. Este local lleva como 
anejo un almacén en la planta sótano, con una 
superfici~ de 20 metros cuadrados. . 

Inscrita en el Registro de la Propiedad de Fucngi
rola, al tomo 1.015, libro 445. folio 161, finca mi
mero 23.048. 

Valora~a la finca en la cantidad de 4.000.000 de 
pesetas. 

Dado en Fuengirola a 23 de diciembre de 1991.-La 
Magistrada-Juez, Trinidad Corpas Martíncz.-EI 
Sccrctario.-688·3. 

* Dona Mercedes Alaya Rodríguez, Magistrada-Juez de 
Primera Instancia del número 4 de Fuengirola y su 
partido, 

. Hago saber: Que en este Juzgado, y bajo el número 
139/1990, se siguen autos de juicio ejecutivo, a 
instancia de ~Baneo de Santander, Sociedad Anónima 
d.e Créqito», rc;presentado por el Procurador don Juan 
José Pérez Berenguer, contra don José Antonio Hení· 
tez Sanchez, en los que por proveído de esta fecha y 
a petición de la parte actora, he acordado sacar a 
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pública subasta, por primera. segunda y tercera vez, y 
por término de veinte días hábiles para cada una, el 
bien embar¡ado a dicho demandado y que luego se 
relacionará. habiéndose señalado para los actos del 
remate los días 17 de marzo de 1992, a las doce horas. 
para la primera subasta; en caso de no existir posta. 
res, el día '10 de abril de 1992, a las doce horas, para 
la segunda, y en caso de no existir tampoco postores 
en la segunda, se señala el día 26 de mayo de 1992. 
a las doce horas, para la tercera subasta, en la Sala 
AudienCia de este Juzgado, síto en la caUe La Noria, 
sin número~ y en las que regirán las siguientes 
condiciones:: 

Primera.-Servirá de tipo para la primera subasta el 
que -se indica como valor del bien; para la segunda, el 
tipo de la pnmera. con la rebaja del 25 por lOO, y la 
tercera sin sujeción a tipo. 

Sezunda.-No se admitirán posturas que no cubran 
la5 dos terceras partes' del tipo de subasta, pUdiendo 
hacerse el remate a calidad de ceder a un tercero. 

T ercera.-Para tom3r parte en la subasta los licita
dores deberán consignar previ3merite en la Mesa del 
Juzgado o en el establecimiento destinado, al efecto 
una cantidad igual por lo menos al 20 pOr 100 
efectivo del-valor del bien que sirva de tipo para la 
·subasta, sin cUyo requisito no serán admitidos. 

Cuarta.-Las cargas o gravá~en'es antériores y las 
preferentes, si las hubiere, al crédito que se ejecuta 
continuatán subsistentes, en'tendiéndose que el rema· 
tante las aeepta y queda subrogado en la responsabili
dad de, las. mismas. sin destioorse a su extinción ti 
precio del remate. 
. Quinta-El bien se saca,a pública suba'\ta sin suplir 

previamente la falta de títulos de propiedad. con la 
condición establecida en el articulo' 140, 5.3 , del actual 
Reglamento Hipotecario. 

Bien objeto de la subasta 

Urbana.-Vivienda unifamiiiar enclavada en. la par· 
cela número 12, procedente de la manzana número 9, 
al parlido de Las Lagunas o Molino de Viento. Es del 
tipo B. Su solar ocupa una superficie de 105 me
tros 16 decímetros cuadrados, destimindose el resto 
no edificado á jardín, acccesos y desahogo. Consta de 
sótano, baja y alta, distribuida: El sótano, con súperli· 
cie de 55 metros 51 decímetros cuadrados, sin distri· 
budón interior, la baja, con superficie de 55 metros 
98 decímetros cuadrados, en porehe, hall. saIQn:estar, 
comedor, cocina, aseo, distribuidor, escaleras de 
acceso a la planta -superior y lavadero, y la alta, con 
superficie de 53 metros 73 decímetros cuadrados. 
~istribuida en paSillo, t:SCaleras de acceso, tres dormi
torios, un cuarto de baño y terrazas. Se le asigna como 
anexo inseparable una partieiPaeíón de una sesenta y 
tresava parte indivi.sa sobre la parcela de terreno 
destinada a televisión. Se 'valora en 12000.000 de 
~tas. Unda: Al noroeste, con la parcela JI; al 
nordeste, con via de nueva_ crcación; sureste, con la 
parcela número 3. y suroeste, con la parcela nú
mero 13. 

InSCrita en el Registro de la Propiedad de Mijas, al 
tomo 1.171, libro 393, folio 161, finca numero 28.502. 

y- para su publicadón en los sitios de costumbre y 
en los Boletines Oficiales, extiendo la presente en 
Fucngirola a 8 de enero de 1992 .... la Magistrada-Juez, 
Mercedes Alaya Rodrigucz<-La Secretaria.-687-3. 

GIJON 

Edicto 

El Secretario del Juzgado de Primera Instancía 
número 4 dc los de Gijón. 

Hago saber: Quc cn d declarativo menor cuantía 
numcro 70/1992~ instado por don Ornar Ben11bda
lIal..'h Uncal. contra dona Maria, Antonia Uncal lime
nez·Cisncros, don Fernando Tuero las Clotas y don 
Boumcdiene Bcnabd.1llach Bcnhabib, he acordado 
por resolución de esta fecha emplaz11r a don Boume· 
dicne Bcn11bdallach Benhabib, cuyo domicilio actual 
se dl'sconocc, para que, en el termino de veinte días, 
compat'ezca en legal forma mediante Abogado y 
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Procurador. Las copias de la demanda se encuentran 
a su disposición en Secretaria: De no efectuarlo le 
parará el perjuicio a 'que hubiere, lugar en derecho. 

Dado en Gijón a 24 de enero de 1992.-El Secreta
riO.-697-3. 

GRANADILLA DE ABONA 

Edictos 

Don Alvaro Gaspar Pardo de Andrade, Juez de 
Primera Instancia número 1 de Granadilla de' 
Abornl y su partido judicial. 

Hace saber y participa: Que cn este Juzgado se 
siguen autos de juicio ejecutivo, bajo el numero 
465/1990, promovidos por «Construcciones Lumi. 
Sociedad Anónima». representado por el Procurador 
don Lcopoldo Pastar Uarena, contra «Lcisurc Proper·'
lies, Sociedad Anónima», en trámite de -procedi· 
miento de apremio, en los cuales. por resolución de 
csta_ fccba. se ba acorillldo anunciar, por medio del 
presente, la venta en pública subasta, por primera vez. 
plazo de veinte días y el precIO de tasación quc se 
indicará,.Ia siguiente finca: Inscrita al tomo 980, libro 
225 de Adeje; foliqs l. 3, 5, 9, 13, 15. 17, 19,21,23, 
27. 33; fincas numeros 20.389, 20.391, 20.393, 20,397, 
20.401, 20.403. 20.405, 10.407. 20.409, 20.4U. 
20.415, 20.421; valoradas respectivamente en 
12.100.000. 1 L 750.000, 6.200.000. 6.200.000, 
6.200.000,4.750.000,4.750,000,4.750.000,4.750.000. 
4.750.000, 12.450.000, 12.650.000 pesetas (haciendo 
un total de 91.300.!?OO pesetas}. 

La ,subasta tendrá lugar en la Sala de Audicncia de 
este- Juzgado el día 12 de mano de 1992, a las once 
horas. bajo las condicioncs siguientcs: . 

Pri'mera.-las fincas scnaladas salen a pública 
subasta por :eI tipo de tasación en que han sido 
valoradas., no admiriépdose posturas que no cubran 
las dos terreras partes.del avaluo. 

Segunda.-Para lomar parle cn la subasta deberán 
los licitadores consignar previ.1ment\7' en 111 cuenta de 
depósitos y consignaciones del Banco Bilbao Vizcaya 
al numero de procedimiento 3740000017465/90, el 20 
por 100 dcl- precio de la tasación que sirve de IIpo 
para la subasta, sin (uyo requisito no podrán ser 
admitidos a licitación. pudiendo tomar pmtc cn 
calidad de ceder el remate a un tercero. 

Terccra.-Se convoca esta subasta sin haberse 
suplido- previamente la falta de títulos de propicdad~ 
estándose a lo provenido en la regla quinta del 
articulo 140 del Reglamento para la cjcrueión de la 
Ley Hipotecaria. 

Cuarta.-Que las cargas anteriores y' preferentes al 
credito del actor. si existieren. quedan subsistentes, 
sin que se-dedique a su extinción el precio del remate, 
cn1endiéndose que 'el rematante las acepta y queda 
subrogado en las responsabilídades y obligacion('s que 
de las mismas se derivcn. 

De no haber postores en la primera subasta se 
sei'lala para la segllnda el día Q de abril de 1992, a las 
once horas, en la Sala de Audiencia de <'Stc Juzgado. 
para la que servirá de tipo d 75 por 100 de la 
valoración, no admitiéndose posturas inferiores al 50 
por 100 de la valornclón. 

Se cclcbmrá tercera subasta, en SU'C11S0, el dia 7 de 
mayo de 1992, a las once horas, en la rcferida Sala dc 
Audi\7'n~ia de cste Juzgado. sin sujeción a tipo. 

y para que sirva de notificación al d\7'mandado del 
lugar, día Y- hora del remate. quedara cntc-mdo de tales 
particulares con la publicaCión dcl presente edicto, 
por el que se le tendril por notificado. 

Dado en Granadilla de Abona a 16 de diciembre de 
J991.-EI Juez Alvaro Gaspar Pardo de Andrade,-El 
Secretario judiciaL-LI46.D.· 

* 
Don Alvaro GalOpar Pardo de Andrade, Juez del 

Juzgado de Primera Instancia número I de Grana· 
dilla de Abona, 

Hace saber: Que a las doce horas de los, días 16 de 
marzo, 9 de abríl y 6 de mayo. tendrá lugar en est,e 
Juzgado, por primera, segunda y tercera vez, respeetl· 

¡ 
¡ 
1 
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vamente, la venta en pública subasta de la finca 
cspcrialrncntc hipotecada para garantía de! préstamo 
que se redama, en autos ,del articulo lJI de la Ley 
Hipotecaria, seguidos en este Juzgado con el número 
118/1991, a instancia de «Banco Bilbao-Vizcaya, 
Sociedad Anónima», contra don Elo)' Jase Campos 
Moral y María Aurora Alonso Garcia. haciendose 
constar: 

Primero.-Que para tomar parte en la subasta 
deberán consignar los licitadores en la Mesa de este 
Juzgado, o establecimiento destinado al efecto. el 20 
por 100 de la valoración en la primera y segunda, y 
en la tCf('cra, el 20 por 100 del tipo fijado para la 
segunda, sin cuyo requisito no serán admitidos. 

Segundo.-Que no se admitíran posturas que no 
cubran, en la primera subasta el precio de tasación; en 
la ~gunda, el 75 por 100 del valor, y la tercera lo será 
sin sujeción a tipo. 

Torcero.-Que Jos ~utos y la certificación del Regis
tro. a que se refiere la n:&Ia cuarta de dicho artículo, 
estarán de manifiesto en la Secretaria de este Juzgado 
y se entenderá que todo licitador acepta como bas
tante In titulación. ~ - . 

Cuaoo.-C.)ue las cargas o gravamenes antenores y 
preferentes. si los hubiere, al crédito del actor conti· 
nuarán subsistentes, entendiéndose que el rematante 
los acepta y queda subrogado en la responsabilidad de 
los mismO&. sin destinarse a su extinción el precio del 
remate. 

Quinto.-Que podrán hacerse posturas por escrito, 
en pliego cerrado, depositando en la Mesa del Juz· 
gado, junto a aquél, el importe establecido en el 
apartado segundo, o acompañando el resguardo de 
haberlo hecho en la cuenta de este Juzgado en el 
Banco de ·Santander de esta ciudad numero 1321, 
hasta el momento de la celebración ~ la subasta, 
debiendo contener la aceptación expresa de ¡as obliga· 
ciones consignadas en la regla octava, sin cuyo 
requisito no serán admitidas. 

BJen objeto de la subasta 

Folio 160, del libro 188 de Arona, tomo 568 de 
archivo, finca 19.693. Tipo de subasta: 26.000.000 de 
pesetas.. . 

Dado en GranadlJlaa 27 de diciembre de -199 l.-El 
Juez, Alvaro Gaspar Pardo de Andrade.-EI Secreta
rio.-l.145-D. 

JAEN 

Edido 

J?on José Angel Marin Gámez. Magistrado-Juez susti
tuto del Juzgado de Instrucción numero 4 de 
Jaén y su partido. 

Hago saber: Que en este Juzgado de mi cargo, y con 
el numero 293 de 1985, se siguen autos de juicio de 
faltas. hoy en ejecución de sentencia. por muerte en 
tráfico Gcoffrey Theodore Hukin, en los cuales he 
acordado sacar a Pública subasta, por término de 
vcinte días, los bienes embargados a dicho penado, 
los Que, junto con su valoración, se reseñarán.a1 final. 

Para la celebración de primera subasta, de dichos 
bienes, se ha señalado, en la Sala Audiencia de este 
Juzgado, sita en el Palacio de Justicia; calle Arquitecto 
Bcr~, sIn" el día 27 de ~abril, a las once horas; para 
e! supuesto de que dicha subasta quedara desierta. se 
señala segunda subasta de dichos bíenes, en la referida 
Sala Audiencia, el dia 27 de mayo, a las once horas, 
y para el Supuesto de que dicha segunda subasta 
quedara desierta, se señala tercera subasta de repeti
dos bienes, en referida Sala Audiencia, a celebrar el 
dia 26 de junio, a las once horas. 

En dichas subastas regírán las siguientes condicio
nes: 

Primera.-En la primera de las referidas subastas no 
se admitirán posturas que no cubran las dos terceras 
partes de la valoración de los bienes; en la segunda, 
ron las mismas condiciones, pero con la rebaja del 25 
por 100 de dicha valoración: y en la tercera subasta, 
sin sujección a tipo, pudiendo hacerse el remate en 
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calidad de cederlo a un tereero en la forma establecida 
en c-l p:irrafo ultimo del articulo 1.499 de la Ley de 
EnjuiciamÍt>rto Civil. 
, Scgunda.-Para tomar parte en dichas subastas los 
licitadores deberán consignar en la Mesa del Juzgado 
una cantidad igual al 20 por 100 efectivo del tipo 
scnalado para cada una de eHas. sin cuyo requisito no 
serán admitidos. 

Fincas 

Urbana: Parcela de terreno de secano, situada en el 
párÜdo rural de! Sahillo y Pinillo, del antiguo termino 
de Torremolinos, anexado hoy al de esta ciudad. Es la 
numero 115 de la urbanización llevada a cabo en la 
finca matriz y linda: Por su ffénle, en linea de 41 
mctros 50 centimetros y tomado de izquierda a 
dcrlXha en primer término, con calle de acceso a !a 
pcrcda. y en segundo, con el numero 105 de la 
urbanización; por su derecha, entrando, en línea de 24 
metros 96 centímetros, con la parcela numero 114 de 
la repetida urbanización yen una pequeña parte con 
Olro acceso a la que se dtxribre; por el fondo, en línea 
de 31 metros 13 eentímelros, con la numero 121. y 
por su, izquierda, en línea de 23 metros con 46 
ITntfmetros. ron terrenos de Cantarranas, de don 
Manuel Vela. Denlro de sus linderos se comprende 
una ex.tensiÓn superiticial de 875 metros cuadrados. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad número 3 de 
Málaga, a favor de don Geoffrey Theodore Hukin, 
mayor de. edad, británico, casado con doña Colette 
Dekicr, por matrimonio Hukin, Director de Sociedad 
y domiciliado en cinco, Balmoral Court Sheffield 
once, Inglaterra, por Compra a la Entidad «El P~nillo, 
Sociedad Anónima». domiciliada en Madrid,. 
medíante escritura otorgada el 14 de agosto de 1963, 
ante el Notario que fue de Málaga don José Manuel 
A vila Pla, que se presentó en el Registro, a las once 
horas y veinte minutos del día 17 de mayo de 1969; 
hallándose inscrita tal adquisición en el tomo 1.178 
del archivo del antiguo Registro, folio 118, finca 
número 5.4II_A, inscripción primera. 

Habiendo sido valorada del siguiente tenor: Par· 
cda: 7.437.500 pesetas. Vivienda; 9.000.000 de pese. ... ,. 

Total valoración: ·16.437.500 pesetas. 

Dado en jaén a 30 de enero de 1992.-EJ Magis
trado-Juez SUStituto, José Angel Marin Gáma-La 
Sctrctaria.-l.841-E. 

LA LAGUNA 

EdiClo 

Don Rubén Cabrera Garate, Magistrado-Juez del 
Juzgado de Primera Instancia numero 3 de La· 
Laguna y su panido, 

Hago saber: Que por resolución dictada en esta 
fecha en autos numero 423 de 1991, -artículo 131 de 
la Ley Hipotecaria, reclamación prestamo hipoteca
rio, seguidos a instancia de «Banco Atlántico, Socie
dad Anónima», representada por el Procurador señor 
Garcia del Castillo, contra la demandada «Cerámicas 
Mateo, Sociedad Anónima., he acordado sacar a 
pUblica subasta, por ténnino de veinte días, el bien 
embargado que se dirá muo las condiciones slguien· 
tes: 

Prímera.-La primera subasta tendrá lugar en la Sala 
de Audiencias de este Juzgado, el próximo dia 12 de 
marzo, a las diez horas, sirviendo de tipo la cantidad 
que ha sido tasa en el prestamo hipotecario 
53.000.000 de pesetas. 

Scgunda.-Que para tomar parte en dicha subasta 
los licitadores deberán consignar previamente en la 
Mesa del Juzgado. el 20 por 100, por lo menos, del 
valor de los bienes, que servirá de tipo, sin cuyo 
requisito no serán admitidos, no admitiéndose pos
tura alguna que sea inferior al tipo pactado en la 
escrítura de constitución de hipoteca o que no cubran. 
las dos terceras partes del avaluo. en su caso, y 
dependiendo del procedimiento. 

Terce-ra.-Que hasla la celebración de la subasta 
podrán hacerse posturas por escrito en pliego cerrado, 
depositándolo en la Mesa 'del Juzgado, junto con el 
importe de la consignadón a que se refiere la condi-

1 ción anterior, resguardo de haberla hecho. 
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Cuarta.-Que el remate podrá hacerse en calidad de 
ccdcr a un tercero. 

Quinla.-En prevencIón de que no nubie,ra postor 
en dIcha primera subasta. se señala el próximo.día 9 
de abril. a las diez horas, para la celebración de la 
segunda, con rebaja del 25 por 100 de la tasación a 
efectos de la consignación prevenida para tomar parte 
en la misma y demás procedente. 

$cxta.-Y para el supuesto de que tampoco hubiera 
posturas en la segunda. se señala el próximo día 14 
de máyo, a las diez horas, para celebrar la tercera 
subasta. sin sujeción a tipo. 

Scptima.-Se previene también á los licitadores, en 
su caso, que las cargas y gravámenes anteriores y 
preferentes al crédito del actor, si los hubiere, conti
nuarán subsistentes, entendiéndose que el rematante 
los acepta y queda subrogado en la responsabilidad de 
los mismos, sin destinarse a su exlínción el precio del 
remate. 

Octava.-Se previene también a los licitadores a 
cfectos de su aprobación lo prevenido en -el articu
lo 131 de la Ley Hipotecaria. . 

Bien objeto de la subasta . 

Urbana numero dos.-Nave industrial en el término 
municipal de El Rosario, donde dice'n Las Cadenillas, 
en la carretera del Sobradillo, enclavado sobre un 
tcrreno de 1.934,12 mctros cuadrados, de cuya super· 
fidc la nave propiamente dicha ocupa 1.047.92 
mctros cuadrados y el resto del terreno no ocupado 
por la edificación. 886,20 metros cuadrados. se des
tina a terreno anexo a la nave, y linda todo: Frente u 
oeslC, finca número 1; fondo o este, finca numero 3; 
izquicrda o norte. herederos de d9n Manuel Mejías, y 
derecha o sur, don Cristóbal Tejeira y otros. Inscrita 
en el Registro-de la Propiedad en el tomo L5SO.libro 
196 de El Rosario, folio 212. finca 20.345, inscripción 
tercera. 

. y para que todo ello se lleve a efecto, ex.pido y 
firmo el presente en La Laguna a 13 de diciembre de 
1991.-EI Magistrado--Juez, Ruben Cabrera Garate.-EI 
Sccretario.-l.3SO-D . 

LAS PALMAS DE GRAN CANÁRIA 

EdidO 

Don Carlos Fuent~ Rodríguez, Magis~rado--Juez-del 
Juzgado de Primera Instancia numero 1 de Las 
P'ollmas de Gran Canaria, , 

Hace saber: Que en los autos de procedimiento 
sumario hipOtecario artículo 131 Ley HipotecaRa 
mime-ro 898/1991, seguidos a instancia del Procura~ 
dor don Alfredo Crespo Sán'chcZ., en representación 
de.! «Banco Español de Crédito. Sociedad Anónima», 
contra «Frigo Guedcs. Sociedad Anónima» (ft:preseD~ 
tante lC"gaI), con domicilio en Centro comerem.1 «San
dia», planta sótano. San Bartolomé de Tirajana, se 
sacan a la ven~a, en publica subasta, por primen, 
scgunda y tercera vez, por término de veinte días y ; 
por los tipos que se indicarán para cada una. los 
bienes embargados' y que al' final se describen, a 
celebrar en la Sala de Audiencia de este Juzgado, sito 
en callc Granadera Canaria. 2, planta 4. 

Servirá de tipo para la primera subasta el de- su 
valor pericial y tendrá lugar el día 4' de mayo 
próximo, a:las diez horas de su mañana. 

Para el caso de que la anterior subasta quedara 
desierta se S('j¡ala para la segunda y con rebaja del 25 
por 100 de la tasación, el dia 28 de mayo, a las diez 
horas de su mañana. 

y para ct· supuesto de que la anterior subasta 
quedara desierta se señala para la tercera y sin 
!;ujcrión a tipo el día 24 de junio, a las diez horas de 
su manana. 

Se adYlerte a los licitadores: 

Pnmcro.-Que para tomar parte en la subasta debe
rán consignar previamente, en la Mesa del Juzgado o 
en el establecimiento destinado' al efecto una canti
dad igual. por lo menos, al 20 por 100 ~fectivo del 
.... aJor de los bienes que sirvan de tipo para la subasta, 
Sin cuyo requiSÍlO no serán admitidos. 
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Segundo.-Que podrá hacerse en calidad de ceder el 
remate a un tercero. 

Terccrq.,"Que en las subastas.primern y segunda no 
se admitirán posturas que no cubran ,los dos tercios 
del nvahio . 

Cuano.-Que los bienes se sacan a publica subasta 
sin suplir los títulos'de propiedad y que las carguo 
gravámenes antenores y preferentes" sí los; hubiere, al 
crtdilo del actor continuarán subsistentes,. entendí':n· 
dosc que el rematan~ los acepta y queda subrogado 
en la responsabilidad de los. mismos, sin destinarse a 
su e1C:tinción el precio del remate. 

Quinto.-Que 195 autos y la certificación registral 
estarán de manifiestO en la Secretaría de este Juzgado. 
entendiéndose que lodo lidtador acepta como bas
tante la titulociÓn. sin que pueda solicitar ninguna 
otra. 

Los bienes objeto de subasta son los sIguIentes: 

1. Número I sextuplicado.' Loall comercial. ubi~ 
cado '3 fOl' parte anterior derecha de la planta sótano 
del centm comercial «la Sandía», en playa del Ingles. 
términO: mlinidp.al de San &rtolomé de Tirajana. 
cuya global ediftcación, sin número de gobierno. se 
halla en avenida de Alemania. Tiene una extensión 
supcrficiahproximada de unos 200 metros tuadrados 
de superficie útil. . 

Linda, ségún situación topográfica: Al Norte. con 
suelo o pavimento general. hacia la calle Alemania; al 
naciente. con resto de la' foca matriz de' donde se 
scgrcgó~ al sur, con el Corredor de acceso camun para 
la planta. y al poniente, con el sudo pavimento 
general, hacia la calle Alemania. . 

Inscripción; -En el Registro de ,la Propiedad de San 
Bartolome de Tirajana número 2, tomo 1.424 del 
archivo. libro 37, sección 1, folio 128, finca nume· 
ro 3.23l;:i-Rscnpción terrera, 

2. Número r' duplicado. Local comercial. Ubi
cado a la parte posterior izquierda de la planta sótano 
del centro cOmerci:al «La Sandia», en playa del In¡lés, 
término municípal de _ San Bartolomé de Tirajana, 
cuya (l:lobal edificación, sin número de gobierno, se 
halla en la avenida de Alemania. Ocupa una ex!en· 
sión superficial útil de 80 metros cuadrados. 

linda: Al norte. can el corredor acceso comun para 
eSla planta de Sótano~ al naciente. también lo verifica 
con el corredor de acceso citado; al sur, con local 
comercial número 1 triplicado: propiedad de don 
Husscin Hoballad, y al poniente, con el local comer· 
eial nOmero I -seRcillo., propiedad de. don Francisco 
Santana Garcfa. 

Inscripción: En el Registro.de la Propiedad de San 
Bartolorné de Tirajana nlimero 2. tomo 171 ,del 
archívo;)ibro 171, folió 185, finca, ñumero 1.394, 
inscripción tercera. . 

Sus valores. a efectos de subasta, son de 
109.500.000 Y 43.800.000 pesetas. 

Dado en Las Palmas de Gran Canaria a 15 de enero 
de 1992.-EI Magistrado-Juez. Carlos Fuentes Rodrí~ 
gucz.-EI Sccretario.-l.I44~~. 

lOGRONO 

> Edictos 

Don José, Manuel Yuste Moreno, Magistrado-J uez del 
Juzgado de Primera Instancia numero 7 de logroño 
y su ~nido, ' 

HagQ saber: Que en este Juzgado de mi car¡o y con 
el numero 250/1990 se siguen autos de juicio ejecu. 
tivo. a instancia de «Banco de Vasconia. Sociedad 
Anónima», representado por el Procurador don Fran· 
cisco Javier Garcia Aparicio. contra don Vidal Her
nández Hemándcz y don José Maria Magaña Óna, en 
los cuales se ha- acordado sacar a pública subasta, por 
termina de veinte días. los bienes embargados a 
dichos demandados, los que, junto con su valoración, 
se reseñarán al final. 

Para la celebración de primera subasta de dichos 
bienes se ha señalado, en la Sala Audiencia de este 
Juzgado, sita en el Palacio de Justicia, el dia 31 de 
marzo;- a las diez horas; para el supuesto de que dicha 
.subasta quedara desierta se señala segunda subasta de 
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dichos bienes. en la refenda SaJa Audiencia. el día 27 
de abril, a las diez horas. y para el supuesto de que 
dicha segunda subasta quedara desierta se señala 
tercera subasta de repetidos bieneS, en referida Sala 
Audiencia, a celebrar el día 21 de mayo, a !as diez 
horas. 

En dichas subastas regirán 'las siguientes condicio
nes: 

Primera.-En la primera de las referidas subastas no 
se admitiran posturas que no cubran las dos terceras 
partes de la valoración de los bienes;- en la segunda, 
con las mismas eondidones pero con la rebaja del 25 
por 100 de dicha valoración. y en la tercera subastá, 
sin sujeción.a tipo; pudiendo hacerse el remate en 
calidad de cederlo a un tercero en la forma establecida 
en- et párrafo ultimo de! artículo 1.499 de !a Ley de 
Enjuiciamiento Civil. 

Segunda-Para tornar parte en dichas subastas los 
licitadores deberán consignar en la Mesa del Juzgado 
una cantidad igual al 20 por 100 efectivo del tipo 
señalado para cada una de ellas. sin cuyo requisito no 
serán admitidos. . 

Tetcera.-Que las cargaS anteriores- o las preferentes. 
si las hubtere. al crédito del actor continuarim subsis
tentes, entendiéndose que el rematanle las acepta y 
queda subroaado en la responsabilidad de las mismas., 
sin destinarse a su extinción el precio del remate . 

Los bienes objeto dé la subasta son los sigwe'.ltes: 

Urbana. Vivienda én la segunda planta alta del 
edificio en Autol (La Rioja), en la calle del, Doctor 
Remón, sin número, con una superficíe litil de 88. 
metros 33 decímetros cuadrados y construída de 109 
metros 8 decimetros cuadrados. Consta de vestíbulo. 
pasillo, terrazas. baño, cocina, comedor-estar y tres 
dprmitorios. linda como el edificio. excepto al norte 
y esle que. además. linda oon la escalera del edificio. 
Cuota de partici:pación: 25 por 100. Inscrita al folio SO, 
libro 60. tomo 319. finca número 7.047. inscripción 
tercera, del Registro de Calahorra. .. 

Tasada para subasta en 6.000.000 de pesetas. 
Rústica. Huerta, regadío, en Canneña. jurisdic

ción -de Autol, de cabída 79 arcas 45 centiareas. que 
linda, al norte, porción adjudicada a Aurelía Hemán
dez Jiménez; sur, la adjudicada. a José Maria Hernan· 
del' Jiménez: este, acequia, y oeste. río Cidacos. Fin· 
ca 5\)6 del polfgono 111 de Autol, fincá 86.23Qfd. 
anotación F, libro 96, folio 212. torno 486 de Cala~(r 

"". 
·Valor de tasación: 1.200.000 pesetas. 

Dado en Lograno a 12 de diciembre de 1991.-EI 
Magistrado-Juez, José Manuel Yuste Moreno.-EI 
S«retario.-1.13I)..D. 

* 
El ilustrisimo señor Magistrado·Juez del Juzgado 

de Primera Instancia numero 4 de Loaroño, en el 
procedimiento judicial sumario del articulo 131 de la 
Ley Hipotecaria, seguido en este Juzgado con el 
numero 102/1991, a instancia del Procurador señor 
Gonzálel' Bravo, en nombre y representación de Caja 
de AhorroS de La Rioja, contra Nicolás Sanes Gómcz 
y Trinidad Martínez Sarramian, sobre efcetivídad de 
un prestamo hipotecario, se ha acordado sacar a la 
venta en pública subasta, por lermono de veinte dias, 
el bien hipotecado que más abajo se describe, por el 
prí'clo que para cada una de las subastas que se 
anuncian se indica a continuación. 

El remate tendrá lugar en la Sala Audiencia de este 
Juzgado en los días y forma siguientes: 

En primera subasta. el dia l S de mayo, a las diez 
horas, por el tipo establecido en la escritura de 
constitución de la hipoteca, ascendente a 6.000.000 de 
pesctas. no admitiéndose posturas que no cubran 

. dicho tipo. 
En segunda subasta, caso de no haber postores en 

la primera ni haberse pedido la adjudicación en forma 
por el actor. el día 18 de junio, a las diez horas, por 
el tipo del 75 por 100 de la primera, no admitiéndose, 
posturas que no lo cubran. 
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En tercera y liltíma' subásta. si no hubo postores en 
la segunda ni se pidió con arreglo a derecho la 
adjudicada por el actor. el día 17 de julio de 1992. a 
las diez horas. sin sujeción a tipo. 

Condiciones 

Primera.-Para tomar parte en la subasta deberán 
los licitadores consignar previamente en la cuenta del 
JUl'gado el 20 por 100 del tipo eslablecido en cada 
caso y en la terrera. el 20 por 100 de la segunda, 
Banco Bilbao Vizcaya numero 2261. ¡ 

Segunda.-Dcsde el anuncio de la subasta hasta su 
celebración podrán hacerse por escrito posturas, en 
pliego cerrado, depositando ~ara ello en la Me~ del 
Juzgado. junto con aquel. el Impone de la consIgna· 
dón correspondiente en cada caso. 

Terccrn.-los autos y la certificación del Registro a 
Que se rdiere la regla cuarta del articulo 131 de la Ley 
Hipolet:aria estarán de manifiésto en la Secretaría; se 
entenderá-que todo licitador acepta corno bastante la 
titulación y que las cargas o gravámenes anteriores y 
lOs preferentes, si. los hubiere, al cridito que reclama 
el actor .continuarán subsistentes. entendiéndose que 
cl ,rematante los acepta y queda subrogado en la. 
resPonsabilidad de los mismos, sin destinarse a su 
extinción el 'precio del rematc. 

Cuarta.-El remate, podrá hacerse en calidad de 
cederlo a un tercero y el precio del- mismo habrá de 
eonsignarsc dentro de los ocho dias siguientes a la 
notiftcaeión de la aprobación del remate. 

··Quinta,-Podrán reservarse en depósito, a instancias 
del actor, las consignaciones de los postores que lo 
admitan y hayan cubieno el tipo de la subasta, a 
efectos de que si el rematante na cumpliese su 
oblígación pueda aprobarse el remate a favor de los 
que le sigan por el orden de sus respectivas posturas. 

Bien objeto de subasci 

Numero 19. Piso segundo derecha. del bloque B. 
de la casa numero JO, destinado a vivienda. situado 
en la segunda planta alta del edificio de tipo B. se 
compone de vestíbulo, pasillo. salón-corfiedor, tres 
dormitorios, cocina, cuarto de baito y solana. Tiene
una superficie de 70 metros 11 dl'Cfmetros cuadrados. 
Linda: Frente, descansillo. caja de escaleras y franja 
de terreno situada entre los dos bloques; derecha, 

¡ entrando, solar de Manuel Prado Clemente; 
izquierda, piso izquierda de igual planta. bloque y 
casa, y fondo. franja de terreno situada en la espalda 
del edíflcio. ' 

Tiene como anejo el garaje situado en este bloque. 
1nscripción·. Registro de la Propiedad de esta eiu· 

dad al torno 986, folio 174, finca 13.220, primera. 
Forma parte integrante de la finca urbana. com· 

puesta de edificio integrado por dos casas unidas. sita 
en Santo Domingo de la Calzada, en !a avenida de 
Calahorra, números 10 y 12. con dos bloques cada 
una. denomi:nados A y 8. 

Y para su publicación en el «Boletin Olicial» de la 
provincia y «Boletín Ofícial del Estado». tablón de 
anuncios de eSlc Juzgado, firmo el presente en 
logrono a 8 de enero de 1992. -El Magistrado. 
Juez.-Ante mi. el Seeretano.-U32-D. 

* 
Don Eva Maria Gómel' 5anchel'. Magistrada-Jucz del 

.Iu7gado de Primera Instancia e Instrucción numero 6 
de los de logrono. 

Hago saber: Que en este Juzgado y con el número 
243/1991 se sigue procedimiento referente a los autos 
de juicio procedimiento sumario hipotecario artícu
lo 131 Ley Hipotecaria. a instancia de «Banco de 
5.1nlander. Sociedad Anónima». contra don Lorenzo 
Manínez de Pinillos Velilla y doña Reina Maria Nelo 
Parra, sobre rcclamal."ión de cantidad en los que por 
providencia de Nta R'Cha he acordado sacar a publica 
subaSla por primera. segunda y tercera vez y por 
término de veinte días. los bienes que más atrojo se 
reseñan, señalándose para la celebral."ión de los mis-
mas. en los días y horas que a continuación sé 
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indican. en la Saja de Audiencia de este Juzgado, bajo 
las siguientes condiciones: 

Primcra:-Que no se admitirtn posturas que no 
cubran el valor de la tasación. , 

Sc-gunda.-los licitadores. para tomar parte en las 
mi!.mas, consignarán en la Mesa del Juigado o en el 
cSlablC'cimicnto dcstinado al efcclo una cantidad i¡ual 
al 20 por 100 del tipo de subasta. pudiendo hacer 
postura por escrilo en pliego cerrado. 

Tcrccra.-ypuc-dcn así mismo participar en ellas en 
calidad de- ceder el remate 11 tercero. 

Cuarta.-Los autos )' la certificación del Rc¡istro a 
q~l' se refiere la regla cuarta del articulo 131 de la Ley 
Hlpoll..-caria están de manifiesto en la Scerctaria del 
Juzgado y se entenderá que todo licitador acepta 
como bastante la titulación y que las cargas o ¡ravá
menes anteriores y los preferentes. sí los hubiere el 
("r('dito del actor continuarán subsistentes, entendlén. 
dm.e que el rematante las acepta y queda' subrogado " 
en la responsabilidad de las mismas, sin dcstinane a 
su extinción el precio del remate. 

La primera subasta, en la que no se admitirán 
posturas que no cubran el valor de la tasación, tendrá 
lugar el día 7 de abril de !992, a las diez treinta horas 
de su ~añana.. . 

La -<icgunda subasta. que se celebrará en el caso de 
no haber postor en la primera subasta y con la rebaja 
del 25 por 100 de la primera, tendrá lugar-el día 7 de 
mayo, u las diez horas.. . 

La tercera subasta. que tendrá lugar en el caso de no' 
haber postor en la segunda subasta y se celebrará sin 
s~jcción a tipo. tendrá lugar el dia 4 de junio, á las 
dlcz hor;¡,s. '., 

Se previcne a los licitadores que si por causa de 
fuC"rLa mayor no pudiera celebrarse cualquiera de 
diChas subastas, en el día señalado. se celebrará al 
siguknte hábil. a la misma hora. Yo en su caso en días' 
.sucesivos, también a la misma- hora. ' 

Finca objeto de subasta 

Hen:da~, sita en el. polígono 11, parcela 21. )' paso 
de- -La r eJcra. de cabida 28 áreas. lindante: Al norte 
Joaquin Reboiro Rodriguez; sur, Adclaida BurgOI~ 
este, carretera ~c Villamediana'm logroño. y al oesIe, 
senda de La Tejera, sila en jurisdicción de Agoncillo 
(la Rioja). 

Dentro de esta finca existe la siguiente cdifica¿ión: 
Nave de paneles- prefabricados, de 85 metros de 
longitud por 12 metros de anchura, es decir. UDS 
metros euadrndos; compuesta de una' sola planta. de 
2.5 metros de altura, cubierta de uralitá con 'aislante 
termita y ciclo- raso. Linda, por todos sus aires, con" 
la linea donde se ubK:a. Inscrita al tomo 1.06&, libro 41 
del AYllntamiento de A¡ó~mo. folio 49 vuelto' 
inscripción sexta, finca 3.592·N. Valorada la finca'~ 
efectos de sub:J.sta en 24.620.000 pesetas. -

D~do en Logroño a ·s de enero de 1992.-La 
Magistrada-Juez. Eva Maria Gómez Sánchcz.-Ante 
mi, el Sccrctario.-LlSS--D. . 

* 
Dona CaTmen Araujo García, Maaistrada-Juez del 

Juzgado . de Primera Instancia número 5 de 
logroño. 

Hace saber: Que en los autos de juicio ejecutivo 
205/1991, seguidos a instancia de «,Banco de Santan
der. Sociedad Anóilima», contra don Paulino Oyar
bide Guia y doña Espennza Vergara Jlménez, se ha 
acordado sacar a subasta en la Audiencia de este 
J uz!ado, por primera vez. el día 3: de abril de 1992, 
en su caso, por segunda. el día 5 de mayo de 1992, y 
por tercera, el día 5 de junio de 1992, siempre a las 
diez horas, el bien que al final se describe. bajo las 
siguientes condiciones: 

Primera.-EI úpo'de subasta será, para la primera, el 
de valoración que se indica para cada uno; para la 
segunda, el 75 por 100 de la valoración, no admitién
dose posturas inferiores a los dos tere:iouleltipo; pan 
la tercera no .habrá sujeción a,tipb. 
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Scgunda.-Los licitadores deberán consignar previa
mente en la Mesa del Juzgado o en establecimiento 
destinado al efecto una cantidad no inferior al :W por 
100 del tipo de cada 'subasta, y para la tercera no 
inferior al tipo de la segunda. 

Tcrccra,-Las posturas podrán hacer1c en calidad de 
ceder el rem:ne a terceros y tambicn en pliego cerrado. 

Cuarta.-Que los títulos de propiedad estarán .de 
manifiesto en Secretaria para que puedan examinarlos 
los que quieran tomar parte en la subasta, teniendo 
que conformarSe ~n ellos. 

Quinta.-Que las cargas anteriores y pre:ferenles 
continuarán subsistentes, entendiéndose que el rema
tante las acepta y queda subrogado en la responS:lbili
dad de las mismas, sin destinarse a su actuación el 
p~cio d~1 remate. 

Bien que se subasta 

Urbana. Terreno con frente a la calle de nuevo 
trazado, de ¡ 99.2S metros cuadrados. y easa unifami
liar, número 7, de la Calle General Vigón. de Aldea· 
llueva de Ebro (La Rioja), Que const:l de planta baja 
y. primero :lito, de 90 metros cuadmdos útiles, y garaje 
anexo de 15,74 metros cuadrados.-ambos inscritos al 
tomo 393, libro 82. folio 57, finca 9.494, del Re¡istro 
de la Propiedad de" Alfaro. 

Valorado en 7.000.000 de pCsetas. 

Dado en Logroñ.o a 9_de enero de 1992.-La 
MagistradA-Juez. Carmen Arauja Gare:ia.-La Secreta
ri8,-1.154-0. 

* 
La Magístrada·Juez de Primera Instancia numero 6 

de Logroño, 

Hace saber: Que en este .Juzgado se tramita juicio 
ejecutivo número 443/1990, a instancia de: «Banco de 
Santander, Sociedad Anónima». contra «Escayolas La 
Paloma», don Nicolás Pinilla Sanz, don Juan Marin 
Vázquez, don Jesús MiIIAn Zonano. doña Purifica.' 
~ión MilIan Zorzano, don Anenio Marin Lópcz y don 
Alfonso upuena Resano. y en ejecución de sentencia 

, dictada en ellos. cumpliendo providencia de este día.. 
se anuncia la venta en pública subasta, por término de 
veinte dias. de los inmuebles embargados al denta .... 
dado, que han sido tasados pericialmente en la 
cantidad de 4~.840.000 pesetas, cuyo remate lendrá 
lugar en la Sala Audiencia de t$te Juzgado, sito en la 
calle Bretón de los Herreros. numero 55, planta cuarta 
izquierda, en la forma" siJuientc: 

En primera subasta. el dia t3 de abril próximo y 
hora dc-1as diez. por el tipa de tasación. 

En secunda subasta, caso de no quedar rematados 
: los bienes en la primera, con la,rebaja-deI2S por lOO, 

el dia 18 de mayo del presente año y hora de las diez. 
y en tercera subasta, si no se rematara en ninguna 

de las anteriores. el dia 22 de junio próximo y hora de 
las diez, sin sujeción a tipo petO con las demás 
co~ic~0t.'es de_JI seau~ .. 

Se advierte: lJue no se aamntrá· postura. en primera 
ni en segunda subasta. que no cubran las dos terteras 
panes de los tipos de licitación. Que para tomar parte 
deberán consignar previamente los licitadores, e." la 

·Mesa del Juzgado.o en el establecimiento destinado al 
efecto. una cantidad igualo superior al 20 por 100 de' 
los respectivos tipos de licitación; que- las subastas se 
celebrarán en -la Iorma de pujas a la llana, si bien, 
además, hasta el dia señalado para el remate podrán 
haCC"rse posturas por escrito. en pliego cerrado. Que 
podrá lícitarsr-·. calidad de ceder a un tercero. cesión' 
que sólo podrá hacerse previa o simultáneamente a la 
consignación del precio, Que.. a instancia del actor, 
podrán reservane los depósitos de aquellos pastore!; 
que hayan cubierto el tipo de subasta y que lo 
admitan, a efectos de que si el Primer adjudicatario 
no cumpliese sus obligaciones, pueda aprobarse el 
remate a favor de los que le sigan, por el orden de sus 
respectivas posturas .. Que los t¡tuJos de propiedad,. 

,suplidos por certificación re¡istral, estarán de mani· 
fiesto en la Secretaria de este J~ debiendo 
confonnarsr- con ellos- los licitadores, que no tendrán 
derecho a cx,jgir ninlunos otros. Que asimismo esta· 

: ran de manifiesto los auto~, y que las cargas anteriores 
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• y la!> preferentes, si las hubiere, al crédito del actor 
continuarán subsistentes y sin cancelar, entendién
dose que el rematante las acepta y Queda subrogado 
cn la responsabilidad de las mismas, sin destmarse a 
su extinción el precio del remate. 

Bienes embargados y que se subastan son: 

Bienes propiedad de don Alfonso Lapuerta Resano: 

Al Parcela de terreno en jurisdicción de AndosllIa 
(Navarra). al termino de Hoyas. carretera de Estella, 
!-"On una superficie de 3.393 metros cuadrados. donde 
existe bode¡a con patio y cubierto de 1.239 metros 
cuadrados y pabellón granero de 352 metros cuadra· 
dos. Inscrita al tomo 2.414. folio 91. finca 5.017. 
Valorada en 26.000.000 de pesetas. 

B) Finca rústica, heredad cereal, sita en Andosilla, 
al término de Roturos. con una superficie de 1 
hectárea 11 áreas 18 ccntiáreas. Inscrita al tomo 
2.203. folio 28, fmca 7.416. Valorada en 3.800.000 
pesetas. 

e) Finca rustica. Parcela de terreno sita en Ando
silla, al término de Mu.¡a. con una superficie de 21 
áreas 32 centiáreas. Inscrita al tonto 2.448, folio 54, 
finca 8.479. Valorada en 1.500.000 pesetas. 

Bienes propiedad de don Juan Marín Vázquez y 
esposa: 

D) Local comerCial en planta baja de la casa 
número 2 de la calle Puena de la Tía Gila. de Madrid, 
con una. superficie de 80.44 metros cuadrados. lns· 
crito al libro 132, folio 30, finca 15.924, inscripción 
segunda. Valorado en 8,040.000 pesetas. 

E) Local destinado a vivienda en la planta baja de 
la casa numero I de la calle Puerto de Somosierra. de 
Madrid, denominado bajo centro izquierda, con una 
superficie de 65,90 metros cuadrados. Inscrito al libro 
132. folio 116, finca 16.010. -Valorado en 6.500.000 
peset.~ 

Dado en Logroño a 27 de enero de 1992.-La 
Magistrada.Juez.-EI Secretario.-I.I 56-D. 

LUGO 

Edicto 

Don Francisco Julián Hinojal Gijón, Secretario del 
Juzgado de Primera InSlancia numero 3 de los de 
LuJO y partido judicial-,: -. 

Certifico y hago saber: Que en los autos de juicio 
ejecutivo numero 333/1987. que ante este Juz¡ado se 
tramita a instancia del «Banco Bilbao Vizcaya, Socie
dad Anónima», representado por el Procurador señor 
López: Mosquera, contra don José Dacal Frey y doña 
Celia Rosario Estrella Arias-Cordero, en su Calidad de 
prestatari~ -casados y con domicilio en Mazaille. 
municipio de Batalla (L'UJO), Y cuyas demás circuns.
tancias se ignoran en reclamación de cadtidad por 
resolución dcl día de la fecba se acordó sacar a pública 

..subasta, por término de veinte dias y primera vez, los 

. bienes embar¡ados en estas actuaciones (que se de¡. 
cribirán), propiedad de los ejecutados y a instancia del 
ejecutante. 
. Para la celeBración de la primera subasta, se señala 
el día 27 de marzo, a las doce treinta horas, que 
tendrá lugar en la Sala de Audiencias de este Juzgado. 

Por babcTlo solicitado el ejecutante y a prevención 
de,que no hubiere postores en esta primera subasta. 

Para la celebración de la segunda subasta, se señala 
el próximo dia 21 de abril, a las doce treinta, que 
tendrá lugar en el mismo sitio que la primera, 

Igualmente, a 'prevención de que tampoco hubiere 
lichadores en esta segunda subasta. 

Para la celebración de la tereera subasta, se señala 
el próximo dia 15 de mayo. a las doce treinta horas, 
en el mismo lugar y sitio que las- anteriores. 

Condiciones de la subasta 

Primera.-Servirá de tipo para la primera subasta el 
de tasación de bienes. 

Segunda.-Servifá de tipo para la segunda subasta el 
(te la primera con una rebaja del 25 por lOO. ' 
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Tercera-La tercera subasta se llevará a efecto sin'" 
sujeción a tipo. 

MADRID 

Cuarta.-No se admitirán posturas que -no cubran 
las dos terrera!l partes del avalúo. 

Quinta.-Pa'ra tomar parte en la subasta; los licita
do~ deberán consignar, al menos, el 20 por 100 
efectIVo del .valor de los bienes que sirva de tipo para 
la subasta, Sin cuyo requisito no serán admitidos. Esta 
consignación se llevará a efecto en la Cuenta de 
Depósitos y Consignaciones de este Juzgado. abierta 
e~ el ~nco Bilbao Vizcaya y mediante el correspon
~I~te Juego de impresos. a disposición de los posibJ~ 
liCitadores en la Secretaria ~ este' Orpno o en las 
oficinas de la Entidad b8.ncaria mencionada 
~biendo presentar el dia del remate, el cOfTeSpon: 
diente re5guardo de haber efectuado el ingreso ante la 
Mesa del Juzgado. . 

$exla:-EI depósito a que se refiere el numero 
anterior no será necesario que lo efectúe el ejecutante. 
para tomar parte en las posturas. 

Séptima.-En todas las subastas podrán hacerse 
posturas. por esento, en pliego ctrTado,. al que 'Se 

a~mpaJ\ará el resguardo <k haber efCC1uado, el depó
Sito 00120 por 100 del tipo de la tasación de los bienes 
en la Cuenta de Depósitos y Consignaciones de este 
Juzgadp, abierta .en el Banco Bilbao Vizca)'a. 

Octava.-Las posturas podnin hácerse a calidad de 
cedet'el remáte a un tercero. Dicha cesión se veriftea. 
rá' mediante comparecencia ante el Juzgado COIl 
asistencia del cesionario, que deberá aceptarla y todo 
ello previa o simultáneamente al pagp del resto del 
~cio del remate. 

Novena.-Se hace constar que se sacan los bienes a 
pública subasta sin suplir, previamente, la falta de 
titulos de propiedad, observándose en este caso lo 
prevenido en el"articulo 140, regla s.a. del ReaIamento 
Hípoteeario. . . 

Bienes objeto. de subasta y justiprecio 

l.. Finca denominada «chouso» dedicada a 
huena, de 4 áreas. Valorada en 120.000 pesetas. 

2. Finca denominada «Puosiña». prado, 2 áreas. 
Valorada en 100.000 pesetas. . 

? yna casa dedicada a vivienda, de planta baja' Y 
primera planta, superficie de ISO metros cuadrados 
aproximadamente. Valorada en 7.500.000: pesetas. 

Dic.has propie~ades están situadas en el lugar de 
Mazallle, parroquia de Paciso: Municipio de Sarella 

4. Una linca denomidada «l..agoa», destinada a 
labradío, superficie de 54 áreas, sita en Castroverde. 
Valorada en 1.350.000 pésetas. 

5. Un atinca denominada «lagO&» destinada a 
monte, sita en Castrovetde, de 15 areas. Y.alorada en 
225.000 pesetas. 

ó. Una finca denominada «LagOOlt. destinada a 
labradío, de 37 areas, sita en Caslroveroe. Valorada 
en 925.000 pesetas. 

? Una fin~ denominada «dI del Cerdcira», de 
2,5 ~erradch! dedi.cada a prado. confina: Aí norte, con 
camino vecinal; sur, con finca de don José Caldeiro: 
~te, oon finca de don José Verdial, y al oeste, con 
finca del mismo. Valorada en 775.000 pesetas. 

8. U~ IÍnca denominada «Del PreseifOlt. de I 
ferrado. linda: Al norte, camino; sur, finca de don 
Bias Alvarez; este, con anterior. y oeste, con finca de 
don José lópez. Valo'rada en 225.000 pesetas. 

10. Una tinca denominada «Dclleiro-da Poza» 
de 2, f~rrados, pr.:ldo. Linda: Al norle. con don losé 
C<llddro; sur, camino: este, .camino, y oeste, con finca 
de don Antonio Femández. Valorada en 550.000 
pesetas. 

De la propiedad de doña Celia Arias Corder~ 

11: Finca nh.tica denominada «Zarra de Val», 
d.estlnada a.l3bradío y monte, ~upe-rlicie de 18.áreas.. 
SH~ en GUlmarey, muniCipio de Baralla, inscrita al 
foho 143, tomo 399. lioro 77, finca número 5.669 
Inscripción primera. Valorada en 450.000 pesetas. ' 

Suma total de bienes valorados. 12.445.000 peset:!s. 

y para que 'así conste y a Jos efectos legalmente 
c,>tablccidos, expido y firmo el presente. . 

Dado en Lugo a 18 de diciembre de ¡ 991 -El 
Secretario.-690-3. . 

Edictos 

Don Enrique Marin López. Magistrado..Juez del Juz
gado de Primera Instancia numero 32 ·de los de 
Madrid, 

Hace saber: Que en este Juzgado se siguen <lutos de 
procedimiento judicial sumario del articulo 131 de la 
Ley Hipotecaria bajo el número 21/1990, a instancia 
de Caja de Ahorros de Cataluña. contra doña María 
Mercedes Cedi-cl Magaña y don Mariano Rodríguez 
Rodríguez. en los {'\Iales se ha acordado sacar a 
publica subasta, por término de veinte días. el bien 
QUe luego se dirá, -eón las siguientes condiciones: 

Primera.--Se ha señalado para que tenga lugar el 
remate en primera subasta el próximo día 2 de julio 
de J 99:!, a J<lS diez diez horas de su manana, en la 
Sala de Audiencia de este Juzgado. por el tipo de 
16.000.000 de pesetas. 

Scgunda.-Para el supuesto de que rcsultare~ desierta· 
la primera, s.e ha señalado porn la Segunda subasta el 
próxímo día 3 de septiembre de 1992, a las diez diez 
horas de su mañana. en la Sala de Audiencia de este 
Juzgado, ron la rebaja del 25 por too,del tipo que lo 
fue para la primera. 
- Tercera.-Si resultart' desierta la segunda, se ha 
señalado para la tercera subasta el próximo día 8 de 
octubre ,de 1992. a las nueve- treinta horas de su 
mañana, en la Sala de Audiencia de este Juzgado. sin 
sujeción a tipo. 

Cuarta.-En las subastas primera y segunda no se 
admitirán posJuras que no cubran el tipo de subasta 
correspondiente. 

Quinta.-Para tomar p;mc en cualquiera de las tres 
subastas,· los licitadores d~'berán consignar previa. 
mente el 20 por 100 del tipo, para ser admitidos a 
licit.,ción. calculándose esta cantidad en la tercera 
subasta respecto al tipo dc la segunda, suma que 
podrá consignarsc en la cuenta provisional de consig· 
naciones número 42000-9 del Banco Bilbao Vizcaya 
(Capitán Haya, SS). de este Juzgado, presentando en 
dic.~o caso el resguardo del ingreso. 
'~Sexta.-Los títulos de propiedad de los inmuebles 
suba~lados se encuentran suplidos por las correspon· 
dientes certificaciones registrales. obranles en autos, 
de manifiesto en la Secretaría del Juzgado pam que 
puedan examinarlos los que deseen tom.¡r parte cn la 
subasta, entendiéndose que todo licitador los accpta 
como bastantes, sin que pueda exigir ningun Otro, y 
QUC las cargas y gravámenes anteriores y los prcferen
I¡;oS nI crCdito d~1 actor, si los hubiere, continuarán 
subsistentes y sin cancela'r, entendicndose que el 
adjudicatario los acepta y QUeda subrogado en la. 
nccesidad de satisfacerlos. sin destinarse a su extin~ 
clón el pnocio del remate: 

Scptima.-Podrán hacerse postur.1S en pliego 
cerrado. y el remate podrá verificarse en calidad de 
ceder a tercero. ron las reglas QUC estabkcc el articu-
lo 131 de la ley Hipotl.'Caria. . 

Octa\'a.-Caso de que hubiere de suspenderse cual
quiera de las tres subastas. se traslada su cclcbmción, 
a la mi"mrr hom. para el siguiente viernc~ hábil de la 
scmana dentro de la cual se hubicre señalado la 
:<.-uoasta suspendida. en el caso de ser festiVO el día de 
la celebmción o hubiese un numcro eltcesivo de 
\ubastas para el mismo dia. 

No~'ena.-Se devolvcrán las consignaciones cfl'('tua
das por los participantes a la sub.'1sta. salvo la que 
corresponda <11· mejor postor.' la que se reservará en 
depósito como garantia del cumplimiento de 1<1 obli· 
gación y, en su caso, como parle del precio de hi 
venta. • 

Di-cima.-Si se hubiere pC-dido por el acfCt.'-dor hasta 
el mismo momento de lá cck-bración de la subasta. 
~ambién podrán reservarse en depósito las consigna
ciones de los participantes que así lo ac('plen y que 
hubieren cubierto con sus ofertas los precios d\- la 
suoasta. por si el primer adjudicatario no cumpliese 
con \u obligación y descamn apfG\'«har el remate los 
Olros postores y siempre por el ord('n de las mismas. 

Undécíma.-la publicación de los pn'scnll--s edictos 
sirve como notificación en'la finca hipotecada de los 
senalamientos de las subastas.. a los efectos del último 
parrafo de la regla séptima del articulo 131. 
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Bien objeto de subasta 

3S. Piso quinto, letra A. sito en planta quinta. del 
edificio sito en Colmenar Viejo- (Madrid). cn calle sin 
nombre ni numero de orden, hoy &'Ctor Pueblos. 
mimero I S. polígono de «Tres 'Cantos», edificio 
denominado 4-A, bloque denominado 11. porlal diez. 
hoy numero 15. 

Comprende una superficie construida aproximada 
de 119 metros 4 decimetros cuadrados y tuil de 92 
IfÍetros 11 dedmetros cuadrados.. y consta de varias 
habi{acion~ y serViCIOS. wnda: Por su frente, o 
entrada.'eon elementos comunes y piso letra B de su 
mismo portal y planta: por la dl>fcclta, entrando, con 
fachada principal y zona libre elemento comun del 
edificio; por el fondo. con piso 8 de la misma planta 
del portal once. y por la ilquierda. con fachada 
posterior y zona libre elemento comun del edificio. 

Ancjo.-Es inherente a esta finca la propiedad y uso 
exclusivo del cuarto trastero, sito en la planta octa ... a, 
denominado numero doce. 

Cuota.-lc corresponde una cuota de copropiedad 
en el solar y -demás elementos comunes' del inmueble 
del 0,511 por 100. 

Título.-Adquirieron los cónyuges don M<lnano 
Rodrí@ucr Rodríguez y doña Maria Men;cdes Cediel 
Magaña. por compra a los cónyuges: don Jesús Dios 
Roorigucz. Y. doña Maria Encarnación ViIlanustre 
Fungueiro. scgun resulta. de la escritura otorgada ante 
mi. de fecha de hoy, numero 362/89 de orden de mi 
protocolo, que está pendiente de. inscripóón por 
razón de su fecha. aunque el titulo anterior esta 
inscrito en el Rqistro de la Propiedad de Colmenar 
Viejo. lomo 182. libro 182, folio 211, finca numero 
14.4-35, inscripción tercera. 

Cargas.-Libre de cargas, si bien existe una hipoteca 
a favor de la Caja de Ahorros y Monte de Pi~-dad de 
Madrid. por 1.In principal, de 2.170.000 pesetas de 
capital, al interes, plazo v demás pacto,> y condiciones 
quc' liguran en la escritura de prestamo, otorgada ante 
d Notario de e almenar Viejo doña Carolina Bono y 
Huerta, el día 19 de junio de 1981, que }a ha sido 
¡;ancelada administrativamente antes de este acto, 
obligándOS(' el prestatario a l<lllccl.::.rla n:'gistmlmente 
de forma inmediata. 

y para su publicación en el «Boletin Oficial del 
Estado» expido y firmo el presentc en Madrid a 12 de 
julio de 1990.-EI Magistrado..Jucz, Enrique Marín 
Lópcz.-EI Sccretario._1.I31_D. 

* 
Don Enrique Marin lópez, Magistrado·Juez del Juz

gado dc Pnmera Instancia riumero 31 de los de 
Madrid, 

Hago ~ber: Que en este Juzgado se siguen autos de 
procedimk'nlo judicial "umario del articulo 131 de la 
Ley Hipotecaria bajo e-J número 1.317/1991, a instan
cia de «C'Jtih.,nk España, Sociedad Anónima~, contra 
don Jaime Mmia de Oriol y lópcz MOnlcnegro, en 
los cuales se- ha acordado sacar a pública subasta por 
tCrmino de veinte dias. el bien que luego se dirá. ron 
las siguientes condiciones: 

Primern.-Se ha señalado para que tenga lugar el 
rcm¡¡te en primera suoosta el próximo día ::':3 dejullio 
de 11)92, a las da'z diez horas de su mañana. en la 
Sala de Audiencia de este Ju¡-gndo, por el tipo de 
19-.353.500 d{' pt'sctas. 

Segunda.-Para e! supuesto de que n'sultan." desierta 
la primera, se ha scñalado para la segunda subasta. d 
próximo día 15 de sepllemhre de 1992, a las diez 
cual1.'nta horas dI.' su mañana, en la Sala de A.udiencia 
de este Juzgado, con la r:ebaja del 25 por lOO de! tipo 
que lo fue para la primcra. 

T.erccrn.-Si resultare desierta la segunda, se ha 
señalado para la tetccra subasta el próximo día 13 de 
octubre dc 11)92, a las diez diez horas de su mañana. 
en I:! Sala de Audiencia de.este Juzgado, sin suje.:ión 
a tipo. 

Cuarta.-En las subastas primera y segunda no se 
admitirán posturas que no cubran el lipo de suba~ta 
correspondiente. 
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Quinla.-Para tomar parte en cualquiera de las tres 
subastas, los liciladores deberán consignar previa
rolen!..' el 20 por 100 del tipo; para ser admili~ a 
Ikitación. calculándose esta cantidad en la terttra 
subasta r~pccto al tipo de la segunda, suma que 
podrá consignarsc en la cuenta provisional de consig· 
naciones numero 42000-9 del Banco Bilbao Vizcaya 
(('apilan Haya. 55). de este Juzgado pr~tando en 
dicho caso el resguardo del ingrew. 

s,:.1it::t.-los titulos de propiedad de-los inmuebles 
suha~tados se encuentran suplidos por las correspon
dientes ccrlif¡cacioncl> rcgistralcs. obranles en autos, 
de O1anificMo en la Secretaria del Juzgado paro que 
puedan examinarlos 10$ que desecn tomar parte en la 
subasta. entendiéndose que todo licitador los acepta 
como bastantes. sin que pueda exigir ningún otro, y 
que las cargas y gravámenes anteriores. y los preferenw 

les. al crédito del actor. si los hubiere, continuarán 
subsistentes y sin cancelar. entendiéndose que el 
adjudicatmio los acepta y queda subrogado en la 

. ncrcsidad .de ~,:lIisfacerlos, sin dcstinar"e a su extin· 
cron el precio del remate. 

Séptima.-Podrán hacerse posturas en pliego 
cermdo, y el remate podrá ,:crificarsc en calidad de 
a;ili.'r a tercero, con las regias que c!>wblcre el artículo 
131 de la Ley Hipotecaria. 

(A'la\'a.-Caso de q~c hubiere de suspenderse cual· 
quiera de las tres subastas.. se traslada su cekbración., 
11 Ir¡ mi.-.mn hora. para el siguiente \'icrn~ hábil de la 
!.emana dentro de la cual se hubiere señalado la' 
subasta sU!:;pc'ndida, en el caso de ser kst¡"o el día de 
la cdebradon, o hubiese un número e"cesivo de 
:!r.ubastas para el mismo dia. 

No\'ena.-Sc de~'olverán las consignaciones efectua
das por los panicípantcs a la subasta, salvo la que 
corresponda al mejor postor, la que se re~rv8rá en 
depósito como gamntia del cumplimiento de la obli· 
gación, ,y, en su-caso, como parte del precio 'de la 
Vt"nta, 

DCdma.-Si se hubiere pedido por el acreedor hasta 
. C-! mio:.mo m~mento de la celebración dt la subasta, 
tal1lbi~1l podran rCSC1Varse en depósito las com¡.í&na~ 
ciom:!; de los participantes Que as! lo acepten y que 
hubieren cubierto ron ~u~ of~'rtas los prerios de la 
:!r.uba~ta, por si el primer adjudicatario no cumpliese 
con su obligación y descaran aprovechar el remate los 
otros postores' Y siempre por el orden de las mismas. 

Undécima.:-ln publicación de los prcsc-ntes edictos 
sirve l'Omo notificación en la finca hipotecada de ~ 
R'nalamicntos de las subastas.. a los efectos del último 
parra(o de la regla septima del articulo 131. 

Bien objeto de subasta 

Vivienda numero 19 de la calle Duran, de Madrid.. 
es de planta baja. Inscrita en el Registro de la 
Propiedad número 14 de ·Ios de Madrid, al folía 50, 
tomo 95 de-! arehi .... o. libro 46 de ia sección segunda, 
finca numero 1.797. inscrípcic?n cuarta. 

y para su pUblicación en el «Boletín Ofiéial del 
Estado» expido d prcsrnte en Madrid a 8 de noviem
bre de 199L-El Mag.istJ"ado..Juez. Enrique Marín 
Lópcz.-EI Sccretario.-1.I34-D. 

* 
Don Enrique Marin López, MagiMrado-Juez del Juz

gado de Primera Instancia número 32 de Madrid, 

Hago saber. Que en este Juzgado se siguen autillo de 
prorcdimienlo especial del Banco Hipotecario, bajo el 
numero 2.104/1990, a instancia de tÚbnro Hi.poteca~· 
rio de España. Sociedad Anónima». contra don 
Migud Moreno' Campos, en le». cuales se ha acordado 
sacar a pública subasta. por termino de quince: días. el 
mcn que luego se dirá. ton las sig.uientes condiciones: 

Primera.-Se ha señalado para que tenga lugar el 
remate, en primera subasta, el próximo día 25 de 
mayo de 1992. ti las diu diez horas de su mañana, en 
la Sala de Audiencia de este JuZgado,.por el tipo de 
I .969.442 pesetas. 

Segunda.-Para \:1 ~upuesto -de- que resultare desierta 
la prj~era, se ha señalado para la '!oegunda ~basta el 

Jueves 13 febrero 1992 

próximo dia 22 de junio de 1992, a las nueve treinta 
horas de su mañana, en la Sala de Audiencia de este 
JU7gado, eón la rebaja del 25 por 100 del tipo que lo 
fue- para la primera. 

T erccra.-Si resultare desierta la segunda. se ha 
~ñalado paro la tercera subasta el próximo dia 20 de 
julio de 1992, a las diez diez horas de su mañana, en 
la Sala oc Audiencia de este Juzgado. sin sujeción a 
tipo. 

Cuafta.-A partir de la publicación del edicto 
podrán hacerse posturas por cscrllo en plil . .'go cerrado 
en la Secretaria de este Juzgado, consignando el 20 
por 100 del precio lipo de la subasta en la Cuenta 
provisional de consignaciones de este JU7g3do, 
numero 42.{)()O.9, abierta en el ~nco Bilbao Vizcaya, 
oficina 4070, calle Capitan Haya, número 55, de esta 
capital, preM.'ntando el resguardo de dicho íngreso. 

Quinta.-También podran hacerse las ofl.-rtas o pov 
turas en el propio acto de la subasta y síempre que se 
acredite haber hecho la consignación en la forma 
anteriormente indicada. 

Scx\a.-Los títulos de propiedad de los inmuebles 
subastados se encuentran suplidos por las eorrcspon· 
dicl1\es ccrtific,aciones rcgislralcs, obrantes en autos, 
de manifiesto en la Secretaria del·Juzgado· para quc 
puedan examinarlos los Que deseen·tomar parte en la 
subasta. entendiéndose Que tooO licitador los acepta 
como bastantes. sin que pucda exigir ningun otro. y 
que la!;. cargas y gravámenes anteriores y los preferen· 
tes al credito del actor, si los hubiere, continuarán 
subsistentes y sin cancelar, entendiéndose que el 
adjudicatario los acepta y Queda súbrog,ado en la 
nccc:!r.idad de satisfacerlos. sin destinanc a su extin
ción el precio.del remate. 

Séptima.-No se admitirán posturas en primera y 
~unda subasta que sean inferiores a las -dos. terceras 
partes del tipo, y la tercera será sin sujeción a tipo. 

Octava.-l,.as posturas podrán hacerse en calidad de 
ceder el remate a un tercero. 

Novena.-Se devolverán las consignaéiones efectua
das por los participantes a la subasta, sah'-o la que 
corresponda al mc:ior postor, la que se reservará en 
depóSito como garantía del cumplimiento de la obli
gación Y. en su caso, como parte del precio de la 
venta. 

Déci ma. -Si se hubiere pedido por el acreedor, hasta 
.el mismo momento de la celebración de la subasta. 
también podrán.reservarse en depósito las consigna
cioncr. de los participantes que así lo acepten y que 
hubieren cubierto con sus ofertas los precios de la 
subasta, por si el primer adjúdicatario RO.cumpliese 

,con su obligación y desearan apro\'ecbar el remate los 
otros postores., y siempre por el orden de las mismas. 

Undécima.-Todos los que CQmO licitadores partici
pen en la subasta aceptarán romo s..uficiente la titula
'dón y las ciuaas y gravámenes que tenga la finca. 
subrogándose-· en la responsabilidad Que. de ello se 

:derive. . 
Duodédma.-Caso de que buhlere de suspenderse 

cualquie'f3 de las tres subastas. se,traslada su celebra
ción, a la misma hora. para el si¡uiente viernes hábil 
de la semana dentro de la cual se hubiere señalado la 
subasta· suspendida, en el caso de ser festivo el dja de 
la celebración, o hubiere, un nUmero excesivo de 
subastas pa~ el mism() día. 

Bien objeto de subasta 

Sita en Torrente (Valencia)., calle Gómez Ferrer, 
n~l1leró 111, piso 3.° izql,lierda. 

Siete: Vivienda de la izquierda subiendo del piso 
ten:ero, pu'ena b. Tipo B. con distribución propia para' 

. habitar~ tíene una s.uperficie construida de 92 metros 
17 decimetros cuadrados. lindante con referencia a su 

. pucna de entrada: Derecha, entrando, de FranciSco 
Silla Plandls; izquierda, de Ramón Íbarra Péw., y 
fondo. calle de Gómez Ferrer. 

Cuota de participación: 10,36 por 100 
In!§Crí~ión: En los mismos Registros, tomo y'libro, 

'folio 88, finca númeT? 35.148, inscripción primera. 

'y pira su publicación en· el «Boletin Oficial del 
Esladoll> libro el presente rn Madrid a 5 de diciembre 
de 1991.-El Magistrado-Juez. Enrique Marín 
LOJX2..-EI $ecretario.-U49-D. 

5173 

El Magistrado-Juez del JUlgado de Primera Instancia 
numero 1 de Madrid. 

Hace saber. Que el:!. t'ste Juzgado se sigue procedi
miento de! artículo 131 de la Ley Hipotecaria, con el 
número 995/IQ84. promo\ido por «Banco.de Cridito 
.\grícola, Sc-cicdad Anónima», contra don Daniel 
Ik-rrcsai'lice Galbis. cn el que por resolución de esta 
fecha, se ha acordado sacar a la venta en pública 
wba(¡ta t"n los inmuebles qut" al fmal se describen, 
cuyo remate que tendrá lugar en la Sala de Aucticneia 
de c!!ole Juzgado, en forma siguien1e: 

En primera subasta el día 24 de malLo de 1992 
pró:\.imo ~. once treinta horas de su maiiana, sirviendo 
de \lpo, d pactado en la escritura de hipoteca. 
ascendiente a la suma de 21.400.0000 de pesetas. 

En segunda subasta. en su caso. el dia 22 de abril 
dc 1991 proxinlO y once treinta horas de só maiiana, 
con la rebaja del 25 por 100 del tipo de la primera. 

'l' en tercera subasta, si no se remataran en ninguna 
de las antcriores, el dia 22 de mayo de 199! próximo 
y OIl'CC treinta horas~de su mañana, con .todas las 
dt"más condiciones de la segunda, pero sin sujeción a 
tipo. 

Condiciones de la suoosta 

Primcra.-No admitirá"- posturas que no cubran el 
tipo de subasla~cn primera ni en segunda, pudiéndose 
hucer el remate a calidad de ceder a terceros. 

Scgunda.-los que deseen tomar parte en la 5Uhasta 
a e~cepción del acreedor ejecutante, dclx--rán c:onsig
nar. previamente, en la Cuenta de Consignaciones del 
Juzgado del.l}anco Bilbao Vizcaya, el 50 por 100 del 
tipo exPresado, sin cuyo requisito no podrán tomar 
parte en la subasta. No se admitirán consignaciones 
en mcUílico. 

Tercera.-Que la subasta se celebrará en la fonna de 
pujas a la llana, si bien, además., hasta el dituieñalado 
p.."\ra remate podrán hacerse posturas por escrito en 
plicio. cerrado . 

C'uarta.-los autos y la certificación del Registro a 
que se refiere la regla cuarta del articulo 131 de la ley 
Hipotecaria. están de manifiesto en Secretaria hasta el 
dia antes de la celebración de la suhastn. debiendo 
dirigirse al Agente Judidai de este Juzgado para toda 
cuestión referente a los mismos, entendiéndose que 
todo licitador acepta como bastante la titulación.' y 
que las cargas o gravámenes anteriores y los preferen
tes,· si los. bubicre. al crédito del actor continuarán 
subsistentes. entendiéndose que el rematante los 
acepta )' queda subrogado en la responsabilidad de los 
mismos •. sin destinarse a, su extinción el precio del 
"h;matc:,' 

.. ¡ 

Bienes objeto de' subasta 

'Rústica: En término municipal.de A.gosl, conocida 
por «De Tarrac», mlde 10 hecláreas 42 áreas 51 
centiáreas de monte inculto raso. l..a finca descrita se 
forma por agrupación de cuatro colindantes.. 'Inscrita 
en el Registro de ,I.a Propiedad de Novelda (Alicante), 
a los fQ!ios IIO'y vuclto.dellibro~93 de AJOS\' )' 161 
vucho del libro 104 de Agost. finca registral nume-
TO 6.992. . 

Y para su publicación en el «Boletin Oficial del 
Est.'ldo.>t. «Boletín Oficial de la Provincia de AIi·' 
cante»,. «Boletín .oficial de la Comunidad de Madrid» 
yen.eI tabló~ de ánuncios de esie Juzgado, expido el 
presente en Madrid a :21 de diciembre de 1991.-EI 
Magistrado--Juez.-EI Secretario.-1.121~D. 

* 
La Magistrada-Juez d.: Primera Instancia mimero 26 

de Madrid, 

Hace saber: Que en este Juzgado y con el número 
478/1986. se sígue procedimiento de secuestro, a 
instancia de.,;Banco Hipotecario de España, Sociedad 
Anónima»-, representada por el Procurado1 señor 
Pinto MaraOOtto. contra don Gerardo Urbano 
Holanda Femánde¡r y otra, en los que, por rCSolución 

-1 'dt' esltI fecha, se: h .. acordado saCltr a la ;-cnt!ll,f.n 
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primera, segunda-y tercera subas~'si fuese necesario 
y por el término de quince dias hábiles y precío fijado 
para ello en la escritura de hípoteca para la primera, 
con la rebaja del 2S por'I,OO para la segunda y sin 
sujeción a tipo para la- tercera, 'la finca que al final se 
describirá". para cuyo acto se han ~ñalado los siguíen-
tes días: . 

Primera subasta: El día t3 de marzo de 1992. a las 
diez treinta hotas de su mañana. 

Segunda subasta: El día 24 de abril de 1992, a las 
diez treinta horas de su mañana. 

Tercera subasta: El dia 22 de mayo de 1992. a las 
diez treinta hOTaS de su mañana. 

Condiciones 

. Primera.-....~irá de tipo para la primera subasta la 
suma dé 4.600.000 pesetas, para la segunda subasta' el 
tipo de I~ pri~e:u. con la rebaja del 25 por lOO~ y la 
tcrt'Cf1\ sIn suJI:Clón a tipo. Por cada una de las fincas. 
~unda:,-Para lomar parte en la misma es. necesa.,. 

~o_ consignar, previamente; el 20 por 100 para cada 
Ilpo de. subasta. en el establecimiento bancario dd;ií-
nado al efecto. . 

Tereera.-No se admitirá pOstura illguna que no 
cubra las dos tereeras partes del tipo de cada subasta. 

Cuarta.-Podrán hacerse posturas por escrito en 
pliego -cerrado en la Secretaría del Jflzgado, consi,
nando,' previamente, el 20 por 100 del precio de la 
subasta en el establecimiento desi¡nado al efecto. 
. Q.uinta:-Los titul?, de proptedad. suplidos por 

certificaCIón del Registro se encuentran de rnanifteSto 
-en la Secretaria de este Juzgado pudiendo exami"ar
I~~ los que quieran tomar parte en fa misma, preví
Dlcndose. además. que todo licitador acepta como 
bastante la titulación sin exigír ninguna otra. 
. Scxta."'La$ cargas o gravámenes anteriores y los 
preferentes. si los hubiere, al Cl'tdito del actor conti
nuarán subsistentes. entendiéndose que cl rematante 
105 acepta y queda subrogado en la responsabilidad de 
los mismos. sin destinarse a su extinción el precio del 
remate. 

Séptima.-El remate podrá hacerse a calidad de 
ceder a- tercero. 

Fincas, hipotecadas 

Finca primera de la demanda. Número 64. Piso 
quinto, letra A, con acceso por ef portatnúmero 36 de 
la calle fsaac Peral en Santander. Está situada en' 
planta alta quinta del inmueble. Está destinada a 
vil/ienda es de tipo O y tiene una superficie cons
truida de 86.70 mefros caudrados, esta distribuido en 
distintas 'Dependencias y servicios. Inscrita en el 
Registro' de la Propi¡:dad de Santander, libro' 258. 
scrción 2.a, folio 192, finca 23.358, inscnpción cuarta. 

Finca segunda de la demanda. Numero l. Local 
destinado a usos comerciales e industriales y otros 
permitidos, situado en el inmueble sito en Santander. 
calle de Isaac Peral, con acceso por la- calle Tres de 
Noviembre-. sin número, tOn una suP.trlicie' de unos 
J 32.60 metros cuadrados. Inscrita en el Registro de la 
Propiedad de Santander, secci,ón segunda, libro 317 
folio 157, finca 29.115. inscripción tercera. ' 

y para su' publicación en el «Boletin Oficial del 
ES1ado», «Bolctin Oficial de la Comunidad de 
Madrid», «Boletln Oficial de la Provincia de Canta· 
bria». y .Iablón de anuncios del Juzgado, firmo el 
presente en Madnd a 2,de enero de 1992.-la Magis
trada-Juez,-EI Sccretario.-LI 16-0. 

* 
El Magistrado--Juez del Juzgado de. Primera Instancia 

número 11 de Madrid, 

Hace saber: Que en este Juzgado de mi cargo. bajo 
,el nlimero 812/1986, se siguen autos de procedi
mIento de secuestro, a instancia del Procurador don 
Albita Martinez Diez. en representación de «Banco 
HipOtecario- de España, Sociedad Anónima», contra 
don Jo~e Manuel Conesa Guillén. en .reclamación de 
cantidad, en cuyas actuaciones se ha acordado- sacar'a 

Jueves 13 febrero 1992 

la venta. en primera y publica subasta, por térrmno de 
quince días y prttio de su avalúo, las siguientes fincas 
embargadas al demandado don José Manuel Conesa 
Guillén: 

En Onhuela, Tintoreros, sin numero. portal 3. ron 
vuelta a Calvo Solelo y Antonio Pinies. numero 16. 
Vivienda en planta <>egunda del edificio en Orihuela. 
en las calles de Calvo Sotelo. Tintoreros y Antonio 
PiOles; tiene- su acceso por el portal numero 3. sito en 
la calle de Antonio Pinies, situado a la derecha de 
dicho portal; está señalada con la letra E y ocupa una 
superficie ütil de 98 metros. 62 decimetros cuadrados. 
y construida de 129,62 decimetros cuadrados. distri
buidos en vesticulo, pasíllo. comedor-estar, tres doro. 
mitonos. baño. asco, cocina y galeria. y linda: 
Entrando por -el portal, frente, calle de Antonio 
Pínics: derecha, casa de Acacia Rufete y OtrOS; 
izquierda. vivienda letra D de esta planta, hueco de 
escaleras y patio interior, y fondo, vivienda letra e de 
la escalera número 2. Esta vivienda representa un 
valor en el total asignado al edificio de un 4.42 por 
100, y en igual proporción participará en los ciernen· 

" tos comunes Y gastos generales del mismo, eltccpto los 
de conservación y entretenimiento de portales de 
acceso y escaleras. que lo hará en _un 16.08 por 100 de 
la número 3. Inscntá en el Registro de la Propiedad 
de Orihuelá al tomo 801, libro 616. folío 56;tinca 
58.751. 

La subasta tendrá lupr en la Sala de Audiencia de 
este Juzgado sito en Madrid. calle Capitán Haya • 
número 66, el proltimo día 21 de abril de 1992, a las 
once veinte horas d~ su mañana. con arreglo a las 
siguientes condicIones: 

Primera.-EI tipo del remate será de 3.191.114 
pesetas, sin que se admitan posturas que no cubran 
las dos terceras partes de dicha stima. 

Scgunda.-Para poder tomar parte en la licitación 
deberán los licitadores consignar, previamente. en la 
Me!úl del Juzgado o establecimiento que se destine al 
efecto_una cantidad igual, por lo menos, al 30 pOr 100 
del tipo en la primera subasta y, si hubieré lugar á. 
ello, en la segunda, tercera y ulteriores subastas que, 
en su caso, puedan celebrarse el depósito consistirá en 
el 50 por'lOO, por lo menos, del tipo fijado para la 
sea:unda. . 

Terccra.-Podrán hacerse posturas por esento. en' 
pliego cerrado, desde el anuncio de la subasta hasta su 
celebración, del?Ositando en la Mesa del JuzgadQ., 
junto con aquél; el importe -de la consignación o 
acompañando el resguardo de haberla hecho en el 
establecimiento destinado al efecto. 

Cuartll.-las posturas podrán hacerse a calidad de 
ceder el remate a ún tercero. 

Quinta.-Se reservarán en depósito a instanCia del 
acreedor las consignaciones de los postores que no 
resultaren rematantes y que lo admitan y hayan 
cubier10 el t-ipo de la subasta, a efectos de que, si el 
primer adjudicatario no cumplicse la obligación, 
pueda aprobarse el remate a favor de los que le sigan 
por el orden de sus respectivas posturas. 

Scxta.-Los titulas de propiedad, suplidos por certi
ficación del Rcgistro, se encuentran de manifi\.'Sto en 
la Secretaria del Juzgado, debiendo los liciladores 
conformarse con ellos, sin que pueda exigir- otros. 

Séptima.-Las cargas y gravámenes anteriores y los 
preferentes, si los hubiere, al crédito del actor queda· 
r<in subsistentcs y·sin cancelar. entendiéndose que el 
rematante los acepta y queda subrogado en la respon· 
sab¡Jidad de los mismos, sin destinarse a su extinción 
e! precio de! remate. 

Octava.-Para el supuesto de que resultare desierta 
la primera subasta se señala para que tenga lugar la 
segunda e! próximo 19 de mayo de 1992, a las diez 
treinta horas de su mañana, en las mismas cono ido
nes que la primera"excepto d tipo del remate que sera 
del 75 por 100 de! de la primera; y. caso de resultar 
desierta dicha segunda subasta. se celebrará una 
tercera, sin sujcción a tipo. el dia 11 de junio de 1992. 
a las ~iez treinta horas de su mañana, rigiendo para 
la misma las restantes condiciones fijadas para la 
segunda. 

Dado en Madrid a 15 de enero de 1992.-EJ Magis
trado·Juez.-EI Secretarío.-I. ¡ 50-D. 

•. 
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1;)on Enrique Marin ltlpcz, Magistrado-Juez del Juz
gadO dc Primera fnstancia número 32 de los de 
Madrid, 

H4&o saber: Que en el procedimiento judicial de la 
ley de 2- de diciembre de 1872, seguido en este 
Juzgado de Primera In~landa número 32 de Madrid, 
con el numero t.22 11 1990. instado por «Banco Hipo
tecario de España, Sociedad Anónima». representado 
por el Procurador don Francisco Jase Abajo Abril, 
contra doña Consolación Ruiz Garres. don Antonio 
Hcrnández Puche y doña Maria Luisa Barría Villena: 
se ha acordado notificar a doña Mclchora Vidal 
Cayuela. actual titular r{.'gistral de la finca hipotecada. 
de conformidad con lo establecido en la regla quinta 
del artículo 131 de la Ley Hipotecaria, 

la finca objeto de ejecución es la sita en urbaniza· 
ción «Playa. Grande», parcela S B, puerto de Maza
rrón. 

la cantidad reclamada en el procedimiento 
asciende a 1.92:0,047 pesetas. 

y para que si-rva de notificación a doña Mclchora 
Vidill eayuda. en paradero desconocido. libro el 
presente en Madrid a 16 de enero de 1992, y para su 
publicnción en el «Boletín Oficial del Estado».-EI 
Magistrndo--Juez. Enrique Marin Lópcz.-E1 Secreta· 
rio.-698·3. ' 

* 
Don Enrique Marln López, Magistrado--Juez del Juz· 

gado de Primera Instancia nümero 32 de los de 
Madrid. 

Hago saber: Que en el procedimiento judicial, Ley 
2. de diciembre de 1872, seguido en este JUZS<1do de 
Primera Instancia numero 32 de Madrid, bajo el 
numero L424/1990. instado por Banco Hipotecario 
de España. contra don Fernando Valero Pcrez y' doña 
Josefa q-iaz Gallego. se ha acordado notificar fechas 
oc subasUls a don Fernando Yalero Pcrez y doña 
Josefa Diai: G:l1lego: 

Primcra subasta: 28 de septiembre de J 992. a _las 
nueve treinta horas de su mañana. 

Segunda subasta: 26 d{.· octubre de' 1992, a las doce 
homs de su mañana. 

Tercera subasta: 23 de -noviembre de 1992, a las 
diez y diez horas de su mañana. 

y para que sin'a de notificación a don Fernando 
Valero Pirez y doña Josefa Dial Gallego, libro el 
pf('scnte para su publicación en cl «Boletín Oficial del 
ESlado», en M·adrid a 21 de enero de I 992.-EI 
Magistrado-Juez, Enrique Marin lópez.-EI Secreta· 
riQ,-695-3. 

* 
Don Enrique Marin López, Magistrado.Juez del Juz

gado de Primera Instancia número 32 de los de 
Madrid, 

Hace saber: Que en este Juzgado se siguen aut05 de 
procedimiento judicial sumano del articulo 131 de la 
ley Hipotecaria. bajo el numero 1.160/1991, a instan· 
cía de «la Caix3l>, contra don \1anucl Bartolomé 
Bueno Camino, en los cuales se ha acordado sacar a 
publica subasta. por término de veinte días, el bien 
que luego se dirá, con las siguientes condiciones: 

Primera.-Sc ha sena lado para que tenga lugar el 
remate en primera subasta el próltimo día 8 de junio 
de 1992, a las nueve treinta horas de-su mañana, en 
la Sala de Audiencias dc este Juzgado, por el tipo de 
finca número 32.3 !4, el de 14.000.000 de pesetas. y la 
finca numero 39.759, el de 20.000.000 de pesetas. 

&.-gunda.-Para el supuesto de que resultare desierta 
la primera, se ha señalado para la segunda subasta el 
próximo dia 20 de julio de 1992. a las trece horas de 
su mañana, en la Sala de Audiencias de este Juzgado. 
ron la rebaja del 25 por 100 del tipo que lo fue para 
la l'rimera, 

Tercera.-Si resultare desierta la ~unda, se ha 
señalado para la tercera subasta el próximo dia 21 de 
ieptiembte de 1992, a las diez diez horas de su 

j 
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mañana, en la Sala de Audiencias de este Juzgado, sin 
sujeción a tipo. 

Cuarta.-En las subastas primera y segunda no se 
admitirán posturas Que no cubran eltipo de subasta 
correspondiente. 

Quinw.-Para tomar parte en cualquiera de las tres 
subastas. loS licitadores deberán consignar. previa- • 
mente el 20 por 100 del tipo para ser admitidos a 
licitación. calculándose: esta cantidad en la tercera 
subasta respecto al tipo-de la segunda. suma que 
podrá consignarsc en la cuenta provisional de consi¡
naciones número 42.000-9 del Banco Bilbao Vizcaya, 
calle Capilan Haya, 55, de este Juzgado, presentando 
en dicho caso el ~uardo del ingreso. . 

Scxta.-Los títulos de propiedad de los inmuebles 
subastados se encuentran suplidos por las correspon
dientes.certificaciones r.e¡istrales. obrantes en autos, 
de manifiesto en la Secretaria del Juzgado para Que 
puedan examinarlos los que deseen tomar parte en la 
subasta, entendiéndose que todo. licitador los act'pta 
como bastantes. sin que pueda exigir ningún otro,; y 
.que las cargas y gravámenes anteriores y I~ prcferen· 
tes al crédito del actor, si los hubiere, contínuárán 
subsi.stentes y sin cancclar, enteAdiéndose que el 
adjudicatario los acepta y queda subros,ado en la 
nc-cesidad de satisfacerlos. _sin destinarse a su extio· 
ción el precio del remate. 

SCptima.-Podrán hacerse posturas en pJiego 
cerrado, y el remate podrá verificarse en calidad de 
ceder a tercero, con las reglas que establece el artícu· 
lo 131 de la Ley Hipotecaria. 

Octava.-Caso de que hubiere de suspenderse _cual· 
quiera de las tres subastas, se traslada SQ celebración 
a la misma hora, para el siguiente viernes háj)il de la 
semana dentro de la cual se hubiere señalado la 
subasta $uspendida, en el caso de ser festivo.eJ día de 
la celebración o hubiese l1D numero excesi~o de 
subastas para el mismo día. 

Novena.-Se devolve_rán las consignaciones efectua· 
das por los participantes a la subasta, salvo -la que 
con-esponda al mejor postor .. la que se reservará en 
depósito como garantía del cumplimiento de la obIi
g¡ción y, en su caso, como Jl8l1:e del precio de la 
venta. ' 

Décima.-Si se hubiere pedido por el acreedor hasta 
el mismo momento de la celebración de la subasta, 
tambien podrán reservarse en depósito las consi¡na. 
ciones de los participantes que asi 10 acepten y Que 
hubieren cubierto con sus ofertas los preciOs de la 
subasta, por si el primer adjudicatario no cumpliese 
con su obligación y desearan aprovechar el remate los 
Otros postores y siempre por el orden de las mismas. 

Undecima.-La publicadón de los presentes edictos 
,sirve como notificación -én la fmea hipotecada de 10$
SCñalamientos de las subas"'!' a los erectos del ultimo 
párrafo de la regla 7.- del artículo 131. 

Bienes objeto. de subasta 

Finar tqÍstra1 numero 32,3l4. Urbana;' t.ocái
oficina _numero 1, _situado en 1a planta baj~lsó-
lano de la casa señalada con el número 42. -anteS 40. 
de la calle de Magallanes, con vuelta a la de Cercedi· 
11a, de esta capítal. Mide una supeñlcie de 90 metros 
30 decitnctros cuadrados. Y linda: Por su frente. con 
la calle de Cercedilla; por la derecha, mirando a la 
casa desde esta calle, con la tienda izquierda o 
número 2; por la izquierda, con el loal1-oficina 
número 2 de la mísma planta. y por el fondo, con 
mcseta y huero de la escalera numero 2 y patio de 
luces. I 

Le corresponde un coeficiente en el total valor de la 
casa de l.50 por 100. 

. Registro: Inscrita en el Registro de la Propiedad 
numero 5 de los de Madrid, al tomo 1.980. folio 95, 
fmea numero 32.314, inscripción sexta. 

Finca reg¡stral número 39:759. Urbana: Local 
comercial nlimero r, con fachada a la calle. situado en 
las plantas de sólano y baja-semisótano de la casa_ 
señalada con el numero 3 de la calle- de Cercedilla, en 
esta capital. Consta de -sótano. con una superficie de 
47 metros 45 decime-tros cuadrados, sin incluir el 
grosor de los' muros, que suman 29 metros 67 
decímetros cuadrados. y de planta baj~isótano, 
con una superficie de 69 metros 86 decímetros 
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cuadrados. Y linda: Por la derecha. mírando desde la 
calle de la casa número 40 de la calle de Magallanes; 
por la izquíerda, con portal. vestibulo y patio de luces, 
y por el fondo, con el local comercial nlimero I con 
fachada interior. -

Le corresponde un coeficiente en el total valor de la 
casa de 3,18 por 100. 

Registro: Inscrita en el mismo Registro que la 
anterior, al tomo 997 del archivo, folio 207, finca 
número 39.759, inscripción sexta, 

y para su publicación en el «Boletín Oficial del 
Estado», expido el presente -en Madrid a 23 de enero 
de 1992.-El Magistrado.Juez, Enrique Marín 
Lópcz.-EI Secretario.-56~A. 

* 
Don Enrique Marin López, M~istrado-Juez del Juz~ 

Bado de Prime~ Instancia número 32 de los de 
. Madrid, 

, HalO saber. Que en este Juzg.ado se síeucn autos de 
proccGimiento judicial sumario del artículo 131 de la 
Lc-y Hipotecaria, bajo el numero -730/1991, a instan· 
da de «Ahorro' y Crédito Hipotecario, Sociedad 
Anónimo», contra doña Maria José Campayo Gino y 
don Horado Martins Carreia da Costa, en los cuales 
se ha acordado sacar a pliblica subasta, por término 
de vcinte días. el bien Que lue¡o -se dirá, con ¡as 
s'iguientes condiciones: ' 

Primera.-Se ha señalado para que tenga lugar el 
remate en primera subasta el próximo día S 
octubre de 1992, a. las trece veínts= horas de su 
mañana, en la Sala de Audiericiasde este Juzgado,por 
-el tipo de 5.131.300 pesew. 

Scgunda.-Para,ej supuesto-de que resultart- desierta 
la primera:se ha señalado para la segunda subasta, el 
próximo día 16 de noviembre de 1992, a las doce 
horas de su mañana,'en 'la SIlla de Audiencias de este 
Juzgado, con la ~a del 25 por 100 del tipo que lo 
fuc para la primera. 

Terccra.-Si resultare desierta la secunda, se ha 
señalado para la tercel1l subasta el próximo día 14 de 
diciembre de J 992, a las doce horas de su mañana, en 
la Sala de Audiencias de este Juzgado, sin sujeción a 
tipo. ,. 

Cuarta.-En las subastas primera y segunda no se 
admitirán posturas que no cubran el tipo de subasta 
correspondiente .. 

Quinta.-Para tomar parte en cualquiera de las tres 
subastas.. los licitadores deberán consignar previa
mente el. 20 por 100 del tipo para ser: admi.tídoi a 

. licitación. calculándose esta cantidad en la tereera 
subaSta; respeckt al tipo de la qunda, suma Que 

, podrá consignarse en la Cuenta Provisional de Con· 
signactones nümero 421lO()..9 del Banco Bilbao Viz
caya. calle Capitán Haya. SS, de éste Juzpdo. presen. 
tanda en -dicho caso el resguardo del in¡reso. 

Sexta.-Los titulas de propiedad de los inmuebles 
subastados -se encuentran suplidos por las correspon· 
dientes 'certiftcaciones registraln, obrantes en autoS, 
de manifiesto en la Secretaria del Juzgado para que 
puedan eXaminados los que deseen tomar parte en'la 
subasta, entendiéndose que todo licitador los acepta 
como bastantes, sin Que pueda exigir ningon otro, y 
que las carps y ¡ravámenes anteriores y los preferen.
les -al credito del actor, si los hubiere, continuarán 
subsiStcates y sin cancelar. entendiéndose que el 
adjudicatario los acepta y queda subrogado en la 
necesidad de satisfacerlos. sin destinarse a su extin· . 
ción el precio del remate. . 

Séptima.-Podrán hacerse posturas en pliego 
cerrado, y el remate podrá verificarse en calidad de 
ceder a tercero, .con las reglas que establece el articulo 
131 de _la Ley Hipotecaria. 

Octava.-Caso de que hubiere de- suspenderse cual~ 
quiera de las tres subastas, se traslada su celebración 
a la misma hora, para el siguiente viernes hábil. de la 
semana dentro de· la cual -se hubiere sei\alado la 
subasta suspendida, en el casO de ser festívo el dia de 

'In celebración, o hubiese' un número excesivo de 
; subastas para el mismo día. 

Novena.-St devoiverin las consignaciones efectua
das por los participantes a la subasta, salvo la que 

5175 

corresponda al mejor postor, las que se reservaran en 
depósito 'COmo garantía del cumplimiento de la obli~ 
gación, y. en su caso. como parte del precio de- la 
venta. 

Décima-Si se hubiere pedido por el acreedor hasta 
el mismo momento de la celebración de la subasta. 
también podrán reservarse en depóSito las consiSna. 
dones de los participantes que así lo acepten y que 
hubieren cubierto con sus ofcrtas los precios de la 
subasta. por si el primer adjudicatario no cumpliese 
con su obligación y desearan aprovechar el remate los 
otros postores y siempre por el orden de las mismas. 

U ndecima.-La publicaci6n de los presentes edictos 
sirve como notificación en la finca hipotecada de los 
señalamientos de las subastas, a los efectos del ultimo 
párrafo de la regla P del articulo 131. 

Bien objeto de subasta 

En término de Valdemoro (Madrid), camino de San 
Martín de la Vega, Que tiene su acceso poi el blOQue 
o portal nomero 5 del ediftcio con enlrada por la calle 
Oelfin, nliniJro 1: Vivienda letra D, en planta tercera, 
-a la Izquierda segun se- sube por la escalera. Tiene una 
superficie construida aproximada de 100 metros 81 
decímetros cuadrados. Considerando como frente el 
de su puerta de acceso. Unda: Frente, patio de- luces 
del fondo, hueCo de la escalera, rellano o distribuidor 
de vivienda e de esta planta; derecha, entrando, 
vivíenda C de esta planta; izquierda, bloque o portal 
4 de este edificio; 'fondo. calle pública aún sin 
nombre. abierta en terreno del solar. 

Inscrito en el Registro de la Propiedad de Pinto, al 
lomo 1.232, libro 108, folio 184, finca 8.079, insCrip
ción· tercera. 

y para su publicación en el «BoIetin Oficial- del 
Estado», e"pido el presente en Madrid a 2..1 de,enero 
de 1 992.-EI ,Magistrado-Juez, Enrique Marin 
López.-EI Secretario.-694-3. 

* 
Conforme lo ordenado ·por la ilustrísima señora 

doña Maria luz::Reyes Gonzalo. Magistrada~Juez del 
Juzgado de Primera Instancia número 44 de tos de 
Madrid, en el expcdíente promovido por el 
Procurador señor don Argimiro Vázqucz Guillén, en 
nombre- }' representación de «Aspro Promociones 
Inmobiliarias.. Soc¡edad Anónima», dedicada, entre 
Olros. a la adquisición, transformación, urbanización, 
explolación. 'alquiler y construcción de toda clase de 

'inmuebles, que en la actualidad mantie\le un Activo 
de 1.186.675.013 pesetas y un Pasivo U46.128.148 
pesetas.. domiciliada en esta capital. calle Gabriela 
Mistral, nlimero 14, por medió-del p~te edicto se 
t¡ace público que- por providencia de 19 de diciembre 
de- 1991. se ha tenido por solicitada en forma la 
declaración en estado de suspensión de pagos de la 
mencionada Sociedad mercantil. habiéndose acor· 
dado la intervención de todas, sus 'operaciones y 
habiendo sido nombrados Interventores don Joaquín 
lIuch Rovira, don Miguel Guijarro y don Manuel 
Hc-rnández Gómez, como representante legal'Oe Caja 
de Ahorros de entaluna. como acreedor que figura en 
el primer 1ercio. 

y para que sirva de publ-icación e inserción en el 
«Boletín Oflrial del Es~, en Madrid, 27 de 
enuo de 1992.-La MagÍlttrada Juez, 
Maria luz Reyes Oonzalo.-La Sccretaria.-J.l2J...D. 

* 
La Magislrada.Juez del Juzgado de Primera Instancia 

16 dc Madrid, 

Ha~ f>8ber: Que en este Juzgado de rr.1 cargo, bajo 
el numero 923j!Q8Q, se siguen autos de ejecutivo. 
otros titulos. a ¡ntanda de la -Procuradora dona 
Susuna Yrazoqui González. en representación de 
«BN? España. Sociedad Anónima». ('ontra M. Luisa 
Portillo Yarda y Miguel Angel Matera Guerra, en 
reclamación de cantidad. en cuyas actuaciont.'<; ~ ha 
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acordado sacar a la venta en primera y publica 
subasta, por término de- veinte dias y prttio dé su 
3"alüo, la siguiente finca embargada a los demanda
dos don. Miguel Angel Mancera Guerro- y doña María 
Luisa Portillo Varela: 

Urbani~ación ~<V¡ñas de Campohermoso», bloque 
numero 7, piso primero'C. en Humanes (Madrid). 
Insáita en el Registro de la Propiedad de Fuenla
brada numero I al libro 92. tomo 1-.027. folio 148, 
finen. número 5.849-N. 

la s.'- -asta tendrá lugar en la Sala de Audiencia de 
este Juigado, sito en calle Capitán Haya. número 66. 
el próximo día 2 de abril de 1991. a las once horas, 
con arreglo a las siguientes condiciones: 

Primera-El tipo del remate será de 6.500.000 
pcSCUtl>, sin que se admitan posturas que no cubran 
las dos terceras partes de dicha suma. 

Scgunda.-Para poder tomar parte en la licitación 
deberán JPS IicitadoTt$ acreditar haber consignado el 
50 por lOO del tipo en la Cuenta de Depósitos y 
ConsigJljdoncs. 9c'1 Juzgado. abi~rta en -d Banco 
Bilbao Vizcaya. con el numero 26000-1':-

Tercera.-Podrán hacerse' posturas por escrito en 
pliego cerrado. desde el anuneio de la subasta hasJa su 
i:clcbración. dewsjtando_ en la Mesa del Ju~. 
juniO con aquél, e1-50 pór 100 del tipo del remate. 

Cuarta.-Podrá ha~r;:se el remate a calidad de ceder 
a un tercero. . 

Quinta . ...se reservaran en depósito a.instancia del 
acreedor las consignaciones de los POslores que no 
resultaren rematantes y que 10 admitan y hayan 
cübicrto el tipo de la subasta. a efectos de que, si d 

,primer adjudicatario no cumpliese la pbligación. 
pueda aprobarse'eI remate a favor de los que le sigan 
por el orden de sus .respectivas posturas. 
Se"la.~Los titulos de propiedad. suplidos por certi

ficación del Registro. se encuentran de manmesto en 
la Sccrctaña dd Juzgado. debiendo los licitadores 
conformarse con cilos. sin que puedan exigir otros. 

Séptíma.-Las car¡as y gravámenes anteriores y los 
preferentes. sí los hubie~. al crédito del actor queda
rlÍn subsistentes y sin cancelar, entendiéndose que el 
reITJatante los acepta y ~ueda subrogado en la respon
sabilidad de los mi_tmos. sin destinarse a su extinción 
el precio del remate. 

Octava.-Para el supuesto de que resultare desierta 
la primero subasta. se señala para Que tenga lugar la 
segunda el próximo 7 de mayo de 1992. a las once 
horas, en 1115 mismlÍs condiciones que la primera, 
exttpto el tipo del remate que sera de 75 por 100 del 
de la primera; y, caso' de resultar. desierta dicha 
segunda subasta, se celebrará una tercera., sin sujeción 
a tipo. e:1¡día' 4 de junio de 1992. también a 'las once 
horas. rigiendo- para. la misma las restantes condicio
nes f!,jadas para la segunda. 

Sirviendo el presente edicto para notificación a 
dichos demandados. 

Dado en Madrid a 28 de enero de 1992.-la 
Magistrada-Juez.-EI Secretario.-I.II8--0. 

Don Enrique Marin l.ópez. Magistrado-Juez del Juz
gado de Primera Instancia numero 32 de 'Ios de 
Ma~rj~l. 

HaCe saber: Que en este Juzgado se siguen autos de 
proccdimfento judicial sumario del articulo 131 de la 
ley Hipotecaria, bajo el numero 320/1991. a instan· 
cia de «la Caixa», contra «Trame. Sociedad Anó
nima», en los cuales se ha acordado saC1lr a püblica 
subnsta. por término de veinte dias, el bien que luego 
se dirá. con las siguientes cundicíones: 

Primera.--Se ha señalado para que teng."! lugar el 
remate en primera subasta' el próximo día 16 de 
marzo,de 1 'i92. a las trece horas de su mañana, en la 
Sala de Audiencias de cste Juzgado, por el lipo de 
16.410.000 pesetas. 

Segunda.-Para el supuesto de que!' res.ultare desierta 
la primera, se ha señalado para la segunda subasta, el 
próximo día 27 de abril de 1992, a las dOCe treinta 
horas de, su mañana, en la Sala de Audiencías de este 
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Juzgado, con la rebaja del 25 por 100 del tipo que lo 
fue para la primera. 

Tercer'll.-Si resultare desierta la segunda, se ha 
señalado para la tercera subast~ el próximo día 25 de 
mayo de J 992, 'a las nueve treinta hotas de su 
manana, en la Sala de Audiencias de este Juzgado, sin 
sujeción a tipo. 

Cuarta.-En las subastas primera y segunda no se 
admitirán posturas que no cubran el tipo de subasta 
correspondiente. 

Quinta.-Para tomar parte en cualquiera de las tres 
subastas, los licitadores deberán consignar previa
mente el 20 por 100 del tipo para ser admitidos a 
licitación, calculándose esta cantidad en la tercera 
suh<l.sta respecto al tipo de la segunda. suma Que 
podrlÍ consignarse en la cuenta provisional de consig
naciones numero 42.000-9 del Banco Bilbao Vízcaya, 
calle Capitán Haya, 55. de este Juzgado, presentando 
en dicho caso el resguardo del ingreso.· , 

Sexta.-Los títulos de propiedad de los inmuebles 
subastados se encuentran suplidos por las correspon
dientes certificaciones registrales. obrantes en autos., 
de tnanificsto en la Secretaria del Juzgado para Que 
puedan ex.aminarlos los que deseen tomar parte en la 
súbasta, entendiéndose que todo licitador los acepta 
como bastantes. sin que pueda exigir ningun' Otro, y 
que las cargas y gravámenes anteriores y los pr;eferen
tes al crédito del actor, si los hubiere, continuarán 
subsistentes y sin cancelar, entendiéndose Que el 
adjudicatario, los acepta y queda subrogado en la 
R«eslrlad de satisfacerlos. sin destinane a ,su extin-
ción el precio del remate. • 

SCptima,-Podrán hacerse posturas en pliego 
do. y el remate podrá verifICarse en calidad de 

, ctder a tercero.. con las re¡Jas que establece el articu
lo 131 de la Ley Hipotecaria .. 

Octava.-Caso de'que hubiere de suspendeJ'se cual
quiera de·las tres subastas. se traslada su celebración 
a la misma hora. para el siguiente viernes hábil de la 
semana dentro de la cual se hubiere señalndo la 
subasta suspendida, en el caso de ser festivo el din de 
la celebración o hubiese' un numero excesivo de 
sub.1stas para el mismo d!:l. 

Novena.-Sc devolverán las consignaciones efeetua
das por los participantes a la subasta, salvo la que 
correSponda al mejor postor, la que se reservará en 
depósito como garantía del cumplimiento de la obli
gadón y. en su C1lS0, como parte de! precio de ,la 
venIa. 

Décima.-Si se hubiere pedido por el aereeaor hasta 
el mismo momento de la celebración de la -subasta, 

. también podrán reservarse en depósito las consigna~ 
ciones de los partic;pantes que así lo acepten y que 
hubieren cubierto con sus ofertas los pm;íos ,de la 
subasta, por sí el primer adjudicatario no cumpliese 
con su obligación y descaran aprovechnr el remate los 
otros postores y siempre por el orden de las mismas. 

Undecima.·4.a publicación de los presentes edictos 
sirve como notificación en la finca hipotCC1lda de los 
señalamientos de las subastas, a 105 efectos del ultimo 
párrafo de la regía 7.3 del artículo 131. . 

Bien objeto. de subasta 

Vivienda unifamiliar a la Que corresponde el 
numero 4 de la calle de Fcrnandez Caro, con acceso 
por el terreno de la finca matriz orientado a la. calle 
de Gil Ontañón. en esta capital, por donde esta finca 
tiene la entrada de personas; consiste en una 'edifica· 
dón en cuya parte sudeste- tiene un pequeño jardin. 

Consta de las siguientcs plantas: Sótano, con super· 
ficie de 62 metros 34 decímetros cuadrados., destinada 
a aparcamiento; baja, con superficie de 46 metros 14 
dedmetros cuadrados. en la que existe la entrada 
vestíbulo, un cuarto de asco, saIÓn-corncdor. cocina 
con despensa, inición~osc en esta planta el ~ueco de 
la escalera; primera, con superficie de 47 metros 12 
decimetros cuadrados. con el huceo de la escalera 
citada. espacio de distríbución, tres dormitorios y un 
cuarto de OOño,-y planta baja cubierta, con superficie 
de J 5 metros 62 decímetros cuadrados dedicada a 
instalaCIOnes. 

El sótano de esta vivienda tiene acceso 'f salida por 
el de la colidante número 2 de la misma· calle. 
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La vivienda descrita se halla construida sobre la 
siguiente parcela de terreno: Parcela de terreno en 

.Madrid (Canillas). orientada a la calle de Fcrnández 
Caro. por donde le corresponde el numero 4. Tiene 
figura irregular. con una superficie- de SI metros 55 
decímetros cuadrados, aproximadamente. Linda: Por 
su (rente. noroeste. en recta de 6,55 metros, con 
terreno' de la finca matriz destinado actualmente a la 
calle citada; derecha, entrando, suroeste, en recta de 
12,20 metros. con la parcela procedente mente d~scrita 
numero 2 de igual calle; izquierda, noroeste, en recta 
de J3.20 metros, parte con la parcela nlimero 6_de la 
misma calle y en pane con terreno de la finca matriz, 
por donde tendra acceso esta parcela. desde la calle 
Gil Ontañón, y fondo. sureste. en una línea Quebrada 
de dos trazos. que miden 4,90 y 1.80 metros.. con 
terrenos ajenos y parte con resto de la finl.'a matriz. 

Inscripción: Lo está en el Registro de la Propiedad 
numero 36 de Madrid. al tomo t .480, libro 79 de 
Canillas, scrción primera. folio 138, finca numero 
2.t07·N, inscriPción tercera .. 

y para su publicación en él «Boletín· Oficial del 
Estado». expido el presente en Madrid a 28 de enero 
de 1992.-EI Magistrado-Juez, Enrique Marin 
Lópcz.-EI Secrrtario.-368-A. 

* 
Don Juan Uttda Ojeda. Magistrado--Juez del Juzgado 

de Pri1l.leta Instancia numero 31 de los de Madrid. 

Hago saber: Que en este Juzgado se siguen autos de 
Procedimiento judicial sumario del artículo 131 de'la 
Ley Hipotecaria, bajo el numero 1.076/1991, a instan
cia de- don Angel S8nchez González y otros. represen
tado por el Procurador don Raul Martinez Ostenero, 
contra don Luis Sánehez-Bravo Pinto y dona Pilar 
Gonzalo Alonso. en los cuales se ha acordado sacar a 
la venta, en pUblica subasta, por término.de veinte 
días. los tiienes que al final del presente edicto se 
describirán. bajo las siguientes 

Condifiones 

Primera.-EI remate se lIenlrá a cabo en una o 
.varias subastas. habiéndose efectuado el señalamiento 
simultáneo de las tres primeras Que autoriza la regla 
7.a del articulo 131 de la Ley Hipotecaria, conforme 
n las siguientes fechas y tipos de licitación: 

Primera subasta: Fecha, II de marzo de 1992, a las 
trece horas, Tipo de licitación: 5.350.000 pesetas. sin 
que sea admisible postura inferior. 

Segunda subasta: Fecha. 29 de abril de 1992, a las 
doce treinta horas. Tipo de licitación: 4.012.500 
pesetas. sin Que sea' admisible postura inferior. 

Tercera subasta: Fecha, 27 de -mayo de 1992, a las 
nueve cuarenta horas, Sin sujeción a tipo. 

Segunda-Para lOmar parte en la subasta todos 10s 
postores. a excepción del acreedor demandante, debe· 
rán eÓl1"signar una C1lntidad igual, por lo menos, al 20 
por 100 del tipo señalado para la primera y segunda 
subastas. y en la tercera una cantidad igual, por lo 
menos, al 20 por 100 del ti}:)O señalado para la 
segunda. 

Los depósitos deberán llevarse a cabo en cualquier 
oficina del Banco Bilbao Vizcaya, a la que el deposi
tunte deberá facilitar los siguientes datos: Juzgado 
de Pnmera Instancia número 31 de Madrid. Cuenta 
del Juzgado: Numero 41.000, en In plaza de Castilla, 
sin numero, edificio Juzgados de Instrucción 
y Penal. Numero de expediente o procedimiento: 
2459000000107611991. En tal supuesto deberá acom
pañarse el resguardo de ingreso correspondiente. 

Tercera-En todas las subastas, desde el anuncio 
hasta su celebrac:.íÓn, podrán hacerse posturas por 
escrito, en pliego ccrrado. verificándose los depósitos 
en éualquiera de las formasestablccidas en el numeral 
anterior. El escrito deberá conte!'ner necesariamente la 
acepUlción expresa de las obligacíones consignadas en 
la condición sexta oel presente edicto. sin cuyo 
requis~to no será admitida la· postura. 

Cuarta.-Las posturas podrán hacerse a calidad de 
ceder él remate a un tercero. cesión que deberá 
efectuarse en la forma y plazo previstos en la regla 14 
del ártículo 131 de la Ley Hipotecaría. 
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Quinta.-Los autos y la certificación del Registro de 
la Propiedad a que se refiere la regla 4,- del 'artí~ 
culo 131 de la Ley Hipotecaria están de manifiesto en 
Secretaria. entendiéndose que todo licitador acepta 
como bastan.te 14 titulación. 

Scxta.-Las car¡as o gravámenes anteriores y los 
preferentes. si tos hubiere, al crédito del actor contía 
nu.1rán subsistentes. entendiéndose que el rematante 
los acepta y queda subrogado en la responsabilidad de 
los mismos. sin destinarse: a su extinción el prttio del 
remate. 

Séptima.-Caso de que hubiere de suspenderse cual· 
quicm de las tres subastas, se traslada su celebración, 
a la misma hora. para el siguiente sabado hábil, según 
la condición primera de eSte edicto, la subasta suspén· 
dida. 

Octava.-Se devolverán las consignaciones efectua
das por los participantes a la subasta, salvo la que 
corresponda al mejor postor, la que se reservará en 
depósito como garantia del cumplimiento de la obli
gación y, en su caso, como parte del pn:cio de la 
venta. 

Novena.-Si se hubiere pedido por el acreedor hasta 
el mismo momento de la celebración de la subasta, 
tambien podrán reservarse en depósito las consi¡na
eioncs de los participantes que asi lo acepten y que 
hubieren cubierto ron sus .ofertas los precios de la 
subasta, por si el primer adjudicatario no cumpllese 
con su obligación y desearan aprovechar el remate Iot 
otros postores y siempre por el orden de las mismas. 

Bien objeto de suba$a 

En Morata de Tajuña (Madrid), vivic'nda unifami
liar al sitio de Calabazón. inscrita en el Reaistro de la 
Propiedad de Arganda del Rey (Madrid), al tomo 
1.178, libro 148, folio 125. -finca registral número 
4.177, inscripción undécima. 

Dado en Madrid a 4 de febrero "de 1992.-EI 
Magistrado-Juez, Juan Uceda .Ojeda.-EI Secreta
rin:.- 1.3S9-D. 

MALAGA 

Edictos 

En virtud de lo acordado en Providencia del dia de 
la fecha. por el ilustrisimo señor Magistrado-Juez de 
Primero Instancia número nueve de esta capital, en 
autos de procedimiento judicial sumario del articulo 
131 dc la Ley Hipotetaria. tramitado ron el numero 
789/1990~ insU!ncia del Procurador don Uoyd Sil-: 
hermann Montañez en representación de «Caja Pos
tal. Sociedad Anónima.. se saca a pUblica su,basta la 
siguiente finca: 

8~.-Loca1 COmerCial en planta segunda ,del blo
que- D def conjunto urbanístico denominado Relindas 
Campanario, sito sobre una parttla -procedente del 
Cortijo denominado de Calahonda, del término de 
Mijas. Ocupa una slipcrficié construida de )SO metros 
cuadrados, susceptibles .de división. 

Aparece inscrito en el tomo 1,26S, libro 487, folio 
43. finca numero 36.024 del Registro de la Propiedad 

~~ de_Mija~ 

Para la celebración de la primera subasta, se ha 
scimlado el próximo día 21 de abril de 1992. a las diez 
treinta horas en la Sala de Audiencias de este Juzgado, 
sito en la calle Tomás Heredia sIn, con arre¡lo a las 
siguientes condiciones: 

Primera.-Eltipo de la primera subasta es el pactado 
en la escritura de hipoteca, de 8.642.831 pesetas. no 
admitiéndose posturas que no cubran el expresado 
tipo. 

Scgunda.-Para tomar parte en la subasta. deberá 
consignarse previamente en la Mesa del Juz¡ado o 
establccimiento público destinado al efecto, el 20 por 
100 del tipo de la tasación. 
Tcreera.~ue los autos y certirtcaciones a que se 

refiere la regla cuarta del articulo 131 de la Ley 
Hipotecaria. estan de manifiesto eh la Secretaria de 
este Juzgado, eotendiéndose que todo licitador los 
acepta conio bastante a los efectos de la titulación de 
la flnca. 
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Cuana.-Que las cargas y gravámenes anteriores y 
los preferentes al crédito del actor, continuarán sub
sistentes. cntendíendose que el ,rematante los acepta y 
queda subrogado en las responsabilidades de los 
míSnlO!i, sin destinarse a s'u extinción el precio del 
ren·ate. 

Quinta.-Se admitirán posturas por escrito. acredi· 
tanda en forma la previa consignación, y. todas las 
posturas pueden hacerse en calidad de cederse a un 
tercero. 

Sexta.-A prevención de que no haya postores en la 
primero. subasta. se señala para la segunda, a la misma 
hora y lugar el próximo día ·21 de mayo sirviendo de 
tipo de, esta subasta el 75 por 100 del tipo de la 
primera, y debiendo consignar previamente el 20 por 
100 del indicado tipo. 

$éptima.-A prevención de no haber postores en la 
segunda subasta. se scñflJa la terecta subasta. sín 
sujeción a tipo. en el mismo lugar y hora. el próximo 

'dia 22 de junio. debiendo consignarse- para lOmar 
parle en la misma el 20 por 100 del tipo de la segunda 
subasta. 

Dado en Málaga a 17 de diciembre de 199L-EI 
MagiSl{ado-Juez.-EI SCeretario.-l.15~-D. 

* 
El Masistrado-Juez del Juzaado de Primera Instancia 

número 3 de Málap. " 

Hace, saber. Que en este Juzgado de mi carao, bajo 
el número 839/1990. se si¡uen autos de ejecutivo 
ktras de cambio, a - instancia del Procurador Díaz 
Domtnguez, en representación de «Prodomus, Socie
dad Anónima», contra .don José Manuel Cruz Rodrt
guez y doña Carmen Marin Izquierdo, en reclamación 
de cantidad, en cuyas actuaciones se ha acordado 
sacar a la venta en primera y pübli<:a subasta. por 
término de veinte dias y precio de su avaltio, la 
siguiente finca embar¡ada a los demandados don José 
Manuel Cruz RodriJuez y doña. María Carmen M.nn 
IzquierdO: 

Finca numero 8. ViVienda unifamiliar número '8. 
COllsia de plantn sótano, baja y alta. destinándose el 
sótano a garaje, ~rastero, lavadero y patio trase~ con 
superficie útil de garaje y trastero de, 43.50 metros 
cuadrados. La supeñtcie IOtaI de la vivienda -es de 90 
metros cuadrados y una supeñicle de ocupeclón 
de 100,65 mctrQS cuadrados. El .patio delantero 
mide 21,45 metros cuadrados y el patio trasero 24 
metros cuadrados. Unda: frente, CSle. calle Carril de 
Medda: derecha. entrando, norte. ~ vivienda 
número 9; iZquierda. sur, vivienda numero 7, y 
fondo. oeste. cal1e,de acceso a los sótanos. Cuota: 8,49 
por 100. FOrm8 parte de, un conjunto urbanizado. en 
Rincón de la Victoria. paraje denominado «La. Cala 
del Moral de LevantClt, que procede de la rüstica 
«Huena de 1.- Concepción... Finca '13.'11. al 
tomo 437, libro 21'S, folio 121 del Re¡istro' 
número ,. . , 

Inscrita a nombre.de don José Manud Cruz Rodrí
guez y '<loña María Carmen Marin Izquierjlo. 

Valorada en s.ooo.OOO-(Ie pestas: 

la subasta tendrá lupr en la SaJa de Audiencia de 
este Juzgado., sito en calle Córdoba, 6. 4.°. el próXimo 
dia 11 de marIo de 1992. a las doce horas. <COn 
arre¡lo a las siguientes condiciones:. 

Primera.-EI tipo del remate 'será de 8.000.000 tte 
pesetas. sin que se admitan posturas que no cubran 
las dos terceras partes de·dkba suma. 

Segunda-Para poder tomar parte en ,la lícitación 
deberán los licitadores Consignar previamente. en la 
Mesa del Juz¡.ado o establecimiento que se destine al 
efecto, el 20 por 100 del tipo del remate. 

Tercera.-Podrin hacerse- posturas por escrito. en 
pliego cerrado. desde el anuncio de la subasla basta su 
celebración, depositando en la Mesa del Juzaado. 
junto con aquél. el 20 por 100 del tipo del remate. 

Cuarta.-Podrá hacerse el remate a calidad de ceder 
a un tercero. 

Quina-Se reservarán en depósito a instancia del 
acreedor las consignaciones dé 105 postores que no 
resultaren rematantes -y que lo .admitan y ba~a,! 
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cubierto el tipo de la subasta, a etectos de que. SI el 
primer adjudicatario no cumpliese la oblígación. 
pueda aprobarse el remate a favor de los que le sigan 
por el orden de sus respectivas posturas. 

Sc-xta.-Los títulos de propiedad. suplidos por certi_ 
ficación del Registro. se encuentran d'e manifiesto en 
la Secretaría del Juzgado. debiendo los licitadores 
conformarse con ellos. sin que puedan exigir otros. 

SCptíma.-Las ~rgas y gravámenes anteriores )' los 
preferentes., si Jos hubiere, al crédito del actor, queda· 
rán subsistentes. y sin cancelar. entendiéndose que el 
rematante los acepta y queda subrogado en la respon
sabilidad de los mismos, sin destínarse a su ex.tinción 
el preCio del rema,te. 

Oclava.-Para el supuesto de que resultare desierta 
la primera subasta, se señala para que tenga Jugar la 
segunda el próx:imo 14 de abril de 1992. a las doce 
horas. en las mismas condiciones que la primera, 
excepto el tipo del remate que será del 75 por 100 del 
de la primera, Y. caso de resullar ,.desierta dicha 
segunda subasta, se celebrará una tercera. sin sujeción 
a lipo, el diá 14 de mayo de 1992,lambien a las doce 
horas. rigiendo para la misma las restantes condicio

~ ncs fijadas para la segunda. 

Dado en Málaga a 16 de enero de 1992.-El Magis
trado-Juez.-El Secretario.-I.361-D. 

* 
Don Jesús Medina PCrez, Magistrado-Juez de Pri· 

mera-Instancia .númer~ 2 de Málaga, 

Hace, saber. Que en Jos autos número 1.104 de 
1990, seguidos a instancia de «Banco de Santander. 
Sociedad Anónima»~ contra don -Juan José Rodriauez 
Pércz y don .Juan Lueas Grollier Rideau, se ha 
acordado la venta en 'publiea subasta, por primera vez 
y, en su caso. sc¡unda y tercera vez, -de los bienes 
embar¡ados que se relacionaran al final. 

·te El ncto del remate tendrá lugar en este Ju~iado, sito 
en cane Córdoba. número 6. Icrcero, eldfa 9 de marzo 
próximo; de no haber postores en esta primera 
subasta. se sci\ala ptIra la segunda el dia 9 de abril 
siguiente,_yen el supuesto de que lampoco h.ubiera 
licittldoros. el día 8 de mayo síguicnte se cclebnmi la 
tercera subasla, todas ellas a las -doce horas. 

B tipo de subasta será el de tasación para la 
pr;imcra. con la rebaja del 25 por JOO para la segunda 
y sin sujeción a tipo la lCfttnl. 

Para tomar parte en cUas. tos licitadores deben 
consignar, previamente. una cantHiad igUal. al menoa, 
.al 20 por 10 de dichos tipos., sin cuyo requisito no
sCnin a_dmitídos; _no' se admitirán posturas que no 
cubran bs dos terceras panes de los' expresados tipos. 
sin quedar sujeta a esta limitación la terttr.a, pudién~ 
dosc'haett el remate en Calidad de cederlo- a tercero. 
. No han sido suplidos lOs tftulos de propiedad, 
eneonlrándose los autos y la certificación registra! de 
manmesto en Secretaria. en donde pueden ser exam¡~ 
nados por los licitadores, que deberán conformarSe 
con cllos. sin derecho a ~xigir ningunos otros. 

Las cargas y gravámenes anteriores y los preferen
tcs. si los hubiere. al crédito del actor continuarán 
su~istentc-s, entendiéndose que el rematante los 
aCCI)la Y Queda subropdo en la responsabili(\ad de los 
mismos, sin destinarse a su extinción el precio del 
remate. 

Bienes a subastar 

Urbana: Vivienda tipo B en la planta atico de la 
cnsa numero 2 de la calle Ramos Marin. en el térm.;no 
de Málaga. Valorada en 6.600.000 pesetas. 

UrbaQa: Finca nlimero 9, vivienda numero 4 en 
planta primera del edificio. con accesos a las calles 
Alfonso XIII y San Francisco, leniendo también 
fachada a la avenida Santos Rein.- en el término de 
Fuengirola. Valorada en 5.837.097 pese-tás. 

Dado en Málaga a 17 de enero de 1992.-EI Magis. 
trado-Juez. Jesús Medina Pércz.-EI Setretario.-l.!20-D. 

:,_. 
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MARBELLA 

Edícto 

El ilustrisímo señor don Antonio Alcalá Navarro, 
Magistrado-Juez del Juzgado de Primera (nstancia 
numero· I de Marbella y su partido. 

Hago saber: Que en virtud de lo acordado en Ids 
autos de juicio ejecutivo, seguidos en este Juzgado 
bajo el ny.mero 482/1986-A, a-instancia de «Banco 
Meridional. Sociedad Anóníma». contra don Ber~ 
nardo Femandes Ecay, doña Cannen Ecay Hidalgo y 
otros, se saca a la venta en publica subasta el- bien 
embargado a dichos demandados y que se dirá, por 
termino de veinte: días.. bajo las siguientes condicio-
nes.:. -

Primera.-Servini de tipo para la subasta. por lo qiJe 
respecta a la primera, el de tasación de 105 bienes y no 
se -admitiran posturas que no cubran las dos terceras 
partes del dicho tipo, debiendo los licitadores consig~ 
nar prevíámente. en la Mesa del J~do o estableci
miento destínado al efedo. el 20 por 100 del mismo 
p.lra poder tomar parte en la subasta. sin cuyo 
requisito no seran admitidos. 
. Segunda.-Los bienes salen a sUba5ta a instancia' de 

la parte actora sin 'haberse suplido previamente los 
titulas de propiedad. encontrándose inscrita en 'el 
Registro de la Propiedad, y los autos y la certifiCación 
de cargas están de manifiesto en la Secretaría de este 
J~dQ; donde podrán ser examinados por tos ¡ntere· 
sadoS:. " 

Temn.-I.:as cargas y travárñenes anteriores y los 
preferentes, si los hubiere, al crédito del actor conti
nuarán subsistentes.. entendiéndose que el rematante 
los acepta y queda subrogado en la responsabilidad de 
los misrnO$, sin destinarse a su extinción el precio del 
remate. 

Cuarta-las posturas y remates podrán hece~ en 
calidad de cederlo a tercero en la fonna prev~njda en 
el articulo 1.499 de la Ley de Enjuiciámiento Civil. 

Quint<!.-Para el acto del remate, que tendr.i lugar 
en la Sala de Audiencia de este Juzgado. se señala el 
día 25 de marzo.' a las once treinta horas, y en 
prevención de que no hubiere postor en la misma, se 
senala para la segunda el dia 23 de abril, con la rebaja 
del 25 por 100, en el mismo lugar y hora, y por 
último, para la tercera, en su caso, sin sujeción de 
tipo, también en el mismo lugar y hora. el dla 21 de 
mayo. 

Bienes objeto de subasta 

1.0 U~~ Finca numero 1. Local comerciai en 
la planta baja del edificio números 9 y 11 en la 
carretera de Ronda. de la barriada de San Pedro..de 
Alcántara, de la ciudad de Marbella. comprensiva de 
una superficie de 205 metros cuadrados. lindando ·con· 
el ponal· de acceso a escalera- de los pisos superiores.. 

Se halla inscrita en el Registro de la Propiedad de 
esta ciudad aL libro 447, folio 93, finca 9.429·8. y que 
pasa al libro 173, scccíón tercera, folio 1.52, finca 
14,148. 

Tiene un valor de 5Q.ooO.000· de peseta~ 
2.0 Urbana. Finca' número 2. Vivienda en la 

planta primera de. la casa números 9 y 1 t de la 
carreléTa de Ronda. en la barriada de San Pedro de 
Alcántara,'de la ciudad de·Marbella, comprensiva de 
una superficíe construida y útil de l45,50 metros 
cuadrados, y distribuidos en salón-estar, comedor, 
tres dormitorios. dos cuartos de baño. coóna, lava
dero-t\."rraza. Radica a la parte izquierda del edificio. 

Se halla inscrita en el Registro de la Propiedad' de 
esta ciudad ál libro 447. folio 96, finca 9.431-8 ., 
que pasa al libro 173, seeción tercera, folio 154, tinca 
14.149. 

Tiene un. valor de 20.000.000 de pesetas. 
,3.° Urbana. Finca número 3. Vivienda letra B en 
la planta primera del edificío señalado con los mimc
ros 9 y 11 de la carretera de Ronda, en la barriada _de 
San Pedro de Alcántara. ~de esta dudad, COn una 
superficie construida y útil de 70 metros cuadrados. y 
distribuidos en salón-estar, un dormitorio, cocina, 
baño y lavadero. 
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Se halla inscrita al libro 447 de Marbella, folio 99. 
finca 9.433-8, que pasa al libro 173, secrión tercera. 
folio 156, finca 14.150. . 

Tiene un valor de 10.000.000 de peseus. 
4,0 Urbana. Finca número 4. Vivienda !etra B en 

!a planta Segunda del-edificio anteriormente mencio. 
nado. con una superficie construida 'j litil de 103 
metros-cuadrados, distribuidos en estar-comedor, tres 
dormitorios. dos cuartos de baño, cocina, lavadero y 
terra7a. 

Se halla inscrita alijaro 173. sección segunda. folio 
150, finca 14.151. 

Tiene un valo; de l4.000.ooo de pesetas. 
5,0- Urbana. Finca numero S. Vivienda letra A en 

la planta segunda del mencionado edificio. con una 
superficie construida y útil de J l2.5O metros cuadra
dos y distribuidos en comedor-estar. tres dormitorios, 
dos cuartos de baño. cocina, lavadero y terraza. 

Se halla ¡-nscria al libro 173, sección segunda. folio 
160, finca numero 14.152 . 

Tiene un valor de 15.000.000 de pesetas. 
6.0 Urbana. Finca número 6. Vivienda Señalada 

con la letra 8 sita en la planta tercera en el mencio. 
nado edificio, con una superficie construida y útil de 
103 metros cuadrados, y distribuida en comed~star 
y tres dormitorios. cocina, dos Cuartos de bano, 
lavadero y terraza. 

Se halla inscrita al libro 173, sección segunda, folio 
162. finca 14.153. 

Tiene una. valor de 14.000.000 de pesetas. 
1.0 Urbana. Finca numero l. Vivienda: señalada 

~on la letra A, que radica en la planta lercera del 
edificio aludído., con una superficie constrúida y útil 
de 112,50 metros cuadrados, distribuidos en come
dor-estar, tres dormitorios. dos cuartos de baño, 
cocina. lavadero y terraza. 

Se halla inscrita al libro 173, sección segunda, folio 
164. finca 14.154. 

Tiene un valor de 15.000.000 de pesetas. 
8.0 Urbana. Finca mimero.2. local comcrcial sito 

en la planta baja del edificio numero 5 de la calle 
Bahía, de la barriada de San Pedro de Aldfltara, de 
Marbdta, con una superficie aproxlmada de 49 
metros cuadrados. 

Se halla inscrita al libro 89, sección tercel!l, folio 
141, finca 7.407. " 

Tiene un valor de 12.~.OOO de pesetas. 

Dado en Marbella a 11 de diciembre de 1991.-EI 
Magislrado-Juez, Antonio Alcalá Navarro.-la Secre
laría.-1.I48-0. ' 

MOLINA DE SEGURA. 

Edicto 

El Magistrado-Jucz de Primera Instancia número ¡ de 
Molina de Segura (Murcía), . 

Hace saber: Que el dia l6-de marzo de 1992. a las 
once horas, se celebrará primera subasta publica. en 
este Juzgado, de los bienes que luego se mencionan. 
acordada en los autos número 543/1990, instados por 
el Procurador señor Conesa Aguilar, en reprcsenta~ 
("ión de MBanco de, Murcia, Sociedad Anónima», 

f contra don BIas Palazón Pastor. 
las condiciones de la subasta serán las establecidas 

en los artículos 1.499 'j 1.500 de la Ley de Enjuicia. 
miento Civil y demás pertinentes. . 

la tituTación de los bienes podrá examinarse. por 
los licitadores. en Iá Secretaría de esle Juzgado, 
subrogándose estos en las cargas y gravámene!> ante
riores y preferentes. 

Si csta subasta se declarase desierta, se anunda 
sc-gunda subasta para el dfa 16 de abril de 1992. a las 
once hor.as, en la Sala de Audiencia y por el 75 
por 100 .del precio de tasación; si ésta también fuese 
declarada desierta. se senala a la ten:era subasta sin 
sujeción a tipo, el día 14 de mayo de 1992, a las once 
horas, en el citado local. 

Relación de bienes objeto de subasta 

Se describen a continuación: 

Urbana: Una casa situada en el tennino municipal 
de Malina de Segura. partido de La Canada de Las 
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Eras. construida sobre un solar de 225 metro':! cuadra
dos; se compone de semisótano destinado a garaje y 
dos plantas destinadas a vivienda; el semisótano 
ocupa una superficie construida de 126 metros cua· 
drad~. ) la vivienda en ambas plantas ocupa una 
superficie construida de 246 metros 94 ccntimctros 
cuadrados; el resto de la superfic.ie hasta el total del 
solar. no <x:upado por las edificaciones está destinado 
a patio descubierto y descubi(rto delantero ajardi
nado. 

Inscrita en el lomo 916 general 'j 266 de Molina de 
Segura. folio 174. Iinca 33.272. inscripción 3.a 

Valorada en 10.000.000 de pesetas. 
RUilíca: Una tierra en término de Alguazas. paraje 

de los Porrones, con una superficie.de 5 hectáreas 92 
áreas 54 centiáreas. 

Inscrita en el tomo 884 general y 71 de Alguazas, 
fo.ios 130, finca·9.581:inscripción 2 a 

Valorada en 1.500.000 pesetas. 
Rústica: Una tierra. que forma parte de la hacienda 

titulada «Cortijo de Caña vate», en Alguazas. pago de 
Canavate. Cailada Larga. Cólñada de Julián ('arrasco' 
o Capellania, de I hectárea 6 áreas y 58 centiáreas. 

Inscrita· en el tomo 869 general y 70 Alguazas., 
folio 1.81, finca 8.500. inscripción 2.3 

Valorada en·270.000 pesetas. 
Urbana: Piso número 5 del edificio sito en Molina 

de Segura. calle Santa Teresa. numero 10, situado a la 
ízquierda de la planta segunda; es de tipo C, con una 
superficie cubierta de 87 metros. y 19 centímetros 
cuadrados, siendo la útil 66 metros 33 centímetros 
cuadrados. 

Inscrita en el tomo 306, general y 65 de Molina de 
Segura, folio 195, fmca 10.137, inscripción 3.a 

Valorado en 2.500.000 pesetas. 
La cuarta parte indivisa de un trozo de terreno para 

edificar en el término municipal de Molina de Segura, 
calle Pensionistas. procedente de la casa número 14 
de dicha calle. con una extensión sU¡k'rfidal de 121 
metros 22 loen ti metros cuadrados. 

Inscrita en cllomo 978 general y 305 de Molina de 
Segur;), folio 21. finca 35.668. inscnpción La 

Valorado en 1.000.000 de pesetas. 
Urbana: La cuarta parte indivisa del resto no 

dcterminado que cOnsiste en ocho plazas de praj\.", ' 
que quedan tras segregar las restantes de 261 plazas'· 
del garaje en que se considera dividido el edificio en ' 
el término municipal de Molina de Segura, con 
rachada principal a la pla~ del Pensionista y acceso-

. ria a la calle del mismo nombre; se compone de dos 
plantas de sótano, planta baja y cuatro plantas altas. 
todas dlas destinadas en su totalidad a plazas de 
aparcamiento o ¡araje y zonas de acceso y maniobra, 
ocupando cada una de tales pl~ntas la totalidad de la 
superficie del solar' que es de 631 metros cuadrados. 
disponiendo cada planta de aseos y salida de emer-
gencia. . 

Inscrita en el tomo 986 general y 298 de Molina de 
Segura, folio 46. finca 34:38 1, inscripción La 

Valoradas en 800.000 pesetas. 
Total general: 16.010.000 pesetas. 

Dado en Molina de Segura (Murcia). a 16 de enero 
de 19Q2.-EI Magistrado-Juez.-EI Secretario, ante 
mL-686-3. 

MURCIA 

Edicto 

Doña Yolanda Pérez Vega, Magistrada~Jut.'Z del Juz. 
gado de Primera Instancia numero 2 de los de 
Murcia, 

Hace saber: Que en este Juzgado de mi cárgo y 
~ccrelaria del que refrenda se siguen autos 927/1990, 
Instados por el Procurador don José Augusto Hernán· 
del Foulquie, en representación de «Ban(;o Guipuz. 
coa no. Sociedad Anónima». contra dona 81anca 
Albear Soto y don Jaime de la Cierva Gómez Acebo, 
y, por providenCia de esta fecha se ha acordado sacar 
ti ?úblka subasta el bien que después se dirá, por 
primera y, en su caso, por segunda y tercera vel, para 
el caso de ser declarada desierta la respectiva anterior, 
por término de veinte dial, habiéndose señalado para 
dicho acto los días 16 de marzo. 22 de abril y 27 ~.e 
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mayo de 1992, todas ellas a las doce horas, e~ la Sala 
Audícncia de este Juzgado, sito en· ronda de Garay, 
Palado de Justicia, segunda planta, bajo las siguientes 

Condiciones 

Primera.-Servinl de tipo para la primera subasta el 
valor que se expresa a continuación de cada bien, no 
admitiéndose posturas que no cubran las dos tercel'a$ 
parte.!' del mismo. Para la segunda. dicho avalúo con 
la ~cbaja del 25 por 100, y para la tercera, 'sin suj~ión 
a tipo. 

Scgunda.-Las·postUt8s podrán hacerse a calidad de 
ceder el remate a un tercero. 

Tercera.-Para tomar parte en la subasta todo licita
dor deberá consignar previamente, en el estableci
miento destinado al efecto, .una cantidad igual, por lo 
menos, al 20 por 100 efectivo del valor de los bienes 
que sirva de tipo para la subasta, sin cuyo requisito no 
serán admitidos. ' 

Cuar1a.-Dcsdc el anuncio de la subasta hasta su 
celebración podnin hacerse posturas 'por escrito., en 
pliego cerrado, acompañando el resguardo de haberse 
hecho la expresadasonsignación en el establecimiento 
destinado al efecto. . 

Quinta.-Que la subasta se celebrará por 10Íes. 
Scxta.-Que los bienes podrán ser examinados por 

los que deseen tomar parte en la subasta. 
Septima.-EI presente edicto serviCll de notificación 

en forma a los demandados a quienes no se les 
hubiera podido notificar los señalamientos de subas
tas por cualquier causa. .... 

Octava.-~i por error se hubiere señalado para la 
celebración de ·Ia subasta una fecha que ~sultare 
fcstiv'l, dicha subasta se lleVará a efecto .1 día 
siguiente hábil, a la misma bora 

Bien objeto de subasta 

Finca.-l. Departamento numero 35: Piso undé
cimo. B, en la planta duodécima de la superior~ del 
bloque A, a"la izquierda qun se 11ep a él por la 
escalera que arranca del za¡uán número 5. por donde 
tiene su acceso independiente del edificio situado en 
la ciudad de Murcia. calle. de Jaime I el Conquista-' 
dor, ntimeros 3 y S, denominado «Edificio Menfts». 
Se destina a vivienda. -tiene de supeñtcie 200 metros 
cu~drados. y linda: Norte, fachada r«ayente a la calle 
Jaime 1 el Conquistador, este, dos patios de luces, 
hueco,de la escalera y piso A de la misma planta y 
bloque; sur, zona ajJlrdinada de autoservicio .:la· 
Arrixaca». e interiormente, en parte, rellano de la 
escalera, y oeste. fachada que recae a la ~ne de Antel 
Guirao. Tiene anejo un trastero en terraza.. - ~ 

L~bro . 120. rolio 128, finca número 11.498, del 
Registro de la 'Propiedad numero l de Mul'tta, y por 
un valor de 2~OOO.OOO de pesetas. . 

y para que se cumpla lo acordado. ex'pido el 
pn¡~nte en Murcia a 31 de enero de 1992.-La 
Magistrada-Juez, Yolanda Pérez Vega.-EI ~~ 
rio.-I.347-0. 

• 
NAVALMORAL DE LA MATA 

Edicto 

En virtud de lo acoradado -en providencia dictada' 
por el Juzgad!) de Primera Instancia número 2 de 
Navalmoral de la Mata. con esta fecha, en el procedi
miento judicial sumario del artículo 131 de la Ley 
Hipotecaria, K'guido a instancia de «Banco Hispano 
Americano, Sociedad AnónilTl8lt, representado por el 
Procurador don Angel Borja García, contra don- José 
Cadenas Femández y su esposa doña Rita Diaz 
Miguel,..en reclamación de un préstamo con prantía 
hipotecaria, con el numero 155/1990, se saca .a 
pública subasta, por primera. vez, la siguiente finca: 

Número l.-Departamento en planta baja del edifi
cio sito en Almaraz de Tajo. COA su acceso directo é 
independiente ~ la 'carretera nacional V, sin 
número. Ocupa una superficie COnstruida' de 374 
metros 25 decimetroscuadrados, y útil, de 312 metros 
45 decimetros cuadradO$,. y linda, -según la fachada 
principal del edifICio: Por la derecha, con la avenida 
de la Cruz, portal y hueco de escaleras; izquierda, con 
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don TiburclO Gómez, hueco de escaleras y portal; 
fondo, con terreno propíedad de don José Cadenas 
Fernández, y al ,frente, con la carretera nacional V, 
huero de escaleras y portal, Representa una cuota en 
el total valor de la fioca de 30 enteros 58 centésimas 
por 100. Inscripción: figura inscrita al tomo 784, 
libro 22, folio "lO, finca numero 1.027, inscripción 
primera. 

El remate tendrá lugar en la Sala de Audíencía de 
eslc Juzgado. sito en la calle Antonio Concha, 
numero 4. tercero. el día 12 de marro de 1992. 
previniéndose a los licitadores: 

Primero.-El tipo de subasta es el de 12.565.000 
pesetas, fijado en la escritura de préstamo, no admi~ 
tiendose posturas que no cubran dicha cantidad. 

Scgundo.-Que para tomar parte en la subasta,' 
deberán consignar los licitadores previamente en la 
Cuenta de Consignaciones de este Juzgado, Banco 
Bilbao Vizcaya de esta localidad, cuenta número 
1.167. el 20 por .100 de dicha cantidad, sin cuyo 
requisito no serán admitidos. 

Tercero.-Que los autos y las certificaciones a Que' se 
refiere la regla 4 • .8 del articulo 131 de la Ley Hipoteca
ria estarán de manifiesto en la Secretaria de este 
Juzgado, entendiéndose que todo licitador acepta 
como bastante la titulación aportada. 
C~ar1o.-Que las cargas y gmvámenes anteriores. y " 

los preferentes. si los hubiere, al crédito del actor 
'continuarán subsistentes, entendiéndose que el rema
tante los acepta y queda subrogado en la responsabili
dad de los mismos, sin destinarse a su extinción el 
precio del remate. 

De no haber postores en la primera subasta se 
señala, para la segunda. el dia ID de abril de 1992 a 
las once horas, para la que servirá de tipo el '75 
por 100- de la valoración, celebrándose tercenl 
subasta, en su caso, el día 12 de mayo de 1992, a las 
once horas, sin sujeción a tipo. 

Dado en Navalmoral de la Mata a J 7 de diciembre 
de 1 991.-EI Malilltrado-Jue~-EI Secretario.-1.352-D. 

PALM~ DE MALLORCA 

Eilicios 

Don Francisco Javier Mulet Ferragul, Magistrado
Juez del Juzgado de Primera Instancia número 5 de 
los de Palma de Mallorca, 

Hace saber: Que en ~c Juzgado de mi caflO se 
siguen autos de juicio ejecutivo 321/1991_1.·, insta
dos por el I!ocurador don Antonio Obrador Vaquer, 
en nom~ y representación de «MaUorquimica, 
Sociedad Anónima», contra don Fldencio Ga.¡O Tara
nUla,. en reclamación de 3.829:784 pesetas., en cuyas 
actuaciones se ha acordado sacar a la venta en 
primera. segunda y tercera subastas. y por término de 
veinte dias y precio de la valoración, el si¡uiente bien 
embarpdo Jd ~mandado! 
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en la Secretaría de eSle Juzgado. consignando el 20 
por 100 d:::! pwcio tipo de la subasta, con anterioridad 
a la celebración de la misma, en la cuenta provisional 
de consignaciones de este Juzgado de Primera Instan· 
cía número 5, número de identificación 0455. en la 
oficina receptora numero 4.900 del Banco Bilbao 
Vi7caya, sito en la plaza del Olivar, de esta ciudad. 
hacicndose constar nel.-esariamenle el número y año 
del procedimiento de la s.ubasta en la que desee 
participar. no aceptándose entrega de dinero o che
ques en el Juzgado. 

St:gunda.-También podrán hacerse las ofertas o 
posturas en el propio acto de las subastas y siempre 
que se acredite haber hecho la consignación en la 
forma anteriormente indicada. 

., erccra.-No se admitirán posturas en prim(,r3 
subasta Que no cubran las dos terceras partes de su 
avalúo, y en segunda subasta Que sean inferiores al 
tipo de la primera COn la rebaja del 25 por 100, y la 
tercera subasta será sin sajeéión, a tipo. 

L'uarta .... l.as posturas podrán hacerse en calidad.de 
ceder el remate a un tercero. 

t,JulRta.-se devolverán las consignaciones efectua
das por los participantes en la .subasta, salvo la que 
corresponda al mejor postor, que se reservará en 
depósito como garantía del cumplimiento oe la obli
g8Clon y, en su caso, como parte del precio de la 
venta. 

Sexta.-Si se hubiere pedido por el acreedor, hasta el 
mismo momento de la celebración de la subasta, 
también podrán reservarse en depósito las consigna:' 
cioncs de los participantes que así lo acepten, y que 
hubieran cubier10 con sus ofertas los precios de la 
subasta, por sLel primer adjudicatario no cumpliese 
con su obligación y deseara aprovechar el remate de 
'los otros postores, y siempre por el orden de "las 
mismas. 

Séptima.-Todos los que como licitadores partici
pen en In subasta aceptarán como suficiente la titula
ción, cargas y gravámenes que tenga la finca, subro
gándose en las responsabilidades que de el10 se derive. 

Dado en Palma de Mallorca a n de diciembre de 
1991.-El Magistrado-Jucz, Francisco Javier Mulet 
FcrraguL-EI_ ~retario.-I. I~~I?:":"._ 

* 
El Secretario del 'Juzgado de Primera Instancia 

numero 7 de los de Palma de MaUon:a, 

Bien objeto de subasta 

Urbana número 2 de orden.- Vivienda unifamiiiar 
en construcción señalado con el número 2. es del tipo 
2 D, Que consta de planta baja Y alta, unidas entre sí 
por una escalera interior, y que consta de diferentes. 
habitaciones y servicios. Ocupa una superficie en 
planta baja de 71 metros 30 dectmetros cuadrados y 
en planta .alta de. 44 metros cuadrados aproximada
mente. Se halla inscrita en el Registro de la Propiedad 
de Palma número 6, Ayuntamiento de Calviá, libro 
702, tomo 2.176. folio 77, finca número 37.549. 
Valorada en 7.250.000 pesetaS.. 

Hace saber: Que en este Juzgado. bajo el numero 
S3/1991, ~ siguen aUlOS de juicio ejecutivo a instan
cia del Procurador don Antonio Obrador Vaquer, en 
representación "de «Banco Urquijo, Sociedad Anó
nifllQ1t, contra don Fl1Incisco Juan Martina y doña 
Josefa Martí Gareia:, en recJamaeión de cantídad, en 
cuyas actuaciones su señoria ilustrisima ha acordado 
sacar a ·Ia venta, en primera y pública subasta, por 

'. término de Veinte días y precio de su avalúo. 105 

bienes embargados a la parte d~mandada que a 
continuación se relacionan: 

La subasta tendrá Jupr en la Sala de Audiencias de 
este Juzgado, sito en la cillle-GeneiafRIeTa. núme
ro 113, Llar de la Infancia, los siguientes días: 

. Paro la primera subasta, el día 18 de marzo de 
1992, a las doce horas. 

Para la segunda subasta. el día 28 de abril de 1992, 
a las doce horas.. 

Para la tercera subasta, el dia 28 de mayo de 1992, 
a las..docc horas, bajo las siguienres condiciones: 

Primera.-A partir de la publicación del anuncio 
podrán hacerse posturas por escrito. en pliego cerrado 

Urbana-Número ciento trece de orden. Aparta· 
mento señalado con la letra E del piso tercero, tipo A. 
Forma par1e de un edificio eminentemente residen. 
cial . y comercial! conocido por «EdifiCio Royal 
Nova», en cllugar de Palma Nova. ténnin6-de Calviá, 
calles Juan Alcover, Maestro Nicoláu, otra; sin nom. 
b.rc, que enlaza las anteriores.y avenida de la Playa, 
sm número. Ocupa una superficie construida de 40 
metros 73 decímetros cuadrados, y en terraza 6 
inetros 90 decímetros. Se compone de estar<ornedor, 
~ño, oficío distribuidor, vestíbulo. un dormitorio y 
terraza. Sus linderos. mirando desde la avenida de la 
Playa, son: Frente, con vuelo de la terraza de la planta 
baja que lo separa de dicha vla; izquierda, con el 
apartamento de la misma planta letra D; fondo, con 
pasilllo o corredor común; derecha, con el aparta
mento de la misma pJantá letra F. Su cuota es del 
0,545 por 100. 

La subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencia de 
este Juzgado, sita en General Riera, numero 113, de 
Palma de Mallorca, el próximo dia 17 de marzo, a las 

•... ' ,. 
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o~cC treinta horas, con arreglo a las siguientes condi. 
ClOnes: 

Primera..-Er tipo del remate será de 3.825.000 
pesetas. sin que se admitan posturas .que no cubran 
las dos terceras partes de dicha suma. 

Segunda.-Pará poder tomar parte en la subasta los 
licitadores deberán consignar previamente .en la 
Secretaria del Juzgado el 20 por 100 del precio de la 
valoración. 

Tercera.-Podnin hacerse posturas por escrito, en 
pliego cerrado, desde el anuncio de la subasta hasta su 
celebrnción. 

Cuarta.-Podrá hacerse el remate a calidad de ceder 
a un tercero. 

Quinta.-Se reservarán en depósito a instancia del 
acreedor las consignaciones de los postores que no 
resultaren rematantes y que lo admitan y _ hayan 
cubierto el tipo de la subasta, a efectos de que, sí el 
primer adjudicatario no cumpliese la obligación, 
pueda aprobarse et remate a favor de los que le sigan 
por el orden de sus respectivas posturas. 

Sexta.-Lbs títulos de propiedad, suplidos por certi
ficación del Registro. se encuentran de. manifiesto en 
la Secretaria del Juzgado, debiendo los licitadores 
conforma'rse-con ellos, sin que puedan exigir otros. 
. SCptíma.-Las cargas y gravámenes anteriores. y-los 

pf{'ferentes, si los hubiere. al crédito del actor. queda
rán subsistentes y sin cancelar. entendiéndose que el 
rematante los acepta y queda subrogado en la respon
sabiHdad de-los mismos, destinándose sin embargo el 
precio del remate a su extinción previa la pertinente 
liquidación de cargas. 

Octava-Para el supuesto de que resultare des.íerta 
la primera subasta se señala. para que tenga lugar la 
segunda. el próximo día 21 de abril, a la misma hora. 
en l~s mismas condiciones que la' primera, e~cepto el 
tipo- del remate que será de! 75 por· 100 del de la 
primera. y, caso de resultar desierta dicha segunda 
subasta, se celebrará una tercera, sin sujeción a tipo, 
el día 26 de mayo, también a la misma hora, rigiendo 
para la misma las restantes condiciones fijadas para la 
segunda. Para el caso de no haberse podido proceder 
a la diligencia. de enteramiento a la parte ejecutada de 
la existencia de la subasta y sus fechas senaladas, así 
como a prevenirle de que antes de verificar el remate 
podr:'l cl deudor librar sus bienes pagando principal, 
intereses y costas, quedando la venta irrevocable 
después de aprobado el remate sirviendo de 'notifica
ción el presente edicto. 

Dado. en Palma de Mallorca. a 19 de diciembre de 
.1991._EI Secretario.:::"LI26--D. 

* 
El Juez de Primera Instancia mimero 6 de Palma de 

Mallorca, 

Hace saber: Que en este Juzgado. bajo el número' 
128/1991 se: sigue procedimiento judicial sumario 
ejecuciÓn del articulo 131 de la ley Hipotecaria, a 
instancia de Caja de Ahorros y PenslQnes de Baree-
lona, goza del beneficio de justicia gratuita represen
tado por el Procurador Buades Salom, contra Josefa 
Costa Bonet. en reclamación de 9.5-46.02S pesetas de 
principal. más las señaladas para intereses y costas, 
que se fijarán posteriormente. en cuyas actuaciones se 
ha acordado sacar a primera y pUblica subasta, por 
lamino de veinte días, y precio de su avahio, la 
s.igui:nte finca contra la que se procede: 

Solar para edíficación que se: segregó de otro que a 
su vez procedía de la finca llamada Can Vicent Mañá, 
sito en la villa. de San Antonio Abad. de 370 metros 
cuadrados de superficie'. Linda: Este, con ,restante 
finca; por este. el mar; norte, don Damián Chasco 
Pierola, y sur, con propiedad de don José Luis Valdés 
Ordieres, Existe un edificio destinado a vivienda, 
tiene Ulla superficie de 182 metros 21 centímetros 
cuadrados. Inscripción: Registro de la Propiedad de 
Ibiza numero 2, folio 111, hbro 74 de San Antonio, 
finca numero 4.889. 

La subasta tendrá. lugar en la Sala Audiencia de este 
Juzgado, en General Riera. 113 (Hogar de la Infan
cia), el próximo dia 22 de~ abril, a las doce horas. 

Jueves 13 febrero 1992 

En caso de quedar desierta la primera, se celebrará 
una segunda subasta, con rebaja del veintincinco por 

, dento, el dia 20 de mayo, a la misma hora que la 
anterior. 

y para el caso de resultar desierta la segunda, se 
celebrará una tercera subasta el día 17 de junio, a la 
misma hora, sin sujeción a tipo, pero con lás demás 
condiciones generale~ siguientes: 

Primera.-El tipo del remate es de 18.000.000 de 
pesetas. no admitiéndose posturas que no cubran 
dicha suma. 

Segunda.-Para tomar parte en la subasta deberán 
consignar previamente. los licitadores. en el Banco 
Bilbao-Vizcaya. sucursal plaza Olivar, oficina 4.900, 
de Palma, el 20 por 100 del tipo del remate en el 
número de cuenta 046s..ooo-l8-0128/1991. 

Tercera.-Podrá rute.ene el remate en calidad de 
cederse a un tercero. 

Cuarta.-Desde el anuncio de la subasta hasta su \ 
celebración. podran hacerse posturas por escrito en 
pliego cerrado., haciendo el depósito a que se: refiere el 
apartado 2.0 . 

los autos y la certificación registral estan de mani
fiesto en Secretaría, y los-licitadores deberán acep~r 
como bastante la titulación, sin que puedan exiglf 
otros títulos. 

las-cargaS y gravámenes anteriores y los preferen
tes. si los hubiere, al crédito del actor, continuarán 
subsistentes. y sin canc~lar, entendiéndose que el 
rematante las acepta y queda subrogado en la respon
sabilidad, de las mismas., sin destinarse a su extindón 
el precio del remate. 

Para el caso de no haberse podido proceder a la 
díligencia de enteramiento a la parte e~utada de la 
existencia de la subasta y fechas senaladas, así como 
a prevenirle de que antes de verificar el remate podrá 
el deudor liberar sus bienes. pagando principal, intere
ses y costas, quedando la venta irrevocable después de 
aprobado el remate, sirviendo de notificación el 
presente edicto. 

BOEnú~ 

Tercera.-No se admitirán posturas en primera y 
segunda subasta que sean inferiores al tipo, y la 
tercera será sin sujeción a tipo o precio alguno. 

{"uam.-Las posturas podrán hacerse en calidad de 
ceder e! remate a un tercero. 

Quinta.-Sc devolverán las consignaciones erectua
das por los participantes en la subasta, salvo la 
correspondiente al mejor postor, 'que se reservará en 
depósito COmo garantía del cumplimiento de la obli· 
gadón, y, en su caso, como parte del precio de la 
venta. 

Sexta.-Si se hubiere pedido por el acreedor hasta el 
mismo momento de la celebración de la subasta, 
también ·podrán n.'SC'fvarse en depósito las consigna
ciones de los participantes que así lo acepten. y Que 
hubieren Cubierto con sus ofertas los precios de la 
subasta, por si el primer adjudicatario no cumpliese 
con su obligación, y deseen aprovechar el rcmate los 
otros.postores, y siempre por el orden de las mismas. 

. Séptima.-Todos los que como licitadores panid
. pen en la subasta aceptarán subrogándose en las 

respOnsabilidade$ que de. ello se derive. 
Ocl«va.-Los autos y la certificación del Registro a 

que se- .refiere la regla 4.8 del artículo 131 de la Ley 
Hipotcearia está de manifiesto en la Secretaria. Se 
entenderá que todo licitador acepta como bastante 1 .. 
titulación y que las cargas o gravcmens anteriores} 
los preferentes, si los hubiere, al I..Tédito del actor 
continuarán subsistentes, entendiéndose que el rema
tante los acepta y queda subroeado en la responsabili
dad de los mismos. sin dedicarse a su extinción- el 
pR'Cio del remate. 

Novena.-Sin perjuicio de la que se lleve a cabo en 
la finca hipotecadot conforme a los artículos 262 al 279 
de la Ley de Enjuiciamiento Civil, de no ser haBado 
en ella. este edicto servirá igualmente para notifica
ción al deudor del triple señalamicnto dc11ugar, día y 
hora para el remate, 

Bienes objeto de subasta 

Dado en Palma de Mallorca a 21 de diciembre, Veinte de orikn. Apartamento planta baja, acceso 
de 1992-EI Juez.-567~A. . por pasillo común. Unda: Mirando desde el mar. por 

frente. con solnr; por derecha, apartamento 19 de 

* 
Qrsanismo: Juzgado de Primera Instancia numero 

8 de P=llma de Mallorca. 
Actor: Caixa d'Estalvis ¡ Pensions de Bar~elona ",La 

Caixa»o. 
Actor: Procurador don José Luis Nicolau Rullan. 
Demandada: «lila. Mitjana, Sociedad AnóniméUt, 

representada por don Antonio Rebasa Arti~ues. . 
Procedimiento: Anículo 131 de la Ley Hlpokcana 

número 1107/1990. 
Objeto: Subasta públíca PQr término de veinte días, 

de los bienes que se diran al, final de- este cd-ícto. 
habiéndose senalndo para el re~atante; en primer 
subasta -el dia lO de abril de 1992, a la-s once treirlta 
horos; daso de quedar de~ierta la- interior, iC celebrará 
segunda subasta, con rebaja del 25 por 100. e! dHI 12 
de mayo de 1992. n las once u~in~a tre.int.". h6ta~, y 
poMa, en su caso. tercera subasta. stn sU.JCC~on a 111"0, 
el dia 12 de junio de 1992, a las once tremta h9tas; 
todas enas en la Sala Audiel'lcia de este Jtlzgado, calle . 
General Riera, numero 113. L°, las siguientes condi· 
Cloncs: 

Primera.-A partir de la publicación del anuncio, 
podrán hacerse posturas por escrito, en piego cerrddo 
en la Secretaria de este Juzgado, consignando el 10 
por 100 de! tipo de la subasta con antcnoridad a la 
celebración de la misma en la cuenta. provisional de 
consignaciones de este Juzgado numero de idcntifica
don 0470.000.18.01 10790 del Banco Bilbao Vizcaya, 
oficina plaza Olivar. de Palma de Mallorca, haciendo 
constar necesariamente el número yana del procedi· 
miento de la subasta .en la que desea participar, 
presentando en este casQ, resguardo de qicho ingreso. 

Segunda.:'" Tamblen podrán hacerse las ofertas o 
-po~turas en el propio acto de las subas13s- y siempre 
que se acredite haber hecho la. consignación en la 
forma anteriormente indicada. 

orden; izquierda. con pasiHo común y fondo. Regís
lro: Falto 162, finca 13.983. 

Número 19 de orden. Apartamento de planta baja, 
, con acceso a través de su propia terraza. Mirandu 

desde el mar. lí:nda, frente. con escalera de acceso; 
derecha, apartamento número 18 de orden; izquierdu, 
el 20, Y fondo, en parte con el apartamento 20 de 
orden y en parte con zona ajardinada. Registro: Folio 
159. finca 13.982. 

Numero 18 de orden. Apartamentos bajos. con 
aeccw a traves de su propia terraza y mide 13 metros 
cuadrados. Registro: Folio 156, folio 13.981. 

Númcro 17 de orden. Apartamento planta baja, con 
acc('SO a través' de su propia terraza. Mide 47 metros 
cuadTados y tiene una terraza delantera que mide 
U1\05- 20 metro¡ cuadrados. Registro; FoHo 153, finca 
13.980. 

Número l' de orden. Apartamento de la p-laA>t-a 
baja, con acceso a través de un pasillo común sifuado 
en la parte posterior, miranso desde ¿¡ mar. Rl..'!lstro: 
FO'1io 150. finca 13.979. Númerg 15 de orden, Apa.rta
mel'lto de ka planta baja, con acceso a través de un 

. pasíllo común situado en la parte- posterior, mirando 
desde el mar. Mide 42 metros 84 dcrímctros cuadra· 
dos y tiene una terraza delantera de 13 metros 50 
decímetros cuadrados. Registro: Folio 147, finca 
13.978. 

Numcro 14 de orden. Apartamen10 de la planta 
b.-y.1, con acceso a través de un pasillo común situado 
en la partc posterior mirando desde el mar. Linda: 
Por frente. con el solar; derecha, con el apartamento 
número 13 de orden; izquierda, con el número 15 de 
orden ):' fondó. con el pasillo que le da acceso y con 
zona ajan::linada. Registro: Folio 144, finca 13.977. 

Número 13 de orden. Apartamento de la planta 
baja. situado el más a la derecha, mirando el edificio 
desde el mar. con acceso a través de un pasillo común 
situado en la parte posteflor mirando desde el mar. 
Registro; folio 141, finca 13.976. 

Numero 24 de orden. Apartamcnto de la primera 
planta al!a, con acceso a través de un pasillo común 
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situado en lá parte posterior mirando desde el mar. 
linda: Mirando desde el mar. por frente, con el vuelo 
del solar; dcrcrha. con el apartamento 23 de orden y 
patio de luces: izquierda. ron el vuelo del pasillo 
comun, y el hueco de la escalera, y por fondo, con 
pasillo común y patio de luces. Registro: Folio! 74, 
finca 13.987. 

Número 23 dc orden. Apartamento de la primera 
plntlta alta, con acceso a través de un pasillo comun 
situado en la parte posterior, mirando desde el mar. 
línda: Por frente, con el vuelo del ,solar: derecha" el 
ap..,rtamcnto 22 de orden; izquierda, apartamento 2~ 
de orden y patio de luces. y fondo pasillo común. 
Registro: Folio 171, finca 13.986. 

Número 22 de orden. Apartamento de la primera 
planta alta, ron acceso a través de un pasillo común 
situado en la parle posterior mirando desde el mar. 
Registro: Folio 168, finca 13.985. . 

Número 21 de orden. Apartamento de la pnmera . 
planta ·alta. situado más a. la derecha, mirando desde 
el mar, con acreso a través de un pasillo común. 
situado en la parte posterior. también mirando desde 
el nlar al edificio. Registro:. Folio 165, finca 1:1.984. 

Número 28 de orden. Apartamento de la segunda 
planta alta, con acceso a través de un pasillo común 
y .escalera- situada en la parte posterior del edificio. 
mirando desde el mar y es la situada más a lá 
izquierda, también mirando desde el mar. Registro: 
Folio 10, finca 13.991. 

Numero 27 de orden. Apartamento de la segunda 
planta alta, con .acceso a trovés de un pasillo ~m~n 
y escalera situada en 'la parte posterior del «hfICIO 
mirando desde el mar. Registro: Folio 7. finca 13.990. 

Número 26 de orden. Apartamento de k segunda 
planta alta, con acceso a través del pasillo comun y 
escalera, situada en la parte posterior del edificio 
nlirondo desde el mar. linda: Por fr;ntc, con el vuelo 
del solar, por la derecha. con patio de luces y el 
apartamento número 25 de orden; izquierda, con el 
apartamento número 27 de ord,cn. y por el fondo. 'Con 
el vuelo del solar. Rc¡istro: Folio 4. finca 13.989. 

Número 25 de orden. Ap3rtamento de la sc¡unda 
planta alta,. situado mal a la derecha, mirando el 
edifKio desde el marcan acceso a través de un pasillo 
(:omún y escalera posterior dcl edifiCio. mirando 
desde el mar. Registro: Folía 1, finca 13.988. 

A efectOs de subasta, las fincas están valoradas de 
la siguiente forma: 

Finca número 13.983: 4.400.000 pesetas. 
Finca número 13.982: 2.000.000 de pe\etas. 
Fincil número 13.981: 2.800.000 pcsctas. 
Finca número 13.980: 4.000.000 de pesetas. 
Finca, número 13.979: 3.600.000 pesetas. 
Finca numero 13.978: 3.lOO.000 pesetas, 
Finca número 13.971: 2.000.000 de pesetas. 
Fioca numero lJ.976: 4.000.()(X) de pesetas. 
Finca número 13.987: 6.000.000- de pesetaJ. 

. Finca numero IJ.986: 6.(0).000 de pesetas. 
Finca numero 13.985: 6.000.000.de pesetas. 
Finca húmero 13.984: 5.400.000-pesetas. 
Finca nOmero 13.991: 5.600.000 pesetas. 
Finca número 13.990: 5.600.000 pesetaJ. 
Finca número 13.989: 5.600.000 pesetas. 
Finca núm~ 13.988: 5.400.000 pesetas. 

Dado en -Palma de Mallorca a ,13 de enero de 
1992.-La Magistrada-Juez.-La· Sccr~a.-573-A. 

PAMPWNA 

EdiclOS 

Doña Ana Inmaculada Ferrer, Magistrada-Juez de 
Primera Instancia número cuatro de Pamplona, 

Hágo saber: Que a ias doce horas de los días 30 de 
marzo, 28 de abril y 28 de mayo de 1992. tendrá lugar 
en este Juzgado. por primera. segunda y tercera vez, 
respectivamente, la venta en pUblica subasta de la 
finca especialmente hipotecada para garantía del prés
lamo que se reclama, en autos del articulo 131 de la 
Ley Hipotecaria, seguidos en este Juzgado con el 
número 444{a/l99l, a instancia de Caja de Ahorros 
de Navarta. Banco Bilbao Vizcaya y Construeciones 
Zuriza contra «Navarra Equitación, Sociedad Um'" 
tada»,-.bajo las siguientes condiciones: 

Jueves 13 febrero 1992 

Primcra.-Quc para tomar parte en la subasta: 
deberán consignar lo~ liCItadores en la Mesa de esle 
Juzgado o establecimienlO deslÍnaúo al efecto, el 20 
por 100 de 101 valoración en la primera, segunda y en 
la tercera. el 20 por 100 del tipo fijado para la 
!.Cgunda, sin cuyo requisito no se~n admitidos. 

Scgunda.-Que no se admitirán posturas I:!~e no 
cubran, en la primera subasta el precIo de tasaClOn; en 
la segunda. el 15 por 100 del yalor, y la tercera lo será 
sin sujeción a tipo. - . 

Terccra.-Que los autos y la certificación del Regls
Ira. a que se refiere la regla cuarta de dicho articulo, 
estarán de manifiesto en la Secretaría de este Juzgado 
y se- entenderá que lOdo licitador acepta como bas
tante la litulO1ción. 
. Cuarta.-Quc las cargas o gravámenes anteriores y 
preferentes -si los hubiere- al crédito del actor, 
conlinuaran subsistentes., entendiéndose que el rema
tante los acepta y Queda subrogado en la responsabili
dad de los mismos, sin destinarse a su extinCión el 
precio del remate. . ' . 

Quinta.-Que podrán hacerse poslUras por esenIo, 
en pliego cerrado, depositando en la Mesa del Juz
gado, junto a aquél, el importe ~~blccido en el 

. apartado segundo o acompañando el resguardo de 
haberlo hecho en la cuenta de este Juzgado en el 
Banco Bilbao Vizcaya de esta ciudad, número 3.161, 
hasta el momento de la cclebraciórt de la subasta. 
dcbiendodntcner la aceptación expresa de las obliga
ciones consignadas en la regla octa,va, sin cuyo 
requisito no serán admitida¡. 

Bi,enes objeto de subasta 

En juriSdicción de Zolina (Valle de Aranguren) .. 
Pieza'dc tierra •. quen parte de la parffia 806, de IS. 

robadas o una hc!Ctárea ,)4 áreas 70 centiáreas. Linda: 
. Norte. parcela 820; sur~ parcela 801; este, parcela SOS; 
y -oeste, resto de finca de la que se segregó .. 

Sobre parte de la finca antes descrita existe cons
truida la siguiente obra: 

Complejo hipico compuesto de un edificio central, 
dos picaderos descubiertos. un picadero cubierto y 
una fosa séptica. sito en el lugar de Zolina, próximo, 
al kilómetro 6.300 de la Carretera de Pamplona. 

EJ 'edificio ·central, con una supcñlcie solar de 1.353 
metros ~uadrados, se distribuye en' distintas depen
dencias destinadas' á comedor social; bar, cocina, 
ascos, cuarto de monturas, cuadras. oficinas y conte
nedor de grano. Su planta e.s sensi~ente rectangu
lar, con una proJonaación en su fachada frontal en 
donde se ,ubican dichos bar y comedor social. Las 
cuadras están distribuidas en dos zona¡, cada una de 
las cuales se abre a ,un patio descubierto. 

B picadero cubierto tiene una superficie solar de 
2.000 melros cuadrados (8Ox25) y estA construido a 
base de cstructura prefabricada. "-

Los dós picaderos descubiertos se sitúan a ambos, 
lados del edifu::io central; URO de ellos es rectanaular. ' 
con unas medidas de 4Ox20 metros lineales, y el ~ro . 
es circular, con un diámetro de 19' metros. 

De las edificaciones descritas parten los correspon
dientes servicios sanitarios a la fosa séptica, que se 
sítúa al norte de la finca. próxima a la carretera. 

Las instalaciones y edificios reseñados lindan por 
todos sus aires con el resto de la finca de situación 
-cercada de seto natural- que pcnnanece sin edifIcar 
y que se destina a desahogo, varcamiento y futuras 
ampliaciones. > 

Dieha _finca flgura en el Registro, pendiente para 
su búsqueda, señalada al tomo 983. folio 1 S4. fin
ca 1.157. 

El pl'C'Cio de tasación es de 254.790.000 pesetas. 
Dado en Pamplona a 13 de enero de 1992.-la 

Magistrada-Juez, Doña Ana Inmaculada Ferrer Cris-
tóbaL-El Segetario.-U68-D. _._ 

* 
El Magístrado-Juez de Primera Instancia número I de 

Pamplona, 

Hace saber: Que a las doce horas de los dias 23 de 
marzo. 23 de abril y 22 de mayo de 1992 tendrá 1ugar 
en esle Juzgado, por primera, segunda y tercera vez, 
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respectivamente, la venia en pública subasta de la 
finca especialmente hipotecada para garantia del prés
lamo que se reclama. en autos del articulo-DI-de la 
Ley Hipotecaria. seguidos en cste Juzgado con el 
número 842fl99I-A. a instancia de Caja Rural de 
Navarra contra «Ediciones Comunitarias, Sociedad 
Limitada». haciéndose conslar: 

Primero.-Que para tomar parle en la subasla, 
d~bcrán consignar los licitadores en el Banco Bilbao 
Vizcaya -indicando clase Juzgado, número de asunto 
y al'lo- el ,20 por 100 de la valoración en la primera . 
y scgLlnda subastas.. y en la tercera. el 20 por 100 del 
llpo fijado para la segunda, sín cuyo requisito no 
serán admitidos. •. , 

Scgundo.-Que .no se admitirán po~turas que_ ,no 
cubran, en la primera subasta, el preciO de tasaclOn; 
en la segunda, el 75 por lOO'del valor, )' la tereera lo 
seril sín sujeción a tipo. . 

Tcrccro.-Que los autos y la ccnificación del Reg1s
tro, a que se J'Cficre la regla cuarta de dicho artiCulo, 
estarán de manifiesto en la Secretaría de este Juzgado, 
r se entenderá-.que todo licitador acepta como bas-
tante la titulací6n. . . 

Cuarto.-Que las cargas o gravámenes anteriores X 
preferentes.. si los hllbierc. al eredito del actor, conti
nuaran subsistentes.. entendiéndose que el rematante 
los acepta y queda subrogado en la responsabilidad de 
los mismos, sin destinarse a su extinción el precio del 
remate. . ' 

Quínto.-Que podrán hacerse posturas 'por escrito, 
en plic¡o cerrado, depositando en ~ Mesa del Juz
gado, junto a aquél. el resguardo del Importe cstabl~ 
cido en el apartado segundo, en la Entídad bancaria 
aludida, hasta el momento dc la celebración de la 

'subasta, debiendo contener la aceptación expresa ~e 
las obli¡aciones consignadas en la rc¡la octava, Sin 

cuyo 'requisito no serán admitidas . 
Scxto.-Caso de que hubiera de suspenderse cuales

quiera de las t~ subas\!ls. en el supuesto de. ser 
festivo el dia de la celebración, se traslada dICha 
subasta al siguiente día habil, a la misma hora. 

Bien objeto de la ,subasta 

Bajera o local comercial único en planta baja de la 
casa· sin número en la carretera de las canteras de 
Ansoain. Tomo 3..439. folio 66. fioca 7.852. Valorado 
en 20.000.000 de pesetas. 

Dado en Pamplona a 11 de enero de 1992.-EI 
Magistrado-Jua.-EI Secre~rio.-I. ~ 19-D. 

REll.S_ 

Uiaos 

Anna ,Grau i Benet. Mqistrada-Juez de Primera 
·Instan¡;ia &1 Juzgado número 2 de los de Reus 
(Tarnaona) y _su pani~ 

Haée saber. Que. en este Juzgado. bajo el número 
464{1991 de registro, so sigue procedimiento judicial 
sugario del artículo 131 de la Ley Hipotecaria, a 

. instancia de «Banco Bilbao:-Vizcaya», representado 
por el Procurador Jaume PtUol Alcaine, contra Fran
cesco Fabrini y Mario Fabrini, en reQamación de 
crédito hipotecario. en cuyas actuaciones se ha acor· 
dado sacar a'primet:a y pública subasta, por término 
de veinte dias y precio de su avahio, la finca contra 
la que se procede. . 

La subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencia de 
este J¡ngado el próximo día 27 de mano, a las diez 
horas, bajo las condiciones que se diran y demás 
previstas en la uy. 

Para.en su caso se convoca segunda subasta para el 
dia 24 de abril siguiente, a las diez horas. y tercera 
subasta para el día 22 de mayo siguiente, a las diez 
horas: 

Primera.-El iipo de remate es el que corresponda 
según la Ley a cada subasta, no admitiéndose postu
ras que no cubran dicho tipo. 

Scgundo.-Para tomar parte en la subasta deberán 
consignar los licitadores previamente en la Mesa del 

}uzgado o establecimiento destinado a tal efeclo una 
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cantidad iguaL. por lo menos, al 20 por 100 del tipo 
del remate. • Segundo.-Que no se admitirán posturas que no 

'cubran las dos tcrceras partes del avaluo. 
6 de mayo de ,1992, a las doce horas, y para el 
supuesto de que tampoco hubiese postores en esta 
segunda subasta. se ha fijado por tercera vez el acto de 
subasta para el dia 9 de junio de 1992, a las doce 
horas, en la Sala Audiencia de este Juzgado, sin 
sujeción a tipo, debIendo consignarse en ambas, 
prevíamente. ellO por 100 del tipo de la segunda 
sutmsta. 

Tercero.-Podrá hacerse el remate a calidad de ceder 
a un tercero. Tercero.-Que la segunda subasta se celebrará con 

rebaja del 25 por 100 de la tasación y la tercera sin, Cuarto.-Oesde el anuncio de la subasta hasta su 
celebración podrán hacerse posturas por escrito, en 
pliego- cerrado. depositando en-la Mesa del Juzgado. 
junto a aquél, t;1 importe de la consignación a que se 
rejiere el apartado 2.0 o acampanando el resguardo de 

. haberla hecho en el establecimiento destinado al 
efecto. 

Los autos y la certificación registral están de maoi~ 
fiesto en Secretaria y los licitadores deberán aceptar 
como bastante la titulación, sin que puedan ex.igir 
otros títulos.. 

Las cargas y gravámenes anteriores y los preferen
tes, si los hubiere. al crédito del actor continuarán 
subsistentes y sin cancelar. entendiéndose Que el 
rematante los acepta y queda subrogado en la respon. 
sabilidad de los mismos, sin destinarse a su extindón 
el precio del· remate. 

la finca objeto de subasta·es la siguiente: 

Casa. tipo chalé, sita en Montroig, - urbanización 
«Pueblo Azahar», parcela 4, sector IU, de 112,74 
metros cuadrados, con terreno de 630 metros cuadra
dos. Inscrita al tomo- 1.988, libro 206, folio 14. finca 
13.728 del Registro de la Propiedad de ésta numero> 3. 
Valorada ~ra la subasta en 6.600.000 ~ta!l. 

y pera weneral conocimiento se expide el presente 
en Reus (Tarragona) a 20 de enero de I 992.-l...a ' 
Magistrada-Juez. Anna Grau i Benet.-EI Secreta-
rio.-I. 1 58-O. 

* 
El Magistrado-Juez, _ accidental, del Juzgado de Pri

mera Instancia número 1 de Reus, 

Hace saber: Que en los días que luego se dinin 
tendrá lugar en la Sala Audiencia de este Juzgado, en 
meritas de los autos de juicio ejecutivo-otros titulos 
número- 355/1990, a instancias de (ceaja Postal de 
Ahorros», contra Antonia Creus Más y José Sc-rra 
Huguet, la venta eñ publica subasta de las fincas 
embargadas siguicates: 

Tercera Parte indivisa. De vivienda señalada con el 
ñúmero 38.. en la planta tercera. puerta número 5, del 
tipo' O, del edificio en Cambrils Cap. de San Pere, 
avenida Diputación, número J5-l, de superficie 36,9& 
metros cuadrados, más 10,45 metros cuadrados de 
terraza, cuota: 1.70 por 100. Inscrita al Registro de la 
Propíedad de Reus numero 3 al tom0..5593, líbro 359, 
folio 172, finca numero 25.937. Valorada en su 
tercera parte indivisa de LOOO.OOO de pesetas. 

Vivienda. Piso en Reus. calle Ample. nume~ 
ros 56-58,2.0

, I.a, tipo «1\», de superficie 150 metros 
cuadrados. Cuota: 2.6-por 100. Inscrita al Registro de 
la Propiedad de Reus número 2 al tomo 536, libro 
174, folio 169, finca n(¡mero 11.655. Valorada en 
16.000.000 de pesetas.. \ 

Aparcamiento. Consístente en una treintava parte 
indivisa con la vivienda descrita anteriormente del 
edificio en Reus, calle Ample. números 56-58, en sú. 
planta sólano, senalada-con el numero 16, y anexo al 
cuarto trastero número 3, inscrita al Registro de 'la 
Propíedad de Reus numero 2 al-tomo 583, libro 209, 
folío 95, finca número 325. Valorada en 1.200.000 
pesetas. 

Prímera subasta: 12 de mayo y hora de las diez. 
Segunda subasta: 9 de junío y hora de las díc:z. 
Tercera subasta: 7 de julio y hora de las diez. 

Previn,iéndose a los licitadores: 

Primero.-Que para tomar parte en la subasta debe
rán consignar previamente en el Banco de Bilbao
Vizcaya {plaza Prim de Reus) una cantidad igual, por 
lo menos, al 30 por 100 del valor de los bíenes que 
sirve de típo para la subasta, sin cuyo requisito no 
serán admitidos., pudieñdo hacerse posturas por 
escrito, en pliego cerrado, depositando en la Mesa del 
Juzgado, junto a aquél. el justificante de haber efec
tuado en el Banco de Bilbao-Vizcaya el importe de la 
consignación a Que se ha hecho referencia. 

sujeción a tipo. -
Cuarto.-Que las posturas podrán hacerse en calidad 

. de ceder el remate a un tercero. 
Quinto;-Que los títulos de propiedad de [as fincas. 

suplidos por la-certificación del Registro, se encuen
tran de manifiesto en Secretaria. donde podrán ser 
cxaminados por cuantos deseen tomar parte en la 
subasta. debiendo conformarse con dios y sin que 
tengan derecho a exigir ningunos otros. 

Sexto.-Que las cargas y gravámenes anteriores y los 
- preferentes, sin los hubiere, al crédito del actor 

quedaran-subsistentes y sin cancelar, entendiéndose 
que el rematante los acepta y queda subrogado en la 
responsabilidad de los mismos, sin destinarse a su 
extinción el precio del remate. 

Dado en Reus a 27 de enero de 1992.-EI Magis
trado-Juez, al.."cídental._EI Secretario.-1.l59-D. 

SABADELL 

Edicto 

Don Guillermo Ramón Castelló Guilabert" Magis
trado-Juez de Primeia: Instancia mimero 2 de 
Sabadell y $U partido, 

Hago público: ,Que en los autos. de ejeCUCión 
hipotccaria que se Siguen ante este Juzgado, bajo el 
número 188/1989, a instancia de Caixa d'Estalvis de 
SabadelI. representada por el Procurador don Enrique 
Basté Solé. contra don Mariano Llonch Balart y dona 
Nuria Grane Cortina, he acordador por providencia 
de esta misma fecha, a insta ocia de la parte ejecu
lante, sacar a la venta c::n pública subasta, por primera 
vcz, término' de veinte días y tipo que se dirá, las 
fincas hipotecadas que seguidamentc se describen, 
habicndo$C señalado el acto del remate a las doce 
horas del dia I de abril de 1992, en la Sala Audiencia 
de este Juzgado, y en ella se guardaran las siguientes 

Condiciones 

Primera.-Los autos y certificaciones del Registro a 
que se refiere la regla cuarta del articulo 131 de la tey 
Hipotecaria están de manifiesto en la Secretaria del 
Juzgadb y se éntenderá que los licitadores aceptan 
como bastante la titulación y que las cargas- y gravá~ 
menes anteriores y los preferentes, sí los hubiere, al 
créditó del actor continuarán subsistentC5 y sin cance_ 
lar. entendiéndose que el ,rematante los acepta y 
queda subrogado en la responsabilidad de los mis- ' 
mos, sin destinarse a su extioción el precio del' 
remate. 

Segunda-Para tomar parte en la subasta deberán 
los postores consignar, en la Mesa del Juzgado o en el 
c<;tnblecímicnto público destinado al efecto, ella por 
100 dcltípo por e! que sale la finca a subasta, sin cuyo 
reQuísito no serán admitidos, y devolviéndose. segui
dnmc-nte de! rcmale, dichas consignaciones a sus 
rcspt.-clÍyOS ducnos, excepto la correspondiente al 
mejor postor, que se reservará como garantía del 
cumplimiento de sus obligaciones y, en su caso, como 
parle del precio de la venta. 

Tercera.-Scr',irá deJipo para la subasta, de confor_ 
midad con lo pactado en la escrítura de hipoteca }- a 
lo dispuesto en la regla 11 del articulo 131 de la Ley 
Hípotecaria, la suma de 17.433.419 pesetas. 

Cunrta.-No se admllirán posturas inferiores a 
dicho lipo, pudiendo el mejor postor ceder e! remate· 
n un tercero. 

Quinta.-Asimismo se hace público para que sir"'a 
de notificación al deudor hipotecario o terceros posec
dores a los efectos de lo díspuesto en el último párrafo 
de la regla septima del articulo /31 de la Ley 
HlpotecadH, la celebración de las mencionadas subas_ 
las, caso de resultar negativa la notificación practi
cada en la tinca subastada. 

Igualmente se hace saber que, en prevención que no 
hubiere postor en la primera llubasta. ha sído señalada 
por segunda vez. con rebaja del 25 por 100. Mm el dia 

Finca Que se subasta 

Vivienda a la que en la comunidad se le asigna el 
numero 5. situada en el piso cuarto, puerta linica, del 
ínmueble número 42, en la calle Alfonso XIII, de 
Sabadell. Ocupa una superficie útil de 17J metros 
cuadrados. Se compone de vestibulo. n."Cibidor, cinco 
dormitorios, un asco. dos baños, pasos, comerlor_ 
cst.1r, cocina-«affice» y lavadero. 

Inscrita en e! Registro de la Propiedad de Sabadelt 
numero :! al tomo 2.651, libro 863, folio 128, finca 
22.491-N. 

Dado en Sabadell a 27 de enero de 1992.-El 
Magistrado-Juel. Guillermo Ramón Castello Guda_ 
bert.-EI Secretario.-S71_A. 

SAN BARTOLOME DE TtRAJANA 

Edicto 

Donb Aridrts Renítez 8enítcz, Juez del Juzgado de 
Primera Instancia e Instrucción número 5 -de San 
Bartolomé de Tirajana (las Palmas de -Gran Cana-
ria). . 

Hace saber: Que _en este Juzgado, al número 
143/1991 de registro, se sigue procedimiento judicial 
sumaría del artículo 131 de la Ley Hipotecaria, a 
instancias de Caja de Ahorros y Pensiones de ·Barce
lona. que tiene concedido el beneficio de justicia 
gratuita, representada por el Procurador don CarmeJo 
Viera Pércz, contra la Entidad mcrcantil «Bauza 
fontana, Sociedad Anónima», en reclamación de 
crédito hipotecario, en cuyas,actuaciones se ha -acor
dado sacar a la venta en publica subasta. por primera 
vez y por término de veinte dias, las fincas que al final 
1( describinin. 

El acto de subasta tendrá lugar en la Sala de 
Audiencia de este Juzgado, sito en centro comercíal 
«C'entrom», planta cuana, de Playa del Inglés (Las 
Palmas de Gran Canaria), el próximo dia 24 de marzo 
d~ 1992. a las diez horas, bajo las siguientes condicio
ocs: 

Primera.-EI tipo de remate es la valoración dada en 
la cscrÍtura de hipoteca. Que se dirá. no admitiéndose 

. posturas que no cubran dicha suma. 
Segunda.-para tomar parte en la subasta deberán 

cons¡~at los licitadores previamente en la Mesa del 
Juzgado, o establecimiento destinado al efecto, una 
I;anlídad igual, pór lo menos, al 20 por tOO, del tipo 
que sirve para cada subasta, sín cuyo requisito no 
serán admitidas. 

En prc\'ención -de que no hubiere poS"lorcs se ha 
señalado para la segunda subasta el próximo 28 de 
nbríl de 1992, a las diez horas, sirviendo de tipo el 75 
por 100 de- la primera, y para el supuesto de que 
lampoco hubiere postores en la segunda, se ha sena
¡;ldo, para que !eng.1 lugar la tercera subas!':f, sin 
sUJecíón a tipo. el próxímo dia 16 de mayo de 1992, 
a b.s diez horas. ~mbas en el mismo lugar que la 
primera. 

Tercera.-Podrá hacerse el remate en calidad de 
ceder a un terccro. 

Cuarta.-Podran verificarse posturas por escrito, 
consignando previamente el depósito eSlablccido. 

QUlnta.-Los aulos, tilUlos Y. certíficaciones del 
Registro de la -Prope~dad están de manífiesto en la 
Sccrcta-ria de l'Stc Juzgado, y los licitadores deberán 
acc-ptar como bastante la titulación, sin Que puedan 
exigir Olros títulos. 
~ta.-las cargas y gravámenes anteríores y los 

preferentes, si los hubiere. al credilo del actor, conti
nuaran subsistentes y sin canl'Clar, entcndi~ndose que 
el rcmatante los acepta y queda subrogado en la 
responsabildiad de los mismos, sin destínarse a su 

• , 
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extinción el precio del remate y que seran a cargo del 
adjudicatario Jas cancelaciones e inscripciones poste· 
ríorel> a la adjudicación. 

St.'plíma.-Scrvíci el prcsénte como notificación a la 
parte demandada, de ¡as fechas de subasta, conforme 
a" lo pn.'vcnido en la regla séptíma del articulo 131 de 
la le): Hipotecaria, para el caso de no ser hallada en 
la\ fincb.s hipotecadas. 

Bienes objeto de subasta 

Fincas ubicadas en el edificio destinado a centro 
lOrncrcial, al cual corresponde el numero 1 de la calle 
L,s Dalias .. y el número 2 de la calle -los Cardories, 
!ocelo!" urbano de San Agu~tín, termino municipal de 
s..1.n Bartolomé de T¡r~ljana: 

l.;'¡ Urbana: Local señalado con el numero 38 en 
la ordenación interior de construcción con acceso por 
la yi¡¡ del naciente. en planta primera del global 
edifldo; OCUP.1 una superficie de 75 metros cuadrados 
en su área ccrrada v cubierta. 

linda. según su p'ropia entrnda: Fronti-s o naden te, 
via de su situación, derecha. o norte, local comercial 
lIúmero 39; izquierda, o· sur. locales comercialcs 
números 35, 36 Y 37. Y fondo, o poniente, local ~e 

. cCJ'itralizadón clcctrica. • 
Cuota: 0.390 por 100. 
Inscripción: Rcgistn> _de la Propiedad·dc San Barto

lomé- de Tirajana número 1, al tomo 94, libro 94, fo
lio J71~ finca número 6.661, inscripción quinta. 

Tasadón a CfC'CIOS de subasta: 72.500,000 pCselaS. 
2.a Urbana: Local señalado con el nUmero 39 en 

la ordena<:ión interior de construcción con acceso por 
la 'vla del naciente. erí planta primera del global 
edilicio: ocupa una supcrflciede 75 nietros cuadrados 
en su área cerrada y cubíerta .. 

Linda, según su ptnpia entrada: Frontis o naciente, 
via de su situnClón; der.,;c!la, o norte, local comercial 
número 40: ¡zqúíerda, o- sun local comercial mime-
ro 38, y. fondo, o poniente, local de centralizadón de 
agua. 

Cuota: 0..190 por 100. 

Inscripción: Registro de.la Propiedad de San Barto
lome de Tirajana número 1, al tomo 94, libro 94, fo.
lio 175, finca número 6.663, inscripción quinta. 

Tasación a efe<:tos de subasta: 62.500.000 pesetas. 
3,a Urbana: Local señalado con el número 40 en 

la ordenación interior de construcción con acceso por 
la via del nacienle, en planta - primera del ,Iohal 
edifICio; ocupa una superficie de 100 metros cuadra
do~ en su árca cerrada y cubierta. 

Linda, segun su propia entrada: Frontis o naciente, 
vía de su situación; derecha, o norte. local comercial 
número 41; izquierda, o sur, local comerCial mime-o 
39 y.l.ocal de ccntralizazdón de aguas, y fondo, o 
poniente, el aljibe. . 

Cuota: 0,520 por 100. 
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número 43: izquierda, o sur, local comercial núme-.iro I celebraCión. acreditando el haber realizado el depósito 
4L y fondo, o poniente. corredor 'posterior al en la cuenta provi~¡onal de consignaóones de eSle 
ponIente. Juzgado antes indicada junto con aquel, del 20 por 

Cuota: 0,520 por 100. 100 del tipo del remate. 
Inscripción:- Registro de la Propiedad de San Barto-I Cuarta.-Podrá hacerse el remate a calidad de ceder 

lomé- dc Tirajana número L al tomo 94, libro 94, fo- . a un tercero. 
lío 181. finca 'número 6.669. inscripción quinta. Quinta.-Se reservarán en depósito a instancia del 

Ta'iaC"Íón a efectos de SUbalota: 78.000.000 de pesc- w:rccdor las consignaciones de los postores Que no 
taso resultaren rematantes y que lo admitan y hayan 

, 6.01 Urbana: Local señalado con el número 43 en cubierto el tipo de la-subasta. a efC'Ctos de QUC. si el 
lél ordenación interior de construcción con acceso por primer adjudicatario no cumpliese la obligación, 
la Vi3 del naciente, en planta primera del 2lobal! pueda aprobarse e! remate a favOr de los que le sigan 
edificio; ocupa una superficie de 100 metros cuadra- por el orden de sus repccüvas posturas, . 
dos en su área cerrada y cubierta. Scxta.-Los títulos de propiedad, suplidos por certi-

LInda, S<'gún su propia entrada: Frontis o naciente, ficación del Registro, se encuentran de manifiesto en 
via de.- su situación: derccha.,o norte. local comercial ro Secretaria de! Juzgado, debiendo los licItadores 
número 41 de- los tramos transversales de tal vía de:-! conformarse con dios, sin Que puedan exigir otros. 
naCiente; izquierda. o sur. local comercial númcro 42, Stptima,-Las cargas y gravámenes am.criores y los 
y fondo. o poniente, corredor postenor al poniente. preferentes. si los hubiere, al crédito del actor, queda-

Cuota: 0,520 por 100. rán subsistentes y sin cancelar, entendiéndose que el 
Inscripción: Rcgi~tro de la Propiedad de San Barto-I rematante los acepta y queda subrogado en la respon

lomé de Tirajana numero l. al tomo 94. libro 94, fo- ~b¡!idad de los mismos, sin destinarse n su extinC"Íón 
lio UB. finca número 6.671. inscripción Quinta, I el precio del remate.< 

Tasación a efectos de subasta: 78.000.000 de pese-¡ Octava.-Para "ti supuesto ae que resultare desierta 
taso I la primera subasta. se señala para que tenga lugar la 

segunda el próximo 14-de.abril del año -próximo. a las 
[}.¡do en San Bartolomé de Tirajana (Las Palmns de'l once horas, en las mismas condiciones que la pri-

Gmn Cannría) a 7 de enero de 1992.-EI Juez, Andrc$ mera, excepto el tipo del remate que será del 75 por 
Benílez Bcnitez.-EI Sc<-rctario.-564-A., 100 del de la primera; y, caso de resultar desierta 

SANT
·A CRUZ DE' TENERIFE I dicha segunda subasta. se celebrará una tercera, si 

sujeción a tipo, el día 14·de mayo del año próximo, 
tambj~n a las on('C horas, rigiendo para la misma las 

EfjiClos restantes con~i-ciones 'fijadas para la segunda. 

El Magistrado-Juez,accidental del Juz¡ado de Primera Dado en Santa Cruz de Tenerife a 26 de d¡';'iembre 
Instancia número 3 de Santa Cruz de Tenerife, de 1991.-EI Magistrado-Juez.-El Secretario.-l:351-D, 

Hace saber: Que en' este Juzgado de .mi cargo, bajo 
el "úmero 769/1989, se s.íguen autos de ejecutivo
otros titulos,. a instando. del Procurador Miguel 
Rodríguez López, en representación de «Banco His.
pano Americano, Sociedad Anónima», contra Luz 
Marina Torres Castilla, Miguel An¡cl C-ereijo Rey. 
María Teresa Torres Castilla y José Jaime Moreno 
Rodrfguez, en reclamación de cantidad, en cuyas 
actuaciones se .ha acordado sacar a la vcnta en 
primera y pública subaSta, por término de veinte días 
y preóo de su avalúO, la siguiente finca embargada--al 
demanddo don Jase Jaime Moreno Rodri&UCl y doña 
María Teresa Torres Castilla. 

* 
la Magistrada-Juez del Juzgado de Prim~ra Instancia 

numero 2 de Santa CrUl de Tenerife, 

Hal,,'e saber: Que en este Juzgado de mi cargo.-baJo 
el número 15/1985, se siguen autos de juicio ejecu
tivo, a instancia del Procurador don José Munguia 
Santana. en representación de «Saneo Urquijo 
Unión, Sociedad Anónima», contra don P.a..'tiro 
Herrera 8rito, doña Margarita LlOTente Núñez. don 
Mariano Tomás_ Molnno Fernándcz y doña Maria 
Lourdes Peña Hernández, en rec1amacíón de canti
dad, en cuyas actuaciones se ha acordado sacar a la: 
venta en primera y púb.lica subasta, por término de 
veinte días y precio de su avalúo la siguiente finca 
cmbnrgada a los demandados propiedó19 de don 
Pedro - Herrera Bdlo y doiia Margarita Uorente 
Núilcz: ' . , 

Inscripción: Registro de la Propiedad d; ~n Sarto-
I~ de Tirajana número 1 .. al tomo 94, libro 94, fo
ha 177, finca número 6.665, inscripción quinta. . 

Urbana: Solar seilalado con el número 56, hoy 54. 
de la calle Primo de Rivera, en Santa Cru,z de 
Tenerife. Ocupa una superficie de 137 metros 34 
dCcimctros cuadrados. Linda: Por el sur o frente, oon 
la calle de su situación naciente o derecha.. entrando 
casa de don Juan Hemándcz Lv,tzardo; .poniente o 
izquierqa, entrando casa' de don Fráncisco B¡slTios y 
solar de la senara viuda de don Francisco Miranda, y 
porcI fondo o norte, con la casa número ~I de la calle 
Calvo Sotc1o. _ 

Está inscrita en el Registro de la Propiedad-ñumero 
1 de Sal.lta Cruz rlc-Tenerife, al libro 161, tomo 1.511, 
folio 58 f .finca '},96O antes 8.957. 

Finca inscrita en el Registro' de la Propiedad 
número 1 de La Laguna, al tomo 1.515, líbro )15, 
folio 167, finca número 3.304, de las siguientes 
caracteristicas:_ Urbana.-Casa-chalé de una sola 
plantn. con garnje, en el 'té-müno municipal de La 
lagulla. pago !fe Guamnsa, donde dicen «Suertes 
urgas», «Tanque» o «Tabareti», cuyo wlar ocupa 700 
metros cuadrados. 

Tasación a efectos de subasta: 78.000.000 de pese.. . 
t a s. . 

4.a Urbana: Local señalado co~ el nÚmero 41 en 
la ordenadón interior d.e construcciÓ'1 con acceso por 
la . víl:! d~1 naciente, en pl.anta primera del global 
edificiO; ocupa una supeñlcie de 100 metros cuadra
dos en su árca cerrada y cubierta. 

linda, según su propia entrada: Frontis. o naciente 
ví~ de su sitt!acj~: dCfC'('ha. o none, local comercial 
numero 42; t7.QWerda, o sur, local comerctal núme

. ro 40, y fondo, o poniente, aljibe. 
Cuóta: 0,520 por 100. 

Inscripción: Registro de la Propie4ad de San Sarto
lomé- de- Tirnjana 'número 1, al tomo 94, libro 94. fo.

_lio 179, finca numero 6.667, ínscripción quinta. 
Tasación a efectos de.subasta: 78.000,000 de pese-

tas. < ' 

5." Urbana: Local señalado con el numero 4¿ en 
101 ordenacion interior de construcción con acceso por 
la vía del naciente, en planta primera del global 
edificio; ocuPa una superficie de 100 metros cuadra
dos en su arca cerrada y cubierta, 

Linda, segun su propia entrada:-Fronlis o-naciente 
via de su situación; -derecha, o norte, local comerciai 

Sobre este solar se constr:uye un edificio compuesto 
. de bajo comer-cial, tres plantas de vivienda v un ático 

¡fe vivienda. Esta edificación tiene 'terminada la 
estructura y el cerramiento de bloques y_se trabaja en 
tabiquería y otros oficios, 

Ha sido justipreciada en 1 LO}6.470 pesetas. 

La subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencia de 
este Juzgado, sito en q¡,lIe Rlliz de Padrón, número 
)-). el próximo día l~ de mnrzo del año pró¡.;,imo, a 
las once horas, con arreglo a las siguientes condicio
ncs· .• 

Primera.-EI tipo del remate será el del justiprecio, 
sin que se admitan posturas que no cubran las dos 
terceras panes de dicha suma. 

Scgunda._:-,Para poder tomar parte en la licitación 
deberán los licitadores consignar previamente en la 
cuenta provisonal de este Juzgado, Banco Bilbao 
Vizcaya oficina sita en esa capital, calle La Marina. 
'cuenta número 3786,' el 20 por 100 del tipo del 
remate. 

Tercera.-Podrán haeerse posturas por escrito, en 
¡ pliego cerrado. desde el anuncIO de la subasta haSla su 

La subasta tendrá IUgaf en la Sala de Audiencia de 
eSlc Juzgado. sito en la calle Ruiz de Padrón, número 
3, .primero. el próximo día 9 de marzo de 1992, a las 
dic2 horas. con arreglo a las siguientes c~ndíciones: 

Primera.-EI tipo, del remate será de 15.584.600 
pe.'>Ctas, sin que se admil.an posturas qur: no cubran 
las dos terceras partes. de dicha suma, 

Segunda.-Pura poder tomar parte en la licitación 
deberán loS licitadores consignar previamente en la 
Mesa del Juzgado o I.'5tablecimíento que se destine al 
efecto el 20 por 100 del tipo del remate. 

Tcrcera.-Podrán hacerse posturas por escrito, en 
pliego cerrado, desde el anuncio de la subasta hasta su 
celebración, depositando en la Mesa del Juzgado, 
junto con aquóL el 20 por 100 del tipo del remate, 

Cuarta.-Podrá hacerse ·el remate a calidad de ceder 
a un tex-ero. 

Quinta.-Se rescrv-arán en depósito, a instancia del 
acreedor, las consignaciones de los postqres que no 
resultaren rematantes y que lo admitan'y hayan 
cubierto el tipo de la subasta. a efectos de Que. si el 
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primer adjudicatario no cumpliese la obligación. 
pueda aprobarse el remate a favor de los que le sigan 
por el orden de sus respectivas posturas. 

Scxta.-los títulos de propiedad. suplidos por ceni· 
ficadón del registro, se encuentran de manifiesto en la 
Secretarf¡i del Juzgado, debiendo los licitadores con
formarse con ellos, sin que puedan exigir otros. 

5eptima.-Las cargas y gravámenes anteriores y los 
preferentes, si los hubiere, al credito del actor, queda. 
rán subsistentes y sin (ancelar, entendiéndose que el 
rematante- Jos acepta y queda subrogado en la respon
sabilidad de los mismos., sin destinarse a su eitinción 
el predo del remate. 

Octava.-Para el supuesto de que resultare desierta 
la primera subasta, se señala para que tenga lugar la 
segunda,.el próximo 8 de abril, a las diez horas. en las 
mismas condiciones que la primera, excepto el tipo 
del remate, que será del 75 por 100 del de la primera. 
Y. caso de res,ultar desierta dicha segunda 'subasta, se 
celebrará 'una tercera, sin sujeción a tipo, el dfa" 6 de 
mayo, .ta#pbién 'a' las diez horaS; rigiendo para la 
misma la'5· restantes condiciones fijadas para la 
segunda. . 

Dado-en'Santa- Cruz de Tenerife·a 13 de enero de 
1992.-La,Magi!t:rada~Juez.-EI ~ri~.-l.3S4-D.· 

SANT BOl DE LLOBREGAT 

. Edicto 

Don Juan Antonio Ramírez Sunyer, Juez titular del 
Juzgado de Primera rnstancia numCfÓ 3" ~ los de 
Sant Boi de, Uobregat y su partido, 

Hag«? saber: Que en el Juzgado de mi cargo y 
Sa;retaria que refrenda se siguen autos: por extravio 
de un.a I~lra de cambio bajo el numero 126/91, a· 

, inslancia"$J de Caixa d'Estalvis i Pensions de Barce· 
lona, rej)fe5entada {ror el ,Procurador' don Angel 
Montero ,Bruscll. siendo la identificación de la cam. 
hial 08 3031S69, libroda en BarceJ.ona el 9 de mayo 
de 1990 por don Manuel S¡mtaliestra luján, por un 
importe de 830.000 pesetas y vencimiento de 30 de 
Juiio de.. 1990, figurando como aceptante el librado 
don Bernardo Sorne Ortiz, se requiera a quien resulte 
tenedor del men.cionado título, para que, en el 1'1020 
de un -mes, comparezca ante este Juzgado al efecto de 
fomlulnr la oposi~ión que a su derecho convenga, a 
Jos efectos del artículo 85 de la lcy 19/1985, de 16 de 
julip', 

Dado en Sant Boí de ltobrcgat a 9 de. enero de 
199:2.-La Secretaria. Teresa Zaballa Mepno.-696:-3. 

SEVILLA 

Edicto 

. Oon Vidal Estepa Moriana. Magistrado-Juez del Juz· 
gado dc- Primera Instancia número t7 de Se"iIIa, 

~ Hace saber:' Que en virtud de lo acordado en 
resolución de_ esta fceha en trámite de procedimiento 
de apremio ~imanante deljuicío ejecutivo seguido en 
este' Juzgado ton el número 280/199Q:.4 a instancia 
del "d!.1nco Meridional. Sociedad Anónima», repre
sentado por la Procuradora doña Carmen Rodn'guez 
de Guzmán Acevcdo, contra don Antonio Marias 
Gon7.álC2 .Y doña Rosano Gareia. Mijes.' se anuncia 
por mnfío; del presente la venta en publica subasta 
por- prim,~ra vez y por el plazó de vcinle dias de la 
finca qu~;al fina! se indica. 

La sutmsta tendrn lugar en la Sala de-Audiencias de 
este Juzgado sito en la calle Albcrehe, s/n, barriada El 
J~ncal o'edificio Viapol, calle Ramón y Cajal, a -las 
dll.'z de la mañana del día 23 de abril de 1992 con 
arreglo a las siguientes condiciones: ' 

Primera._La finca reseñada sale a su~ta' ~blica 
por el tipo de tasación de 8.000_000 de pesetas. 

Segunda.-No se admitirán posturas que no cubran 
las dos terceras partes del-avalúo. pudiéndose hacer 
posturas en' calidad de ceder a un tercero. 

T('recra.-Todo postor habrá de consignar previa
mente en' el Banco Bilbao Vizcaya, 'oficina sita en la 
calle Alcalde Juan, Fernández, cuenta corriente 
numero 3.956. c~ve 6.013, o en la Mesa del Juzgado 
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el 20 por 100 del precio de la taSación que sirve de 
Ilpo pnra la subasta. sin cuyo requisito no podr.jn ser 
admitidos a licitación. 

Cuarln.-los tituJos de propiedad de la finca sacada 
a subasta están de manifiesto en la St"Cretaría de \,"51e 
Juzgado para que puedan Ser examinados por los 
posibles licitadores, previniéndoles que deberán con· 
formarse con ellos y que na tendrán derecho a exigir 
ningunos otros. 

Quinta.-Que desde el anuncio hasta la fecha de la 
subasta pueden hacerse posturas por escrito en la 
forma y con tos requisitos previstos en el arti
culo 1.499, párrafo 2, de la ley de Enjuiciamiento' 
Civil. 

Sexta.-Las cargas entenores y preferentes al crédito 
de! actor, si'existieren, quedan subsistentes, sin Que se 
dedique a su extinción el precio del remate, enten
dicn'dosc que el rematante las áttpta y queda subro
¡ado en las responsabilidades y- obligaciones que de 
las mismas- se deriven. . 

Séptima.-De- no haber postores en la primera 
suba;sta. se señala para la segunda el' próximo 'día 21 
de mayo, a las diez hora!. en la Sala de Audiencias de 
c:ste Juzgado. ¡)ara la que serviráde tipo el 75 por 100 
de la valQ'ración~ no admitiéndose posturas inferiores 
al SO por'IOO-de la "aloración. 

OctaVa.-De no haber postores en la segunda 
" subasta se: senala para la tercera el próximo día 25 de 

junio. -a las· diez ho~ en la Sala de Audiencias de 
este 'Juzgado, sin sujKión' a tipo. 

Novcna,-Para el caso de que haya de suspenderse 
alguna de las 5.ubastas por causa de fuerza mayor. la 
misma se celebrará el siguiente dia hábil a la misma 
hora y sítíO que la suspendida, 

Finca objeto de subasta 

Edificio compuesto de dos 'plantas en Coria del Rio, 
en la urbanización Nuestra Sei'tora del Pilar, en calle 
Gardenia, numero 7. En la planta baja hay un lOCal 
comercial con una superficie construida de 90 metros 
cuadrados y en la planta alta un piso destinado a 
vivienda con una superficie construida 'de 85 metros 
cuadrados.. Esta cubierto de az.otea. Tiene una supcrfi. 
cie solar de 101" metros 12 decímetros cuadrados. 
Linda: Por la, derecha. entrando. solar de Andrés 
Castañeda Pii'tero; izquierda. solar de Diego 

-...Izquierdo; y por el fondo, con terrenos de donde se 
segregó. ·Inscrita en el Registro" de la Propiedad 
número, uno de Sevilla, tomo 1.025, libro 192, folio 
34, finca número 8.876, 

• Dado en Sevilla a f6 de enero de 1992.-El Magis
trado-Juez, Vidal Estepa 'Moriana.-La Secreta· 
ria.-69J:.3 .. 

TERRASSA 
. , 

Edícto 

Don Juan Ramón Reig Purón, Magistrado-Juc:z del 
Juzgado de Primera Instancia número do! de los de 
T~rrassa, 

Hago -saber: Que en esté Ju~do, al numero 
!87/1989, se s-igucn autos de ejecutiva.otros titulas. 
prom-ov idos por «Banco Bilbao Vizcaya. Socied.ld 
Anónimtl»-, representado por d Procurador don Jaime 
Paloma Carretero"contro. doña Rosario Luque Muros 
y don Frañcisco Puigdellivol Reixach en los que l'n 
resoludón de esta fecha $C ha acordado sacar a 
públic<1.,wb<!sta. bajo las condiciones previstas en Iqs 
<1rtícu!os 1.499 y ~¡guientes de Ja ley de Enjuicia
",liento Civi¡, 131 y ~onc?'fda~,tes de la ley Hipole{:a~. 
na y de su Reglamento con una antelación dc veinte 
días. los bienes que SI.' describirán, por primcra vez el 
próximo día 26 de marzo de 1992, a !as diez horas. 
con tipo inicial igunl a la valoracion dada de los 
biencs, y para el caso de que resullara dcsíena, se 
señala segunda subasta para el día 23 de abril do.: 1992, 
;1 las diez huras, en rebaja del 25 por 100 de la 
tasación, y si esta resultara igualmente d~icrta, se 

,celcbrarla tercera subasta ,in sujeción a. ü.po, el día 21 I 
de mayo de 1992, a las diez horas; al Igual que las dos 
anteriores, celebrándose dicho acto en la Sala de 
Audiencia de este Juzgado, y preVIniendo a los 
¡¡citadores- que deberán previamente d.;:positar una' 
suma igual al mcnos' al 20 por 100 de la respectiva 
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v<1loración de los bienes y que deberán conformarse
p.1r<1-W examen con los titulas dc propiedad obran!(' 
en eSla Secretaria, sin que se puedan exigir otros y que 
subsisten las carga.s anteriores y prefcrentes. 

Bien objeto de subasta 

Urbana,-Casa de un solar, compue:'>ta de bajos y un 
piso. con patio detrás, sita en Terrassa. calle Colegio, 
número 28. Mide n palmos de ancho por 172 
palmos, equivalentes a 146 metros 33 dCClmetros 
cuadrado<s, Dominio dif'{'cto SC'lún inscripción que se 
cila. Ubre de inquilinos, ¡n~rlla al tomo 2.117, libro 
625 de la sección La de TeIT¡ma, folio 110, finca 
numero Q.075. y al tomo 778. libro 800. folios 226 
yuelto y 217 del Registro de la Propiedad 3 -de 
Terrass.1.. Valoración inicial, 9.082.400 pesctas. 

Dado en Tcrrassa a 22 de noviembre de 1991.-EI 
Magistrado-Jucz, Juan Ramón Reíg Purón.-if~rc
tario Judicíal.-L112·D. 

TOLEDO 

Edicto 

El MagistrodcrJuez del Juzgado de Primera Instancia 
nftmcro,2,dc Toledo. 

HaCe, saber: Que en este Juzgado se sigue procedi. 
miento cspedal sumario del articulo 131 de la Ley 

~ Hipotecaria, ton el numero 314/1991. promovido por 
Caja de Ahorros Provincial .de Toledo contra don 
Antonio Sánchez Martinez y doña aara Garcia 
Padilla, en los que por resolución de este fecha, se ha 
acordado YlCar a la venta en pública subasta ct 
inmueble que al final se deSCribe, cuyo remate tendrá 
lugn. en la Sala de Audiencias de cste Juzgado, de la 
forma siguiente: 

En primera subasta el día 8 de abril próximo, a las 
diez treinta horas de su mañana, sirviendo de tipo el 
pactado en la eseritura de hipoteca, ascendente a la 
suma de 8.400.000 pesetas, En segund3 sulmsta, caso 
de no quedar rematooos-Ios bienes en la primera, el 
dia 8 de mayo próximo. a las diez lreinla horas de su 
mañana, con la rebaja del 25 por 100 del tipo de la 
primcra_ Y en tercera subasta :si no se remataron en 
ninguna de las anteriores. el día 8 de junio proximo,. 
y diez -treinta horas de su mañana, con todas las 
demás condicioncs de la segunda, pero sin sujeción a 
üpo. 

Condicion~s de la subasta 

Primern..-No se admltiran posturas Que no cubran 
el ¡iPQ de subasta. en primera ni en segunda, Dudien
dose hacer el remate en átlidad de ceder a terceros . 

Scgunda.-Los que deseen tomar parte en la subasta, 
a excepción del acreedor eJecutante. dcbcr.in consig. 
nar previamente en la cuenta número 4.317 del BanCO 
Bilbao Vizcaya, dave 18, el 20 por 100 del tipo 
~xpresado._ sin cuyo requisito no serán admitidos a 
licitación. 

Tercera.-Dcsde el anuncIO de estas subastas hasta 
su celebración, podrán hacerse posturas por escrito en 
plicgo cerrado, ¡jepositando ~en·la Secretaría del Juz
gado, júnto a aquél, el importe de la consignación, o 
acompañando el resguardo de haberla efectuado en el 
establecimiento destinado al efecto. 

Cuarta.-los autos y la certificación del Rcgistro, a 
que- se refiere la regla cuarta dC'l articulo 131 de la -Ley 
Hipotecaria, cstán de manifiesto en Secretaria, cnl\.'n". 
dicndose que todo licitador acepta como bastante la 
titulación, y que las cargas o graváml'nes anleriores y 
los preferentes -si los hubiere- al crédito de! aClOr 
continuarán subsistentes, entendiéndose que el reOla
tante los tlccpta y queda subrogado en la rcsponsabi!i. 
dad de los mismos, sin destinarse a su extinción el 
precio del r~mate. 

Bien objeto de subasta 

Urbana._Nave. industrial, destinada a taller de 
reparación de vehiculos de tercera categoría. Sita en 
Socucllamos. calle Tirso de Molina, 12, con un'a 
superfiCie cubierta de 25?,50 metros cuadrados. lns. 
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crita en el tomo 2.097, libro 310, "folio 65, finca 
número 32.330, inscripción cuarta. 

Dado en Toledo a 29 de enero de 1992.-EI Magis
trado-Juez.-El Sccrctario.-I.115-D. 

TORRELA VEGA 

Edicto 

Don Jesús Gómez-Angulo Rodriguez., Juez de Pri
mera Instancia número 2 de:Torrclavega, 

Hago saber: Que en-este Juzgado se tramita juicio 
ejecutivo con el número 229/1991, a instancia de 
,{Banco Zaragozano. Sociedad Anónima», contra 
«T allcrcs Miva, Sociedad Limitada». y MiJUcl Angel 
Gutiérrcz Gonzalez y esposa, sobre pago de 3.776.635 
pesetas, se sacan a la venta en pública subasta. por 
término de veinte ~ias, los bienes Que dC$p~ se 
rcscnan, advirtiéndose: 

Primero.-Quc la subasta es P9mcra y se cclebrará 
'cn este Juzgado el dia 30 de marzo, a las once horas 
de la mañana, 

Scgundo.-Que para tomar parte en eUa deberán los 
licitadores ronsi¡nar previamente en la Mea del 
Juzgado o en el establecimiento destinado al efecto 
una cantidad igual. por lo menos. al 20 por 100 
cfcc1ivo dcl valor de ,los bienes'que sirva de tiPO para 
la subasta, sin cuyo requisito no serAn admitidos, ni 
tampoco se admitirán -posturas qup no cubnln las dos 
terceras parleS de la tasación. 

Tercero.-Desde el anuncio basta la'celebración de 
la subasta podran hacerse posturas W escrito en 
pliego cerrado, depositando en la Mesa del Juzaado. 
junto a aquél. el importe de la consi¡nación antes 
indicada o acompañando el resauardo de habetla 
h('('bo en el establecimiento destinado al efecto. cuyos 
pliegos scn'm abiertos en el acto del remate, al 
publicarse las: posturas, surtiendo 1M mismos. efectos 
que las que se realicen en dicho acto, y las posturas 
podrán ~ a calidad de ~cr el remate .. un 
terttro: 

Cuarto.-Para el supuesto de que no existiere postor 
en la primera subas,a, se señala para la celebración de 
la segunda. con la rebaja del 25 por 100 de la tasación, 
el día 30 de abril, a las once horas de la mañana. 

Quinto.-Si en la sc¡un4a subasta tampoco hubiere 
postores, se procederá a la celebración de la tercera. 
sin sujedón a tipo, el dia 29 de mayo, a las once horas 
de la mañana, con las mismas condiciones estableei. 
das anteriormente. y si en ésta se ofreciere pqt.tura .. 
qUe no cubra las dos terceras partes del precio que 
sirvió de tipo para la SClunda, se s~pendeni la 
aprobación del remate para dar. cumplimiento a lo 
dispuesto en el articulo l.SQ6 de la Ley de Enjuicia· 
miento Civil. 

'Sexto.-Que la certificación de carps del Registro 
está de manir testo a tos licitadores en Secretaria para 
ser examinada: que los bienes se sacan a subasta sin 
suplir los títulos de propiedad a instancia de la parte 
actora, lo que se att'Pta por los que tomen parte en la 
subasta. )' que las cargas o sravime;DCS anteriores y los 
preferentes -si .los hubierc- al crédito del actor 
continuarán subsistentes, enten.diéndose que el rema· 
tante tos acepta y queda subrogado en la responsablli
dad (le los mismos, sin destinarse a su extinci6n el 
precio del remate. 

Salen a subasta los siguientes bienes: 

¡'. Urbana. En Torrelaveg.a, mies de vega y sitio 
del Cerezo. que linda: Norte, Au~1io Pérez; sur, 
carretera; este, Carmen Moreno y José Morante;, 
OC!>le, la finca siguiente. 

2. Urbana. En Torrelavega, mies de ve¡a y sitio 
del Cerezo. que linda: Norte. Aurelio Pé~ sur, antes 
ferrocarril el «Cantábrico., ahora camino peanil; este, 
la finca antenor. y oeste. finca siguiente. Inscrita al 
libro 17S, folio 102, 'toca 19.132. 

3. Urbana. En Tonclavega, mies de vep y sitio 
del Cerezo. que linda: Norte. Aurelío ptrez; sur, 
ferrocaml «Ülntábrico», camino peonil; este. finca 
anterior, y oeste, la finca siguiente, Cuya pared es 
propia de aquella finca. 
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Las anteriores parcelas. se encuentran unificadas en 
una sola superficie aproximada de no metros cuadra
dos. por lo que consideramos de cada una de ¡as 
fincas)a mitad indivisa. Y valoradas: Finca 1, urbana, 
35{).000 pesetas; finca 2, urbana, 350.000 pesetas. y 
finca 3. urbana, 350.000 pesetas. 

4. Urbt\na. En Torrelavcga, calle Plaza Nueva del 
Parque. número 6. que linda: Norte, rellano caja de 
escalera y patio de luces común de propiedad (dígo, 
con propiedad) de Jose Maria Canales ViIlafranca. 
portal numero 8 de la misma calle; sur, calle en 
proyCC'to paralela al ferrocarril de enlace a la estación 
del None; este. patio de luces y José Maria Canales 
ViJlafranca; oeste, rellano de escalera, vivienda B y 
calle l.'n proyecto paralela al ferrocarril. Valorada en, 
8.000.000 de pesetas. 

S. Urbana. En Torrelaveaa. catk Garcilaso de la 
Vega y Cid, que linda: None. vivienda tipo 3 de la 
escalera A del portal del primer cuerpo; sur. vivienda 
tipo 5 de la escalera B; este, caja de escalera y pasillo 
de ntteso al portal del segundo cuerpo; oes~, calle 
Garei1aso de la Ye¡a. Valorada en 6;9()().OOO pesetas. 

6. Urbana. En los Corrales de Buelna., poU,ono 
industrial de Barros, que linda: Norte, zona verde; 
sur, parttla número 29-10; este, calle del Polioaono, y 
oeste. zona verde, Et;l _esta pa~la te encuentra 
ubicada una nave industrial de unO$ 1.500 metroS 
cuadraPos: la cual ocupa casi la totalidad de la 
parcela. Valorada en 70.000.000 de pesetas. 

y para su publicación en el ~BoIétin Oficial del 
Estado» •• BoIetfn Oficial» de -la provincia y tablón de 
anuncios del Juz¡ado, se extiende el presente en 
Torrelavc¡a, a 29 de enero de 1991.-EI Juez, Je5ÜS 
Oómcz-Angulo R~.-la ,~-691-:J:. 

VALENCIA 

EdidOll 

Don Vicente Carlos Martina· Ma¡ístrado-Juez del 
Juzpdo de Primera InSWK:ia número 3 de los de 
Valencia. 

Haso saber: Que eh autos procedimiento de la Ley 
de 2 de diciembre de 1872, número S35/1991, promo
vidos pár doña Maria de los DOlores fp Uácer. en 
nombre del «Baneo Hipotecario de España. Sociedad 
Anónima», contra doña Consolación Cola Herrada y 
don Jaime Hurtado Buerenauer, se ha acordado sacar 
a la ,ventá en pt,ibl~ subasta lo siguiente: 

Campina de primera catcF1'ia denominado «Rocas 
Bla~, que mide I heclArea 18 áreas, de cuya 
wpeñlCie ·se comprende una edificación de planta 
boja de unos 300 metros cuadrados. Se halla situado 
en el partido rural de Yalverde Bajo, término de Santa 
Pola. Finca' registral 13.342 del Rc&istro de Santa 
Pala. Yalorado en 16.000.000 _de pese;tu. 

Se ,han señalado loS $lías 7 de abril, 8 de mayo, y 5 
de junio de 1992, a las ~ horas de su mañana, para 
la primera, sesanda y tercera, subastaS ,o al día 
si¡uiente cuando por causa no imputable a la parte 
actora no pudiere eelebrarse en el día señalado. 

. Sirviendo de tipo la valoración del bien en la hipoteca 
el 75 por 100 de tal valoración en la segunda subasta 
y celebrando la tercera $,in sujeción a tipo, debiendo 
I~ licitadores consignar en la cuenta número 4441 del 
«Banco Bilbao Vizcaya, Sociedad Anónima» (urbana' 
calle Colón, 39). con indicación del número y año del 
procedimiento el SO por 100 del tipo en las dos 
primeras y tal tanto por ciento ckl tipo de la sqtmda 
en la tercera, presentando en este Ju:qado el res
guardo que se facilite para ser admitidos como tales 
y guardando en su celebración el orden y prescripci<r 
nes Icples. 

Primero.-No se admitiran posturas que no cubran 
las dos terceras partes del tipo señalado para la 
primera y segunda subastas, en su caso, y las posturas 
podran hacerse á calidad de ceder el rem~te a un 
tctCCro. 

Scgundo.-Los autos y la certiftcacíón del Registro 
prevenida 'por la Ley, así como los títulos de propie
dad. en su caso, estan de manifiesto en la Secretaria, 
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)' se entendeni que los licitadores aceptan WDlo 

bastante la titulación y no tendrán derecho a ex.igir 
ninguna otra. 

Terceró.-Las carga .. o gravámenes anteriores y los 
preferentes. sí los hubiere. al crédito del actor conü
nuarán subsistentes. entendiéndose que el rematanle 
los acepta y queda subrogado en la responsabilidad de 
los mismos. sin destinarse a su extinción el precio del 
remate, cuya .consignación del precio se tIara dentro 
de los ocho días siguientes a la consignaci6n de 
reÍl\a\e, en aplicación de lo dispuesto en el articulo 35 
de la Ley de 1872. 

Cuarto.-La tercera subasta. en su caso, sc_efectuará 
con sujeción a lo dispuesto en el artículo 1.506 de la 
'Ley de Enjuiciamiento Civil. 

Se hace extensivo el presente edicto para que sirva 
de notificación al deudor del lugar,. día y hora 
señalados Para el remate, ~ciéndose constar para que 
sirva de notiflcación- a los deudores y ~dores 
posteriores, en su caso, casO de resultar negativa dicha 
notificación: . r, 

Dado en Valencia a 31 de dictembre de 199I.-El 
Magistra~JuCl, Vicente Cartos Martfnez.-El Secre-
tario, Manuel UtriUas Serrano.-709-IO. 4 

* 
Don E'élix BI~uez Calzada. Magistrado-Juez ·del 

Juipdo de Primera Instancia número_ .14 de Valen· 
cia, 

Íillt) saber. Que en este Juzgado, y bajo el número 
763/1991. se: sigue procedimiento de venta e:n publíca 
subasta Ley 2 de diciembre de 1872, a instancias del 
BanCo Hipotecario, -contra don Rafael OalvAn Mira y 
dOna Josefa Pacheco Garcia. en cuyos -autos he 
acordado sacar a la _ venta en pública subasta, por 
primera vez y tirmino de quince dial. el bien que al 
final se dirá; para_ cuya celebnteión se ha señalado el 
dia 9 de abril. a las ante treinta' horas:. en la Sala 
Audiencia de este Juzp.do. y si se suspendiere por 
causa .de fueru mayor, el día siguiente. a la misma 
hora. y sucesivos dias si se repitjere o persistiere el 
impedimento. con lis condiciones del articulo 1.499 
de la ley' de Enjudamiento Civil y siguiente; 
debiendo depositar los postores el SO por 100 del tipo 
mediante su ,in¡reso en la cuenta corriente de este: 

. J~ número 4.48S dei Banco Bilbao Vizcaya, sin 
que se-admita·post<?r algun_o que no ,aporte e~ 
pendiente._ res¡uardo. 

Condiciones 

Primera.-Sirve de tipo para la subasta el fijado en 
la escritura de- préstamo con hipoteca, Que asciende a 
4:312")00 pesetaS., no admitiéndose posturas que no 
cubran las dos tereeras partes del mismo., 

Sesunda.-Los títulos de propiedad, suplidos por 
ccrtiflQlCión de -Registro, estarán, de manifteSto en 
Secretaria para ~que puedan examinarlos los que 
-quieran tomar parte en la subasta, previpitndo$e a los 
licitadores.que deberán conformarse con ellos y no 
tendrán derecho a exigirse ningunos otros. 

Terccra.-:Las cargas r gravámenes a~teriores y los 
preferentes. si tos bubtcte,.al Crédito del actor conti
nuarán subsistentes. entendiéndose que el rematante 
los acepta y Queda subrogado en la responsa\lilidad de 
los mismos. sin destinarse a su extinción el precio del 
remate. 

·Se hace constar que en prevención de que, no 
hubiere postor en la primera subasta, se ha señalado 
para la celebración de la segunda el día 28 de abril, a 
las-once treinta horas. con rebaja del 25 por 100, y 
para la tercera -subas~ sin sujeción ~ tipo, el día 18 
de mayo, a las once treinta horas. 

Bien que se subasta 

Vivienda tipo E. en planu segunda. señalada con la 
letra B: con una superficie útil de 88 metros 29 
decimctros cuadrados.-Compuesta de vcstlbulo paso, 
ires dormitorios, comedór-sa16n._baño, aseo y cocina 
COI} galeda al patio. Linda: Derecha. entrando, por el 
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rellano de la escalera, con otra finca de don Leopoldo 
Alenda Benavente; izquierda, patio del edificio y 
vivienda senalada -con la letra A dé la misma planta; 
espalda. ¡:aUe Jaime I el Conquistador, y frente, 
rellano de' la escalera y patio del edificío. La descrita 
vivienda forma parte en régimen de propiedad hori
zontal del edificio situado en Aspe (Alic:¡ntej, con 
frente a las calles Jaime f el COht¡uistador y Mae5tro 
Serrano, con entrada por esta última, sin numero de 
policia,-segunda planta B. 

Inscrita al libro 298 de Aspe, folio 108. finca 
num.!TO 21.875. inscripción segunda del Registro de la 
Propiedad de Novelda. 

Se entenderá. caso de no ser posil1le la notificación 
personal del deudor respectO' al anuncio de la subasta. 
quedan suficientemente enterados con la publicación 
del present~ edicto. 

Dado en'VaJencia a 9 de enero de 1991.-EI Magis. 
trado-Jue:l--EI $ecretario-.-711.IO. 

* 
Don Gonzalo Caruana Font de Mora, Magistrado

Juez del-Juzgado de Primera Instancia número 15 
de los de Valencia, 

Haco saber: Que én este Juzgado se siauén autos de 
venta en públka subasta, a instancia del Banco 
Hipotecario de España, registrados con el número 
796/1991. contra doña Maria Pilar Lotente Lloren! y 
don Albeno GOIUález Canos, en los que cumpliendo 
resolución de esta fecha se anuncia en pUblica 
subasta. por término de quince dias., el bien inmueble 
que al finaJ se ~eseribe. cuyo remate t~ndraá lugar en 
la Sala Audiencia de este Juzgado, sita en calle 
Justicia, :2., en la forma siguiente: 

En primera subasta. en.ua 28 de abril y hora de las 
dore, sirviendo de tipo 7.860.000 pesetas, con las 
condiciones establecidas en los artículos 1.4%, v 
siguientes de la Ley de Enjuiciamiento Civil y las que 
posteriormente se dirán. 

En segunda subasta, caso de no quedar rematado el 
bien en la primera, se senala el dia 20 de mayo, y a 
la misma hom. con rebaja del 25 por 100 del tipo de 
la primera. 

En tercera subasta, si no se rematara en ninguna de 
ias- anteriores, el dra 22. de junio, y a la misma hora, 
C?tl _~ las d~mas condiciones de ,la segunda, pero 

. Sin ~ón a tIpo. 

Si por causa de fuerza mayor se suspendiera- cual
quiera de las subastas, se celebrarán al siguiente día, 
a la misma hora y en el mismo lugar, y en días 
sucesivos si persistiese tal impedimento. 

Condidones de la subasta 

Primera.-No se admitirán posturas en primera y 
segunda subastas que no cubran Jas dos. terceras 
partes del tiPo di: licitación, 

Segunda.-Los Que deseen tomar parte en la subasta, 
a excepción del acreedor ejecutante, deberán consig
nar previamente el 20 por 100 del tipo expresado en 
la cuenta número 4486/000/18 sita en la -oficina del 
Juzgado abierta -en el Banco Bilbao Vizcaya. 

Tcft'Cra.-los títulos de propiedad,- suplidos por 
'Certificación, se hallan en ~retaria de este Juzgado, 
entendiénoosc Que todo solicitador acepta como bas. 
lanl~ 1l titulación y no tcndnl. dcrecho a exigir 
ningunos otros. 

Cuarta-las cargas y gravámenes anteriore~ y los 
preferentes, si los hubiere. al creJilo del actor conti· 
nuarán subsistentes, entendiéndose 'que el rematante 
los acepta y Queda subrogado en Ja responsabilidad de 
Jos mismos. sin destinarse a su extinciÓr> el precio del 
remate. . 

Quinta.-La consignación del precio se hará dentro 
de los ocho dias siguientes a la consignación del 
remale, en aplicación de lo dispuesto en el articulo 35 
de la ley de 1872. 

Se hace extensivQ el presente edicto para que sirva 
de notificación a los deudores_ del lugar, día y hora 
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señalados para el remate, asi como a los acreedores 
titulares de cargas o derechos posteriores. 

Bien objeto de subasta 

Urbana sita en Valencia. avenida Doctor Peset 
Aleix.andre, 145.5.01 planta. puerta 19. Inscrita en el 
Registro de la Propiedad de Valencia número JO, al 
tomo 2.279, libro 224, sección quinta. folio 39, finca 
24.538, inscripción primera. 

Dado en Valencia a 15 de enero de 1992.-EI 
Magistrado-.Juez.-EI Secretario.:" 707·10. 

* 
El Juez del Juzgado de Primera lnstanda número 14 

de Valencia, 

Hace saber: Que en este Juzgado se síg~ procedi
miento especial sumari,.! del articulo 131 de la Ley 
Hipotecaria, con el número J.t98/1991, promo .... ido 
por la Caja de Ahorros de Valencia, Aliamte y 
CasteJlón y contra «Rocío del Mar, Sociedad Anó--
nima». don Miguel Angel García y doña Dolores 
Lofta López, en lOs que por resolución de esta (echa 
se ha 8("ordado sacar a la vcn.ta en públi~ subasta del 
inmueble que aJ final se describe, cuyo remate tendrá 
lugar en la Sala Audienfia deesle Juzgado en la forma 
siguiente: 

En primero subasta, el dia 30 de marzo de 1992. a_ 
las doce horas de su mañana, sirviendo de tipo el 

. pa<.1ado en la escritura de hipoteca, ascendente a la 
"'suma de 8.100.000 pesetas' 

En segunda subasta.. caso de no quedar rc-matarlo el 
bien en la primera, el día 4 de mayo, a las doce homs 
de su mañana, con la rebaja del 25 por 100 del tipo 
de la primera. 

Yen tercera subasta;si no se rematara en niflguna 
de las anteriores,_cl día 29 de mayo, a las doce hums 
de su mañana. con lodas las demás condiciones de la 
segunda, pero sin sujeción a tipo. 

Condiciones de la subasta 

Las Q,ue determinan la regla 7.a y siguientes concor
dantes del artículo J 31 de la ley Hipotecaria. 

los que deseen tomar parte en la subasta. a 
excepción del acreedor ejecutante., deberán acreditar 
haber consignado previamente en la cuenta corriente 
numero 44S5 que este Juzgado tíene abierta en el 
Banco Bilba~Vizuya, agencia calle Colón. 39. de esta 
capital. el 50 por 100 dellipo de remate. Los autos y 
13 certificación del Registro a que se refiere la regla 
cuarta del articulo 131 de la Ley Hipotecaria están de 
manifiesto en Set:retaría. entendiendose Que todo 
lícitador acepta como bastante la titulación, y que las -
l'3rgaS o gravámenes anteriores y los preferentes. si los 
hubiere, al crédito del actor continuarán subsistentes, 
entendiéndose que el rematante los acepta y queda 
subrogado en la responsabilidad de los mismos, sin 
destinarse a su extindon el precio de remate. 

Sirva la publicación dd presente de notificación en 
forma a los deudores a los efectos procedentes. 

Caso de tener Que suspenderse alguna de las subas. 
las por causas de fuerza mayor, la mism'a ~ celebrará 
el día siguiente hábil o suce-sivos. a la misma hora. 

Descripción de la finca 

67. Dcpartnmento en la planta semiSÓtano del 
edilicio «Frnncia». Dicha planta da a las fachadas 
norte y este de su afificio. y es el primero contando 

.desde el eSle o desde la calle sin 'número. Tiene una 
superficie apmúmada tic 51 metros 44 decímetros 
cuadrndos. Entrando a él, linda: Oeste o a la derecha 
y sur o a su fondo, respectivamente, departamentos 
de sv planta mimeros correlativos 69 y 68; este o a la 
izquierda y norte o a su frente, pa.rceJa comun del 
conjunto inmobiliario. 

Inscrito en el Registro de la Propiedad de Orihuela 
número 2, al tomo 1.793, libro 686, folio 13, finca 
52.233. inscripción primera. 

Para el caso de que no se pu~ notificar el 
contenido de la propuesta de provídencia de fecha 14 
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de enero de 1992 a los demandados. por el presente 
se les notifica el contenido de la misma con el 
señalamiento de fechas de subastas que constan en el 
presente edicto. 

Dado en Valencia a 15 de enero de 1991.-EI 
Magistrado Juez.-EI Secretario.-7Q6·5. 

* 
Don Vícente Ricardo Carlos Martinez, Magistrádo-

Juez del JUlgado de Primera Instancía numero 3 de 
los. de Varene¡a. 

Hago saber: Que en autos venta pública subasta 
bienes hipotecados numero 1.116/I99J, promovidos 
por la Procuradora doña Maria Dolores Egea lIácer. 
en nombre del «Banco Hipotecario de España, Sacie· 
dad Anónima», contra don Custodio Marin Jimenez, 
doña Victoria Rodriguez Guzmá, don Elías Mazo-. 
maga Gómez y doña Cannen Rama Martos., se ha 
acordado sacar a la venia en pública subasta lo 
siguiente: 

Primer lote, propiedad de don Custodio Marin 
Jiménez y dona Victoria Rodrigucz Guzmán: 
Vivienda sita en primera planta número 1, tipo D. 
Mide una superficie 6ti1 de 14,14 metros cuadrados. 
linda: Derecha. mirando a su frente. con espacio de 
propiedad 'de «Coviduga, Sociedad Anónima»; 
izquierda, con vivienda puerta 2, ascensor, escalera y 

, patio. de_luces; espaldas. Antonio Punzano, y frente, 
calle Mitiagalta. Inscrita al tomo 1.411, libro 84 de 
Puebla de Famals, folía 13. finca 7.024 del Registro 
di fa Propiedad de Masamagrcll. Valorada a efectos 
de subasta en 3.930.000 pesetas. 

Segundo lote, propiedad de don EHas Mszorriaga 
Gómcz y doña Carmen Rama Martos: Vivienda sita 
en la quinta planta, puerta 10, tipo A. Mide una 
superficie útil de 89 metros cuadrados. linda: Dere
cha. mirando a su frente, con la vivienda puerta 9, 
ascensor, escalern y patio de luces; izquierda, con 
terreno de «Martín Aries, .sociedad limilOOa», donde 
se construirá la segunda fru.e; espaldas. con Manuel 
Adell y patió de luces., y trente, calle Mitjagalta. 
Inscrita en el mismo tomo. libro y Retí~tro de la 
Pro'piedad de la anterior, folio 31, finca 7.033. Valo-. 
rada a e~tos de subasta en 4.436.000 pesetas. 

Se han senalado los dias 21 de abril, 21 de mayo y 
17 de Junio de 1992. a las doce horas de su mañana, 
para la primera, segunda y tercera subastas. o al dia 
siguiente cuando po~ causa no imputable a la parte 
actora no pudiere celebrarse en el dia señalado; 
sirviendo' de tipo para la primera subasta la valora· 
ción de los bíe~ en la hipoteca, el 7$ por 100 de tal 
valoración en la segunda y celebrando la tercera sin 
sujeción a tipo, debi-endo los licitadores consignar en 
la cuenta número'4441 del «Banco Bilbao Vizcaya, 
Socícdad Anónima» (urbana calle Colón, 39), con 
indicación del número y año del procedimiento, el 50 
por 100 dcl tipo en las dos primeras y tal tanto por 
ciento del tipo de la segunda en la tercera, presen· 
tando en este Juzgado el resguardo Que se facilite para 
ser admitidos como tales y guardando en su cd~bra· 
ción el orden y preseripciones legales. 

Primero.-No se admitirán posturas que no cubran 
los dos tef'C1:ras partes del tipo señalado para la 
primera y ~unda subastas, en su caso, y las posturas 
podrán hacerse a calidad de ceder el remate a un 
tercero. 

Segundo.-los autos y la certificación del Registro 
prevenida por la Ley. así contO los tituJos de propie· 
dad, en su caso, están de manifiesto en la Secretaria, 
y . se entenderá que los licitadores aceptan como 
bastante la titulación y no tendrán derecho a exigir 
ningun¡¡ aIra. 

Tercero.-Las cargas o gravámenes anteriores y los 
preferentes, si los hubie're, al crédito del actor conti
nuarán subsistentes. entendiéndose Que el rematante 
los acepla y queda subrogado en la responsabilidad de 
los mi$mos, sín destinarse a su extinción el precio del 
remate. la consígnación del precio se hará dentro de 
los ocho días síguientes a la consignación del remate, 
en aplicación de lo dispuesto en el artículo J5 de la 
ley de 1872. 
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Cuano,-La tercera subasa. en su caso, se efectuará 
con sujC'Ción a lo dispuesto en el articulo LS06 de la 
ley de Enjuiciamiento CiviL' , 

Se hace clttensivo el presente edicto para que sirva 
de notificación al 4eudor del lugar. dia y bora 
señalados para el remate, hacíendose constar para.-que 
sirva' de n6tifKación a 10$ deudores Y. acreedores 
posteriores, en su caso, caso de resultar negativa dicha 
notificación, si como titular condición resolutoria e 
hipotecante posterior_ 

Dado en Valencia a 23 de enero de 1992.-EI 
Mngistrado-Juez, Vicente Ricardo Carlos Maní· 
ncz.-EI Secretario, Manuel Utriilas Serrano.-708-1O. 

* 
Don Juan Francisco Pércz Fortít, Magistrado-Juez 

accidental de P-rimcra Instancia numero 2 de 
Valencia, 

Hago saber: Que en este Juzgado, y con el número 
260/1991, se tramita juicio hipotccario de la,Ley de 2 
de diciembre de 1872. instado por la Procuradora 
doña María Egea Uácer. en nombre y repreSc-ntación 
del. «Banco Hipotecario de España. Sociedad Anó
nima». contra doña Maria Ymbcmón Garcfa y don 
Juan Jose Pla Silvestre. en el cual-se ha acordado 
sacar 1} pública subasta en qui~. por primera vez y 
termino de quince dias, el bien que al final se d.irá. 

la subasta se celebrara el dia 7 de abril, a las once 
horas, en la Sala Audiencia de este Juzaado, con las 
SIguientes condiciones:: 

A) Para lomar pane en la subasta deberáft 'Ios 
licitadores consignar previamente en el estableci
miento destinado al efecto «Banco Bilbao Vizcaya, 
Sociedad Anónimmt-, sucursal Colón, 39, de esta 
ciudad. una cantidad iguaL por lo menos, al 20 por 
100 efectivo del tipo scAalado para esta subasta. sin 
cuyo fCQu,isito no serán admitidoS. 

D) Los autos)' la ceitiftcaei6n del Re¡istro preve
nida por la Ley, asi como los titulos de propiedad. en 

y las posturas. podrán hacerse a calidad ~ ceder el 
remate a un tetrero. , 

q y si se suspendiera por causa de fuerza mayor, 
se celebrará al siguiente día a la misma hora, y en 
~lJct.'sivos dÚlS si se repitiere o subsistiere tal impedi
mento. 

O) os autos y la cenificación del Registro preve
nida por la ley, así como lOs titulos de propiedad, en 
su caso, están de manifiesto en la Secretaria; y se 
entendcrá que los licitadores aceptan como bastante 
la titulación y no tendtan derecho a cxiair nin¡una 
,ot~ 

E) Las car¡aS o gravámenes anteriores y los prefe
rentes, si los hubtcre. al crédito del actor continuarán 
subsistentes, 'entendiéndOle que el rematante los 
acepta y queda subro¡.ado en la responsabilidad de los 
mismos. sin destinal"SC a su extinción "el precio del 
remate. 

Se hace constar. en prevención de que no hubiere 
poslor en la printtra subasta, que la segunda subasta 
de dicho bien tendrá lugar en la Sala Audiencia de 
este Juzgado el dia 4 de mayo, a ~as ónce horas, con 
la rebaja dcl25 por 100 de la tasación;)' no habieOdo 
postor en la segunda subasta. la tercera SubaS1&. ,in 
sujccfón a tipo. tendrá lugar en el mismo sitio antes. 
indicado -el dia 1 de junio. a las Ontt horas. 

Se hace extensivo el presente edicto para que sirva 
de notificación al deudor del lugar, dia y hora 
señalados para .el remate. 

Bien objeto de la subasta 

Vivienda en Valencia, tipo D. puerta 46. recayente 
a In pane centro. izquierda. de la septima planta alta, 
mirando desde el camino lIe Moncada. distribuida en 
varios departamentos para habitar, Superficie 'útil, 
68,30 metros cuadrados. Forma parte del edificio s.ito 
eri Valencia, partida llano San Bernardo, con dos 
fronteras, unfl recayentc.al camino de Moneada, a la: 
que abre ponal seí'ialado con el número 70 de pulida 
y otra rccayente a la calle Domingo o.óf1)~, donde le 
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corresponde el número 11. Inscrita la vivienda objeto 
de subasta en el Registro de Valentía-l. al tomo J .568, 
libro .28 de la sección quinta de afueras, folio 238, 
finca numero 3.23L 

Valorada en 1.500,000 pesetas. 

Dado en Valencia a 23 de enero de 1 992.-EI 
Magistrado-Juez, Juan Francisco Pérez Fortít.-E1 
Sccretario.-71().fO. 

* 
Don Félix Blázquez Calzada. Magistrado.-Juez del 

Juzgado de Primera Instancia número 14 de Valen
cia, 

Por el presente hace saber: Que en este Juzgado se 
l>iguen autos de juicio procedimiento Banco Hipoteca
rio numero 475/1991. promovidos por el «Banco 
Hipotecario de España. Sociedad Anónima,., rep~ 
sentado por -la Procuradora doña Maria Dolores [¡ea 
Uáccr. -contra don Francisco lópez Pascual y doña 
Maria Dolores Berna Sotoca, en cuyos autos he 
acordado sacar a la venta en publica subasta, por 
primera vcz y término de quince dias, el bien-que al 
final se dirá; para cuya celebración se ha acordado el 
dia 6 de abril del comente año. a las doce' treínta 
horas, en -la Sala Audiencia de este Juzgado, y si se 
suspendiere por causa de fuerza mayor. se celebrará el 
siguiente día. a la misma hora, y en sucesivos días si 
se repitiere _o persistiere tal impedimento, ron las 
condiciones establecidas en' los articulas 1.499 y 
siguientes de la Ley de Enjuiciamiento Civil y mi 
iiguientcs, debiendo depositar los postores el 50 por 
100 del tipo mediante ,su ingreso en la cuenta 
corriente numero -4485 del Banco Bilbao Vizcaya, 
urbana sita en los Juzgados de Valencia, avenida 
Navarro Reverter, 1, Que este Juzgado tiem: abierta, 

,sin que se admita postor alguno que no aporte el 
correspondiente re!iSuardo de ingreso. 

Primero.-Los tHul. de propiedad, suplidoS por 
cenilicación del Rc¡istro. estarán de manifiesto en 
Secretaría para que puedan examinarlos los que 
quieran tomar parte en la subasta. previniéndose a los 
licitadores que deberan ronformatse con ellos y nCJllo 
tendrán derecho a exi¡ir ninaunos Olros. . 

Scgundo.-Las cargas o aravámenes anteriores y los 
preferentes, si los' hubiere. al crédito del actor conti~ 
nuarán subsistentes" entendiéndose que el rematante 
los accp1a y queda subrogado en la responsabilidad de 
los mismos, sin destinarse a su extinción el precio del 
remate. 

Se hace constar que. en prevención de que no 
hubtcrc postor en ·la primera ~ubasta, se ha señalado 
para la seaunda subasta, con rebajadel2S por lOO, el 
dia 4 de mayo próximo, a las doce treinta horas, y 
para la tercera subdsta, Sin S\ljeción a tipo, el día 4 de 
junio del .corri~te año, a las, doce boras. 

. Bien 'lúe si: subasta 
~ 

Propiedad de doña Maria Dolores Berna Sotoca: 

Vivienda tipo 1.. sita en el piso primero. planta 
tercera, de~ha subiendo la escalera de'acceso a calle 
Antonio Moya Albadalejo. Consta de sal6n-comedor, 
cocina. galena, terraza, vestíbulo, paso, baño, 'aseo y 
tres dormitoríos. Mide una superficie útil de 87 
metros 23 decímetros cuadrados, siendo la construida 
de- ll2 metros 57 decímetros cuadrados. Linda: Por 
su frente. con rellano, caja de escalera y ascensor, 
patio de luces )' otra vivienda de esta planta; derecha. 
cm randa, ron Carlos Durá; izquierda. proyección 
verticál a calle Pablo Picasso. y por el fondo, con otra 
vivienda de esta planta y patio de luces. Le corres
ponde cuota' de participación de 3,07 por 100, Pro
rede de edificio en Eche, calles Pablo Picasso, 61 y 
63, )" Antonio Moyá Albadalejo, 14. 

Inscrila en el Registro de la Propiedad número 3 de 
Elche, obrante al folio 56 del libro 283 de San Juan, 
tomo 1.212 del archivo. Valorada a efectos de subasa 
en 7.224,000 pesetas. 

-se entenderá que caso de no ser posible la notifica
ción personal a los d<'udores respet'to al anuncio de la I 
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subasta quedan aquéllos suficientemente entcrados 
con la publicación del presente edicto. 

Dado en Valencia a 23 de enero de 1 992.-EI 
Mngislrado-Juez, Felíx Blázquez Calzada,-EI Secreta-
ríO.-712-1O. . 

* 
Don Jose Amonio lahol Rodrigo, Magistrado-Juex 

de Primera Instancia número_ S de Valencta, 

Hace saber: Que en este Juzgado, )< con el número 
215/1990, se tramita juicio procedimiento sumario 
hipotccario artículo 131 de la ley Hipotecaria, ins
tado por el Procurador don Jesús Rivaya -Carol, en 
nombre y representación del «Banco Español de 
Crédito, Sociedad Anónima», contra -don Marion 
Grziwa Cendrowski y don José Orozco Uinares, en el 
cual se ha acordado sacar a pública subasta, por 
primera vez y término de veinte dias., los bienes que 
al final se rdacionao. 

La subasta se celebrará el dia 8 de-abril de J992 a 
las doce horas, en la Sala Audiencia de este Juzgado, 
con las slguicntes condicit¡nes: 

Primera.-Para tomar parte en la subasta debCrán 
los . licitadores consignar previamcnte en el «Banco 
Bilbao Vizcaya, Sociedad Anónima», agencia calle 
Colón, número de cuenta corriente 4443, estableci
míe'nto destinado al efffiQ, una cantidad igual, por Jo 
menos: al 20 por 100 efectivo del tipo señalado para 
esta subasta, sin cuyo requisito no serán admitidos. 

$cgunda.-No Se admitirán posturas que no, cubran 
la totalidad del tipo señalado para la subasta, y las 
posturas podrán haecrse a calidad de ceder el remate 
a un tercero. I e" 

Tcrccra.-Y si se suspendiera por causa 'de fuerza 
m¡¡yor, se celebrará al siguiente día, á la misma hora, 
'i en !ouccsivos dÍílS. si se repitiere o subsistíere tal 
irt)pcdimento. 

Cuarta,-los autos y la certificación del Regifitro 
prevenida por la Ley, así como los títulos de propie
dad, e41 su caso, estan de manifiesto en la Secretaria 
y se entenderá que los licitadores {lceptan como 
bl:¡stante la titulación y no tendnin derecho a exigir 
ningÚna otra. 

Quin18.-Las aUlas o gravámenes anteriores y los 
preferentes, si los hubiere, al crédito del actor -contí-' 
nuarán subsistentes; entendiéndose que el rematanle 
los acepta y queda subrogado en la responsabil«1ad de 
101 mismos. sin destinarse a su extinción el precio del 
remate.' 

Se hace constar,. en prevención de- que "~o hubiere 
postor en la primera subasta. que. la se¡unda subasta 
de diehos bienes ~endrá-Iugar en la Sala Audiencia de 
este Juzgado el día 8 de mayo de 1992. a las doce 
horas.,.ron la rebaja del 2S por JOO de la tasación; y 
no habiendo postor que ofrezca la totalidad del precio 
de la Segunda wbasta. la tercera subasta, sin sujeción ' 
a típo. tendrá lugar en el mismo sitio antes indicado 
el dta 8 de junio de 1992, a 181 doce horas: 

Se hace extensivo el presente-edicto para que sirva 
de notificación al deudor del lugar, día y hora 
señalados para el remate. 

Bien,es objeto de la s~sta ,~ 

Local comercial situado en la planua .baja del 
edificio denominado «Ulíp, termino de Benidorm, 
partida del Mutal Playa de Poniente, de 54 metros 
cuadrados de extensión. Inscrito en el Registro de la 
Propiedad de Benidorm al torno 542, libro 174, folio 
122. finca 19.060. Registro número L Valorado en 
4.575.000 pt~tas. 

Apartamento designado con la letra C, situado en la 
pnmera planta alta del edificio denominado «Uha». 
término municipal de Benidorm. partida del Murtal. 
Inscrito en el Registro de la Propied¡ul número 1 de 
Benidorm, al tomo 542, libro r74. folio 126, finca 
19.064. Valorado en 2:745.000 pesetas. 

'Dado en Valencia a 28 de enero de 1992.-EI 
Magistrado-Juez, José Antonio Lahoz Rodrigo.-El 
Secretario.-7 1 3-10. . 
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Don José AntOnio Lahoz Rodrigo; Magistrado de 
Primera Instancia .número 5 de Valencia. 

Hago saber: Que en este Juzgado y con el número 
786/1991 -se tmmita juicio -procedimiento sumario 
hipotecario artículo 131 Ley Hipotecaria. instado por 
el Procurador Juan Francisco Gozálvez Benavente, en 
nombre y representación de Caja de Ahorros de 
Valencia, contra Rosa Garda Estruch y Alfredo 
Vicente Alfonso Fau!, en el cual se ha acordado sacar 
a pública subasta. por _primera vez y término de 
veinte días, los bienes que a continuación se relacio
nan. 

La subasta se celebrará e~ día 4 de mayo de 1992. 
a las once horas. en la Sala Audiencia de este Juzgado, 
ron las condiciones siguíent~: 

A) Para tomar parte en la subasta deberán los' 
lidt,adores consignar previamente en el .Banco Bil,;. 
ooo-Vizcaya. Sociedad Anónima», agencia Juzgados, 
número de cuenta corriente 4443, establecimiento 
destinado al erecto una cantidad igual, por lo menos, 
al 20 por' 100 efectivo del tipo señalado para esta 
subasta, sjn cuyo requisito no -serán admitidos. 

B) No se admitirán posturas que no cubran la. 
totalidad del, tipo ,scnalado para la subasta y las-, 
posturas PQdrán hacerse a calidad ,de ceder el remate 
a un tercero. ., 

C) y si se suspendiera por causa de fuerza mayor 
se celebrará al siguiente dla, a la misma hOril, y en 
sucesivos dias si se repitiere o-subsistiere tal imPedi. 
mento. 

O) Los autos y la certificación del Registro IWtve. 
nida por la ley, asi como los lít\.lJos de propiedad. en 
su caso, están de manifiesto, en la Secretaria, Y' se 
entenderá que los licitadores aceptan como bastante 

, la tituláción Y no tendrán derecho a cxiair ninguna 
otra. , ' 

E), Las _Cargas o gravámenes anteriores 'i los prefe
re'ntes, si los hubiere, al crédito del actor continuarán 
subsistentes, entendiéndose que el _ rematante 10$ 
acepta y queda subrogado en la responsabilidad de los 
mismos, sin destinarn:-'-a su extinción el precio del 
remate. 

Se hace constar, en prevención de que no hubiere 
postor en la primera subasta, que la segunda >subasta 
de dichos bienes tendrá lugar en la S3la de Audiencia 
de este Juzgado el dia 4-de junio de 1992, a las once 
horas, con la rebaja del 25 por 100 de'la tasación. y 
no habiendo postor que ofrezca la totalidad del precio 
'de la segunda subasta, la tercera subasta. sin sujeción 
a tipo, tendrá lugar, en el mismo sitio antes indicado. 
,el' dia ~ de julio de 1992. a las once horas. 

Se hace- e1ttensivo el presente edicto para que strva 
de notificación al deudor del lugar, día y hora 
señalados para ,el r:emate. 

Bienes objeto de la subasta 

Primer lote: Planta baja, que constituye una 
. vivienda, -de un ~dificio situado en Gandia, a,venida 
de Colón. numero 7. hoy 5, de 135~40 metros cuadra
dos. Inscrita en el Registro de la Propiedad de Gandia 
númcro l-al tomo 1.470, libro 698, folio JO, finca 
rcgislrat 38.594. inscripción cuarta. 

Valorada a ef~tos de subasta en la cantidad de 
9.020.000 pesetas. 

. Segundu lote: Piso primero y unico, que constituye 
una vivienda. de un edifkio situado en Gandía, 
avenida de CoJón, número 7. hoy 5, de una supr-rflde 
de 135,40 metros cuadrados. In!>Crito en el RegiSlro de 
ra PtOpiedad de Gandía número 1 al lomo 1.073. 
libro 365. folio 20!, finca registral numero 38.596, 
inscripción cuarta. 

Valorada a efectos de subasta en la cantidad 'de 
3,608.000 ~elas. 

Dado en Valencia a 29 de enero de 1 992.-EI 
Magistrado-Juez. José Antonio Lahoz Rodrígo.-EI 
Secrctario.-705-5. 

* 
El Magístradl'-Juez. accidental. del Juzgado de Pri-¡ 

mer.! Insl,mcia número i de Valencia, 

Hace saber: Que en el juido ejecuti\-o número I 
970/1991, promovido por la Procuradora Montserrat 
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de Nalda Martfnez, en nombre y representación de, -
«Villarán Química. Sociedad Anónima», contra' 
«Acabados Sintéticos. Sociedad Anónima», en el cual 
se ha acordado sacar a pUblica subasta, por primera' 
vez y término de veinte días. los bienes que a 
continuación se relacionan. 

La subasta se celebrará el día 24 de marzo. a las 
once horas. en la Sala Audiencia de t>!ite Juzgado, con 
las condiciones siguientes: 

A) Para tomar parte en la subasta deberán los 
licitadores consignar previamentC' en el Banco Bilbao
Vizcaya. agencia urbana Juzgados. - sita en avenida 
Navarro Reverter, 1, cuenta número 20002-0, código 
4440, destinado al efecto, una cantídad igual. por lo 
menos, al 20 por 100 efectivo del tipo seiialado para 1 

esta subo,sta. sin cuyo requisito no serán admitidos. 
B) No se admitirán posturas que no "ubran las 

dos tcfttras partes de! tipo señalado para la subasta y 
las posturas podrán hace~ a calidad de ceder el 
remate a un tercero. 

C) y,si se suspendiere por ,causa de ftrena mayor 
se celebrará al siguiente dia. a la misma hora. y en 
sucesivos- días si se repitiere o subsistiere tal impedio. 
mento. 

O) Los bienes objeto de la subasta se encuentrnn 
depositado en poder de don Antonio Pera-Muelas' 
Sáncbc:z., con documento nacional de identidad 
número 22.491.208 y domicilio en El Palmar, 14, de: 
Tommte (Valencia), donde podrán ser examinados. 

Se hace saber, en prevención de que no hubiere 
pos-tor en la primera subasta. la squnda subasta se' 
celebrara en la Sala de Audiencias de este Juzgado el 
día 30 de abril. a las once horas, con rebaja del 25 por 
100 de la tasación, y no habiendo postor que ofrezca 
ros dos terceras panes del preéio de la segunda 
subasta. la tercera subasta. sin sujeción a tipo, tend~ 
lu¡ar en el mismo sitio antes indicado el día 25 de 
mayo, a las once horas. 

E) Se bace extensivo el presente edicto para 
notificar a los demandados el acto de las subastas' 
señalada~ en este proccdimienJo. 

. --Bienes objeto de esta subasta 

Primer lote. Tres básculas de 1.800 kilogramos de 
~fuerza, con divisiones de I kilogramo, fabricadas por 

«f1ijos de Santiago ~, Sociedad Limitada». Valo
rodas en ,600.CKXl pesetas. 

Segundo lote. Una básc-ula de 2.000 kilogramos 
de fuerza, con divisiones de 2 kilogramos. marca 
«Mobba», con el número de serie 91 .435. Valorada en 
300.000 pesetas. 

Tereer lote. J-lna báscula de peso de camiones, 
para 60.000 kí,lo¡ramos. eléctrica y manual, empo
trada en hormiBÓn, de 16x3 metros, fabricante «Hijos 
de Santiago Pérez. Sociedad Limitada». Valorada en 
3.000.000 de pesetas. 

Cuarto lote. tIn centro de transformación de 
media tensión, autorizado para 75 kilogramos, Valo
rado en 1.000.000 de pesetas . 

Quinto lote. ,Parque dt! disolventes de pi~cina, 

compuesto por cinco depósitos de 20.000 lilros. 
compartimentados en dos: una bomba neumática 
«Sand Pipcrn. modelo ST/JI/A2. tipo 56xl2 y equipo 
RIFI 32 y«x:ho bombas neumáticas de las mismas 
caractcrístiC1M y equipo D-! 32. Valorado en 9.500,000 
pesetas. 

Sexto lote. Estructura metálica con cubiena de 
urulita a dos vertienl€s. que ampara el citado parque' 
anterior. Valoráda en .1,500.000 pltSetas. 

Scptimo lote. Todas las tuberías que van desde la 
inslnlaeión de depósitos hasta' las- naves de fabrica
óón, denominadas E-3 y E-4 del plano. Valorado en 
600.000 pesl'tas. 

Dado en Valencia a 29 de enero de 1992.-E! 
Magi'mado·Juez, accidcntal.-El SccrctariO.-703-5. 

* 
Dona Maria Jose Juliá Igual. Magistrada·Juez del 

Ju/gado de Primera Instancia numero 4 de Valen
cia .. 

Hago saber: Que en el procedimiento judicial 
sumarío que se $igue.cn este Juzgado'con el número 
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96/1991. a instancia del Procurador Manuel Cervero 
Mani. en nombre de «Banco de Bilbao-Vizcaya. 
Sociedad Anónim3>~. contra Maria Es1eve Garda. 
José Barbera Pcnalba. Dolores Pérez Ventura y José 
Barbera Esteve, ha acordado sacar a la venta en 
publica subasta. por primera \-'ez, por el valor de su 
tasación, los bienes que se dirán. para lo Que -.e seiial~ 
el dia 14 de mayo de ¡ 992, a las doce horas. en la Sala 
Audiencia de <'"ste Juzgado. 

En prevención de que no hubiere postor en la 
primera se sc:iiala par.! la segunda subasta de los 
bienes. por el 75 por 100 del valor de su ta~¡ón. el 
día 16 de junio de 1992. a !a misma hora. en igual 
lugar. 

Para el caso de que no hubiere postor en la segunda 
se señala para la tl"TCCra subaSta de los bienes. sin 
sujeción a tipo, el día 13 de julio de ¡ 992, a la misma 
tiara 'yen igual lugar. 

Si cualquiera de las subastas tuviere que suspen· 
derse por causa de fucrza-- mayor se celebrará el 
s¡gui(~te día hábil respectivo, sin necesidad de nue\'O 
anuncIo. 

Para tomar parte en la subasta deberán los licitado
res deJX)$itar en el establedmiento destinado al efecto 
un" cantidad igual, por 10 menos, al 20 por 100 del 
tipo 'de la misma. 

La subasta se celebrará con arreglo a las condicio
nes establecidas en el vigente anículo 131 de la Ley 
Hipotecaría; haciéndose constar que el estableci· 
miento donde habrá de hacerse-Ia consignación del 20 
por 100 es en el «Banco Bilbao-Vizcaya, Sociedad 
Anónima» (urbana Colón, número 39). cuenta 4442, 
abierta a nombre a este Juzgado, previniéndose a los 
postores que no serán admitidos sin la previa presen
tación del resguardo que acredite la consignación; los 
autos y la cenificación ,del Registro a que se refiere la 
re¡la euarta de dicho articulo están de manifiesto en 
la Secretaria: que se entenderá que todo licitador 
acepta como bastante la titulación y que las l'argas o 
gravámenes anteriores y los preferentes al crédito de 
los actores., si los hubiere, continuarán subsistentes. 
entendiéndose que el remat:mte los acepta y queda 
subrogado en la responsabilidad de los mismos.. sin 
destinarse a su extinción el precio del remate .. 

Al propio tiempo se hace constar que el presente 
edicto servirá de notificación en forma a los deman
dados de los señalamientos efectuados. para el caso de 
no ser habidos en el domicilio designado para oir 
notificacioncs. 

Bienes que se subastan 

1.. Local número 14 de orden. Vivienda sita en la 
se):ta planta alta, a la detttha del inmueble, tal como 
se mira desde la c.alle Baixada de L 'Estarió, puerta 
número 12 de la escalera. Tipo B). ocupa una superfi
cie útil de 172,06 metros cuadrados. Forma parte de 
!,.In edificio sito en Xátiva. numeros 1 y 3 de su calle 
Baíxada de L'Estació, con zaguán de entrada por la 
calle dc la Reina, a la que hace esquina. Supcrfkic 
356,42 metros cuadrados. Inscrita en el Registro de ¡a 
Propiedad de Xátiva al tomo 722. libro 159, folio 8 
vuelto. finca número 22.275. inscri""ión cuarta. Valo
rada en 8.120.000 pesetas. 

2. Pieza de tierra sita en término municipal de 
Xátiva. panida de- Bolvens o Pl:í de Agti!ló, de 45 
áreas de eXle!T~ión. Está constituida según el qtastro 
pal'('\:"lario por las -parcelas 49 y 50. subparceJas a ) b 
di'! polígono ~3. Dentro de la ¡inl·a. en su centro. 
existe la siguiente vivil.'nda unifamiliar. compuesta de 
una sola planta, con una superficie de unos 225 
metros cuadrados. compuesta de una amplia zona 
porticada de accl'SO, con dislríbuc-íón propia para su 
uso, eón piscina y campo dc tenis. Tiene su fachada 
principal orientada al este. en'donde SI.' sitúa la puena 
de acceso, y linda todo, por cuatro vientos. Inscrita en 
'el Registro de la Propiedad de Xativa al- tomo 732, 
libro 263. folio 13 vudto. finca numero 23.128, 
inscripción tercer3. Valorada en :0,300.000 pesela.~. 

Dado en Valencia a 31 de cr.ero de 1992.-La 
Magistrada-Juez. Muria José julia Igual.-EI Secreta. 
rio.-704-5. 
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VIGO 

'Ed/CIo 

Doña Concepción EscudeTO Rodal, Magistrada·Juez 
dC' Prime-ra InManeia número 7 de la ciudad de 
Vigo y su partido judicial. 

Hago pÚblíco: Que ante este Juzgado. con el 
número 735 de 1991. se Sustancian aulOs de juicio 
ejecutivo. a instancia de «Banco Pastor. Sociedad 
Anónima», representado por el Procurador señor 
Fandillo Carnero, contra Paulino &Iio Rodríguez y 
Otilia Casanovas Pino, ron domicilio en Vigo, calle 
Youml de Adentro. nlimero J. sobre n:damadón de 
1" cantidad de 2,926.944 pesetas. en cuyos autos se 
acordó sacar a subasta pública. con intervalo de 
VClIltc dias. los bienes que se indican seguidamente. 
cm as sub.1stas se ttlcbrnrán a las diez treinta horas de . 
los dias que se indican a continuación: 

... ·'l'rimcra subasta: El dia 30- de marzo de 1992, por 
el lipo respectivo de tasación, sin que se· admitan 
posturas inferiores a los dos tcrcim. de dicho tipo. 

Segunda subasta: El dia 27 de abril de 1992, con la 
rebaja del 25 por 100, siD< que se admitan posturas 
inferiores a los dos tercios de este tipo. 

Tercero subasta: El día 22 dI: mayo de 1992, sin 
suj¡:dón a tiP:O. . 

La subasta -siguiente se celebrará caso de resultar 
desierta, etl todo o en parte. la anterior señalada. 

Condiciones de la subasta 

Prim<;-ra.-Que para panicípar en la subasta será 
preciso depositar previamente ~n la Sccreta~ de este 
Ju;.>gado o establecimiento destinado al efecto.. por lo 
meno!> el 20 por 100 del respectivo tipo de taS3Ción. 

SC'gunda,-Que podrán hacerse posturas por escrito, 
l'n pliego cerrado, depositando en la Mesa del Juz
g¡\do, junto con el pliego. el impone del 20 por 100 
del tipo de tasación o acompañando resgua5do de 
haberla hecho en Clolablcdmiento destinado 31 efecto. 

Terccra.-Quc podrá intcrveni~ en la puja en 
calídnd de croer el remate a un tercero. 

Cuana,-Que no se han suplido previamente los 
titulos de propiedad. 'i .que el rematante deberá 
vcrifiC'olr la inscripCión del otorgamiento de la escri
tura de venta. haciendo constar que los gas1Os'Y rostas 
{Iue se cau\Cn por resistencia del propietario deman
dado serán de su cuenta (articulo 140. regla S.a 
del R. H). 

Quinta,-Que los autos y la ttnifK'Ución del Rc¡i5-
tro a que se refiere la regla 4.a del articulo 131 de la 
Ley Hipotecaria están de manifiesto en la Secretaria; 
que- ~ entenderá que lodo licitador acepta como 
l'lO\tantc In titulación. y que 'las cargas o gravámenes 
anteriores y los preferentes -si los hubicrc- al c~íto 
del actor continuarán subsistentes. entendiéndose que 
el rematante los acepta 'i queda subropdo en la 
responsabilidad de los mismos.. s-in destinarsf a ''JiU 
ntincíón el precio del remate (resla 8.4. artículo t 31).. 

En todas- las demas condicioneS se obsevaran los 
requisitos cstableci~os ~rI las Leyes. 

Relación de bienes 

1.0 Rustica. Terreno a labradío," secano, en el 
nombramiento de Toural de Adentro. parroquia de 
T eís. municipio de Vigo. de la supcrfici~ aproximada 
de 140 metros cuadrados, Linda. al norte. con José 
Ramón Casal y José Correa; sur. con entrada de 
M'n'idumbc: este. con finca de José Lorenzo. y oeste, 
con Jo~ Cruz Manso. Inscrita en el Registro de la 
Propícdad número 2 de Vigo. libro 186 de Vigo, folio 
I vuclto, finen 15.204. inscripción segunda. 

Valoración: L..'\ finca antes descrita-se valora en la 
cantidad de 980J)OO pesetas. , 

1.° llrbllna. Terreno labradícf secano, hoy solar 
edificable, en la denominación de Rubians, parroquia 
d" T ds. de este municipio, barrio de T oural de 
Adentro. de la superficie de 222 metros 50 decímetros 
cuadrados. Linda: Al nortc. con camino de servicio 
para otros terrenos. en linea de 11 metros; por el sur, 
NI igual línea de 11 melros. pam::la de Manuel López 
Ligo; lostC. en Imea de 20 metros, 'con Elíseo Rosas, y 
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por el oeste. en igual. línea de 20 metros, con ,1 tipo. debiendo consignar Quien desee tomar parte en 
herederos de Eduardo Iglesias. Inscrita en el Registro la mi .. ma el 20 por 100 del tipo Qur sirvió de- ba!)C' 
de la Propiedad numero 2 de Vigo. libro 197 de Vigo, para la segunda. 
folio ¡.tJ vuelto, finca 15,928, inscripción segunda. Si por fuerza mayor o e-al!5aS ajena.,; al Juzgado no 

Valoración: La finca antes dcscríta se valora en la pudiera celebrarse la subaSl:i en el día y hora señala· 
cantidnd de 1.554.000 pesetas. I dos. se entendera Que se cclebrará el siguiente dia 

3,0 llrbana, Casa-galpón de planllt baja, piso y habil. a la misma hora, exceptuando los sabados, 
buhardilla, numero 3 de Toural. Vigo. de unos 90 
mctl"Os cuadrados, linda: Norte, herederos de Ramón 
Rodriguez. hoy Arturo lago; sur. Abdón Gonzálcz; 
eslc, Manuel Iglcsías. y oe:ste. camino públíco, lns· 
crlla en el Regístro de la Propiedad número 2 de Vigo, 
libro 676 de Vigo, folío 22.Hnca 42.517, inscripción 
primera.. 

Valoración: La tinca antes drscrita se valora ~n la 
cantidad de 15,()()(WOO de pesetas. _ 

4.° Rustica. Monte nombrado «Gorchabt, en San 
Migue! de Oya, Vigo, de 4 árcas 25 centiáreas. qué 
linda: Norte. vallado que separa de herederos de 
Manuel GUlicrrez; sur y este. María Estévez. y oeste, 
Olmino, Inscrita en el Registro de la Propiedad 
número 3 -de Vigo. tomo 569, folio 86, finca 43.578. 

Va!ora(Íón: La finca antcs dl..'S-Crita IC valora en la 
cantidad ,de 1.275.000 pesetas. 

Valoración lotal: Asciende la valoración total a la 
cantidad de IS.809.000-pesctaa. 

y para'que así conste y sirva de notificación al 
pUblico en general y a los demandadO'li en particular, 
se e);,pide el presente en ViSO a 28 de enero de 
1992.-La Magistrada-Jw;z, Concepción ~udero 
Rodat-l.t27...o. 

VITORIA 

Edicto 

[}dn Eduardo Mata Mondela. Magistrado-Juez de 
Primera In!ol.ancia número ~ de Vitoria-Gasteil, 

Hago saber: Que en dícho Juz¡ado. yeon el número 
543/1990. se tramita procedimento de juicio ejecutivo 
n instancia de «Banco Hispano Americano.-5ociedad 
Anónimo. contra don Osear Galilea Vidaurrrta. en 

- el que por resolución de esta 'fecha se ha acordado 
sacar a püblica subasta. por primera vez )' término de 
veinte días' los bienes Que lue¡o se dirán, señalándote 
para que el acto del remate tensa lupr en 1a Sala de 
Audiencia de cste Juzsado el dia 1I de marzo ~e 1992, 
a la diez horas, con las prevenciones s,¡pientes: 

Primera,-Que no se admitirán· posturas que no 
cubran las dos tercenlS1JafteS del avalúo. 

Segunda,-Que los licitadores. para tomar parte en 
la subasta. 'CIcberán coJl$isnar prevía mente en la 
cuenta de C'Ste J\lZIoIldo en el «Banco Bilbao Vizcaya, 
Sociedad Anónima», número lXHO, clave 17. una 
cantidad igual. por 10 menos. al 20 por tOO del valor 
~ los bienes que sirva.del tipo, ,haciéndose constar el 
número y el ano del prottdimiento.. sin cuyo requisito 
no serán admitidos, no aceptándose entrcp de dinero 
en nlct3]jc-o o cheques, - . 

Ten:era.-Podran,paríicipar con, la calidad de éede,r' 
el remate a terceros, 

Cuana.-En todas las subastas, desde el anuncio 
hasia su cclclm"tc!ón. podrán hacerse posturas por j 

escrito en plic¡o cerrado, haciendo el depósito a que 
se ha hecho referencia anteriormente. 

Quinta.-Lo!i autos y la Certificación -registral que 
S!lplc los.1itulos de propiedad estarán de núlnifiesto 
en la Secretaria óeI Juzgado donde podrán ser exami· 
'nados. 'cntendiendose que todo licitador acepta como 
bastante la titulación existente y que las cargas 
anteriores 'i las. preferentes.. si las hubiere, Quedarán 
subsistentes, sin destinarse a su extinción el precio del 
rematc. y se entenderá que el rematante las acepta y 
qucda subrogadO en la responsabilidad de las mismas. 

Para el supuesto de que no hubi~ postóres en la 
primera subasta. se ~nllla para la celebración de una 
segunda el día 8 de abril de ,1992. a las díez horas. 
sir .. viendO de tipo el.75 por 100 d~1 Sl?ñalado para .'0 '1 

pnmera 'sub¡asta. slendo de aphcaclón las demas 
prevenciones de la primerá. 

Igualmente, y para el caso dc:..que tampoco hubiere i 
licitadores en la- st"gunda subasta. se señala para ia , 
celebración de una tercera &,1 día 8 de mayo de 1992, ¡ 
a las_diez horas. cuya sultdsta se celebrará sin sujeción' ¡ 

, Bienes que se sacan a subasta y su valor 

Como de la propiedad de don Osear Galilen V:idau
freta: 

Vivienda sita en Vitorta. call~ Urbina, numero 13. 
1.° izquierda. 

Tasada pericialmente en 17,()OOJ)OO de pesetas, 
Trcs. plazas de garajc numeros 108, 109 Y liD bis, 

situadas en el sótano primero con entrada por el 
portal de Villarrenl. número l. 

Tasada cada plaza de garaje en r.500.000 pesetas. 
lasadas las tres plazas de garaje en 4.500.000 .pesetas . 

El impone total de fu. peritación asciende a la 
cantidad de 21.500.000 pesetas-' 

Dado en Vitoria-Gastciz a 24 de enero de 1992.-EI 
Magistrado-Juez, Eduardo Mata Mondela.-EI Sccre
tario.-U53-D. 

, ZARAGOZA 

Edictos 

El Juez de Primera Instancia numero 4 de Zaragoza. 

Hace saber: Que en autos número 674-8 de 1990. 
a instancia de la actora Caja de Ahorros de Zaragoza, 
Arngón "Y Rioja, representada por la Procuradora 
senora Bonilla. l:: siendo' demandados .lndustrial 
Qucscra de Cariñ~. Sociedad Anónima» y .Mosti-
110, Sociedad Anónimo, se ha acordado librar el 
presente y su publicación; por término de veinte días, 
anunciándose la venta pUblica-de los bienes embarga
dos como de la propiedad de éste. que con su valor de 
tasación se expresarán. en las síguientl!'s condiciones: 

Primera.-Para lomar parte deberá consignarse pre
vmmente el 20 por 100 de dichos precios de tasación. 

Scgunda,-Sc admitirán posturas por escrito, en 
sobre cerrado. depositado en la Mesa de! Juzgado, con 
anterioridad á iniciarse la licitación. 

rercera.-Dicho remate podrá cederse a tercero. 
Cuarta,-Lqs autos y certificaciones del Registro 

cstán de manifiesto en Secretaría, entendiéndose que 
todo licitador acepta como bastante la 1ilulacíón, y 
Que las cargas o gravámenes anteriores y los preferen
tes. si los hubiere. conlinuarán subsistentes, enten
díendose que el rematante los acepta. sin destinarse a 
su cxtinción el precio del remate. 

Sirva el presente de notificación en forma a los 
demandadOS: 

Quinta.-Tendrá lupr en este Juzgado. a las diez 
hor.ls, de las si¡uientes f~has: 

Primera subasta: El 27 de marzo próximo; en ella 
no sé admitiriin posturas inferiores a las dos J-erceras 
partes de dichos avalúos, De no cubrirse lo reclamado 
y queda desierta en todo o en parte: 

Segunda subasta: El 28 de abril siguiente; en esta las 
posluras no seran inferiores a la mitad de los avalúos. 
Dt> darse las mismas circunstancia.s: 

Tcrcera subaSta: El 28 de mayo próximo jnmcdiato. 
y será sin suj~ión a tipo. . 

Son dichos bienes: 

Finca denominada ~jar. de la mesura de 4.030 
metros: cuadrados: Inscrita al tomo 1.154, libro t 31, 
folio 250. finca 10.719, 

Valorada en 850JXlO pesetas. 
Finca denominada Cascajar, de la mesura de 3,800 

metros cuadrados. Inscrita al tomo 1.246. hbro 147, 
folio 204. finca 10.163.-

Valorada en 800.000 pesetas. 
Finca viña en Cariñena y su partida Cascajar, de 

JL!40 melros cuadrados. Inscrita al folio 235 '\'uelto. 
tomo L 133, libro 1-26. finl."'a 9.855. inscripción tercera. 

Valorada en 7.000.000 de pesetas. 

Dado cn Zaragoza a 26 de diciembre de 199 l.-El 
JU\!"l.-Ei &cretario.-1,165~D, 
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El Juez de Primera Instancia número 4 de Zolragoza, 

Hace saber: Que en autos número 673-B de 1990, 
a in'stancia de la aetora Caja de Ahorros de Zarag07.a, 
Aragón y: Rioja, representada por la Procuradora 
senara Bonilla, y sHmdo acmandado «Mostillo, Socie
dad Anónima», se ha acordado librar el presente y su 
publicadÓn. pOr termino de veinte dias, anuncián
dose la venia pilblíca del bien embargado como de la 
propiedad de este, que con su valor de tasación se 
expresarán, en las siguientes condiciones; 

Primera.-Para tomar parte deberá consignar5e pre
viamente el 20 por 100 de dichos precios de tasación. 

Segunda-:-Sc admitirán posturas por escrito, en 
sobre cerrado. depositado en la Mesa del Juzgado, con 
anterioridad a íníciarse la Iicitacio_n. 

Tcrcci'a.-Dicho remate podrá cederse a tercero. 
Cuarta.-Los autos y certificaciones del Registro 

estan de manifiesto en Secretaria. entendiéndose que 
todo lícitador acepta como bastante la titulación. y 
que las cargas o gravámeneS anteriores y los preferen~ 
les, sr los~hubiere, continuaron subsistentes. enten
diendose que el rematante los acepta, SIO destinarse a 
su extinción el 'precio del remate. 

Sirva el presente de 'notificación en foma a la 
demandada, , - -

Quinta.-Tendrá lugar en tste Juzgado, a las diez 
horas, de las siguientes fechas: ... '. 

Primerá subasta: El 25 de marzo próximo; en ella 
no se admitirán posturas inferiores a las dos terceras 
partes de dichos avalúos. De no cubrirse lo reclamado 
y quedar desierta en todo o' en parte: 

Segunda subasta: El 21 de abril siguiente; en esta las 
posturas no serán inferiores a la mitad de los avalúos. 
De darse: las mismas cirrunstandas: 

Tercera subasta: El 25 de mayo próximo inmediato, 
y será sin sujeción a tipo. 

Es dicho bien: 

'Viña, en Cariñena y su partida Cascajar de 33.240 
metros cuadrados. Inscrita al folio 235 vuelto, tomo 
11.311. libro 126, finca número 9.855. inscripción' 
te~era. 

Valorada en 7.000.000 de pesetas, 

Dado en Zaragoza a 26 de diciembre de 1991.-EI 
Juez.-EI Sccretario.-l,I64-D. 

* 
El Juez de Primera Instancia número l de Zaragoza: 

Hace saber: Que en autos número 1.1420989, a 
instancia del actor «Asesoría Ruiseñores Sociedad 
Civil», representado Por el Procurador don Jase 
Ignacio San Pio Sierra. y siendo demandado don 
Daniel Lat'ctra Salvo, con domicilio en, Supervía, 56. 

·Zaragoza. se ha acordado librar el presente y su 
publicació~" por término de veinte días, anuncián
dose la venta pública de los bienes embargados como 
de la propiedad de éste. que con su "alor de tasacian 
se expresarán, en las síguientes condiciones: 

Primera.-Para tomar parte deberá consignarse pre~ 
vinmente el 20 por 100 de dichos precios de tasación. 

Segunda.-Sc admitirán posturas Por escrito, en 
sobre cerrado dePositado en la Mesa del Juzgado con 
anterioridad a iniciarse la iícitaciÓn. 

Tercera.-Dicho remale podrá ~derse a tercero. 
- Cuarta.-Los autos-y certificaciones de cargas están 
de manifiesto en Seeretaria; se entenderá que todo 
licitador acepta como hastañle la titulación; que las 
cargas o gravámenes anteriores y los preferentes. si los 
hubiere, al crédito de la aClara continuaran Subsisten
tes, entendiéndose que el rematante ros acepta y 

. quedn subrogado en la responsabilidad de los mis
mos, sin destinarse a su extinción el precio del 
remate. 

Quinta,-Tendrá lugar en este Juzgado, a las diez 
horas de las siguientes fechas: 

Primera subasta:. El día 2 de abril próximo; en ella 
no se admitirán posturas inferiores a las dos terceras 
partes de dichos-avaliJos, De no cubrirse lo reclamado 
y quedar desierta en todo o en parte, 
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Segunda subasta: El día 30 de abril siguiente; en 
ésta, las posturas no serán inferiores a la mitad de los 
avahios. De darse las mismas circunstancias, . 

TelUra subasta: El día 28 de mayo próximo inme
diato. y será sin sujeción a tipo. 

Son dichos bienes: 

1. Urbana número 1 de la propiedad horizontal; 
local COmercial susceptible de división y unión, sito 
en término municipal de Zaragoza, calle Ramón y 
Cajal. 21~23-25. planta sótano menos 2. que tiene una 
superficie construida de unos 360".52 metros cuadra
dos)o una cuota de participación de 10,75 enteros por 
100. Inscrtto en el tomo 1.963, folio 98. finca 45.912, 

Tasado en 3,600.000 pesetas. 
2. Urbana número 2 de la propiedad horizontal: 

local comercial susceptible de división y unión con 
Jos colindantes. sito en término municipal de Zara
goza, calle Ramon y Cajal, 21-23-25. planta sótano 
menos 2, Que tiene una- superficie construida de unos 
412,21 metros cuadrados y una cuota de participación 
de 10,84 enteros por· 100. Inscrito en el tomo 1.963, 
folio 102, finca 45.914. 
Tasad~ en 4_120.000 pesetas. 

SirVa el presente. en'su caso. de notificación de las 
subastas- a los demandados. . 

Dado en Zaragoza a 9 de enero de 1992.-B 
Juez,-EI Secretario.-Ll I 1-0. 

* 
Don Pedro Antonio Pérez·Oarcia, Magistrado-Juez de 

Primera Instancia del Juzgado de Primera Instancia 
número 1 de Zaragoza, 

Hace saber. Que en este Juzgado se sigue procedi
miento especial sumario del artículo 131 de la Ley 
Hipotecaria. con el número 0456/1991, promovído 
por CAMPZAR contra «Technological Plastics. 
Sociedad Anónima», en los que por resolución de esta 
fecha se ha acordado sacar a la venta, en pública 
subasta, el inmueble que al final se describe, cuyo 
remate que tendrá lugar en la Sala de Audienc"ias de 
este Juzgado, en ,forma sisulente: 

En primera subasta, el día 20 de mayo próximo, y 
diez horas de su mañana, sirviendo de tipo el pactado 
cn la escritura de hipoteca, ascendiente a la suma de 
que consta a continuación de la descrip.ción de cada 
finca. ' 

En stSunda subasta, caso de no quedar rematados 
los bienes en la primera, el día 22 de junio próximo, 
y dieT horas de su manana, con la rebaja del 25 por 
100 del tipo de la primera. 

Y, en la tercera subasta, si no se remataran en 
ninguna de las anteriores, el día 27 de julio próximo, 
y diez horas de su mañana, con todas las demás 
condiciones de la segunda, pero sin sujeción a tipo. 

Condiciones de la subasta 

Primera.-No se admitirán posturas que no cubran 
el tipo de subasta, en primera ni en' segunda, pudién~ 
dose hacer el remate en calidad de ceder a terceros. 

Segunda.-Los que deseen tomar parte en la subasta, 
a excepción del acreedor ejecutante, deberán- consig~ 
nar, previamente, en Ja Mesa dd Juzgado !l- en -la 
cuenta de consignaciones y depósitos de este Juzgado, 
abierta con el número 4.901, en la agencia 2 del Banco 
Bilbao Vizcaya, en Zaragoza, el 20 por 100 'del tipo 
expresado, sin cuyo requisito no serán admitidos a 
licitación. 

Tercera.-Que la subasta se celebrará en la forma de 
pujas a la llana. si bien, ademas, hasta el día señalado 
para remate podrán hacerse posturas por escrito, en 
pliego cerrado. 

Cuarta.-Los autos y la certificación del Registro a 
que se rcfiere la regla 4_3 dd articulo 131 de la Ley 
Hipotecaria, están de manifiesto en St.-cretaría, enten:
diéndosc que todo lici,tador acepta como bastante la 
titulación, y que !as cargas o gravámenes anteriores y 
los preferentes. si los hubiere, al crédito del actor 
continuarán subsistentes, entendiéndose que el rema-
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tante los acepta y queda subrogado en la responsabili
dad de los mismos, sin destinarse a su extinción el 
precio del remate. . 

Quinta.-Por medio del presente, se hace saber a los 
deudores el lugar, día y hora sefialados para el remate, 
a los fines previstos en el artículo- 131 de la Ley 
Hipotecaria, para el supuesto de no poderse practicar 
la notificación en la forma acordada en los autos_ 

Bien objeto de subasta 

Nave industrial de L 100 metros cuadrados de 
superficie integrada por 10 módulos diáfanos de 
10 x 10 metros. 

Centro de transformación para· 800 kva de poten
da, de 4 x 2,SO metros. 

Adosada a la fachada sur de la nave anterior, existe 
una 'nave industrial que consta de una sola planta de 
800 metros cuadrados de superficie, 

Edificio de oficinas adosado a la fachada sur de la 
anterior nave. distribuido en dos plantas de 200 
metros cuadrados eadá una de ellas. 

Todas eStas edificaciones están construidas sobre la 
parcela numero 6 de la finca Miralcampo de Arriba. 
en el término municipal de Azuqueca de Henares 
(Guadalajara). _ 

Inscrita en el Regístro de la Propiedad número 2 de 
GuadaltVara al tomo 1.323, libro 59, folio 116, finca 
5.439, inscripción quinta, 

Valorada en 90.713.603 pesetas. 

Dado· en Zaragoza a 22 de enero de 1992,-El 
Ma.¡istrado-J.uel. Pedro Antonio Pérez Garda.-EI 
Secrctario.-1128-D. 

JUZGADOS DE LO ,SOCIAL 

ALICANTE 

Edictos 

Don Pedro Antonio D.ominguez Morales, Magimado 
de lo Social n(¡mero 4 de Alicante, 

Hago mber: Que en este Juzgadg, y bajo el número 
184-85/1983, se sigue procedimiento hoy ejecución 
nlimero 353/1984, a insmncias de José Malina Alfaro 
contra COBENSA, en reclamación de 560.1"49 pese
tas, en cuyos autos he acordado sacar ti- la venta en 
públicn subasta los bienes embargados a la ejecutad:;;. 
que ron su. -valoración se dcseribirán n! finnl, bajo las 
siguicnt~s condiciones: -

Prímcra.-Que se ha señalado para. la celebración de 
la primcnl, segunda y tem:ra suoo-sla, respectiva
mente, los días 5 de mayo y 2 Y 30 de junio d.e1 año 
en curso v hora. de las doce treinta. en la Sala 
Audiencia ~de .. "Sle Juzgado. Si por causa de fuerza 
mo}or se suspendiese cualquiera de las subastas, se 
celebrará el siguiente- dla hábil, a la misma hora y en 
cl mismo lugar y en días sucesivos, si Si.' rcpitiere o 
subsistiere' tal impedimento. 

Scgundn.-Que para tomar parte en cualquicnl de 
Ins sub.1stas los licitadores hábriin de consignnr pre
viamente en el estabkcimicnto deslinndo al efecto, 

~ agenda de! Banco dc Bilbao Vizcaya de la avenida 
Estación de esta ciudad. cuenta 0114, una cantidad 
igual. por lo mcnos, a! 20 por 100 del valor de Jos. 
bIenes qU€ pretende licitar, sin cuyo requísito no 
serán admitidos. 

Tercera.-Qlle en la primera subasta no se admitirán 
posluras que no cubran las dos terceras partes del 
aV<lhío de los bienes; -en la scgunda. en iguales 
condiciones, con rebaja de un 25 por 100 de éste; en 
la tercera. no se ndmitírnn posturas que no excedan 
del 25 por 100 de la cantidad en que se han justipre
ciado los bicnes. 

Cuarta:-Quc desde el anuncio hasta la cclebr.ldón 
de cualquiera de las trcs subnslas podrán hacerse 
po!>turns en pliego cerrado, acompañando el res
gUllrdo de haber hecho el ingreso en el estableci
miento destinado al efecto, cuya pliego scrá abicI10 en 
el aclo del remate al publicarse Ins posturas, surtiendo 
los mismos efeclos que las que se realicen en dicho 
acto. 
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Quinta.-Consta en autos certificación registral del 
inmueble no habiendo prc!.Cnlado el ejecutado los 
liIulos de propiedad. Se advierte a que la documental 
exiMente en autos rcs~to a titulación. cargas y 
gravámenes están en los autos a la \'ista de los 
posibks licitadores. los cuales ('Dlenderon COfnQ sufi· 
clente dicha titulación. y que las cargas y gravámenes 
anteriores y preferentes.. si los hubiere. los att'pla el 
fC.matanlc y queda subrogado en la. rt'$pon~bilklad· 
de los mismos. sin destinarse a $U C',"tindón el predo 
del remale. Los bienes cmbar¡aciol están anotados. 
preceptivamente de embargo en cl Rcsistro de la 
PropinJad correspondiente. 
Sc~ta.-Quc el remate no podli haccnc C1l cualidad 

de ceder a tercero, cl(CCplo que la adqui~ión sea a 
favor de los cjceuuullcs o de los responsables il'ltaks 
wlidarios o subsidiarios. 

Scptima.-Rcstantcs prevenidas l'll la Ley. 

Por medio del presente se notifica MI forma Q los 
rcf~'ridos litigantes las referi4a~ SUOOS14!i. 

Bienes objeto de la suoosta. " 

Urbana numero 20. Loca,'comcrcial en~pbua, 
dkha escalera l. edificio en San Juan de Alkante, 
avenida de Bcnidorm. Doctur· Ivorra y avenida 
Catorce de Diciembre. senalada fase l. designado 
Uno-A. Ocupa una superficie útil de 144 metros 32 
dL'{'imelros cuadradós. Inscrita al tomo 1.136. libro 
143. folio 34. finca 11.665. Tasada en 6.494.400 
pesetas. 

Urbana nümero l. Resto Que Queda del loenl sito 
1..'11 pl¡uua sQtano del cdifi~io antes mencionado, que 
ocupa una supcrncie construida de 3.559 metros 
,·uadrados. Inscrila al tomo' 1.246. libro 156. folio 43. 
finca 11.646. Tasada en 12.094.400 pesetas. 

Dado en Alicante a 22 de enero de 1992.-EI 
Mng¡!j.lrodo. Pedro Antonio Dominguez Moralcs.-La 
~retaria.-1.8~4-E. 

* 
Don Pedro Antonio Dominguez Morales. 'Ma¡i'trado 

de lo Socia! numero 4 de Alicante, 

Hago saber:. Que en esle Juz¡a.do. y.bajo el número 
1.104/1990. -se sigue procedimiento hoy ejecución 
numero 115/1989, a instancias de Maria Teresa Selva 
Rodríguez contra Antonio Slcrra Giménez. en recla
mación de 666.756 pesetas. en cuyos autos be acor- . 
dado sacar a la venta en pública subásta el bien ... 
cmbargado al cjccl!tado., que con su valoración se 
dcseribir.\ al final., bajo las !i¡uientes t:ondiciones:. 

Primera.-Que se ha SCllaJado para la celebración de 
la primera. qunda y tercera subasta. n:spcctiva
mente, los dias 5 de mayo y 2 Y JO de junio cIfl año 
e-n CIUSO y hora de las doce treinta, en la Sala 
Audiencia de este Juzgado. Sí por causa de fuerza 
mayor se suspendiese cualquiera de las subasta$, se 
celcbrara t;1 siguiente día hábil. a la misma hora yen 
el mismo lugár y en dl8s sucesivos, si se repitiere o 
subsistiere tal impedimen1o. 

Scgunda.-Quc para tomar parle en cualquiera de 
las subastas los licitadores ,habrán de eonsi¡nar pre
viamente en el establecimiento destinado al efeclo. 
agencia dcl Banco de Bilbao Vizcaya de" la avenida 
Estación de esta ciudad. cuen1a 0114, una- cantidad 
igual, por lo menos" al 20 por 100 del valor de los 
bienes que pretende licitar, sin royo requisito no 
serán admitidos. 

T en:era.-Que en la primera subasta no se admitirán 
posturas que no cubran las dos., terceras partes del 
avnlúo de los bienes; en la segu. en iguales 
condiciones, con rebaja de un 25 por 100 de este; en 
la tcrttra, no se admitirán posturas que no excedan 
dcl 25 por 100 de la cantidad.en que se han justipre
cíado los bicncl. 

Cuarta.-Que-desde el anuncio hasta la celebración 
de cualquiera de las tres subastas podran bacerse 
poSturas en plícao cerrado, acompañando el res
guardo. de' haber hecho el ingreso en el eslableci
miento-destinado al efecto. cuyo pliego sera ablCrto en 
el acto del remate al publicarse las' postu~ surtlcndO 
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los mismo~ cfectos Que las que se realicen en dicho 
.Ilcto, 

Quinta.-Consta en autos certificadón registral del 
inmueble no habiendo prc!oCntado el ejecutado los 
títulos de- propiedad. Se advierte a que la documental 
exisH:'nle en· aUIOS n'"SJll.'Cto a titulación. -cargas y 
grunlmenc5 cstán en 1m autos a la- vista de los 
posíblt'"S lidt:ldorcs. los cuales entcnderán como suf¡· 
dente dicha titulación. )' que las cargas y gravámenes 
anteriores y preferentes. Sl los hubiere. los acepta el 
n'nulIante y Queda "'brotadO en la responsabilidad 
de los mismos. sin dcstina:-se a su extinción el precio 
dd remate. Los bienes. er'lbargados estan anotados 
pm:cplÍ\Il.'I.mcnlC' de 'cmba:-go en el Registro de la 
PropiL'f.lnd correspondiente. 

Seua.-Quc el remalC no podrá, hacerse en cualidad 
de ccdc-r a tercero. exCCplO que la adquisición sea a 
favor de los ejecutantcs o de los rcsPonsables legales 
solidarios o subsidiarios. 
~plima.-RC5tan~ prevenidas en la Ley. 

Por medio del prtYnte se notifica en forma a los 
re(,,'ridus litigantes las referidas subastas. 

Bien objeto de la subasta 

Urbana tercera.-Vivienda este del entresuelo, 
segunda planta. tipo A del edificio situado con frente 
a las calles AsunciÓn Parreño Garda y Mariano Pérez 
Vivcs. dc suPerficie útil S4 metros 87 decímetros 
cuadrados. Inscrita al lOmo Lt31. libro 740. folio 
201, finca número 41.958 del Regístro de Elche. 
Tasada en >.380.000 pesetas. 

Dado en Alícante a 22 de enero de 1992.':'[1 
Magistrado. Pedro Antonio Domin¡uez Morales.-La . 
Sccrctaria.-1.8S2-E. 

* 
Don Pedro Antonio Domínguez MoraJes, ·Magistrado 

de lo Social numero 4 de Alicante, 

Hago saber: Que en este Juzgado, y bajo el numero 
2.069/1990, se sigue procedimiento hoy ejecución 
número 48/1991, a instancias de Ramón Martínez 
Navarro y otros contra Gabriel Martincz Garcia, en 
n.'Cfamación de 1.822.184 pesetas. en cuyos autos he 
arordado sncar a la venta en pUblica subasta los 
bienes embargados al ejecutado, Que con sus valora
ciones se describirán al final, bajo las siguientes 
condido!lCS: 

Primera.-Que se ha señalado para la celebración de 
la primera. qun'da y len::era subasta, respectiva
mente, los dias 5 de mayo y 2 y 30 de junio del año 
en curso y hora de las doce treinta, en la Sala 
Audicncía de este Juzgado. Si por causa de fuerza 
mayor se suspendiese cualquiera de las subastas. se 
celebrará el siJuiente día hábil. a la misma.hora y en 
el mismo lugar y en dias sucesivos. si se repitiere o 
subsistiere tal ímpedimento. . 

Sesu'nda.-Que para tomar parte en cualquiera de 
Ins suba~tas los licitadores habrán de consignar pre
vitllncntc en el establecimiento destinado al efecto. 
agcncin del Banco de Bilbao Vizcaya de la avenida 
E~tación de esta ciudad, wenta 0114, -una cari1idad. 
igual, por lo menos. al 20 por 100 del valor de los 
bienes .Que preten¡;le licitar, sin cuyo requisito no 
serán, admitidos.. 

T L'I'Cera.-Que en la primera su basta no se admitirán 
pos1uras que no cubran las dos ter«nls parles del 
avallio dc los bienes; en la segunda. en i8uales 
('Ondiciones. con rebaja de un 25 por 100 de éste; en 
la tercera, no se admitirán posturas que no excedan 
del 25 por 100 de la cantídad en que se han justipre
ciado los bienes.. 

Cuarta.-Que desde el Q;nuncio hasta la celebración 
de cualquiera de las tres subastas podrán hacerse 
posturas en pliego cerrado, acompañando el re&

guardo de haber hechó el ingreso en. el estableci
miento destinado al efecto. cuyo pliego será abieno en 
el acto del remate al publicarse las posturas. surtiendo 
los' mismos efectos que las que se realicen en dicho 
acto. 

Quinta.-Consla en autos certifICación registral del 
inmueblc no habiendo presentado el ejecUtado los 
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títulos de propIedad. Se adviene a que la documental 
c1l.istentt: en autos respecto a titulación. cargas y 
gruvamenes están en los autos a la \ ista de los 
posibles licitadores, los cuales entenderán como suli
t"Íente dicha titulación. y que las cargas y gravámenes 
anteriores y preferentes. si los hubíere, los acepta el 
remat¡¡nte y queda Subrogado en la responsabilidad 
de los mismos. sin destinarse a su extinción el precio 
del rcmate. Los bienes embargados están anotados 
prccepti vanTcnte de cmbargo en el Registro de la 
Propk-dad rorrespondícnte. 

Scx.ta.-Que c:I remate no podrá hacerse en cualidad 
dc ceder a tercero. excepto que la adq'uisi-ción sea a 
favor de los ejecu1antes o de los responsables legales 
sohdarios o subsidiarios. 

SéplÍma.-Restnntes prevenidas en la Ley. 

Por medio del presente se notifica en forma a los 
referidos litigantes las referidas subastas.. 

Bienes objeto de la subasta 

Furgoneta «Mercedes Senl», A-53So.BJ, 780.000 
pesetas. 

Vivienda segunda letra H del edificio en Castalia. 
calle Juan XXIII. sin número, de 122 metros 48 
dcdmctros cuadrados. Inscrita al tomo 901, libro 116~ 
folio 94, finca numero 13.004, Registro Jijona. 
6.000.000 de pesetas. 

Cada bien formara un lote. 

Dado en Alicante a n de enero de 1992.-El 
Magistrado, Pedro Antonio Domíngucz Morales..-La 
Sccretaria.-1.8S I-E. 

BARCELONA 

Edicto 

Se anuncia la venla en pública subasta en la Sala de 
Audicnda del Juzgado de lo Social número 8 de 
Rarcelona. Ronda San Pedro, número 41. 5.u planta 
de los bicnes embargados romo propiedad de la 

'apremiada en el proceso de ejerución número 
23/1987, inslado por don Ramiro Julve Abad, fren1e 
a doña Nieves Sotdevilla Bartrina. en las condiciones 
reguladas en los articulos 234: l. 261. 262 Y 263 de la 
Ley de Procedimiento Laborol y 1.488 Y siguientes de 
In Ley de Enjuiciamiento Civil. cuya relación cireuns

·tandada Cs la-siguiente: 

Lote 1.0: Mitad indivisa de tres veintidós avas 
partes, dc la, finca número 17,266. inscrita en el 
Registro de la Propiedad de Gnmollers. Valoración 
J.7_6I?OOO pesetas.- . " . 

t'nmera. subasta. 15 de junio de 1992,. a las doce 
horas. Consignación para tomar parte 352:000 pese
tas. P05lura míniIDJ 1,173.333, ~tas.. 

Segunda _subas\&', 9 de julio de 1992. a las doce 
horas. Consignación para tomar parte 352.000 pese
tas. Postura mínima 880.000 pesetas. 

Tercera subasta, 14 de septiembre de 1992. a las 
doce horas,' Cpnsignacióft para torn:jr parte 35UK)0 
pesetas. Postura mínima, debent exceder del 25 por 
100 de I~ _cantidad en Que estén tasad~ los bienes. 

Lote 2.u ; La Mitad indivisa. de la finca número 
17.267, inscrita en el Registro de la Propiedad de 
Granollers.. Valoradón 5.330.000 pesetas. 

Primera subasta. 15 de junio de 1992. a las doce 
horas. Consignación para tomar parle L0661JQO pese
tas. Postura mínima 3.553.333 pesetas.- .) -' " ' 

Scgund;:t subasta. 9 de julio de 1991,'.a las doce 
horas, Consignaci.ón para lomar parte 1.066.000 pese. 
taso Postura mínima 2.665.000 pesetas. 

Tercera suasta, 14 de septiembre de 1992, 'Consig
nación, para: tomar parte 1.066,000 pesetas. Postura 
mínima. deberá exceder del 25 por 100 de la cantidad 
en que est:i'1 tasados los bienes. 

Lote 3.°: La mitad indivisa de la finca número 
15.976, inscrita en el Registro de la Propiedad de 
Granollcrs. Valoración 6.480.900 pesetas... 

Primera subasta, IS de junio de 1992. a las doce 
horas. Consignación para lomat peine 1.296. 180 pese
tas. Postura mínima 4.320.600 pesetas. 

Segunda subasta, 9 de jUlio "de- 1992, .a las doce 
horas. Consignación pam~ tomar parte 1.296. 180 pese
tns. Postura mínima 3.240.450 pesetas. 
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Tercera subasta, 14 de septiembre de 1992., a las 
doce horas. Consignación para tomar parte 1.296.180 
pesetas. Postum mínima, deberá exceder del 25 por 
! 00 de la ,cantidad en que están tasados los bienes. 

lOle 4. ~ l:..a mitad indivisa de la finca ,número 
17.847, ió:scríta en el Registro de la Propiedad de 
Granollcrs. Valoración 2.559.000 pesetas. . 

Primera subastá,-15 de junio de 1992. a las doce 
horas. Consignación para tomar parte 511.800 pese
tas. POSIUI"ll minima 1.706.000 pesetas. 

Segunda subasta, 9 de julio' de 1992, a las doce 
horas de su mañana. Consignación para tomar parte 
511.800 pesetas. Postura mínima 1.279.500 pese1as. 

Tercera subasta. 14 de septiembre de 1992, a las 
doce horas. Consignación para tomar parte 5 t 1.800 
pesetas. Postura miníma. deberá exceder del 25 por 
¡ 00 de la cantidad en que están tasados los bienes. 

Lote 5.°: Una participación de sesenta y cinro 
quinientas seis ayas partes indivisas de la finca 
número 1~770, inscrita en el Registro de la Propie
dad de Grtmollers.. Valoración 4,025.930 pesetas: 

Primera subasta, 15 de junio de 1992, a las doce 
horas. Consignación para tomar parte 805.186 pese-
tas. Postura mínima 2.683.953 pesetas. . 

Segunda subasla, 9 de julio de 1992,. a·las doce, 
1)oras de su mañana. Consi¡nación para tomar parte 
805.186- pesetas. Postura mlnima 2.012.965- pesetas. 

Terrera subasti 14 de septiembre'de 1992, .a las 
doc-c horas. Consignación para tomar parte- 805.186 
pesetas. Postura minima, deberá exceder del 25 por 
100 de la cantidad en que est~n tasados los bienes. 

lote 6.°: Una participación, de cuatro enteros 
cincuenta centésimas por ciento de la' finca nümero 
10.681, inscÍita en el Registro de la Propiedad de 
Grnnollcrs. Valoración L962J)(H) pesetas. 

Primera subasta, 15 de junio de 1992, a las doCe 
horos. Consignación para tomar',parte 392400 pese
tas. Postura mínima 1.308.000 pesetas. 

Segunda suMsta. 9 de julio de 1992, a las doce 
horas. ConsignaCión para tomar parle 392.400 peSe
!<IS. Postura mlnima 981.000 pesetas. 

Tercera subasta. 14 de septiembre de 1992, a las' 
doce horas. Consignación para tomar parte 3-;2.400 
pesetas. Postura mínima, deberá exceder del 25 por 
100 de la cantidad en que están tnsados los bienes. Si 
hubiere postor que ofrezca suma superior, se aprobará 
el remate. De resultar desierta la tercera subasta, 'Ios 
ejecutantes o, en su dekcto, los responsables legales 
solidarios o subsidiarios tendrán el derecho a adjudi. 
carSé los bienes por el 25 'por 100 del. avalüo, 
dándoselcs a tal fin el plazo común de diez. días. de no 
hacerse uso de este derecho se alzará el cmbarto. 

La segunda y terttJ"a subaslas, sólo se celebraran de 
resultar' desiertas las precedentes. 

nc estar divididos los bienes' en lotes. puede 
participarse separadamente en la subasta cada uno de 
dios, siendo el importe de la consignación y la 
postur.l~proporcional al valor de tasación del lote. 

. Los licitadores salvo que sean los propio! ejecutan
t~ o quienes pudieran subrogarse legalmente en !U 
lugar, deberán, para poder tomar parte.en las subas
tas. acreditar previamente haber depositado la canti
dad indicada como 'consignación, y ello exclusiva
mente mediante cheque librado por Entídad de 
crédiTo, talón conformado o resguardo acreditativo de 
depósito en la cuenta corriente numero 
0591000009999&9, qcl «Banco BilJmo Vizcaya», ofi· 
cina 1.000, sito en plaw Cataluña, nümero 5, de 
BarITlona. . 

No es necesario personarse en el Juzgado para 
mtervenlr cn las subastas., hasta el momento de su 
celebración pueden hacerse posturas por cscrilo en 
pliego cerrado, que se abriran en el acto del remate al 
publicarse las posturas surtiendo los mismos efectos 
que las que se realicen en dicho acto. Junto a la 
postura por escrito en pliego cerrado, deberá remitirse 
o presentarse en- el Juzgado resguardo acreditativo de 
hahc-r efectuado la consignación para tomar parte, Y' 
1.'11o, exclusivamente mq:liante cheque librado por 
Enudnd de crédito. tajón conformado o resguardo 
acreditativo de depósito en la cuenla corriente 
número ,059100000999989, del «Banco Bilbao Viz. 
caya». oficina 1.000, sito en .plaza Cata]uña, número 
5. de Barcelona. Se harán constar los datos idenlÍflCa
lI\-os del remitente, que no se harán públicos, si no lo 
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desea salvo que resulle adjudicatario. entendiéndose, 
salvo que se indique lo contrario en el pliego que: a} 
se aceptan las condiciones de la subasta, b) se reserva 
la fhcultad de ceder el remate a un terrero, de ser 
procedente y c} se acepta si su postura no fuere la 
mejor, cf que quede reservada la cantidad consignada. 

, a efectos de que si el primer adjudicatario no cum
pliese la obligación de pago del resto, pudiera apro
barse el remate a su favor. Del resultado de la subasta 
se le dará cuenta, y de resultar ser el mejor postor, se 
le requerirá, para que en el plazo de tres días acepte 
la adjudicación. bajo apercibimiento, en caso contra
río. de perdida de la cantidad consignada. 

Si la adquisición en subasta se realiza en favor de 
parte de los ejecutantes el precio de adjudicación no 
es suficiente para eubrír tOdos los créditos de los 
restantes acreedores. los créditos de los adjudicatarios 
sólo se extinguirán hasta la concurrencia de la suma 
que sobre el precio de adjudicación debería series 
atribuida en el reparto proporcional. De Ser inferior al 
precio deberán los acreedores adjudicatarios abonar el 
exceso en metálico. . 

Sólo las posturas realizadas por los ejecutantes. o 
pó-r los responsabks legales solidarios o subsidiarios 
podrán hacerse en calidad de ceder el remate a un 
tercero, cesión que debera efectuarse. mediante com
parecencia ante el Juzgado. previa o simultáneamente 
al pago del resto del precio del remate o en todo caso 
dentro de los tres días hábi~ siguientes. 

El precio integro dcl-remate deberá abonarse dentro 
de los tres días siguicntcs'a su aprobación, caso de no 
efectuarse en el mismo acto de la subasta. 

Subastándosc bienes inmueblcs. se entiende que 
lodo licitador acepta eomo bastante la titulación 
obrante en autos. y que las cargas y gravámenes 
anteriores y los preferentes, si los hubiere al eredito 
del 'aetor; continuarán subsistentes, entendiéndose 
que el rematante los acepta y queda subrogado en la 
tC"snon'WIhiJidad de los mismos, sin· destinarse a su 
extinción el precio del remate (artículos 131.8 y 
133,11 de la Ley Hipotecaria). 

El presente edicto servirá de notificación en forMa 
pmll el apremiado y tercero's inlercsariu::.. 

Dado en Barcelona a 20 de enero de 1992.-8 
Sccretario.-1.857-E. 

GlRONA 

Edicto 

En virtud de lo dispuesto por el ilustnsimo señor 
Magistrado-Juez del Juzgado de lo Social número 1, 
en providencia de esta fecha, dictada en el proceso de 
ejecución scgqido ante este Juzgado de lo Social a 
instancia de don Toni Renee Landweer y otros contra 
la Empresa demandada «81au501, Sociedad Anó
nima», domiciliada en Castelló d'Empuries., sedar 
&dia, 62, Ampunabrava, en autos número!! 1/1990 • 
ejecutivo 175/1990. por el presente sé sacan a pública 
subasta los bienes embargados en este procedimiento. 
en la forma prevenida por los articulos 261 Y siguien
tes de. la Ley de Procedimiento Laboral y 1.488 y 
siguientes de la Ley de Enjuiciamiento Civil, por 
termino de veinte dias y precio de su tasadon, cuya 
relación circunstanciada es la siguiente: 

Finca inscrita en el Regíslro de la Propiedad de 
Roses eon el número l8.243 al tomo 2.412. libro 268 
de Roses, folio 166. 

Finca insCrita 'en el Registro de la Propiedad de 
Roses con el nú.mero 18.244 al tomo 2.412, libro 168 
de Roses, folio 268. 

Los anteriores bienes han sido justipreciados con 
intervención de Perito tasador en la cantidad de 
23.600.000 pesetas, que sirve de tipo para la subas1;.l, 

El acto de la primera subasta tendrá lugar en la Sala 
de Audiencias dc este Juzgado, sito en calle Albareda. 
3-5, ático, de esta dudad. el día 7 de abril de 1992, a 
las nueve treinta horas de su mañana; en caso de 
resultar desierta se señala para la segunda subasta el 
día 28 de abril de 1992, a las nueve treinta horas de 
su manana, y en el supuesto de que resultara igual. 
m;!ntc desierta, se señala para la tercera subasta el día 
19 de mayo de 1992, a las nueve treinta horas de su 
mañana. 
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Se previene QUe. para toma!;" parte en las subastas los' 
licitadores. a excepción del ejecutante, deberán con
signar previamente en el Banco Bilbao Vizcaya de 
esta ciudad, número de cuenta 1670-000-64-175·1990. 
una cantidad igual, por lo menoS, al 20 por 100 del 
tipo de la subasta, sin cuyo requisito no serán 
admitidos. Que asimismo en todas las subastas, desde 
su anuneio y hasta su celebración, podran hacerse 
posturas por escrito en pliego cerrado, depositando en 
la Mesa de este Juzgado de lo Social. junto con aquél, 
el importe de la consignación anteriormente referida; 
los pliegos se conservarán cerrado! por el Secretario y 
seran abiertos en el acto del remate al publicarse las 
posturas, surtiendo los mismos efectos Que las Que se 
realicen en- dicho acto, Que en la prim.era subasta no 
se admitirán posturas inferiores a los dos tercios de la 
ta~jón; en segunda subasta no se admitirán posturas 
inferiores a los dos tercios de tasación rebajadas en un 
25 por 100; si se llegase a la tercera subasta, no se 
admi-tirán posturas que no excedan del 25 por 100 de 
la . cantidad en que se hubieran justipreciado los 
bienes. De resultar desierta la tercera subasta, tendrán 
los ejecutantes o en su defecto los responsables legales, 
solidarios o subsidiarios el derecho de adjudicarse los 
bienes por el 25 por 100 del avalúo dándoseles, a. tal 
tin, el plazo común de diez días. De no hacerse uso de 
este derecho, se alzará el embargo. Si la adquisición 
en subasta o la adjudicación en pago se realiza en 
favor de parte de los ejecutantes y el precio de 
adjudicación no es suficiente par cubrir todos los 
créditos. de los restantes acreedores, los crMitos de los 
adjudicatarios sólo se extinguiron hasta la coneurrren
cia de la suma que sobre el precio de adjudicación 
deberla series alribuldaen el reparto proporcional. De 
ser inferior al precio, deberán los acreedores adjudica
tarios abonar el el;CCSO en metálico. Sólo la adquisi· 
ción o adjudicación practicada en favor de los ejecu
tantes o de, los responsables legales solidarios o 
subsidiarlos podrá efectuarse en calidad de ceder a 
tercero. El pago de la diferencia entre el depósito 
efectuado y el precio de! remate ha 'de hacerse en el 
plazo de ocho días, contados a partir de- la aprobación 
de este ultimo. Si el adjudicatario no pagó el precio 
ofrecido podr;i., a instancia del acreedor, aprobarse el 
rematc a favor de los licitadores que le sigan, por el 
orden de sus respectivas posturas. perdiendo aquel el 
depósito efectuado. 

Se entiende que todo licitador acepta como bas
tante la titulación amante en aUlas y que las cargas y 
gravámenes anteriores y los preferentes, si los 
hubiere, al crédito del actor continuarán subsist .... ntcs, 
entendiéndOse que el rematante los acepta y queda 
subrogado en la responsabilidad de los mismos, sin 
destinarse a su extinción el precio del remate. 

El presente edicto servirá de notificación en forma 
para la Empresa demandada. 

Dado en Girona a 29 de enero de 1992.-EI Secreta· 
rio.-1.856-E. 

REQUISITORIAS 

&ljo a~rciblmi('ntt) dI! U'r declarados ,t"brides y de ¡nC/lrrir (>1f 

fas dl'md,~ responsaftdidlldl's I"gales. dI' 110 prej(!nlarse Jos 
prccesadru qllea Cfmlln1l4Cúin Sl'l'xp/"l'San e./ d p/a;o </I/t' 
se IC's fija, a contar deJdl' el dia de fa pllbliwclón dd 
anlll/C/O en ('"Sle periódico ofiCIal JI (/1111' id JII;gado o 
Trlhunal que se señala. Si' fes ('110. flama y empla;a, 
f"lfcargándosl' a todas las AutOridades JI Aj{eJI/es dI' la 
PolíCia Municipal procedalf a fa busca, captura r fVl/due· 
clón de aquellos, píJniéndo'fes a dISpOSICión de dicho Juez 
o Tribunal con an't"glo a fos articllfas cormpondu!I1ler a la. 
L!')' de Enjlliciall1J('f/(o Cmnmal. 

Juzgados militares 

El rttluta Alfredo Jimenez Gabarri, con DNI 
numero 9.327.167, hijo de José y de Teresa, natu~al 
de Santoña (Cantabria), y con último domicilio cono
cido en barrio de la Esperanza, 26, Yalladohd. a quien 
se instruye en este Juzgado Togado Militar Territorial 
numero 44, diligencias preparatorias 44/20/1991, por 
artículo 124 C.P.M., deberá comparecer en término 
de 'qui~ee dias, an~e el señ?r. Ju.ez instructor de dicho 
proce(hmiento; baJo apercibimiento de ser declarado 
rebelde. 



, 
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Se ruega a las autoridades civiles 'f militares la 
bUK"3 y captura de dicho recluta, que ha de ser puesto 
a disposición de este Juzgado Togado Militar. 

Valladolid, 28 de noviembre de 199L-El Juez. 
togado.-474-F. 

* 
El soldado' David Heras Fernandez, con DNl 

número 8.993.087, hijo de Melchor y de Encama, 
natural de Madrid, de estado civil soltero y con 
úlumo domicilio conocido en calle Siete Esquinas, 
número 5, Alcalá de Henares (Madrid). a quien se 
ínStruye en este Juzgado Togado Milítar Territorial 
numero 44. diligencias preparatorias 44/15/19,91,- por 
deserción, deberá comparettr en término de quince 
días, ante el señor Juez instructor de dicho procedi. 
miento; bajo apercibimiento de ser detlarado rebelde. 

Se ruega a las autoridades civiles y militares la 
busca y captura de dicho soldado, que ha de ser 
puesto a disposición de este Juz¡ado Togado,Militar. 

Valladolid, '11 de noviembre de 1991.-EI Juez 
togado.-471-F. 

* 
Jase Rodríguez Hemá~dez. nacido en LoS SilO$, 

provincia de Santa Cruz de Tenerife. el 11 de septiem
bre de 1972, hüo de José Y de María, con documento 
nacional de identidad nu.mero 78.607.607, inculpado 
por un presunto delito de deserción en las diligencias 
preparatorias número 51/506/1991, comparecerá en 
el término de treinta días ante el Juez ,del Juzgado 
Militar Territorial número 51, sito en avenida Veinti
cinco·de Julio,·'número 3, primera planta. de esta 
capítal, bajo apercibimiento de que, si no lo. hace, será 
declarado rebelde. . 

Se ruega 8 las autoridades civiles y militares. la 
busca y captura de dicho individuo que, caso de ser 
hallado, deberá ser entregado a le: autoridad militar 
más próxima. para su ingreso en prtsión y a disposi
ción de este Juzgado. en méritos del referido delito y 
causa en la cual se halla acordada $U prisión preven
tiva. extremos de los que se informará al inculpado al 
ser detenido y que, a su vez, se comunicarán a la 
predtada autoridad r«eptora del sujeto, a la par que 
se me da cuenta de tal aprehensíón.y entrqa. 

Santa Cruz de Tenerife a 13 de noviembre dt 
1991.-EI juez Togado, José Balsalobre Martí
nez.-400-F. 

* 
El recluta Juan Perez Uargues, con DNI numero 

5L402.411, hijo de Manuc-J y de Emilía. natural de 
Barcelona.' y con último domicilio conocido en 
Madrid, D. P. 28050, calle Oña. 61, qundo, a quien 
se instruye en este Juzpdo Togado Militar Territorial 
número 44, diligencias preparatorias 44/21/1991, por 
quebrantamiento deber ~e presencia, deberá compa
recer en término de quince días..ante el .señor Juez 
instructor dt dicho procedimiento; bajo apercibi
miento de ser declarado rebelde. 

Se ruega a las autoridades civiles y militares la 
busca y captura de dicho recluta, que ha de ser puesto 
a disposieión de este Juzgado Togado MilitaL 

Valladolíd. 20 de noviembre de 199I.-El Juez 
togado, Salvador Calderón MadrigaL-47S-F. 

* 
El soldado Davíd Heras Fernández, con DNI 

numero 8.993.087, hijo de Melchor y de Encama; 
natural de Madrid, de estado civil soltero y con· 
último domicilio conocido en calle Siete Esquinas, 
nlimero 5, Alcalá de Henares (Madrid), a quien se 
instruye en este Juzgado Tapdo Militar Territorial 
nume~o 44, diligencias preparatorias 44/25/1990, por 
deserción, deberá comparecer en término de quince 
días. ante el señor Juez instructor de dicho procedi
miento, bajo apercibimiento de ser declarado rebelde. 
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Se· ruega a las autoridades civiles y militares la 
busca y captura de dicho soldado, que ha de ser 
puesto a disposición de este Juzgado Togado Militar. 

Valladolid, 11 de noviembre de 199 l.-El Juez 
togado, Salvador Calderon Madrigal.-472-F. 

ANULACIONES 

Juzgados. militares 

Don Gonzalo Zamorano CabQ, Juez togado del Juz
gado Togado Mílitar TerritoTial numero 27 de 
MeJilla, 

Por medio del presente hago saber. Que por provi
dencia dictada en las diligencias preparatorias 
27{6/91, instruido al ex Cabo le¡ionano Luís Alberto 
Pérez Penedés, por el presunto debto de deserción, he 
acordado dejar sin efecto ti requisitoria pubUcada en 
el «Boklln Oficial del Est.a40». 

Melilla. 13 de· noviembre de 199t.-El Capitan 
Auditor, Juez togado, Gonzalo Zamorano Cabo. 
298-F. 

* 
Don Gonzalo Zamorano Cabo, Juez topdo del Juz

gado Togado Militar Territorial número .27 de 
Melilla, 

Por medio del presente hago saber:.Que por provi
denCia, dicta,da en. la causa 661/83, abara sumario 
27/S8/~1, instrui40 al Cabo legionario Olivcr Zierock, 
por el presunto detiio de deserción. he acordado dejar 
sin efecto la requisitoria publicada en el «Boletín 
OfIcial del Estado. numero 24, de fecha 25 de enero 
de 1984. 

Melina. 15 de novtembre de I99L;..El Capitán Audí
tor,_ Juez ~ ~. Zamorano Cabo.-327-F. 

* 
Don Gonzalo Zamorano Cabo, Juez togado del Juz

gado Togado Militar Territorial numero 27 de 
Melilla, 

Por medio del presente hago saber: Que por provi
dencia dictada en sumario 27/60/91, instruido al 
CabaJl~ro le&ionario .Demba o.njo, por el presunto 
delito de deseirión," bI: aCQrdado dejar sin efecto·la 
requisitoria publicada :en el .Boletfn Oftcial del 
EstadOlt numero LS45, de fecha 19 de septiembre de 
1984. < 

MeJilla, Ü de noviembre de J991.-El Capitán.. 
Áuditor;· tuez togado, Gonzalo Zamorano Cabo. 
302·F. 

EDICTOS 

Juzgados militares . 

Cilación. tk ¡n~poración al servicio mi/ilar 
en fiÚls 

Apelljdos y nombre: Bescos Murillo, Miguel Angel 
Natural de Málaga. Nombre de los padra: Jase y 
María Rosa. Fecha ·de nacimiento: 20 de marzo de 
1%8. Documento nacional de identídad: 17.723.818. 
Domiciliado últimamente. en calle Sur, número 4 
(Valereña). Ejea d~ los Caballeros (Za~). sujeto a 
las obligaciones del servicio militar, en situación de 
disponibilidad, como recluta del reemplazo de 1988, 
llamamiento quinto; deberá efectuar eJ dia 2S de 
febrero de 1992 su incorporación.1 servicio militar en 
filas, en el acuartelamiento RCLAC «Espada ¡ltt. 
Zaragoza, como asre.gado al R/92-2.o llamamiento. 

y se hace saber que de no hacer dicha comparecen
cia en el plazo indicado se le tendrá por notificado por 
el presente, bajo apercibimiento de los peljuicios y 
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responsabilidades a Que tenga lugar en derecho con 
arreglo ¿¡ las leyes. penales y disciplinarias militares. 

Zaragoza, !3 de diciembre de 1991.-EI Teniente 
Coronel. Jefe del CPR, Francisco Renedo Orts. 
489-F. 

* 
Por el presente se cita a Barba Franco, Pedro, fecha 

de nacimiento 7 de noviembre de 1966 y documento 
nacional de idenlldad numero 28.883.774, a efectos de 
incorporación a lilas en la Agrupación de Transporte 
numero 1, CnnilJejas. (Madrid), debiendo efectuar su 
presentación el día 1 de marzo de 1992, agregado al 
R/91,6.0. 

Para llevar ti cabo su traslado solicitará del CPR en 
donde resida el correspondiente pasaporte. 

Sevilla, 11 de nOVIembre de 1991.-E,1. Coronel. 
·Carlos Ruiz Sánchez.-453-F. 

TRIBUNAL DE CUENTAS 

Procedimiento de reintegro por alcance número 
92/1990, ramo de Correos. prDvincia de Valencia 

Ediero 

El Secretario técnico del Departamento Segundo 
de la Sección. de Enjuiciamiento de esle Tribunal, 
hace saber: Que en el procedimiento de reintegro 

por alcance número 92/1990. del ramo de Correos, 
Valencia, s.c ha dictado Sentencia, cuyo encabeza
miento y parte dispositiva, con la firma -'del Excmo. 
Sr. Consejero de Cuentas que la ha' dictada es como 
sigue: . 

«Sentencia.-En Madrid. a 23 de enero de 1'992. 
Dada cuenta del procedimiento de reintegro ·por 
alcance número 92/1990, del ramo de Correos, Valen
cia. en el que han intervenido d Ministerio Fiscal, la 
Aboga<:ia del Estado, como demandante. y don Ber
nardo Baudes Agramunt. funcionario del Cuerpo 
Auxiliar Postal y de Telecomunicación (Escala de 
Clasificación y Reparto), adscrito a la Oficina T écnk:a 
de"Carlct (Valencia), como demandado. y de confor
midad con los siguientes: l. Antecedentes de hecho ... 
H. Hechos probados ... 111. Fundamentos.rle derttho ... 
IV. Fallo.-Primero.-Declarar como importe en' que se 
cifra el alcance causado en los fondos de la Dirección 
GeACral de Correos y Tclecomunicación <Iel Ministerio 
de Transportes. Turismo y Comunicaciones, el. de 19.727 
pesetas: Segundo.-Declararcomo responsable directo del 
alcance a don Bernardo Baudes Agnununt, en su condi
ción de Auxiliar de Gasificación y Reparto de la Oficina 
Técnica de Carlet (Valencia). Teocero.-Condenar al 
mencionado don &mamdo Baudes Agramunt, al reinte
gro de la suma en que se. cifra el alcance. 
Cuarto.-Condenar también al mencwnado don Ber
nardo Baudes Agrainunt, al pago de los ínteres:cs, 
calculados con arreglo a los tipos legalmente establecidos 
y vigentes el, dia en que se produjo el alcaDCl:;. 
Qutnto.-Acordar la contracción de la cantidad en que se 
ha cifrado la responsabilidad contable en la cuenta que, 
en sú caso, proceda. Sexto.-Condenar igualmente a don 
Bernardo Baudes Agramunt, al, pago de las costas 
cau~das en esta instancia. Pronúnciese esta Sentencia 
en audíencia pública y notifiquese a las partes,"hacién
dales saber que pueden interponer contra la presente 
resolución recurso de apelación ante este Consejero 
de Cuentas, en el plazo de cinco días. Así lo acuerda 
por esta Sentencia, de la que quedará certificación en 
los autos. el, excelentísimo señor Consejero de Cuen
tas. de que doy fC.-EI Consejero de Cuentas, Paulino 
Martin.-Fírmado y rubricado.» 

Lo que se haee pubhco para que sirva de notifica
Ción en forma al demandado, don Bernardo Baudes 
Agramunt. declarado en rebeldía. quien puede inter
poner recurso de apelación. en el. plazo de- cinco dia,s. 
ante la autoridad que ha dictado la resolución. 

Dado en Madrid a 28 de enero de I 992.-EI Secreta
rio. J. Medina.-firmado y rubricado.-J.945-E 


